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PRÓLOGO 

Somos conscientes de que nuestra sociedad y gobierno no han sabido atender las necesidades y problemáticas de 

la población , ni ofrecer los contenidos y metodologías adecuadas a la educación que necesitamos. 

Por ello, es importante que todas las personas que participamos en el proyecto educativo, trabajemos para brindar 

herramientas y dar ánimos para participar activamente en la construcción de nuevas relaciones sociales. 

Es imperativo que juntos, población, maestros, maestras, amigas, amigos, familiares y grupos u organismos 

comprometidos transformemos nuestra sociedad para que aprendamos a convivir con la diversidad; todas y todos 

somos diferentes y tenemos derechos, obligaciones y deberes. Asimismo, tenemos que desarrollar la tolerancia y el 

respeto hacia los demás. Para ello, es necesario establecer relaciones solidarias, plurales, respetuosas e 

igualitarias; con el propósito de lograr un desarrollo pleno como seres humanos. 

El presente trabajo es el resultado de la opción para titulación por la modalidad de apoyo a la docencia, cuya 

finalidad es la elaboración de un material didáctico, que sea de utilidad tanto para maestros como alumnos para una 

mejor comprensión de los temas abordados en la Unidad V del Seminario de Derechos Humanos. 

Dicha opción de titulación fue autorizada por el consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social el 9 de 

Diciembre de 2004, mediante el acuerdo 672; la cual consiste en incorporarse a un grupo bajo la supervisión y guía 

de un profesor de carrera o definitivo de una asignatura, concluyendo con la realización de examen profesional , que 

consiste en la réplica oral del material didáctico elaborado, ante un jurado. 
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El material didáctico de apoyo a la docencia que se presenta, es una Antologia denominada Seminario de Derechos 

Humanos Unidad V "Intervención de Trabajo Social en Derechos Humanos", la cual , pretende ser una aportación al 

proceso de enseñanza-aprendizaje para los estudiantes del Seminario de Derechos Humanos, misma, que se 

imparte en el sexto semestre del Plan de Estudios año 1996. Dicha antologia recopila textos que se relacionan con 

la intervención del licenciado en Trabajo Social, aportando la información necesaria para la comprensión de dicha 

asignatura , apoyando a su vez, la investigación, brindando lecturas variadas y estimulando su comprensión , a 

través de controles de lectura. Esto permitirá una interacción recíproca entre profesores y alumnos, al momento de 

resolver dudas o cuestiones que se planteen de las lecturas. 

La compilación de estos textos, aborda temáticas específicas de la unidad V del Seminario de Derechos Humanos, 

con el propósito de facilitar su manejo. En el primer capítulo, se encuentra una lectura referente al Trabajo Social en 

Derechos Humanos. En el segundo, se localizan lecturas sobre la protección de los grupos vulnerables y la labor de 

promotoría. En el tercer capítulo se hallan documentos concernientes a los retos y perspectivas de la defensa, 

promoción y educación en derechos humanos desde la mirada de Trabajo Social. El cuarto apartado la conforman, 

escritos relativos a la intervención profesional y políticas en derechos humanos. Por último, se localizan artículos 

respectivos a la metodología para la investigación de violación a derechos humanos y atención a víctimas. 

Por lo anterior, la convicción al presentar este trabajo es la de compartir los fundamentos teóricos, como un 

elemento más que sirva para construir nuestra identidad y nuestro proyecto de vida de manera positiva. Pero lo más 

importante es que debemos ser responsables de nuestros actos y de valorar, respetar, cuidar y defender nuestros 

derechos y, con el conocimiento de ellos promover la protección y defensa de los mismos. Asimismo, se elabora 

dicha compilación o antología porque la mayoría de los textos utilizados en la unidad son publicaciones que 

4 



difícilmente se consiguen y, si se obtienen , son de diferentes acervos institucionales que en ocasiones por los 

horarios de atención los alumnos no pueden disponer de ellos. En cuanto a los textos re lacionados con Trabajo 

Social son pocas las publicaciones y/o en su gran mayoria son de paises extranjeros (Argentina, Brasil, Canadá, 

Chile, EEUU). 

RELACIÓN-IMPORTANCIA CON LA ASIGNA TURA 

La licenciatura en Trabajo Social promueve el cambio social, la resolución de problemas en las relaciones humanas 

y el fortalecimiento de la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre 

comportamiento humano y los sistemas sociales, el trabajo social interviene en los puntos en los que las personas 

interactúan con su entorno. 

Por ello, se entiende que en el campo del Trabajo Social, la intervención requiere fundamentarse en una perspectiva 

consistente con los Derechos Humanos. En el contexto actual, se torna urgente la discusión sobre los derechos 

humanos vinculados con el Trabajo Social y contar con herramientas para lograr su vigencia plena para todos los 

habitantes del pais (México) . Siguiendo esta perspectiva, habrá de considerarse que el Trabajo Social debe 

comprometerse en procesos de exigencia de cumpl imiento de los derechos humanos y participar en la indagación y 

propuesta de mecanismos idóneos para hacer efectivos tales derechos. 

Luego entonces , los principios de los Derechos Humanos y la Justicia Social son fundamentales para el trabajo 

social y, por ende, la intervención profesional del licenciado en Trabajo Social, ya que uno de sus objetivos es 



facilitar que todas las personas desarrollen plenamente sus potencialidades, enriquezcan sus vidas y prevengan las 

disfunciones, 

Por lo anterior, la intención es promover el conocimiento de los Derechos Humanos en cada profesional de Trabajo 

Social, pero sustantivamente en los estudiantes de la licenciatura , incorporando a su desarrollo académico y 

personal un entusiasmo militante por los derechos humanos, el desarrollo social y humano. Es decir, el trabajo 

social debe asumir el compromiso real con todo lo humano, que se expresa, en lo concreto, en los derechos 

fundamentales de todas las personas y en el ejercicio de la profesión en cualquier campo de acción, sin soslayar 

que desde cualquier ámbito se puede estar protegiendo un Derecho Humano, aun sin que este sea mencionado 

puntualmente, en el desarrollo de la misión, visión u objetivo de la institución. Ya que a partir de alli adquiere sentido 

lo cientifico, lo metodológico y toda la capacidad profesional al servicio del pleno desarrollo humano. Para lo cual, 

se necesitan mujeres y hombres fuertes, capaces de analizar, comprender, proponer nuevas opciones, 

comprometerse con el que sufre y asumir la solidaridad y capacidad de transformación, 

ASPECTOS TEORICOS 

"El constructivismo social en educación y teoría del aprendizaje es una teoría de la forma en que el ser humano 

aprende a la luz de la situación social y la comunidad de quien aprende"'. "La zona del desarrollo próximo, 

desarrollada por Lev Vygotsky y aumentada por Bruner es una idea bajo el constructivismo social,,2. 

1 Rivas, Francisco. "El proceso de Enser'lanzaJAprendizaje en la situación educativa", Ed. Ariel Psicologla, Madrid Espana 1997. Pá9. 41. 

2 Zubina Remy, Hilda Doris. "El constructivismo en los procesos de ensenanza aprendizaje en el siglo XXI', Plaza y Valdés. Mékico 2004. Pág. 319, 
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Esta teoria, por lo tanto, enfatiza la importancia de la cultura y el contexto para el entendimiento de lo que está 

sucediendo en la sociedad y para construir conocimiento basado en este entendimiento. 

Principios del constructivismo social 

• El conocim iento no se recibe pasivamente sino que es construido activamente por el sujeto cognitivo. 

• Las teorías personales que resultan de la organización experimental del mundo, deben calzar las 
restricciones impuestas por la realidad física y social. 

• Esto se logra a través de un ciclo de Teoría - Predicción -Prueba - Error - Rectificación - Teoría . 

• Esto da paso a las teorías socialmente aceptadas del mundo y los patrones sociales así como las reglas de 
uso del lenguaje. 

El constructivismo social es la reflexión que hacen aquellos que están en la posición de enseñar a los demás, como 

ellos enseñan, y la información que muestran a los otros3, 

El principal enfoque que sostiene el constructivismo dice, que el individuo tanto en los aspectos cognoscitivos y 

sociales del comportamiento como en los afectivos no es un mero producto del ambiente ni un simple resultado de 

sus disposiciones internas, sino una construcción propia que se va produciendo día a día como resultado de la 

interacción entre esos dos factores, El conocimiento no es una copia de la realidad, sino una construcción del ser 

3 Zubina Remy, Hilda Doris_ ' El construdivismo en los procesos de ensenanza aprendizaje en el siglo XXI'. Plaza y Valdés. Mé:t:ico 2004. Pág. 31 5. 
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humano, que se realiza con los esquemas que ya posee, con lo que ya construyó en su relación con el medio que lo 

rodea4
. 

El constructivismo ve el aprendizaje como un proceso en el cual el estudiante construye activamente nuevas ideas o 

conceptos basados en conocimientos presentes y pasados5
. 

Asimismo, esta teoría expone que el ambiente de aprendizaje más óptimo, es aquel, donde existe una interacción 

dinámica entre los profesores, los alumnos y las actividades que proveen oportunidades para los alumnos de crear 

su propia verdad , gracias a la interacción con los otros6
. 

4 fdem. Pág. 318 

5 fdem. Pág. 316 
6 fdem. Pág. 316 

Elementos que integran la interacción y el constructivismo 

Alumno de Trabajo Social 

Enseñanza 

Aprendizaje 

Profesor 
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¿Qué es un alumno? 

Se concibe al alumno como un procesador activo de la información, y dice que el aprendizaje es sistemático y 

organizado, pues es un fenómeno complejo que no se reduce a simples asociaciones memorísticas7
. 

¿Que es un profesor'! 

, 

• Un profesor constructivista , es un mediador entre el conocimiento y el aprendizaje de sus alumnos: comparte 

experiencias y saberes en un proceso de negociación o construcción conjunta (co-contrucción) del 

conocimiento. 

• Es un profesional reflexivo que piensa críticamente su práctica, toma decisiones y soluciona problemas 

pertinentes al contexto de su clase. 

• Toma conciencia y analiza críticamente sus propias ideas y creencias acerca de la enseñanza y el 

aprendizaje, y está dispuesto al cambio. 

• Promueve aprendizajes significativos, que tengan sentido y sean funcionales para los alumnos. 

• Establece como meta la autonomía y autodirección del alumno, la cual apoya en un proceso gradual de 

transferencia de la responsabilidad y del control de los aprendizajes'. 

Zubiná Remy, Hilda Doris. "El constructivismo en los procesos de ensetlanza aprendizaje en el siglo XXI", Ed Plaza y Valdés, México 2004. Pág. 325. 

I Zubiná Remy, Hllda Doris. "El constructivismo en los procesos de ensetlanza aprendizaje en el siglo xxr, Ed Plaza y Valdés. México 2004. Pago 325. 
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Hablemos de enseñanza para referirnos a las actividades que parten del profesor con la intención de mostrar 

contenidos y ayudar a guiar el comportamiento del escolar para que este movilice acciones internas que produzcan 

la adquisición , consolidación o reestructuración de un bagaje cultural determinad09. 

Hablamos de aprendizaje, instrucción o educación cuando nos referimos a los procesos cognitivos que tienen como 

finalidad la ganancia o cambio comporta mental producido y experimentado por el que aprende 10 

Asimismo, el aprend izaje implica una reestructuración activa de las percepciones, ideas, conceptos y esquemas que 

el aprendiz posee en su estructura cognitiva. El aprendizaje no es una simple asimilación pasiva de información 

literal , el sujeto la transforma y estructura, los materiales de estudio y la información exterior se interrelacionan e 

interactúan con los esquemas de conocimiento previo y las características personales del aprendiz11
. 

El constructivismo es un planteamiento que surge de la epistemología científica : la rea lidad no existe como algo 

exterior el sujeto que la conoce. El aprendizaje es un proceso constructivo interno, es decir, son las prop ias 

actividades cognitivas del sujeto lo que determina sus reacciones ante la estimulación l2
. 

9 Rivas. Francisco. "El proceso de EnsellanzalAprendizaje en la situación educativa". Ariel Psicologfa. Madrid. 1997. Pá9. 30. 

IOldem. Pág. 30. 

11 Zubiná Remy. Hilda Doris. "El constructivismo en los procesos de ensellanza aprendizaje en el siglo XXI". Ed Plaza y Valdés, México 2004. Pág. 328. 

IZ Rivas, Francisco. 'El proceso de EnsellanzalAprendizaje en la situación educativa". Arial Psicologla. Madrid, 1997. Pág. 41 . 
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El proceso de Enseñanza- Aprendizaje se puede definir como un sistema semicerrado de información que explica la 

mutua regulación de los elementos, que relacionados interactivamente entre si, están orientados para conseguir, 

metas educativas que concretan en términos de conductas escolares 13. 

Los elementos clave del proceso de Enseñanza-Aprendizaje se pueden clasificar de la siguiente manera (según 

Francisco Rivas) 14: 

E/ementos e/ave: Profesor/Canal/Escolar 

./ Emisor humano, que cumple las funciones de Profesor 

./ Canal/Contenido, culturalmente organizados como base material de la comunicación , que tiene su expresión 

en el currículo. 

-' Receptor, que cumple el papel actívo de aprendiz o Esco/ar. 

Proceso de Comunicación: Significado e Intencionalidad 

./ La intencionalidad es la base para activar y seguir el proceso 

./ Los contenidos se extraen del contexto sociocultural que es potencialmente simbólico y son necesariamente 

interpretados por los elementos clave 

B Rivas, Francisco. "El proceso de EnsenanzalAprendlzaje en la situación educativa". Ariel Psicologla. Madrid, 1997. Pago 49 

14 fdem. Pago SO. 



./ La adquisición de significados no puede ser controlada totalmente 

Funcionamiento Sistémico: Integración y Regulación 

./ El flujo de la comunicación es asimétrico , y se produce cuando reduce la información en algún grado la 

incertidumbre de quien la recibe y la elabora . 

./ Las interacciones se producen y procuran autorregularse en función de los comportamientos explicitos e 

implícitos de unos elementos clave con otros . 

./' La evaluación del sistema, se basa en infamaciones objetivas (pactadas) de las acciones desplegadas y las 

circunstancias controladas que les afectan. 

Educación Social: designa una forma de instrucción social util izada como forma de inserción social de los individuos 

y como recurso de socialización. La educación social comporta una serie de ámbitos de intervención, casi todos 

ellos comunes en el trabajo social: inadaptación y marginación social, educación para la paz, para adultos, 

animación sociocultural15
, 

Aprendizaje Social: proceso por el cual un individuo, perteneciente a un grupo determinado, adquiere 

comportamientos, conocimientos o capacidades, bajo la influencia o en contacto de su entorno social y de los 

cambios socioculturales que se producen en éL La expresión también se utiliza para hacer referencia al aprendizaje 

15 Ander.Egg, Ezequiel. Diccionario de Trabajo Social. Lumen. Argentina, 1995. Pég. 106. 
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de normas, pautas y comportamientos sociales. En este caso, el término se utiliza como equivalente a 

socialización 16 . 

Educador Social: ayuda a la gente para que aumente sus conocimientos, destrezas y habilidades a fin de que 

puedan ayudarse a si mismas. Es un cata lizador de los procesos de cambio, usando diferentes modalidades de 

intervención para crear condiciones favorables que contribuyan a generar una participación activa de individuos, 

grupos o comunidades en el mejoramiento de sus condiciones de vida. Procura los medios para que las personas y 

las instituciones asimilen constructiva mente los cambios que se derivan de la evolución de la sociedad. Trata de 

generar la toma de conciencia social ante problemas y necesidades mediante el efecto multiplicador y de 

demostración de la misma gente 17 . 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE TEXTOS 

Dado que este material didáctico que se presenta, es una antología, la cual tíene como principal finalidad el apoyar 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje a estudiantes de la licenciatura de Trabajo Social, especifica mente del 

Seminario de Derechos Humanos Unidad V "Intervención de Trabajo Social en Derechos Humanos", es preciso 

seleccionar aquellas lecturas oportunas y adecuadas que sean un aliciente para la comprensión, la crítica y la 

aprehensión de conocimiento. 

16 fdem. Pág. 34. 

11 fdem. Pág. 107. 



Por lo tanto, en la selección textual se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

• Bibliografía . La antología contendrá lecturas de diferentes colecciones existentes en diversas bibliotecas. 

Con el fin de ampliar la información que los alumnos de la Licenciatura en Trabajo Social tienen en la 

bibl ioteca de la Escuela Nacional de Trabajo Social. 

• Procedencia. Creaciones nacionales, latinoamericanas ylo universales y de fácil acceso para los profesores 

y alumnos, contando así con una visión multídisciplinaria. 

• Funcionalidad temática. El uso de las lecturas se sugieren tomando en consideración los posibles intereses 

tanto de profesores como de alumnos, de contar con las nociones tópicas o básicas, relacionadas con la 

intervención social en Derechos Humanos del Licenciado en Trabajo Social, tratando además, con ello, 

fortalecer el sentido ético del profesional. 

• Cantidad. En este criterio no nos referimos a la carga documental de los textos, sino a que los capitulas de 

las lecturas seleccionadas serán completos, perceptibles y acordes al eje temático correspondiente a la 

antologia del Seminario de Derechos Humanos de la Unidad V "Intervención de Trabajo Social en Derechos 

Humanos". 

• Claridad. Serán lecturas especializadas en el tema o temas abordados, sin tecnicismos y moderada 

densidad conceptual para mayor facil idad y aprehensión del conocimiento por parte de los alumnos. 
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• Contexto. Considerando que el mundo en el que vivimos es cambiante, dialéctico, polémico y los contextos 

sociales se transforman y por ende provocan cambios, se procurara que la antología contenga las lecturas 

más actuales del tema en cuestión, para ubicar a alumnos y profesores dentro del contexto histórico actual, 

considerando como momento actual los últimos diez años acontecidos. 

PRUEBA PILOTO 

Partiendo de la premisa que cualquier estudiante universitario debe conocer qué son los derechos humanos y cómo 

se aplican y se defienden en su profesión. Durante el transcurso del Seminario de Derechos Humanos, fueron 

distribuidas a los alumnos lecturas propuestas para esta Antología, esto con el fin de contar con la opinión e 

impresiones de los alumnos, acerca del contenido y utilidad del material elegido. 

Lo anterior dio como resultado, que las lecturas distribuidas entre los alumnos se utilizaran como apoyo y 

enriquecimiento en la elaboración de controles de lectura y exposiciones en clase. Asimismo, los alumnos 

mencionaron que las lecturas eran comprensibles, concretas y de fácil lectura, ya que los temas no solo se 

abordaban en su estricta teoría, sino que se demanda un análisis y una proyección en la praxis del Trabajo Social. 

Por ello, las lecturas y el desarrollo de la Antologia denominada Seminario de Derechos Humanos Unidad V 

"Intervención de Trabajo Social en Derechos Humanos", pretende generar una propedéutica que lleve a la propia 

conducción de uno mismo y a la de su relación con los demás y con el entorno; que no es otra que la de formar y 

formarse como individuos, personas y ciudadanos comprometidos con su contexto social, en términos de solidaridad 

y de justicia . 



INTRODUCCiÓN 

Es indudable que los derechos humanos, son uno de los más grandes aportes de nuestra civilización y al contrario 

de lo que se piensa, la circunstancia de que los derechos humanos consistían en instrumentos creados por el 

hombre no es incompatible con su trascendencia para la vida social. 

Esta importancia de los derechos humanos está dada , por el hecho de que ellos constituyen una herramienta 

imprescindible para evitar un tipo de desastre que con frecuencia amenaza a la vida humana. Por ello, el antídoto 

concebido por los hombres para contrarrestar la fuente de desgracias, infortunios o el uso de los hombres como 

instrumentos, son precisamente los derechos humanos. 

Asr, con la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789 se hace explicito que la sola cualidad 

de ser hombre constituye un título suficiente para gozar de ciertos bienes que son indispensables para que cada uno 

elija su propio destino. A partir de allí , el reconocimiento de los derechos humanos se fue expandiendo a través de 

las constituciones de la mayoría de las Naciones y de normas o tratados internacionales como la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, creada por las Naciones Unidas en 1948 y los pactos subsecuentes, propiciados 

por el mismo organismo, sobre derechos civiles y politicos y sobre derechos económicos, sociales y culturales. 

Este reconocimiento juridico de los derechos humanos no ha impedido que en el siglo XX y principios del XXI se 

presenciaran: genocidios, hambrunas, intervenciones armadas de grandes potencias en la vida de otros pueblos, 

explotación y analfabetismo en diversas regiones del mundo. 
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Estos hechos terribles no deben oscurecer los lentos avances que se han hecho en esta materia. Uno de los 

factores que tal vez contribuyen a que no se progrese, tanto como se desea en la promoción de los derechos 

humanos es la creencia de que ella está asegurada cuando se alcanza un reconocimiento jurídico de los derechos 

fundamentales. Ese reconocimiento es importante, porque permite anular algunas clases de violaciones: las que 

provienen de particulares o de miembros aislados del aparato estatal. Pero esta modalidad se combate con relativa 

eficacia a través de leyes, jueces y una policía más o menos eficientes. 

Sin embargo, es necesaria la incorporación de los derechos humanos al orden jurídico internacional, pero no se 

trata sólo de optar entre una posición que reconoce los derechos humanos y otra que sanciona sus violaciones; se 

trata de determinar también cuáles son esos derechos y que alcance debe asignársele, a través de la discusión 

racional. 

Es en ese sentido, que el Trabajo Social avance hacia la consideración de los derechos humanos como otro 

principio de organización, planificación y promoción del desarrollo social en el ámbito individual, grupal y 

comunitario, es decir, en el plano micro, meso y macrosocial, a través, de la definición de los deberes humanos que 

deben observarse al mismo tiempo que los derechos humanos. 

Por ello como profesión mediadora , el Trabajo Social debe exigir la vigencia de sus valores y una sólida base de 

conocimientos en la esfera de los derechos humanos, para orientarse en situaciones conflictivas y principalmente se 

trata de vislumbrar un diseño social permeado por la potenciación, respeto, defensa y promoción de un cambio 

social por medio de politicas dedicadas y comprometidas con el bienestar social. 
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INTRODUCCiÓN 

El Trabajo social en sus distintas expresiones se dirige a las múltiples y complejas relaciones entre las personas y 

sus ambientes. Asimismo, el profesional está enfocado a la solución y al cambio. Por ello, los trabajadores sociales 

son agentes de cambio en la sociedad y en la vida de las personas, familias y comunidades para las que trabajan. 

Es decir, el trabajo social es un sistema de valores, teoría y práctica interrelacionados. 

As í, el Trabajo Social surge de los ideales humanitarios y democráticos, y sus valores se basan en el respeto a la 

igualdad, el valor y la dignidad de todos los individuos. Desde sus comienzos, la práctica de trabajo social se ha 

centrado en hacer frente a las necesidades humanas y desarrollar el potencial humano. En solidaridad con quienes 

están en desventaja, la profesión lucha por mitigar la pobreza y liberar a los vulnerables, oprimidos y excluidos, 

para promover su inclusión social. Los valores del trabajo social están expresados en los códigos de ética 

profesional nacionales e internacionales. 

Ahora bien, la metodología del Trabajo Social es un conjunto sistemático de conocimientos sustentados en la 

experiencia y derivados de la investigación y de la evaluación práctica, incluyendo el conocimiento de sus múltiples 

contextos (urbanos, rurales ylo indígenas). Reconoce la complejidad de las interacciones entre los seres humanos y 

su entorno, así como, la posibilidad de que las personas, por un lado, se vean afectadas por todo lo que influye 

sobre ellas y, por otro, modifiquen estas influencias, incluyendo los factores biopsicosociales. 
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1.- Exposición de motivos 

A- Finalidad del manual 

1.- El presente manual tiene por finalidad.o.que 
los trabajadores sociales conozcan y comprendan cues
tiones de derechos humanos ... expresión que se utiliza 
para manifestar la idea de la totalidad de los derechos 
reconocidos por las Naciones Unidas 

2.- La Federación Internacional de Trabajadores 
Sociales (FITS) y la Asociación Internacional de Es
cuelas de Servicio Social (AIESS) consideran impera
tivo que las personas que participan en la enseñanza 
y la práctica del servicio social se comprometan clara
mente y sin reservas en la promoción y protección de 
los derechos humanos .... 

3.- Cabría decir que desde sus comienzos el servi
cio social ha sido una profesión de derechos humanos, 
al tener como principio fundamental el valor intrínse
co de todo ser humano y como uno de sus objetivos 
principales el fomento de estructuras sociales equita
tivas capaces de ofrecer a las personas seguridad y 
desarrollo manteniendo su dignidad ... 

119 



, 

Naciones Unidas 

4.- Los trabajadores sociales actúan con sus clien
tes en diversos niveles: el micronivel del individuo y la 
familia; el mediano nivel de la comunidad; y el macro
nivel de la sociedad tanto nacional como internacio
naL Los trabajadores sociales deben manifestar su 
pre"pcupación por los derechos humanos a todos 108 
nivrles y en todo momento ... 

B. - Usos del manual: 

5.- ... Resulta apropiado para todos los niveles de 
enseñanza del trabajo social...Para profesores, estu
diantes y trabajadores sociales en ejercicio ... 

6.- .. .8e podría introducir en las escuelas de servi
cio social un curso facultativo u obligatorio de dere
chos humanos que utilice el Manual como guía para 
los profesores y texto para los estudiantes .... Podría 
introducirse como parte del contenido de derechos 
humanos de cursos ya existentes ... Esto supondría in
tegrar la enseñanza de los derechos humanos con cues
tiones prácticas, tanto dentro de las microfunciones 
del servicio social (práctica directa) como de las ma
crofunciones C .. políticas, investigación, acción social, 
conci EiQ-tizaci ón) .... 

7.- Se alienta a las Escuelas de Servicio Social a 
encontrar formas creativas de incorporar el estudio de 
los derechos humanos en sus programas ... sea ofrecien
do cursos optativos o incluyendo contenidos en cursos 
fundamentales obligatorios .... 

B.- Sea cual sea la forma como se utilice el mate
rial del programa de estudios de derechos humanos, 
es esencial que los principios, la enseñanza y la es
tructura del proceso educativo, así como su conteni
do, reflejen las dimensiones de los derechos huma-
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no& y la justicia sociaL .. Hay cuatro esferas de aten
ción. En primer lugar los principios y misión de las 
escuelas .... En segundo lugar la estructura de las es
cuelas que debe reflejar las preocupaciones en mate
ria de derechos humanos. Es imperativo que la es
tructura institucional rechace el sexismo, el racismo, 
la opresión religiosa y otras formas de opresión si se 
aspira a que el programa de estudios tenga una au
téntica perspectiva de derechos humanos. La tercera 
esfera, relaciones con los estudiantes, requiere crear 
apertura en el aula , para desarrollar el sentido de 
igualdad entre los estudiantes y de éstos con el per
sonal docente ... utilizando métodos de enseñanza que 
ayuden a los alumnos a capacitarse para trabajar 
como defensores de la justicia social.. . La cuarta es
fera tiene que ver con los métodos de trabajo social 
que se enseñan en las aulas ... Los métodos de ense
ñanza de trabajo social deben defender los derechos 
humanos ..... 

9.- El desafío ... aumenta a medida que en los pro
gramas de enseñanza se pasa a explicitar el vínculo 
indivisible entre trabajo social y derechos humanos .... 

C.- ¿Qué derechos son derechos humanos? 

10.- ... Los derechos humanos son los derechos 
inherentes a nuestra naturaleza y sin los cuáles no 
podemos vivir como seres humanos. Los derechos hu
manos y libertades fundamentales nos permiten de
sarrollar y emplear cabalmente nuestras cualidades 

. humanas, nuestra inteligencia, nuestro talento y nues
tra conciencia y satisfacer nuestras variadas necesi
dades, entre ellas las necesidades espirituales. Se ba
san en una exigencia cada vez mayor de humanidad, 
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de una vida en la cual la dignidad y el valor inheren
tes de cada ser humano reciban respeto y protección. 

11.- La negación de los derechos humanos y liber
tades fundamentales no es sólo una tragedia indivi
dual y personal, sino que además crea condiciones de 
intranquilidad social y politica, al lanzar semillas de 
violencia y conflicto entre las sociedades y las nacio
nes y en el seno de cada una de ellas. Corno dice en su 
mismo comienzo la Declaración Universal de los De
rechos Humanos: la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo se basan en el respeto por los derechos huma
nos y de la dignidad humana. 

12- Los derechos humanos son universales e in
herentes a todas las personas, sin discriminación ..... 

13- Es importante examinar el concepto de las tres 
generaciones de derechos humanos. la primera deno
minada "derechos negativos", se compone de los dere
chos civiles y políticos proclamados en los artículos 2 a 
21 de la Declaración UniversaL Son derechos huma
nos encaminados a garantizar que nada menoscabe la 
liber tad individuaL La segunda generación de dere
chos humanos comprende los "derechos positivos" (eco
nómicos, sociales y culturales) que se hallan en los ar
tículos 22 a 27 de la Declaración Universal, encami
nados a garantizar la justicia social, la ausencia de 
privaciones y la participación en los aspectos econó
micos, sociales y culturales de la vida. La tercera ge
neración es la de los derechos colectivos, enunciados 
en el artículo 28 de la Declaración, que dice: "Toda 
persona tiene derecho a que se establezca un orden 
social e internacional en el que los derechos y liberta.
des proclamados en esta Declaración se hagan plena-
mente efectivos ..... . 
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14 .- En un mundo cada vez más interdependien
te el reconocimiento de la interdependencia de estas , 
tres generaciones de derechos está adquiriendo impul
so. Aunque los derechos humanos están consagrados 
en instrumentos internacionales distintos, se conside
ra que forman un todo. Esta concepción debe comple~ 
tarse con una definición de los deberes humanos que 
deben observarse al mismo tiempo que los de;:chos 
humanos .. .. 

D. - ¿ Qué es el trabajo social? 

15.- El trabajo social halla sus diversos orígenes 
en los ideales humanitarios y democráticos. La prácti
ca del trabajo social se ha centrado desde sus comien
zos en la satisfacción de las necesidades humanas y el 
desarrollo del potencial y los recursos humanos. "El 
trabajo social es una profesión dedicada y comprome
tida a efectuar cambios sociales en la sociedad en ge
neral y en las formas individuales de desarrollo den
tro de ella". 

"Los trabajadores sociales profesionales se consa· 
gran a fomentar el bienestar del ser ~lUrnano y a p~
tenciar su realización, además de desarrollar y apll
cal' con disciplina tanto los conocimientos científi~'os 
relativos a las actividades humano-sociales como .los 
recursos destinados a satisfacer las necesidades y as· 
piraciones de los individuos y grupos nacionales e in
ternacionales y al logro de la justicia social". 

16.-.... La enseñanza del trabajo social está orien
tada a promover el desarrollo social y la calidad de la 
enseñanza, el aprendizaje y el conocimiento en todo el 
mundo para la práctica del trabajo social, los servicios 
sociales y las políticas de bienestar social". 
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17.- El trabajo social se realiza siempre en cinco 
contextos, que forman parte de un todo ... 

a) Contexto geográfico (propio del país de que 
se trate) 

b) Contexto político (propio del país de que se 
trate) 

e) Contexto socioeconómico 
d) Contexto cultural (respeto por la cultura po

pular) 
e) Contexto espiritual C .. valores creencias, éti

ca, esperanzas e ideales de aquel con quienes traba
jan los trabajadores sociales y, al mismo tiempo los 
valores de los propios trabajadores sociales) 

18.- ... El prestar atención a los contextos .. .imparte 
una dirección conciente a los esfuerzos y a la práctica 
del trabajo social y pone de manifiesto sus aspectos 
relativos a los derechos humanos. 

E.- El trabajo social y los derechos humanos 

19.\La forma en que la profesión se centra en las 
necesidades humanas determina su convicción de que 
la índole fundamental de estas necesidades exige que 
se satisfagan ... como un imperativo de justicia bási
ca ... La transición de la orientación hacia las necesi
dades a la afirmación de derechos se ha hecho impres
cindible: para satisfacer las necesidades sustantivas 
tangibles. Una necesidad sustantiva puede traducirse 
en un derecho positivo\equivalente y el goce de ese 
derecho es algo que se espera faci liten el Estado y en
tidades más allá del Estado. 

20.- ... La necesidad del profesional de ser emplea
do fiel (lealtad a la institución) ha tenido que coexis
tir con s u obligación de servir al consumidor de sus 
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servicios. Conforme a l código deontológico profesio
nal... el servicio a las personas es la consideración 
s uprema. 

21.- .. \ El trabajo social a menudo tiene que me
diar entre los particulares y el Estado, defender cau
sas determinadas y brindar protección cuando la ac
ción estatal ... amenaza los derechos y libertades de 
personas o a grupos determinado~(por ejemplo casos 
de separación de niños de su famIlia; denegad~n de 
asistencia; internamiento en instituciones para per
sonas de edad o discapacitadas; o conflictos de vivien
da que detan a gente sin hogar. 

22.- .. ' La visión de su trabajo desde una perspec
tiva global de derechos humanos ayuda a la profesión, 
al darle un sentido de unidad y solidaridad sin perder 
de vista las perspectivas, condiciones y necesidades 
locales que constituyen el marco en el que actúan los 
trabajadores sociales., 

23. Son muchísimos los profesionales, profesores 
y trabajadores sobre el terreno que tienen conciencia 
de que sus preocupaciones guardan estrecha relación 
con los derechos humanos. Aceptan la premisa de que 
los derechos humanos y las libertades fundamentales 
son indivisibles y de que es imposible la plena realiza
ción de los derechos civiles y políticos si no se di sfru
tan los derechos económicos, sociales y culturales. 
Creen que el logro de un progreso durader.o en la apli
cación de los derechos humanos depende de políticas 
nacionales e internacionales eficaces de desarrollo eco
nómico y social. Su conocimiento directo de los secto
res vulnerables de la sociedad hace que los profesores 
y profesionales del trabajo social sean úti les en ra for
mulación de políticas sociales. 
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:¿4.- Los derechos humanos son JIlscJ)arabl('s de) lu 
teOl·ía. los valores, la clica y In pl-tidicn dell ralmio Rocial. 
La dr fcnsa y el fonwnto dI' lo~ derC'thos quC' rC;';I~.I!lden a 
las necesidades humanas ... encarnall laj uslificación y la 
motivación de In práctica del trabajo social .... 

R Con.textu: 

25.- Los derechos humanus y el trabajo social tie
nen que con,,;iderarsc en el contexLo ... de filiales del ::.i
gloXX. 

26.- Innumerables personas han sido a.sesinadas 
o tort.ll n:.das o han desap~recido. en un mundo some
tido a la dominacion y a la onresi6n .. .. 

27.- Cada 1-\110 en los paí~es en de~aI':-ollo 12,9 mi-
1 Io ~ ~s elFo.niño,> mueren antes de cumplir los 5 años y 
caSI 18 mltad de lus <'tdultos son analfaoetos .. Más de 
1.000 millones de personas carecen de vi vienda ade
cuada y lOO millones viven en condición de pe rsonas 
sin hogar. En todo el mundo hay 17,5 millones de re
Elgiados y más d e 25 millones ele personas d()splaze.
das de su propio paÍf, debido a confli ctos inte rnos ha m-
br~ y otros desastres.... I 

28 - Lr:s ffiujl?res ccupsn ¡as primeras filas en las 
e~tadísticas do:! la pob¡'eza y ¡;lS privaciones. Dos ter
CIOS rl e los étnflifabclos del mundo son mujpres Las 
ta$<'ts de mortalidad rnatl:'rna son altus en casi todos 
los paí<:.p.s er. de~arrollo ... 

"9 ~. 
Jt. .- ... va~l un t ercio del total de b pob!ación tlp 

lo~ p&lses en desarrolla, 1.:100 miliclfles de k:bitanLes 
\'iV0211 en abso!utél pobreza V casi 1.000 w.illones .son 
alla lfabc ru~. El g:l$to 111i lii.3~ !""cpreS4;f!ta ah-8dedor del 
11;¡t"lo'e' 't . I 
. ...... ' , plOctuC o naClClla brute de tOd~3 10S "a,·s"s F • ~ c ... 

~Il l!·H:l:i lop tlaíf-,eS en desanollu debf1 n dcd icar el 200/.:-

" 

de sus IIlg're!"o~ (ll- exportación al sel'vlcio el(, In dCl!da 
t'XlCI"Ill.l .. 

:30.- Dl'sdc el pun to de visl .. , positivo. el Banco 
Mundial senalu una evolucióil.. en ]¿.l protí.;c~'!ón GPI 
medio ambiente, una gestión l'conón~ica erlcicnte, in 
redu (;ción del gtisto milit.ar y la observancia de los de
rcrhos hmnl.lno:; y el imperio de la ley .... 

31.- La esperal1za dI.! una mejcra reside e n !o~ In!" 
tr"ll"lPnto~ dp derechos humanos y en su tlpli('~ción, 
así como en unu conciencia y \.lIla solidaridad interno
cional.es carlfl vez Ill¡.(vorp s. Los t rab2Jadores s<Jc i ale~ 

úellell una función quC' dcscmpcnal" rcfol"ü\IJdo esa 
solid<\ridad y hacic lido quP 10& principiu=, consagrado::, 
en Jos tl'xtos se vayan reflejando gradu;:t.!me ntl' en la 
realidad , con lo ctl31 se abrirá caminu hacia un mundo 
en e l que se satisfa gan las nece ... idadcs 111.18 urgentes 
y Icgilim8s dc lB pobl:u'ión. 

JI.- Evolución histórica)' va.lores 
filosóricas 

A. Evoluci.óa cor.CI~ptual áe les de,.cch{).~ 

hWIIa.nos 

32.- ... Es impon,ante reconocer que muches de 1(,::
elementos esenei&les de los derechos humarwc se en· 
contraban y ap!icaban cn la ó.llligüedad. Le qua aIJcr
tú en el siglo XVrIl CDecla ratión dE !;"1 índependenCHl 
ce los Estados Unidos y la D~c1 arr.cijn de i03 Dei'C'
el,O:; e1el Hombre de la ~vúlu(,16n F'rance~u) fue l\lié'l 
cCllicepti.l?I;l.¡:;,r¡Ón de lo:; c ereellf)."¡ hl¡lll a~WS od~a(b e l~ 

los rlerccllos indiviJua!l!s a la vida y fl 1~1 !iLerLé!.d .. 
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33.- El desarrollo ele los dC'rt'chos humalll~s ha "itl,¡ 
e"ol ~tivo (derechos civiles y políticús, s<:¡..:-u;dos por 
den"cho~ económicos, Eociales y cult.IJ ra] ps). Hoy en dí;\ 
se reconoce una te rcera generación de derechos como 
legitima aspiración universal de la humanidad: los 
den'eh os a la paz, el desarrol(I), el medio ambiente no 
conl.a:ni:1ado, protegido contra la destrucción. 

34.- Los del"l?chos económicos, sociale::> y cuitt:ra
l~s .han progl·eS8GO con más lentitud que los derechos 
clV"lles y políticus. la amphación de la parilcipadón en 
l a~ estrlict.urus democráticas por medio del sdragio. 
pnmero a lo~ miembros de las clases media.'1 :rabaja
dora y luego a las mujeres, se com>ideró expn~s¡ón de 
los derechos dvi!es y políticos. Las consecuencias de 
la Revol ución Indus trial... fueron las que p!;mero lla
maron la atención de los reformadores socü:"lies. 

35.- IlIicialmente, esa respuesta estuvo influida 
pur!~ filantrop:a y la caridad individual. Después fue 
surgiendo un cien.o reconocimiento de la rcs ponsabiii. 
G,ad C!ole:ctiva pOl" l(ls male,> soeiales ... Sin embargo 
I::u!"üpa extendió la t!.omi:l3r:ión co!oui a.l solll"c los pue
!~I~'s <;ubdesarroll e.do5. La:;: repercl1Sicnl:!s d el colr)JliA.
llsmo están bien docamentcdas ... Las potencias dumi
,1ante'i dejaron de lacio lo~ derechos hUr.1 ::tnús de eO
lTIul"!idades entcrr.s. 
. 36.- Cuanao los activistas 30ciale:: :-etonociF!!'on la 
msuticiF~llCiA. de la re~puest~ inctivid~éil a un orobleilléi 
rolec!:ivo, &e de3[l "!"olló ei c.:cncr:ptu orgRnizad¿ de bi.:m· 
est.ar soda\. Loo trabe.j adcr.:-s socia les C(linC:l7a ron a 
unl rs~ ... [, aeSI"\l"i"O:Jdr 5U PI ofL>sión .v dar ul~a respüesta 
"CJler·~I\·a a !os prchbIlI.1'; ..:cn les ~Ul:! l.rop~í.ab',n .... 

'~:.- ( L;, crea~iñn J...: organi:-:n/os iat.~rna,;¡ol~Glcs '¡ 
pi n;:CJnllnl~ln de Cr6Jnlz :H.ion0s d~ asi::'¡I':'cia sociai. 

I .' ~ 

, 

como él COll ll ll' Int.eflwcional de I~SCUP\;l~ de !:it'J"\·¡{·io 
Soc\:.ll en 1;. década del :W fueron pruebas de un lluevo 
f'sLilo de (,oopC'l"a c\ó n inlcrn¿¡{'ionnl, rcgirll1nl y 
nacional 1 .. . Aunque los Jerechos hUl,18110S ¡Ipuntalaron 
la bnse de valores del t. rabajo social... no cxistia un 
sistema de enc(.¡"'ull17.H olicial de las clles l iones de de

rech()~ humanos. 
~8/39.-... Esos nuevos martOs. (pOsl.-gucrra. ONU. 

Declaración Univer sal) tuvieron repercusiones I'n las 
orgmm:ariones de trabajadores sociales ... Las orgJni
zaciones de trabajo social crecieron en númcrp, ambi-
1.0 y distr ibuclón geogrMica en todo el mundo. Lenh'
mente emjJezaroI~ a reconocer la imporlanci <.' ne inle
g-rar la enseñanza de Ins áerechús humanos en la ca·· 
pacitaeión para el Lrnbajo soci," y ese reconocimient.o 
lleva a la prcj1aració1l de este tvIanunl. 

B.. Valores fHosó ficos 

40.- Los valores se i'la1ados en esta sección del Ma
nual ... son clave para la función de trabajadores i;()('"in
les ... AJJuntalan tamuién la dimensión ele der~dlCs. r.u
lOanos' de la capacilución dc p..ofcs.ionales ... Hay que 
.. erorzar h,~ exphca:::iunes p~icosoC!iales o ecol~(\lll i cl's dp 
108 problemas s:X L a :~s, lll(!dialltF! la cO!Hpnm~;ó I \ de u:1':I 
dimtmsión dl12rpntf' y más profunda y al conocimiento 
de la relación e:.:.istentp ~nlre las e3tntC!.ur3S y 10:; pro· 
cesos psíqL:Ü:os. c::oc:o(:{'on6micos Y de \'aJores. 

1.- La vida 
~l.- 81 \':llor de la ',id:t e~ un reQlli'5iio Slnf' q !la 

non dt! touo trbbnja :·clac!on3.do ccn 10$ dl're~¡-'os 
tl '.1n1ar.o<; ... :c. ;n ojc~ión 111' 3úh tiene qu~ oon¡lCn't' ~l 
las vioiacion €s n lo" rleJ"ecbo~ humano!) s ino apo.".l.r 
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activanlente todas las activid;.¡des que li.lInent;¡n y s us
t~nlan la vida .. El valor de la vida implic<:i qUf} el su
frim iento y la muerle no son sólo fellñlllerlOs indivi
duales, sino que afectan a los demás, lo mismo que la 
alegría, la felicidad y la exislf'!Jlcia misma. 

42.- La sal ud Ilsica es un aspedo important.e de 
la calidad de vidll .. gl delerioro del mediú a mbiente ... y 
la inexjstencia o ¡,educción de programas de salud son 

~ algunos de les pl'incipaies fadore:; 4Úl' atl:: Jl ~llll .... .:mtrú 
:8 vida. 

43.- Ei1 muchos pa!ses los tn!bajadores sociales ... 
se enfre ntan con graves dilctlw.s en relación con cues
tiones de contraconcepción, aborto o la fnrma ~n que 
sus clientes ah'ontan una Eo:nfcnnedad mortal. El va
lor y la calidad de la vida estarán entr e las considera
ciones que pueden ayudarlo.;, en sus actividades ... 

2,- la libertad en sus diverso$ aspectos: 

44.- El principio de que "todos los seres humanos 
nacen libres", se rec(lge en los dos primaras artículos 
de la Declal'ación Universal. Las libertades fand&men
t.ales se establecen en los 19 arti:::'.llo3 siguientes. ,. 

45.- .. Cada ¡=;er humano es libre de elegir su for
ma de vida! lo que vale para lo¡=; pueblos, que se lihe
réin de la dominac;ón culonis,l. y para las personas) 
'O.A menudo los trabaJlldores sociales est:in a la van
gl:.ardi,a en la lucha pOI la libel'tc.d. En 1m: lugares del 
mando dOi1de la libertad no exi~te pagan un aiavado 
precio de repr(>sión en la lucha por sus ideales. 

3,-I.a igualdad y ia .'lO dis<J:'iminac;ón 

4n.- Es te P"l Il Cipio q Ue ... se e nuncia \:; 11 e! artículo 
1 de 1 .. j)p,;I .. ro.ciOi~ vni"cl 53:.. .. pe.ra le,:;; tl'Hbajadores 

I 
I 
I 

sociales es l!11 concept.o decisivo en sus act.i.tuch .. s per
::lona les ':1 profe:;ionales. Es lambién la piedra angt.llar 
del importantísimo princip io de justicia. que reql!\el'e 
una spria consideración ¡Je la igualdad y la des igual
dad justas e injustas, basada en fadores biol¿~iccs, 
necesidades psíqui.cas, sociales, culturr,les y csplfllua
les, y en las contribuciones individ~lÜles al bienestar 

de les demás. 
47.- ... La no dlscriminar.ión se basa en Jos princi

pios gemelos de la igualdad y ia dignidad. S.upo~e t.an~
bién la totalidad del ser humanu, ya que la d.lscnml~ 
nación define a lJna persona p01' aspectos concretos, 
sean sexü, raza , color, religión o de otra índole. La di s
crimlf,aóón puede reducix 31m ser humano a una ru~ 
ción. cualidad o una apir,ión, de modo que no se percI
be ya a la persona en S il diversidad y totalidad singu

lares. 
48.- Cabe decir que la discriminación f'~ h~ nega

CIón de los derechos fundamenlales y universalmente 
al..:eptados de todos los seres humanos y de las perso
nas a \05 que se excluye ... En lm mll~do e~ ev.olu~i(¡~, 
aparecen constantemente nuevos ¡natlvuS de dl scnml~ 
nación ( OOf ejer~::.pll) 1:::. j)fefp.rencia 5€-xual ;) el ViHI 
SIDA), ;1 m i 51110 t iempo que:;e r'o?conocen ot.ro:; liher 
tades. se suscitan problemas ... El principio ue la r(,3is~ 
tE::ncia a esos nuevoS motivos de discriminación s igni
fica que los trab.::tjadores sociales ti~ nen qü,,: eatar e.o n
tinUD.m~llte al tant.o de sus r-ropias creenClllS, actJ tu~ 
des y motivnc:'oneb. 

4.- Lnj!lSlicia 

49.- Hay qye t~ ... (::r ero cuenta di\'P.fSOS ~specto~ Je 
la ;u:;t.ir.:i,\: J'uríui:::os, jlldiciaies; snclt1les. económlcos 

" . 
1\, 



1 
I 

1 
1 

j 
J 
1 , 

, 
I , , , 

• 
I 

_"",/f'jU:ICS U"id(¡.~ 

otros que son el fund,:nlCnto de una t-iO<.:Wd;hl qlll' dl'
fiende la dignidad de ~us mie mbro:; y ¡.{:Iranliza la Sl·· 

gu z'idad e mtegúoad d e las persona.,; ... 
50,- Los trabajadores socwles ... LÍcnen <,:o l1 l:ie n<.:iJ 

de que Uli estado re1-;pC'luosO de las leyes es el que mejor 
defiende los derechos hu:nilnos. La imparrialid:.td e n 
Jo adminis tración deJu~t Icia .. s .... h·;lgunrdn los del ('cho~ 
dc los miembros vulnerables d~ la sociNlad, qu e cons
Lituyen la mayoría de los dientes del trabajo ,sowd. 

51.- ... La justicia social comprende la satisfu(:cióp 
de las necesidarles h t: nlauas básicas y la distrib llción 
equitativD de los recursos materia lp.s . Se orienln al 
;lcceso universal a los ser!icios funJameniale,s en las 
esferas de la sal ud y la educación, la igualdarl de apoJ'
tunidFdes ciesde el principio, la protección de ¡as per
SO:1as o gT Up'::S dcsüworecidos y una cielta modern
f'ión en las esfer.q,s de 13 retribución, ci consumo y los 
I.eneficios. 

52.- Los reformadores sociales -entre ellos los ira
hajarlores sociales- que compa:ten el deseo de qlle haya 
mas justicia ¡;or.sidera:1 a É:sta y flla juslicie socl.:J.I como 
la prinripal d¡;>fan!'m COl1t!'é) la opresión en tods',s s us 
formas y como i2 b~se p,..ra li Pa fomla. ele desU l'/'ü!lo 
bllffiono lil.:lS cquit3tiva .-

5.- La solidaridad 

53.- .. De 1m: trabajaclor¡;>::; sO<.:iales no se espe!"h 
,s6!0 que estén DI !ndr, de lo~ qt:e h:ch~ln sino que e~> 
presen S~ so lidfll'load ron pai.9.o;:fls y con hcches rre!l
ta a Ct:nl'lLlier fOnl1i1 rle llegl:lcióil de los de!'echof: poli
tices, r iviic ,.:: 30ci[llcs, eC'l')!lór:1 ico<;. cu!Lun:ies o c:::s!)ir"Í.
lUdie:-- d(' !as !)el'~0n3f.;. Lo!' 1mbajaJol'o.o' social,'"' ,s ce

\.ler. :,:o¡¡~!;n'i:alrse ('on l~s viclimns de \'IC'lencia:: y lol" 

1" 

tlll';¡~, (' XPUI!'l lll ll':-i () refnl'll'." dl' lihprl¡¡dt.:~ en t • .:dn (,1 

IHum!o. 
5'¡ _ ... La p{.hrc:liI, ¿1lWIllI)l'l'.la tulta de un hogar 

y la negacIón d(' los mcdiuR d(' :"IJb:-:istencin son qlll'l. ,i, 
~\Ig:lHl:w de l:.ls viobciOlH'S m;is graves a .Ios derechos 
humanos. t':Ul1qUl' no se las reconozca sJel1lpre como 
t:d<,s. L<1 :-:olidandad re:,ulta lanto m<Í.s necesaria PO 

(':-\OI S ~·(lndic i onc:- ... pn qul' los ~\l rl'illli ~ nlos . pl'F.e rt ;:l{';'c
tnr .. 1 nlUt:hos . ('s\ .. ín ocultos y pus:U) inadvf'rtidos ... La 
¡irme actitud de los IlllhaJadores ~ocia ies ai IdI .. iu do;.' 
los que par!N'cn y de 103 quP :::00 víctimas df> violacio
nes a los derechos humanos, es lo que puede rep!'e~en 

ti1!' la difercnci:\ ... 

6.- La respon.sabilidllcl social 

55.- La J\!SI.>ü nsobilidaci sN:i¡t1 es la occión Cll1p¡'(,l~· 
di<b P.1l pro de qnjpnes su fren y de las vícti;m~¡:;:: De
fenderlos, ab r;.lZar su CHtl~:1 y ayudarlos .. e:; ~n corola
rio prácliro dI) la solidol'idad ... Encie:-fa t ambiér, el con
repLo de "sal' Jcpúsi lario". e n el ¡.:ent.ido d~ ql! t? t.odo lo 
que tenelllos se nos ha cOnfitldo pU I':l que io cOIl"-parla· 
!nos cún otros y lo utili<.:cmos:l su 3cl".,icic ... EI princi
pio Ge la l'e~ pon3Rb;lzdt~d sa~inl es decisIvo pt\l'a un", 
profe~i ón C0:ll0 el trab!'l.jn tiOCÜll. porque- tienic I:l jos 
pc,urcs y neresit9.clof': y d~dicarse a ellas ::.on su razón 

de ser. 

7.- Er:olllci/jn., paz." 11.0 vio len cia 

:;6/[,7: ,. L.os (,(\\lHictos (~II lal> rdacinn.::!f': l~lIlf'.anr;s Sl) l~ 

jne\·i~:Jblef.:, per'J Ini> 101'11'.:3.5 rle resoh'erlús pueden 3flf 
pnrífiras o vin!ent.a::¡ ..... EI met0do f:voluti\'l\ es ma<; 
ledo. pero a mplluclo lo eliget\ io. I,allajndo, es <;('.cl1\!~S 
para resolver conilicl0¡;:¡ nterpersonales e intcr~n, pa¡('s .. 

1 \ ~ 



58/60.- ... La evolucióll paórlca sigue siendo (11 ob
jetivo del esfuerzo humano paro alcanzar la lil.Je:'tad , 
in justicia y lajusticia social, en un mundo cm que los 
conflictos pueden re::;olverse con medios no violentos . 

8.- Relaciones entre la h.umanidad ,.la 
naturaleza 

61.- ... La busqueda de annoHía con la naturaleza 
¡:os i n pm :""'~ n rJ"!l imp"cgnar I~ roncie!lcia humana en 
vísperas del siglo XXI 

62/63, Hay que detener y cuandu sea pos ible re
parar los daños causados al medio ambiente, con pro
gramas genera les de educación amuientai, as í como 
campanfl.s rl t' defensa. Los trabajadore!:> social~s t ie
nen una impm·tant.e función que d e!:>empeñar en este 
pmceso al enlazar con ntrcs grupos y tienen que ad, 
q uirir conciencia de ese importantísimo desafio para 
1ft humanidad y para el há bitat:. 

Parte U.
Instrumentos de Derechos Humanos 

111.- lnstrum.en tos básicos sobre 
Derechos H umano!;' 

A. - bu.t.rum.entus qll2 brindan prolección 
jfcu.c!'al \por razones d", csp3cio ell e.%1'I. sin tesis 
soliunerlte se Pllu!1cian lo!:> inst!'mnentos 
!llf'!1CiOllild0::;: en ~l M¡1liual) 

1 ~ CmLa de la::; Nacwr.es Unidos (l~45) 

2. - \) ccJafación LTn l\'crsfll de Derechos H um&.nf'l:3 
\ H118\ 

\ 
I , 

1,- Lus Pactüs h~t.erna..:'o nalc~ de lkrccbt~ Hu -

manos (1966)' . c-.'I' 
3. t. PacLo Internacional de Derechos , 1'\ I e:; y 

Po!íticos "' .' 
3.2. Pacto Internacional dp Derechos Economl-

cos, Sociales y Culturales 

B.- l:tslrtmH'n íos que brinda" una protección 

especial 
1 _ COlWel1CIÓn lnlprnacional sobre la ~I~mlnaciófl 

de todas las forrclas de di scrim.iuaci¿n raCHI,I. (1 ~6~) "_ 
2.- Convención sobre eliJllll1ac lo ~\ dé tuJ<\~ l a~ fOI 

. de discrinüllación contra la 1I1 '.1Jer (19791 
ma~ 3.- ConvE>nciÓH contra la tortUl' t! y otros traLos y 

, 'nl' Ul'la1'05 o deg rodantes (1984) 
penas crue les. 1 .: . b: ·1 s Dcrc"ho::. dp.I Nil\o ( 1989) 

4.- ConVenclCl1 so I e o ... 

C. Normas 1'elativltS a la d etenc i/ln " 
trata.miento de delincu entes 

l ' ' ·cn'o de lOS rp.-1.- Reglas mini mas para e ... r l'l. ... ~mll' . - -

clus'Js\195GI71) _ . 
2.- Principios de l:tica meuwJ (.1ge2) _,. . ' 

, , __ . na de \'l~ Nauones IJ lHd<I S p31 ~ 3 - Reg. a~ !l1!ull ::. - . ~ (~ 
. . t ., de la Justicia de ~knorcs R~gla::. la Adml l11s r aCI(\r. 

de Eeiging, 1985) 

D.- organit:m os esp ecinl.izados: 

) ·0·" Inte,'pc'l;ion.-.I {iel ~'~bajo (,rea-l - ( rgamzac! - -

da en 1919) -' L' · 1 1, 
O . · 0· 1 de las N2C'(,IiPS m< a~ para 2 - r gl'll1lz&C!' 

, .. , 1 ,-, .~ .. la ~}tltl1r" !üncsco) 
Ede.cac1on, J. ,-",.rocla y . '-. 1 d CnFS ) 

3.- Organización Mund i31 r.f' 1[, ~a lh v· ~ 
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E,- Oruallos de l N' U' ~ . as. acrvlles nlClas: 

. 1.- Oficin a del Alto Comisionado para los RC'l'u , 
gwdos !ACNVRl 

. 2.- Fondo de las Naciones Unidas para h Il1 f'1I1-
Cia (UN ICEF) , , 

'. 3.- Programa de las Naciones para el Medio Am
t)¡ ente (PNUMAl 

Organus de las Na,ciones lllzidu.s qu.e lOe 
OCupan de Derechos Hu.manos 

] .- Asamhlea Gf'neral (art. 13 de ia Carta) 

. : ' ~on!'e!o ~conóJ1li co y Social (art. (12 y 68 de la 
Cal ta ) :- lfts sIguientes comisiones: 

2.1 Comisión d e Del'echos Humanf)s 
2 2. Sub..:.on lis ión de Prevención de Úiscrim¡llfl ci _ 

nES y Protección de l\1ino!'ía !:' (J 

:¿ .::L Centro de D01'echos Humanos 
2 .4. Alto Comis ionado de Derechos Humanos 

11993) 

l.- Olros instrit:1Umlos de Derechos Humano:;: 

(J !=l¿;¿;- Dpcla!'3ción ~obl'c el del'ec:1o al desarrol! o 

~" 2. - De~¡D.ración sobre lo eliminación de todas la .::; 
o. mas de lIlto!e:'ancia religiosa (1981) 
, . ~" Declaración ;,;ob!'€' la protección de la mujer y 

"11 r.1 P.O e!1 cstód C'.s c!e e mergencia o Qf' conflicto r. n n:1 
( 0(1974 ) . ~-

'1 ~ ~ Declaraci¡)n de !f)S Derechos de! Discapac;(ad' 
!\ ~nw ! \1971) v 

(Se "'ll"::l¡('"",t¡"l'l OH " 1 D J - _ "" ~ 1J!'úpar<tC!O!1 l os i{]..,trum0I11 cs . 
ce rlri:lCiOr¡ SOc r p el (:o1'cc l'o de lns P bl ' " . ue 0S J ll(liee r.a ~ 

- -~ , 

(1993 \ Y COllvenclón :;0brc !)l' rcchos dI' los ni...:en pu-.:i

lado~J 

Parte lIJ.· Asuntos Prácticos. 

(Nota del compilado)': En esln sección se exa
minan "temas g(' norales" importantes pnm anah1..l r 
(,:.I csti olle~ ele derechos humanos en el trabajO soci al y 
su enseilanza, Por T;:l,:'.r.nes de espacio se hará una sín , 
tes is, que no incluye :li las preguntas para orientar 
deba les en el nula, n i lú t'xpos icion de casos. Las Ca
rreras de Trabajo Social puedpll solicitar esle matp
ria1 completo a! Centrr, de Documenlación de la Sub
secrelad a de Derechos H'lnwnos y Sociales Je l Minis

ter io del Interio r). 

N.. Temas 

A.-Tcmas genéricos: Pobreza-Disc ri:nillaci611 de 
Género,Racismo-Ret:gi6n-Medio Ambiente y De$f.rro

Ho 
B.- Grupos vl!in~rahles: Niru)!> --Mujeres -Pe/"-

sOllas de eriac.l avanzada - Pe¡'sonas discujJfI.(' ILcldas -
Recl usos --Rf'fu giad0s .-l\1igrante::i . 

A. . Temas genéá~os: 

1.- Pobreza: 

a \ A~p~('to~ a con :,id~! al': Calidad d€' vida. -Ah n1t'I~ 
tacion -Em pleo-Vi "i~~¡ldo·S(l i ud-Ed'Jcnci6n-M edio A!lI 
biente-Acccso a lo i)ro!)iedad aiPiT" - '" j\· i\~ll rl .. d·Olro,,; 
,:1:;p¿cLos. c0\11prendido el njuste cstruc:tIJr:t1 
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II b) An~!isi~: Causas-Síntomas (p. ej. chicos de IR ca. 
,el - DeficIencIas (p. ej. presl..aciones) -Potencial de solu

CIón CP ej. grupos de 3uloayucla, movilización política) 

2.- Discriminación sexuc.l: 

. ,a) Aspectos: 19ualrladlde-s igualdad: _ sa lud _ cdu
eaeIDn - trabajo - remuneración-Modelos de funciones 
- Competencia frente a complementmicdad _ Aspectos 
culturales y tradicionales de los géneros - Matrimonio 
y otras fCr0"i8S de vida en comú n - Orientación 

3.- Racismo 

. a) ~8pecto¿: Actitudes ocultas - Antagonismo 1'8-
~lsta able,r,to - Integracióf¡: U11& sociedad multirracial 
~e~regaclOn voluntari a - Seh'l:egación impuestu (apar
theld ). In¡agen racial positiva individual y de erupo-
Helacione d' '" d S e laS InmOIl8¡;; racIa les con la mayoría de 
la población 

4.- Religión 

a) A~pectos; Libe:-t.ad de cu llos.' restri ccioll.:!z 
~es&rro.ll~ de S(:cta~ - fUlldanlema!is mo o Cúnflir:tO$ 
mterrehgtoso$ y vioJeilcia - P~I-St;!cl~c¡onc.s y expuls io
nes - EstROOS la.iccs y , clirricso3 . Conflictos con las 
le' ~ 

yes nacIOnales - Conflictos l:on la :: costumbres lilca-
les - Matrim~nios mixtoslfamilia3 mixtas 

5. o ltledio Alr..bilmte)' ue ... ar,·ollo 

a) o4.spectos: 

;, ~ ~obh.lclun.- Dcmogrnrj¡~ - Agua - Energía . trl-La
n.za....¡ón - G estlon de n!(~U i"Su;': - Po.u tas de consumo-

I .... i 

y ' 

Su~tnncil\8 tóxicas y desechos peligrosos - Educación 
para el medio ambiente y el desal'rolJo sosteniLle. 

B.o Grupos vulnera.bles 

1.- Niños: 

a~ Aspectos: Murtalidad infantil - Salud - Educa
Ción - Los niños y la familia - Intern&doslcustodia -
Adopción - Cuestiones relacionadas con el gé nero -
Niños de mi norias y de poblaciones ind ígenas - Niños 
fisica y mentalmente di scapacitados - Niños abanuo
nados - Niños de la Calle o Abuso y explotación (inclui~ 
dos abuso .seY.ual, pO!'llognfia y prostit ución ) - venta, 
trata y secuestro de n iílos - embarazo de adolescenws
de lincuencia juvenil - jos niños en los connictos arma~ 

dos - niii.os refugiados ~ Otros aspedos. 

2. · Mujeres 

a) Asp.:!ctos: De¡;igualdad ante la ley o tas costum
bres - Desigualdad en la educación, el trabajo, la propie · 
dad y la herencia. - Condición rle In mujer e!l las zona~ 
rural~s, incluido el acceso a la p:'Opiedad-Condición de la 
mi~er en las zonas urbanas pob:'es, incluido el2cceso al 
crédiw ~ Violencia familiat"-Situación rle lll. nifla Ütlimen· 
lación, salud y educación)- Valores y Objcti-.. os de l~ mujer 
- Pmticipo.ción política - Discriminación -Mujeres de edad 
&\'anzada'y dl scapacitadas -ot.ros a3peclos. 

3.- Personas de edad arJanzcda 

el A.specto.'J: 

Fal ta de preparación ~ara la vejez (nivelee macro 
y Illi.::ro~ o Aspectos de saiua \con rela.-::iÓn salud· jl¡grE:. 



~o) - l'otl..'l1cJai no ;\proV('C!l:H!O de la OIrH'l,Hlidad - I ~\,o 

lución del papel del anciano en la ramili¡.1 - Te ndencia:,; 
dcmogrúficas y consecuencias - Der('ch()~ de IdS pl'rsn
nas de ~dad - Servicios para la vida mdependiente
Cupacitaci6n, ocupación y empleo continuos 

1,- Pf:nwnas di¡wapacilculus: 

al Aspectos: Hehabilitarión - In tegración soc ial , 
Apoyo CCITE'CLivO I próLc .. i;" LruLamienw no ins¡;;it lICIO
nal)-Falta d e remuneraci;')n o ingTesos adecundos " 
Vivienda apro pú\eb - Educución / cap3citac:ón I r ee
ducación prores iunal/reh [:bilit.ación pa ra la vid~\ co
munitaria - Empleo/ocupación - Tr:::. tamipn to obliga
turio y/o in ternación de ~liscapacitados mentale::. -
Otros aspectos. 

5.- ReciwiOs, ;ncluidus las pprsonas confi-no.da ... 

(1) Aspectos. 

··De!"echos de los deJ incue!l tes rf::ch.:irios - Í{ehabi 
htnciónlcapacitución - Rpc1us35/hijos de rfl'cli.lsas - Re
.:luso:" Il¡enores de edad - Presos pclítjecs/nbjetor e3 o:I c 
~cnc¡en(;i(J - COllfin.J.d os políticos - Libertad ..:ondicio
nal - Pena de lllue!'tfl' - Otros rtSpectfls 

6. - Refugiados: 

El) Aspet::tos; Medidrts de pmergcl1ciafrcur;.ióll fr.
mi [¡::tI" - Refuerzo m oral -As pectos r~icolob-:ic~ !:' - N~cp
sidades especiale5 de b m. lljer r efuginda - N0cesida
d(ls ('specü~les de los niúo~ - Protección Sf)c:o·¡:;cGnómi
cn t incl ,lidu el dPl peho 51I r,~ I~a";ul - R (',,::c n t:>m~~J1I.G
IÚ'!l<1 1 naeicin ':o!unt:lrü, - Ot.:·cs a Sth~cIO::; 

.. 

7.- Mi¡.fl'mt / f's: 

:.¡ ) Aspectos: lnll'gr;n'i\)llhlSim ilal'i fÍll - ¡den! ¡dad 

n:ltural _ Ri.wislllo Segunda ~cnc.racióll - Mign.\ll~~s 
1l':nporan o5 - Cap;H:ilac¡illl - '1'r¡~baJoIcmpleo - Rcu l1lon 
r ... milia r - Regrcl"o al p,lis de ongen-otros aspectos 

R e{'onucimien/.,) tic la impol'lancia tle lus " 
ol'lividades de eler('c!Jos humanos en el trabajo 
sw'in! (pág, .52 dI!! manual) 

Ell o e x ige: 
al Adopción dol pr incipio del respeto a los c!e rc-

ch uS hUlllallo. . 
bi r\'l aLf.:r iai('s d·..! enseñanza arlccuados: II1 Sl.r u

BlcntOi' d e dcrccho.<-: humanos, estudio de ca~os. doclI

:nentos de invl"stigaciúrl, otros,. . . 
c1 F:uanciaci{¡n adC'cunda de la C!:il"el'a dl'l trllbnJI' 

(>1"1 pro de Ir,s d(' r€'cho~ humn nos 
ti) Anól islE de <:!unte nidos de la Cl1 rncula par.) aU0-

ruados a las cucsr.iones de derechos h umanos 
el Programas de formación docente 
fl Vínculos de extensión e n tre las univer:;ida dc>s y 

i"ls orrraT1ivH'ione!- (le deret.:he.l' humnl10s 
5 . d , . , 

fT) Cr eoc lón de premio;. e eS ~lmu.o 

í~ ) Inl,'>grul" ih pl'eocuparién de los derechos. hU IlU,
nos en la~ acLividades de las risúCiacionf's profeg¡ondlp 3. 

Labc,. sf)l-!re l e rrlfltíJ (tra/~ajo ele camp o) 

.. . Es ccnvl::: n.i ~nlR 4\1c ItAS carr."·8S núliCiIPf'. ,) les 
a lulllli03 que redadC'J1 in[oJ'll1e:; aU;f ea del tr<1bujo de 

, "p0 de-l'Jc la pc rs ppctJ"u de d ~ rcchu~ hunwnos. 
CuL o • . . , 

L -. im,prció:l lid esturJ iiJ.r:t ~· ea In prr!ctl c;) .";OCI(1., 
¿e~de una clt' titun de I'e:;iwtu ~' valoración dI.' \0:-: c!e rC'-

'"' 
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, N"ciom:s U/lfI;aS 

c~~s. hUIl1~ nos, dehl~ ~cn2r en cuenta : los límites y po
s lblhdndes que ofrecp.1l los sistemas sociales, politico~ 
y ecollómicos; las pos ibllJs lill1il.&ciones de las cstl"U C
turns de organización; la protección jurídica y legal 

Investigación 

... H ay mucha mat.el·ia de investigación en la esfe
ra de los derechos humanos: 

'" Causas de las violaciones 
. • Prevención de abusos, meciiante concienLiza-

clón, promoción y acción social 
• Medidas jurídicas de garantía 
• Pres ión política 
• Sistemas de alerta rápida 

. '" . Políticas de reparación (indemnización y rcco
nOi:llruento a las víctimas) 

Estra.tegias en la interven ción en favor de los 
desfavorecidos} en materia de derechos 
humanos (pág. 53): 

fI.) Articu lación de flcciunes con los poderes públi
cos pa ra promover- los cambios nt"ccsarios de 
las políticas 

b) Formación de dirigentes calificados ue la co
munid Ad 

c) Formación de t.1irigentes en lo~ grupos dpsfa
vOJ'ccidos 

dI Desarrollar ncciones dl' autcayuda 
e l Es tl'u~tul'ar C3nlpaf!as d~ cunricntización, COP.1-

prendidos los. lr.ed:os dp co~:nun¡cación 
n ¡':stablt!r::er \'ín c~dos con movimi <> nto<J afilies 
g) OrgaOlzal' nt:evos gt'ulJOS de aut('l&yuda 

, 

hl ConsegUIr la coopcr ... ción de pcrsonaild adcs de 
la cOlllunidml 

¡, Movili zar y ('oordinar los recursos locale5, nn-
ciona.les e internacIOnales 

j ) Recoger fondos 
k) Document.nr y presentar datos no regisL;ados 
1) Reconocer y adaptar servicios 
m)PrOlnover ¡eyes en benefi cio de los afecLados 
11 ) Eva luar úl1 rorma conj1.l!1t.a con las ::'M<:nn~!-l y 

grupos afecl..'ldos y las organizaciones vincula
das.-

(No se analizan: Punto VJI .- Viñetas de casos (pag. 
54 a 56); Conclusión (pág. 57)1, Anexos (pág. 59 a 75. 
La bibliograr18 de lJág. 76, se inclcyp. al final dellibr('l). 

Fin de la síntesis 



SINTESIS 

El Trabajo Social, tiene como finalidad la consecución de un bienestar social. En ese camino nuestras sociedades 

han ido generando una serie de principios de los que el Trabajo Social toma su inspiración para la consecución de 

sus objetivos. Así , los Derechos Humanos se convierten en un estandarte de la que el Trabajo Social hace función 

para orientar su tarea. 

Ahora bien , la universalidad que está presente en las primeras declaraciones tienen un claro trasfondo 

iusnaturalista , ya que parten de un sujeto en posesión de unos derechos inalienables e imprescriptibles, que 

acuerdan la constitución de una sociedad que respete esos derechos. Con ello evidentemente, se afirmaba de un 

modo muy nítido la universalidad , precisamente porque los derechos se asignan a los hombres sin raíces, porque se 

consideran previos a los contextos socioculturales en los que se encuentran , porque se atribuyen a su mera 

condición natural, son derechos que corresponden a todos los seres humanos por el mero hecho de serlo. 

Así, ante la nueva realidad , ante el nuevo orden mundial, el Trabajo Social no puede seguir dando las mismas 

respuestas que en contextos y realidades anteriores. A lo largo de los años, el Trabajo Social ha practicado la 

ayuda, primero, desde una concepción caritativa, más tarde, desde una concepción de la justicia inspirada en los 

derechos garantizados por las leyes; pero, con el paso del tiempo, también se han puesto de manifiesto las 

limitaciones de dicha concepción. Se ha demostrado que ninguna de estas propuestas puede dar respuesta a las 

nuevas realidades sociales. Buscando el nuevo proceder necesario para afrontar el nuevo contexto mundial es 

donde la relación entre Trabajo Social y derechos humanos se hace tan estrecha que se convertirá en el marco que 

ilumine la teoria , la praxis del Trabajo Social. 
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~Manua!J 

7 ~ 
Derechos Humanos Evolución hist6óca y valores filo$6flCOs Temas 

Instrumentos de derechos humanos 

los derechos humano. son 
• Evolución conceptual de 105 derechos • Temas genéricos 

universales e inherentes a toáas las 
humanos • Grupos Vulnerables 

persoon 
• Vaklres filosóficos 

¡ ¡ ¡ Instrumentos básicos sobfe derectlos 

Trabajo Social 
humanos Temas genéricos 

Se reall~8 en cinco conle~IO$: ElIQlución conceptual • Pobreza 
• contexto oeogr.llflCO 'Instrumentos que brindan protección • Discriminación de género 

• COI1 le.to politlco general • Racismo 
• Contexto SocioeconOmico • Declaración de la IndependellCla de 101 ' Instrumentos que brindan una protección • Religión 

• Conle~to cultural Estados Unidos especial • Medio ambiente y desarrollo 
'Conleltlo espiritutll • Declaroci6n de los derechos del hombre • N0fTT1iI5 rela~vas a la detención y ¡ ~ 

tratamienlo$ de delincuentes 
• Organismos especiaúado$ 

Trabajo Social Y Derechos Humanos t 
• Orgal'lOS de las Naciones Unidas Grupos vuloerobles 

• Órganos de las Naciones Uoidas que se 

La defensa 'f ellomenlo de los ( Derechos individua," a la vida y ti la libertad 
ocupan de Dered105 Humanos 

• NlI'Ios • Otros Jlsllumentos de derechos humano5 
derec;ho$ que ro$pOl1(len a las • Derechos CIViles Y poIíllCO$ • Mujeres 

necesidades humanas. encarnan la • Defecllos económicos. sociales y cu~urales • Personas de edad avanzada 
jus\Jticaci6n y la motivación de la • Personas discapacitadas 

práctJca del trabajo social. 

~ 
• ReduSoOs 

• Refugiados 
• Migranles 

Valores fllosól"lCO$ 

• LallÍda 
• La libertad . La igualdad y la no discliminaciOn 
• La justicia 

• La solidaridad 
• La responsabílidad social 

• EvoluciÓf1. paz y no violencia 
• Relación entre la humanidad y la naluraleza 
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"LA PROTECC/ON DE LOS 
GRUPOS VULNERABLES Y LA 

LABOR DE PROMOTOR/A" 



lNTRQOUCCION 

En l.J oo<oedad ", .. leO JIO'I'''''''''', grupos O coIooctivoo Que.." " nfrem.n con Obtt&e.- """tlM V jurldlCOll _ 1M 

mpoden \ll$1ru\.o< de _ ~_ con ~ rnisma arnpitud 00<1 1, Q .... lo n~ el rulO de 101 "udJdil_ "'1. 01 

1""""'" -....1>Ie _~. _ lln ~ •• , gru pot O CcM .. ....,. q .... le ....,"""lren ...... u_ dilo ID& 

~. ¡¡¡¡de, .... menaonar I 101 d~, loa lflrnrgronlM. grupot ~;w.. ,.I\ool <TIUf8iM Y ad .... 

ma,o<H, entro _ 

AI'IOI. Doen 1Od .. lal ...,. ..... n c"""''''' o _!.In corrlli r COIl ""'In •• jurklleal 110 ie)'€l~ , Que regl.J""",\ef¡ 

ooIllCH.. f"O!I"- Y ilCC>Oo>8I de ~o6n Y 8te<>cÓÓ<lIl grupos vulnerables. Por ello, es ~ del ESlIMIO 

P10p00ar oguaIdad" oponun"M •• , lo cual. daba pe'lnCir lanle lo a uperaerOn como el desarrollo <le! nivel de lIIdo V, 

HIO_ incIuor .. ICCHO • .....oc. de .. Iud. educ;¡¡¡QÓn y "mpleo ~de ron su. necesidades 

Mé.OIXJ no __ """'''''0 ~ aluar:zos po'" o ... !.r .... a. pe .. onas , grup<» Q coIe<:tN~ .oc· ..... en 

c.uanlO. "'. ~ ........... "'. A ~.vh oe!.lr If\1n)(juC<>ón d" pOlitlc;rs públicu de tipo asl. te"",I, lenoenc1C 

HIn IU ....... en la ~ de la 9ualda<! ~al. preservación y respele "" las ga rantlu V derechos ... ~-
luego _"ronces una de las tareas del tra .......... ~.., COIIfU"IO con la 00CIeCia<! Y el gob .. rnc de nueslro paji 

(Mé.OIXJ). "" P<~ <'11 "'" ¡'.CS'..,IIto del _ <loo pr<>IeC<>o)n 1 ¡)r~ d. loa """,ellOS nurnallCl , on 

el qLlOl la ~"opaCo(¡n de la _ad,..,r.!I funclamental Es i'idd¡>ensal>le. q ue lB ooc.iedad me . ... nD COIIOl.ce sus 

derecho. y ~ ... ,otucioo ... Q .... ~ pora a)Vdar a del ....... 10& 
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3. ¿Dónde estamos? La situación 
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menos del 1% del mI al de las person as viviendo con vtH-sida, cuenl:¡ con una prevalencia 

de 1.6% enlle la pobJacian adulta, con alrededor de 24,000 defunciones al año, 

Desde 1983, año en que inició eSTa epidemia en nuestro país, hasta el 15 de noviembre del 

2005, en el Registro Nacional de Casos de sida se han contabiliudo en forma acumulada 

98,933 casos dI:: sida, de los cuales 83% son hombres y 17% soo mujeres. Por oua pant:, 

utilizando \as mcmdologi;¡s íntern;¡ciomles de Onusida, se enima que eximm en México 

alrededor de \80,000 personas viviendo con VtH. Estas cifras demuestran que, a w(crencia 

de lo que ~ observa en el cO[J(ex[Q internacional, en Mb:ieo el sida tiene mayor incidencia 

entre la poblaci6n masculina. Por cada cinco casos :acumulados de v lH-sida en hombres se 

ha obscrv:ado un caso en mujeres; y t:n lo casos debidos a l:a transm isión sexu::tl, esra relación 

aumenta en una propNci6n de seis:a uno. 

El ~iJa ~n Mé"ku 

Caso$ de sid;¡}' po=.dor<:S de vm (~J 15 de Ilaviembr<: de 2005) 

c.a.,os de sid~ nmiJlCldos 98,933 

\'crwnas viviendo con VUI 180,000 

Casos de s id~ lq;imados l'U 2005 4,965 

C=J.s de sida registndos OPQrIUMJllCt'IIC en 2005 3,008 

Ca.sw de si<L. por sao (al 15 de noviembre: de 2005) 

Hombres 82 .382 83.3% 

Mujc rc$ 16.551 16.7% 

Tmal 98,993 100.0% 

Caso~ de sida por cd.td (al 15 de nO\'íembrc de 20051 

" I S añ~ 2.583 2.4% 
-

lS - 44año$ 77.220 78.9% 

45 lños o mis 18.325 18.7% 
. 

&hd igno~da 1,005 1.0% 

TouJ 98.933 í 100.0% 
- - -

En M¿xko. la prc\'2knci:¡ de v lH-sid.l <.:5 de O.}% c:m n.: la población adulta, lo cual ubiea;¡ 

JH1CS¡ro p;¡is en d lug:¡r nún){"!O 77 dc enln; todo~ lo~ dd mundo. En la región de: América 

lari n~}' d Carih~. MáiC(l owpa el luga r 23 de 48. es decir. que México se encuen(f~ CJl1re 

los paisn con m:ü baja pr~""ah:J1ci~ en la región, muy por debajo de la qu~' muestran OIT:lS 

naciont's (;Dmo Brasil. Hondt~ras y Belio::. Oc :1.cucrdo con la Lipologi:l propU~~¡;l por O nusi

da. Máico ptlcdc cbsífic ~rse como u n p.lis con l!n~ cpidemi~ de sida concentT3d:l, la cu~ 1 se 

ClraCttTiZZl por una prc:\' ~h:ncia de inreceian por Viii-sida que se ha difund ido r:ipid.1men [{· 

cn un subgrupo de la pobla.ción. pero que :lún no $ { ' cs¡ablece en l;¡ poblacían en genn:U. 

En las regiones 

donde la epidem ia 

de vlH-sida está 

gen era lizada, las 

mujeres están cada 

vez más expuestas 

al riesgo de contraer 

el virus. 
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Según cifra s de 

Censida, durante 

el ,li10 2005 se 

registraron más d e 

4,500 defunciones 

por vlH-sida en 

nuest ro r:1is. 

En d c.uo mc:xicano, según d.tos dd CentrO N:ilcion.1l1 para l:il Prc:vc:nciá '} y Conlrol de:! 

vlH-sid .1l (Cc:nsida), 92.2% de los cuos acumulados de sida se han originado por uansm i-

1i6n ~X1Jal. 5.3% por ví~ SJnguinC":l., 2.2 por vi:l pcrinual. y nleM" de l% en la c:ttc:goria 

combinada HSH/uDI (hombres que llenen sexo con Olros homb~s/usuarjos de drogas in

yecrables). Sin cmb:ugo, como resu h.lldo de las c!rr:l.legia.s ¡mpuls.ad:tS r de las djsposicionc~ 

legales implemc:nt-ada.s desde 1986, durant e: lo! úl,im05 sas 3ñO$ no sc h.lln presenrado 

(.aSos con dügnóS[jco debido a lransfusi6n !3.nguinc~. y la mltimisión madre-hijo se está 

combuiendo a Ifavó del P,ogranw tÚ PrtvtTuión P";nBliJ/. Oc acuerdo con es tOS datos.. ~n 

México l~ principaJ vía de It":lnsmi~ión. d"l vIH-!ida c:s b sexu~1. y 51; cOnCcnHa Fund¡¡mcn

¡:¡ lmcnle en hombres que denen s~:(o con hombro. 

Según cifn5 prdimin,Hcs de Censida. du ame el alÍo 2005 se regisrraron más de 4.500 

defu nciones por \lIH-lida en nues,ro pa¡~. Se t"$rima. que los enfermos de sida que reciben 

lrau mienro anrirrCHovif"l1 han recuperado de cinco a ocho 3ñO$ de sobre vida . g;\naneia 

que se h;¡ rdlej ado en cl"In,idld y alid;¡,d de Yid~. Adcmis, dc.sde 1997 .se: observa una 

disminución imporl.1nre en la mOf\:llid;¡d de hombn::s dc 25 ~)4 anos de edad. que cons

tiruye el grupo m~s .1.fcC{~do pOI e~ta enfcrlT)ed~d. AClu-almcnle, se C$tima q ue en el $Cclor 

salud csd,n recibien.do trnramicnro am irrcuo"iral pm:o m;ü de 30.000 personas viviendo 

con vIH-~ida. 

El ~.d~ "" Múu." 
{_ll~.!"TI.l.' J" lI":lfl'lm"",' ( lIS d~ 11f)\kJ1lI.,,~ <1< 2Uns) 

Sc",,' 92.2% 
$.c.-¡¡o entre hombres 47.7% 
Htleroscxu:¡J 44.')% 

S=guíno. 5.3% 
Tr~nsfwión !~nsuínca 3.6% 
Hcmofl1ko~ 0,4% 
Donador 0.6% 
D!O¡;:u imrayenosas 0.7% 
& p<I$ición ()Cup~cional < 0.\% 

- - - - - - - - - - - ---- - - -_. 
Pc.rin.:nal 2.2% 

Otl"a$ (homO$CXuali.lad-drogM) 0.3% 

~d~noc.<: (GO.9%) 

Las políric3! públicas en maler ia de: salud tiem"n como oojctiyo. de manera generalizada , 
conl;nuar g~ranl iZ:l ndo c:I aec.:so univc:rsa l a /., ,clapi =:¡, -lnt irrClro\'ira! y a\"an"Z.11 e n e! mcjo+ 

r:¡mieolo de 1., c3!idad de la 3tención • .111.1.\,6 de accioJ1e~ .::omo im pulur el monifOreo 3dc 

cuado de pacicmcs en cr:.lI;¡ micnto. En plcYC11ción. Si,' tsr i buscando :¡umcntar los rc.:ursOl 

dest inados a acciones de prevencióll. de.(dc- el nivel fedcu.1. ;¡~i como en <::o];¡boraó6n con 

los gobiernns CSlall ]es. En d áre~ de mitig3ción dc:l daño 5 ~ n:m (ontinu;¡Jo promQvil'ndo 

la5 ca mpañ ;¡,s de cO/llunica(ión $obrc oligma )' d iscrimin ,lcióll, En c-sre ~ntido. cahe des
uca r !a reciente c:l1np:Hh conlla b homofobi:l, n:aliz:lda ..:onjum:UllCnll· entre Censida y 

COS"I'RE[). 13 ru!!! cOnt6 con el apoyo de funrion:lrios. ;¡~~i\"i.q:ls. or~Jni7..1cione$ (i "i les ~' 

3gellcias iIHCIn:lC"ion:llcs. 

! 

I 

I 



3.1.-1. Personas adultas mayores 

Con el propósito de consolidar el tema de la proteceión de lo~ derechos humanos de las 

personas adull~s mayores, la ONU rc."\li,ó la JI As.arnbICl MWldial de Envejecimiento 2002 

en Madrid, Espaft:t, y formuló la DeclAración Poi1ricn y d Plan Inurnaáonol d.e Accidn 4nu 

el EnvtjecimimlO, a favor de la conslrucción de un mundo para tod."\s las edades. 

En México, s<!gún las proyccciom:s demográ ficas del Consejo Nacional de Población (Co

!"lapo), 799 personas cumplen 60 años cada día cn el territorio nacional, por lo que se puede 

prever que la población de adultos mayores se duplica rá en los pr6x i mos años. 

El <1.islamie nto social, las discap;¡cidades, las enfe.rmed3des y las dificultades cconómic..u 

son los principales factores que conlribuyen a la fragilidad social de es re grupo. De acuerdo 

con cllnslituro Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) , sólo 25% de los adul

lOS mayores cuentan con recursos sufkienres para enfn:ntar su veje-.l, y 75% son económi

camente endebles. Sólo millón y medio de aduhos- mayores reciben algún tipo de pensión, 

mientras: el 80% rcsrante riene que busC3r sus propios ingresos. 

Alrededor de 90% de IJs ~· los aduhos mayores vi~·e con sus familiares, mi .:-ntra5 10% carcce 

de cualqu ier tipo de apoyo. A~imi$m o, se ~:tbc que casi 3.5 millones de adullos mayorc5 vi

ven en municipios d~ bajo o muy bajo dC53.trollo social. La Pritmrrr Encum.o. N,uiolU/I Sohre 

Dúcriminoción m Mh;co 2005 expone la autOpercepción de las y los adultos mayores: 

• Casi 90% de las 'f los adultos mayores op ina que si· existe discrimin~ción en su 

conrr:z. 

·Tr~ de c:lda ruano consideran que una persona de: edad m2yor riene pocas o nulas 

posibilid2des de mejorar sus condiciones de vida. 

• El 40% de: las y los adultos mayores se siente rechazado por la sociedad. 

• Más de la mitad de las y los :ldulros mayores dice lener menor libenil.d que el re5(0 de 

los miembros de ~u fami lia. 

• A 40% de las y los adultos m:lyores no st· le ha n rcs~tado SlIS derechos. 

• Mas de 90% de los adultos mayores cree ren.:- r menor oportunidad par:l conseguir uo 

trabajo que el reSTO de I.ls personas. 

3.1.5. La5 y los jóvenes 

De acuerdo con d Plrzn Nncio nal de Dcsorrolln 200J-2006, las y los adoleK~·IHcs y jÓ~'cnes 

son un grupo socia l que .< u ma más dl· 20 millones de personas. En el año ;'O()2, el Conapo 

señaló que 24% de ellos so: eneUelltr:l en situación d~ pobreza. 

De aellC(do con las úhimas c¡fr;c¡ dispon ibles, roca más d.:- la mit:ld de la población de 15 
a 24 :lÜOS ri:a li"l.:! una acri \·idad econÓmic'l . gcneralmcnrc en condicionesl::lboralcs ¡nade: 

nJ.1d.1~ . baios ni veles salariales. mag r:1.S prc~I:H.:ion .. s sociales ·, prec¡riJs oro rtunidades de 

dt""s~rrollo hu mano imef;f:l l. 

El Prorrr:>I111 Ndrionnl dr ¡,1ju/lmrud 200J-2006 detectó cinco SC-Clores <¡ ue merec.:-n esPlo

ó al ;Hención : las y los jóvenes pl-rteneó emes:l pueblos y comunidades indígenas; hs y los 

jóvcnco; m igra ntcs; I3s y los jóvenes en si tuación de calle:; las;. los jóvenes con disca.pacidad; 

y las y los j óve:n~ en conniC1o con la ley. 

Según el Cona po 

799 persontls 

cumplen 60 años 

cada dia en México; 

se prevé que la 

población de adultos 

mayores se duplicará 

en ros próximos 

años. 
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En 2002 las y los 

Jovenes sumaron 

más de 20 millones 

de personas. El 

Cona po seña ló 

que 24 l>/o de ellos 

se encuentri'l 

en si tu ilción de 

pobreza. 

En el i mbilo illlcrnacionll. el infor me El ~M'¡O d( {,t p ubJ¡rcilm m lllldilt! 2 005 concluye 

que la inversión en los d~rec hos economicos de I.l$ y los j Ó\'~· ne$. que co nst itu)'en la mayo 

ríl de 1:1 pobl ... ci6n mund ial. l<:clerará el deslfrollo :I IHgo pIno. De no hace rlo. se corre 

d riesgo dI; corosolidat 1.1. inOu ... ncia de la pobrcu en las gcneracione.~ ven ider:u . 

Según d InfonTu 2005 de Mb:ico al Comi rc de OO:ta:hru EconólTI kos. SOCi3lcs y Cu ltu ra

les (C ESCR). d cmplc:o de las y 1m; adole.sccnres)' ¡avenes de entre 12 y 24 l rios se ha reducido 

en los últimos 10 arios. Este fenómeno {iene ~u origen. cncrc otrOS fac.corc.s. en que 6tos 

lienJ en a p¡;rm.meccr por m.is años en la. cK.ucla. a.I aumentar ).1 escolarid ad obJig:uorill 

hasu la secundaria , US y los jo\'enes son el grupo C5pccífk o ~ue prt:senl3. la ta s:;¡ de dc.~m

pico m:is ;111.1. (4.5%). ro.:is Jcl doblo: respeClo a 10$ adultos (1 ,9%), 

J. /.,', . I\.I¡"¡1()5 Y niñas 

En septiembre de 1990, 1;\ ON U realizo la C umbre ,\ ¡und ial en F3\'or dc la Inf-:ancia, en su 

mOrn CJ"l ro 1:1 reun ion más concurrida de su hiStoria. SClO::.nas J ntcs habia CllI f3.do en vigor 
1:1 CO I/Jlmá órt fObr~ 1m D(rt:ehm tk ú)J N hio!. que ("5 el inunlnlcnIQ de defechos hu manos 

nI.:is ampli:¡mell lc n I ificado a nivel mu ndíal. cuyo comp/úmiso poli! ico r jurídico es pro· 

poreíon:u a rodos los !linos}' ni ilas del mundo un meior fUI uro. Por nl panc.la Cumbrt: se 

propuso el eumplimicllIo de u na serie de me!as c$r~ bJecida s en beneficio de la n iriC""l p:tr3 el 
ailo 1000. Mex ico fue u n promoror de la$ in ióa¡ j"JS, nrmo y ron ¡tleo ambo~ docurnL'mos, 

por 10 que dc.~dc emonces se hJ n fonaleciclo en nuestro p;¡is las :1eciorll:s:1 f:l. \'or de: la defen· 

)01 de los derec:ho5 Jc: ~h' srup o, 

Acrualmenre. menos niños y niñas mueren de enfermedades, muchos m:is asis ten y perola· 

necen en b escucl:l. y se han lomado I¡¡s IIlcl.Hd¡¡s juridic,1S Ilcccsa riu pa.r:l .~u prolcco.: ion, 

Dura nrc: el año 2000 ~ reformo el :lfIiculo 4 de b. C,J1Ulirucioll mexican:t a Rn de inclui r 

.Iero:chos espccifi cos en f.·wor dL' /a in F.tnci3 , lo que elevÓ:l rango con s¡ilw.:ion:¡l el dCll:cho 

a la 5.11 isfacción de: sus necesidades de a limen t¡eión, ~llud . cducaóón r SJno esparcimiento, 

ü ¡a nlod i(je3ción conrempla .lSimismo I~ C"X lcnsión de la preservación' de C:SI US derechú$:1 

los ¡ sccndil'nre;,;, IU(Qrcs }' custod ios. SicnJl1 el ESlado c1lJ \lC I iene la obligación dc propiei:lr 

d rcspcm hacia la d ignidad de la niñez. El mismo .lño se Jptobó la Ley !"lm ,,, Pro/('((j,j l/ 

(Ü 1M D("f'u JJOJ dr /tU NilifIJ. N i úDS)' "ldoü;u l/UJ .:amo el irmm mcnlO r~glalllentario Jd 
,1niculo4 eonslll uciona l all!es meneion:¡do. 

~c C:'st ima q ue l'n d ;¡ ño 1003 casi 25 m illones de ni lios y adolcscelll ~ de h,l~ ¡¡ 17 años 

vivían en pob rc-<::'! (7.-1 ,700.000), SL-glln el Dingll,j .• ri'-f) ruVT( M Si l /Il1f;i ó'I de 1m D(Tr(ho, HI/~ 

m,mo.' ':-11 MI.>riru 2003, publicado po r la Oficina del (\)11) Comisionado Je la,)" Nacioncs 

lJrlld.ts par ;¡ lo~ Oere,-hm HUm:l n05 L'n Mcxi!:o. Entre su~ obst"tvacillncs, ene Di.tgl/¡j.,,'1,·o 

rc(ollllt'nda a 1\ 1¿xico homologar la nOFmali\"idaJ C"':IHén¡e C011 lo~ cs !~ nda!e~ inl(rnacia· 

nalcs t'n la maleria, p:H I iculJ, rrnct1!(· Lon 1.1 COJ/l'("",lIllJ sob,,. w) DCI"(".-ho.< ,Ir lO) N /1ioJ, 

Fl19 de rna :-l() d L'l004, el pn'sidcfl:r de lJ Repllbl!,.l ple~ntÓ un p.u'¡Ill-¡e Je- le[ofln::l$ ',' 

JJkil)n,· ~ l'n m;ttcr i;! de ~l' !)u r i d:(d publi'::3 y iU,," liciJ penal;l \.1 C!Jlluilt/I"/(>!I l'ol/lIm ti,. JI/! 
J:Sllld(!f (JllldUf ,'\j(xi " lIlo$ )' a 14 ú rd('n~miento~ iurn.li(o~. 

1\ fi n de sup ~· rvbH illl(' flllcionalm('!l!e c- I cllmplim iento deri\':ldo de la C(!I:I'm,-ión. ~e Cf<.'6 

el COIllÍlL~ de l o~ De/c::..:hO$ de: lo~ 1'iños. que recibt, perióJic:t ml;'nte 101> ¡"formo d~ lo ... E .. ~

laJ os pJtll' respectO dl' la silu ación dl' los Je-rt'~'hos de' la in /aner:! en 5U Il'ffUOriO. ~S¡ corno 

las mcJid:ts espcci.1 lc:: d itu ndid:l5 a n n de promovt:r ~'garami-¿lr Sil. proIL'Cción . 
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• L3 r.tlt:t de i n v~'s ri g3ción de estos 213 erimene.!. obedl"l::C: a que la :cgislaci6n penal 

no tipifica los crímenes cuyo móvil c:.s 1,1 bomo(obía. Sin embHgo, a peur de no ser 

reconocidos en 11 legislación penal. esros c.,sos no de.j l n de.st: r ~cros criminab que 

nlcreccn invest igación. 

3. /.9. Grupos especüico$ 

) .1.9.1. Grupos l ingüísticos 

En el c.;:¡so dl" M¿.xico. los gntpru quc sufr<:n discriminación Ii ngüfs!\ca se corre.1pondl:"n 

~o (i al mcnle con los pUl'blo~ y comunidadCl indigcnas que pó'ldecen ¿iscrj min:lción ú nica o 

~cia l. En eSlc sentido, l la d iscrimi n~ción lingü ística delx suponb scle u n.1 discriminación 

¿m ico-u d,1 que b ag~va y cscal:l. Las pc:rson, s priV2du dd dc: r~cbo a usar su lengo.:¡. 

como consecuencia, pueden C:Stl r imped idOlS dc cjercer 0((0$ der/;ch05 funda mc:m.ales, Chl re 

105 que se incluyen Un.1 Rp rcsentaci6n polít ica JUSta. proccsos judici.lJes im p:ud aleli, .lCCCSO 

pleno a la cduc::.ción. acceso a 13 5.3 lud. acceso .1 la infoml aci6n y a la Ii~,, ¡]d do: expresión 

yel ma nte ni mknto de l U kg:ldo cu lUl ral. 

L:l discriminación li ngüísf ic ~ , co mo b.s ot ras form:u de discri min.lcion, se c::onSli¡uf l.:.1 u a

vis de u na his[ori:t dt C"S 1C" rt'Olipos Y rcprcscnt,cionc$ negat i ~'a s de las pt' rson:1S que hablan 

un a lengua diu inTa al espanol. Con d predominio de la cuhu r;¡ ese ri!;\ robre la oral, a p:1n ir 

de b coloni7_1ci6n t:sp.:lñola, se af, .lnW la percepción de qu e- IJS personas cuya lengua no el 
el espaflol !lcnen capacidades inrdcclualcs inferiores l l:ls de (I u i~ne$ 51 maneja n la kngua 

ofI cial. Sin embargo, esta percepción es parcial y pua demoslmrlo C$ (;i el hecho de que, 

segu n datos de la C omisión Nacional para d Desa rrollo de loS PUl'blns Indígenas (CDI). en 

d mu ndo se hablan enne 5.000 }' 6.000 len gua s d irercllles, dc 1:15 cU:l. les sóll> \O son pr3cli

cadas por I;:¡ mi t:¡d dellolal de la población; en con msr C", 90% de l:ls Icngu;'In"on habladas 

por poblaciones c::on menos de un millón de pccrsonas, eS deCIr. por minori:l$ que en g.:ner.ll 

e$rán consrit uidas por los pueblos y comunidades ind ígC'n.H . 

Segú n la misml COI. en :\·k xico se habb n 62lengu:ls i nd íg,·n ~ s . adcmis de diversas varian.· 

tes que son producto dd crucc y b mczcla d..: cuhur.ls. Con csto se dClllucstT:l que IOd:t lcn· 

gl13 es S\lsccptibte- :I 1:t e'·olución y ~ut . de- csta for m3, cada cuh ura COJl~ltuyc 1.1s expresiones 
lingíiísric.as m;Ís adecu.\das plfa imegr~r su mundo de rebciones loOCiah.:s. Los hahlanlL':S 

de estas Jt'ng.u<1s en M cxico co nstil11ycn 13% de 1:"1 pobl:zción n~cio r1.1l . Los <sl¡]do.~ de la 

RCplíblic:l cuya propo rción de h:"1bb ntcs de Icnguas indígenas e.!. mayor a I;¡ nacional son: 

YUClI.:io (59%). On.1Q (48%). Qu inrana Roo (39%), Ch iapas (28%). u mpeche (27%). 

H~dal;::o (24%), Puebl.-t ( 1'}'l1:,) . Gll.;- rrcm (1 7%) . Sa n Luis POI osí (1 'i%) y Vl'racnu. (15%). 

[gnonT 10$ derechos dr ];;¡~ e .... nlun jebdes {)ri¡;illa ria.~ :1 U~1r su ~ propia.< ll'Jlgu;ls n:l conduci

do.l la d i~(rilll i nacit1!1 :-. b eC(c1u~iún ~ .... ci:ll de IO"S pueblos ;' cf)1nunid:"1 r-!c.~ indígenas. El Ic
g.i$lador ordinario me:..:ic.i nQ, al r.:"I:IITIt:nr,u el :mículo 1 cons ritucional. incluyó 3 la lengua 
ct'ml1ll1U (le bs pu.,ihJM (;l\JS.b ,k J¡'criminKión y 1'1 irK'Hf'nrc"> al c:ldIOf,f) <:~(;lbl("(: ldo cn 

el Jrlícul0 ,1 tl l' )a LfnD. 

La I ihcrl 3d de pC: I1S:1 miemo. conciencia y rdigi Do <.:s pa nl' de los derechos fu nru nx: nl:t les 

co m .. l~r:\dos por b o :-': C, "[:,nlO h Drdnra,'ion (jll ivO'"J,¡f d" D<7 .... hoi HW>/I/rl"J ,"1:1') el 

A la di sc r iminación 

lin güj~ fica debe 

s upon é rs e le una 

di s cri m inación 

étnico- rac ial q u e la 

a grava y esc a la. l as 
p e rs.onas privada s 

de l derec h o ¡} usar su 
l e n gu ~ p u ede n es tar 

im p edidas de eje rce r 

Ol ros d e re c h o s 

fundamen lales. 
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SINTESIS 

Parlren<lO del C<lr>e<!pto de vulne(a~iidad, que sobrepasa el lema de laS ~a,encia, mate" ale" ~ re.a~a la la~a de 

capaad~ ~ ~rtO$ grul)Q$ pa(~ !lGced~r a lOS $ervicio$ $OCtales , hal>rá que coosider9rse que la f"""adón del 

capdal hum""" y la "'9an ila6ón ,oc ial. "", herramienta. furid amentales para comOal. cua!qu1eJ j,PO de 

discmllnac;or, 'e.pecto de este sector, 

Por lo cual, se det>/) observa r OlJl: la vul nera~i lidM fra«:oO<la y. por lo tanto. anula el coojunto de garaml"" y 

, bcrtooes fuodamentales, de tal forma, que las personas, grupos V comunidad<o$ en esta Mua<:o6n llenen dereq,os 

Unk:ornente • nivel formal. ya que "" los hechos no se d.n ,"", corKIlcIOne$ necesana. para .u e;erocio Esta 

circunstancia vio,"" "" derecho$ de los miembros má. debiies de la socie<Ioo y los marQ",a, razón por la cu;:l1 el 

estado bene la re'poI'ISab'idad de prote-ger a eslas personas, qu",nn frecuentemente ~esconocen cuáles S<)n sus 

dcrecllOS. ignoran los medios para ha".,rlos V~ler y car"""n de los recu,,"os ".,~aro>s p;! ra aCUd~ ante k)$ 

sislema" d~ la lu. licIa 

F acl",es que irI~ uY"n en la vulnerabilidad 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Falla de ogualdad de oportunidad", 
incapaCIdad pa r~ sati$facer sus necesidades báslCu 
[lesrlUltiGión 
Enferrne<lad 
locapaooM de accede' ~ lo. servicios pltblioo. 
Marg,nación 
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SI t-ITESIS 

Para ""ten""r la problemáliat "" los gru¡:>05 .ulnerables. deben se< ViOlOS como un te nC>meno .,lell'al. ao l como la 

f",m. en que IfldrscuUblemenle se abo,oan las claSM de . u lner~b;oI~d. y W31e~ &OfI aquel", lacto,e. que dan 

origen O que SOCIalmente heno"" a gener.r e.laoo$ de vu!neral)ilolad P~rcibid o el tenóm""" de esta manera. 

pod,~mos <list,no .. r quiftoes.on considerad"" g'upos vulnerables. y e;;pecifocamente aQcoeIlos que son vlct"" • • de 

"",lene;" tam~,a, . 1 ""tender el sistema de re lacione. sociales QYe los coloca en on uoClÓn de neogo 

En '" fer>6meno de la \<ioIencra familiar re-sult~ oe fundamental im¡:>oMnco8 tratar el lema "" los gf1JP03 vulnerables, 

puesto Que e"slen persoroas e~ la (amo ia que hene mayor nesgo de scrl,.. un deterioro en t u, Oerechos 

fu noamenlale-$ y Su d'go,oao ~umana . en su Ifltegridad fi."", . P$tCOIOgICII Y sexual Dichas ¡>ersonas peneneren a 

tres gn.r¡:>o.' lo. ,..0\0 •. las mUjer"" y 10$ .ncianOG 

El orrgen de la . ioleocla !ami""r . C<)fl!r~ cual:;¡ulera da los grupos antes _ alados. encuentra sustento en la 

",rarqu la establecida con ,especto a relacooes de !><><Ie r abusivas en las que lo. receptores de vioIenc ... e 

encuentran en una ¡:>oslCión .me''''', de suOOfdinaci6n ylo """eMe""", 

AsI. ~n 18S forma. ideológICas ~ de "'OJn<üICión de las comunolades y de los jnd ... oIuos en .oe,",Oad. como I~o 

e",e" e ... y valores sobre la lami'a y sus ,nteg ranl"" es donOe encontr~mO$ el ""gen del riesgo de suf,ir actos de 

vOOlencoa fam~,ar . y~ .ea p", Su con<IicIón rrolCa. ~o, su edad. por.u estado de salud . po, su depenOOncia ylo po r el 

genoro.1 q.oe perle """"n. 
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"RETOS Y PERSPECTIVAS DE LA 
DEFENSA, PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN 
EN DERECHOS HUMANOS DESDE LA 

MIRADA DE TRABAJO SOCIAL" 



INTRODUCCiÓN 

Las primeras acciones gubernamentales se mostraron primeramente con una limitada intervención del Estado, pero 

impulsada principalmente por una sociedad complaciente que inicio el desplazamiento de la filantropia asociada a la 

caridad religiosa, hacia una responsabilidad compartida con el Estado y algunas instituciones públicas. Como 

política, la asistencia consistía en socorrer, corregir y educar por medio de la ayuda proporcionada en hospicios, 

asilos y correccionales, previniendo los riesgos de orden social que representaba la pobreza masiva. 

Actualmente, el modelo asistencialista tiende a ser reemplazado por una perspectiva de respeto a los derechos 

humanos, la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En este contexto, para que en México se puedan 

establecer genuinas acciones a favor de la inclusión social, es necesario reproducir los estándares asentados en los 

instrumentos internacionales aprobados por la Asamblea General de la ONU. 

Así, para lograr una cultura de no violación a los derechos humanos se requiere que las instituciones, sociedad y 

profesionales en Trabajo Social asuman su responsabilidad para lograr, un cambio en la elaboración de planes y/o 

programas; así como, la construcción de una conciencia social, a través de procesos educativos diversos, 

enfocados hacia el respeto y defensa de los derechos humanos. 

( 34 ~1-
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Derechos humanos: . ,. 
compromIso etIco 
del trabajo social 

por Carlos Eroles 



Introducción 

Quiénes por razones diversas, siempre nos hemos 
sentido cerca de la temática de los derechos humanos 
y compartimos la certeza de la vinculación estrecha 
entre la profesión de trabajo social y la causa de la 
dignidad humana, tuvimos en los años recientes, tres 
motivos concretos para reiterar esta convicción: 

* El primero es la acción desarrollada en nues
tra Argentina por el "movimiento social de derechos 
humanos", primero en la resistencia a la dictadura 
militar y luego en la denuncia del terrorismo de Es
tado, que se logra sistematizar en el informe de la 
CONADEP ("Nunca Más") yen el juicio a las Jun
tas. Esta lucha no se ha detenido y continúa en la 
acción de las organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos, de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos y Sociales del Minis terio del Interior y de 
diversas cátedras y docentes que han asumido el 
tema desde las universidades y oíros niveles de la 
docencia. 
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· El segundo, fue la conformación en la década del 
80, del Colectivo de Trabajo Social de Chile y la publi
cación de sus dos libros "Trabajo Social y Derechos 
Humanos" y "Concretar la Democracia"Ol, que nos apor
tan una percepción muy clara de esta vinculación. 

"Es nuestra intención que los lectores puedan des
cubri r un trabajo social que dentro de ese contexto re
presivo y en medio del temor, reafirma su compromiso 
origi nal con la dignidad humana)tLos trabajadores 
sociales se ven envueltos en las SI uaciones, involu
crados y solidarios con las personas y los grupos más 
reprimidos y excluidos\ En esa situación son capaces 
de explicitar s ubjetivi d~des y ganar las distancias ne
cesarias que reclama la atención profesional. En estos 
años se ha aprendido a compar t ir con acogida, a res
petar el duelo ya alivianar las penas y frustraciones 
dentro del grupo de iguales. Desde el dolor comienza a 
renacer la confianza en el otro, el proyecto grupal, el 
desarrollo de capacidades propias y la autogestión de 
la comunidad abandonada por el Estado .... " (Prólogo 
de "1'l:'abajo Social y Derechos Humanos: compromiso 
con la dignidad; la experiencia chilena". Ed. Humani
tas, Bs.As., 1990). 

*El tercero la publicación hacia fines de 1994 , del 
pl;mer cuaderno sobre entrenamiento profesional pu
blicado por el Centro de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Ginebra, dedicado precisamente 
al tema "Derechos Humanos y Trabajo Social" '21, rea
lizado en forma conjunta con la Federación In terna
cional de Trabajadores Sociales (FITS) y la Asociación 
Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS ). 
Ello nos permite contar hoy con un manual, que favo-
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rece la formación profesional de los trabajadores so
ciales en la temática de los derechos humanos. 

En ese Manual se afirma: 
"Desde sus comienzos el servicio social ha sido una 

profesión de derechos humanos, al tener como princi
pio fundamental el valor intrínseco de t.odo ser huma
no y como uno de sus objetivos principales el fomento 
de estructuras socia les equitativas capaces de ofrecer 
a las personas seguridad y desarrol1o manteniendo su 
dignidad".(31 

Es a partir de estas notas introcluctoriijS, que abor
daremos la correlación entre Trabajo Social y Derechos 
Humanos, mediante la fonnulación de seis aproximacio
nes, con consecuencias prácticas para nuestra profesión. 

PrimemAproximaci6n: El trabajo social)' los 
derechos humanos tienen lazos profundos de 

índole histórica. ético-política y científica: 

1. Lazos históricos 

1.1. La cuestión social del siglo XIX 

El trabajo social es una de las respuest.as a la lla
mada cuestión social, que se desarrollan a 10 largo del 
siglo XIX. 

Sin pretender realizar un análisis en profundi
dad, digamos que en el decurso del siglo X1X surgen 
tres tipos de respuestas: 

i.- Respuestas políticas: socia li smo democráti
co, socialismo revolucionario, anarquismo, socialcris
tianismo, laborismo. 
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ii,- Respuestas ol'ganizativas sociales y eco
nómicas: sindicalismo, anarco-sindicalismo, coopera
tivismo. 

iiL- Respuestas humanistas: acción de las igle
sias, de grupos voluntarios y de profesionales en la 
asistencia directa o promocional (educación, vivienda, 
organización vecinal) de las familias trabajadoras afec
tadas por el desarrollo del nuevo modelo liberal-capi
talista. Como consecuencia de esta acción surgen o tie
nen nu evos desarrollos diversas profesiones y espe
cialidades vinculadas con la pobreza y la situación so
cial: higiene y medicina social ; derecho laboral, segu
ridad social , trabajo socia l, sociología , antropología , 
enfermería. S urgen también organizaciones no guber
namentales, asociaciones de profesionales y congre
gaciones religiosas, que se ocupan centralmente del 
problema de la pobreza. 

1.2. lt-fal'y Richmond y el Trabajo Social 
Reformista 

Mary Richmond, que desarrolla su acción entre 
1897 y 1925, propugna en rigor una concepción de la 
nueva profesión (social work) centrada en la investi
gación de la situación persona l y familiar, que permi
tiera es tablecer las causas de los conflictos o proble
mas que lo afectan, teniendo en cuenta que cada su
jeto requiere una atención diferenciada (social case 
\Vork). En su concepción el tr abajo social debe dedi 
carse p lenamente a establecer con el sujeto un vÍncu
lo que posibilite la superación efectiva de la situa
ción problemática, hasta lograr su transformación 
concreta. 

lB 

Los derechos humanos ... 

Mary Richmond creía profundamente en la nece
sidad de operar con todo el grupo familiar y distinguía 
como otra rama del trabajo socia l, lo que llamaba "tra
bajo social reformista", dedicado s ustantivamente a 
procurar cambios en la legislación afirmativos de los 
derechos de los postergados: los niños, las mujeres,las 
familias trabajadoras. 

Resulta ilustrativa la lectura de muchos párrafos 
de s u libro acerca del trabajo social de casos, publica
do en la Argentina , (con el cuestionable nombre de 
"Caso Social Individual" y una traducción de dudosa 
ca lidad) con un excelente prólogo biográfico de Nata
lio Kisnerman 141. 

"La democracia no es una fo rma de organización, 
es un hábito cotidiano. No basta que los trabajadores 
sociales hablen el idioma de la democracia; antes que 
puedan ser aptos para una forma cualquiera de servi
cio social, es necesario que lleven en s u corazón la con
vicción espiritual del valor infinito que representa nues
tro car ácter común de seres humanos . La vida misma 
adquiere su significación y su alcance no por la pose~ 
sión de bienes esotéricos, privilegio de algunos, sino por 
las grandes experiencias comunes a todas las razas: el 
nacimiento y la muerte; el afecto sati sfecho y el afecto 
contrari ado; los riesgos y oportunidades que la existen
cia diaria reserva a todos los ser es h umanos .... " (5) . 

1.3. Gisella Konopka y la educación para la 
democracia: 

La llegada a los Estados Unidos como exiliada de 
la polaca judía Gisella Konopka tendría una notoria 
influencia en el desarrollo del trabajo social con gru
pos. Psicóloga social, formada en excelentes escuelas, 
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Konopka es una refugiada más de los desvaríos y des-
'manes del nazismo. Ve en el trabajo social con grupos, 

una estrategia de desarrollo personal y humano, ca
paz de afianzar en un proceso psico-educativo los va
lores permanentes que sustenta la democracia:/I 

1.4. El 1 Congreso Panamericano ele Servido 
Social (Pu.erto Rico, 1957). 

Este Congreso define el trabajo social como" pro
fes ión basada en el reconocimiento de la dignidad del 
ser humano y su capacidad de superación que mediante 
los procedimientos técnicos propios ayuda a los indivi
duos, los grupos y las comunidades a valer se por sí 
mismos y lograr su desarrollo integral. .. ".m 

1.5. El Documento de Araxá. y los De ,'ec h os 
Humanos como presupuesto ético del 
trabajo social. 

La reunión realizada en 1967 por un grupo de tra
bajadores sociales brasileños en la ciudad de Araxá 
con el objeto de considerar la situación en punto al 
desarrollo de la profesión en el contexto de la cam
biante realidad de América Latina, estaría llamada a 
tener una profunda repercusión en todo el continente 
y quedar inserta en la historia del trabajo social como 
uno de los documentos claves del llamado proceso de 
reconceptualización. 

Precisamente en el punto 39, dentro del Capítulo 
"Objetivos del Servicio Social", se sostiene: 

"En ausencia de una teorización suficientemente 
formulada sobre la universalidad de la "condición hu
mana" se acepta, como cuadro de valores, la Declara
ción Universal de los Derechos Humanos de las Na-
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ciones Unidas, que surgió como resultado del consen
so entre representantes de las más variadas cultu
ras ..... ". ,II. 

Pero también en el punto 45, en el capítulo "Me
todología de Acción del Servicio Social", se consideran 
presupuestos éticos y metafísicos del servicio social los 
conceptos de dignidad fundamental, esencia social y 
perfectibilidad humanaY) 

1.6. Los aportes de cientistas 8ocia.[es y 
edu.cadores latinoamericanos al trabojo 
social. 

Tal el caso concreto en la década del 60 de Eze
quiel Ander Egg y Paulo Freire. 

Ander Egg, egresado de la Universidad nacional 
de Cuyo, discípulo del Padre Lebret, publica un libro 
fundamental a principios de la década delGO "Servicio 
Social para una Nueva Época", en el que plantea en
tre otros temas el compromiso ético de los profesiona
les del servicio social, a quiénes nos llama: "testigos 
de lo humano": 

"El sentido y valorización de lo humano, no sólo es 
carácter y nota esencial del Servicio Social, sino también 
distintivo de su acción, alfa y omega de la profesión ... 

"El testimonio de respeto a la persona humana, 
no es el respeto a un ser abstracto e inexistente. Con
tra esto reaccionaba Mounier al definirlo como "acti
vidad viva de auto-creación, de comunicación y de ape
go, que comprende y se conoce a sí misma, en el acto, 
en el momento de hacerse personal (E. Mounier: Ma
nifiesto al Servicio del Personalismo, ed. Taurus, Ma
drid, 1965). No se trata de amar a la humanidad, se 
trata de amar a cada hombre concreto .... lO ' 
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"Se trata de poner el sello de lo humano, o sea, 
dar a los hombres la capacidad de optar en libertad 
para el desarrollo pleno de las posibilidades fundamen
tales de perfección que en él se encuentran, dentro de 
un orden social -ahora inexistente- en el que el hom
bre se defina por su ser y no por su tener ... ". (Il) 

Panlo Freire por su parte, es un educador que ejer
ce una indiscutible influencia en varias generaciones 
de trabajadores sociales, desde la publicación de su 
primer gran libro: "La educación como práctica de la 
libertad". 

De su obra de educador, h umanista, demócrata y 
luchador contra las dictad uras, rescatamos un párra
fo que nos parece fundamental para el establecimien
to de esta correlación entre trabajo social y derechos 
humanos. Sin embargo antes de citarlo tenemos que 
hacer una necesaria aclaración. Para Paulo Freire "el 
cambio", es la superación de todos los condicionamien
tos polít icos, económicos, sociales y culturales que de
terminan el sometimiento de los latinoamericanos que 
viven en situación de pobreza o privados de sus dere
chos fundamentales . Condicionamientos fruto de re
gímenes autoritarios, dictatoriales o que surgen de lo 
que hoy llamamos -siguiendo a Galbraith- "fascismo 
de mercado": 

""El papel del t rabajador social que opta por el cam
bio, en un momento histórico como éste, no es propia
mente el de crear mitos contrarios , sino el de problema
tizar la realidad de los hombres, proporcionar la desmi
tificación de la realidad mistificada (concientización) ... 
El trabajador social humanista no puede transformar 
su palabra en activismo ni su acción en manipulación 
... Será tanto más humanista cuanto su quehacer sea 
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más verdadero, sea praxis su acción y su reflexión sea 
con los hombres con los que tiene que estar en comu
nión, en colaboración, en convivencia" .(121 

1.7. El Grupo Ecro y la correlación entre 
desarrollo y compromiso ético-político. 

El Grupo Ecro de investigación y docencia en tra
bajo social fue un centro de irradiación intelectual muy 
importante para el trabajo social latinoamericano. 
Creado pOl" iniciativa de dos trabajadores sociales ar
gentinos Juan Barreix y Luis Fernández, estuvieron 
en diversos tiempos vinculados a él Norberto Alayón, 
Alberto Dufour, Ethel Cassineri, Alicia Duprat, Susa
na Abad y Carlos Erales, entre otros. También están 
asociados a l Grupo Ecro los nombres del uruguayo 
Herman Kruse, el brasileüo Seno Cornely y la chilena 
Teresa Quirós . 

La publicación de la Revista "Hoy en Servicio So
cial", constituyó un aporte singular para el desarrollo 
del proceso de reconceptualización del t r abajo social. 

Decía Juan Barreix en 1967: "El campo operacio
nal del trabajador social lo constituye la persona, el 
ser humano y sus circunstancias ... Frente a é l y con 
él, sin la mínima posibilidad de actuar en desmedro 
del profundo respeto por su semejante, el profesional 
de servicio social debe manejar los delicados instru
mentos operacionales que las ciencias sociales confian 
en sus manos .... ". (13 ) 

El Grupo Ecro, aportó a la enseñanza del trabajo 
social, al proceso de reconceptualización y a la incor
poración al trabajo social del paradigma del desarro
llo, en una perspectiva nacional y popular. En su últi
mo etapa de actuación se incorporó a las corrientes de 
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pensamiento que sustentaban la construcción de un 
socialismo nacional, en el marco de un proceso de li
beración cultural, con una fuerte influencia de Iván 
Illich y Rodolfo Kusch L141. La publicación de Hoy en 
Servicio Social se interrumpió a partir de 1977, luego 
del exilio de Juan Barreix.-

1.8. Los trabajadores sociales enfrentando las 
dictaduras militares en Brasil, Uruguay, 
Chile y la Argentina .. La acción del Celats. 

El trabajo social fue y es una profesión de "ries-
go". Las dictaduras militares así lo percibieron y no 
fueron pocos los trabajadores socwles que sufrieron 
en carne propia la persecución, la tortura O la muer
te, por su compromiso ético-político con el "cambio". 
El conservadurismo dictatorial nunca se llevó bien 
con las prédicas humanistas, máxime cuando ellas 
intentan terminar con la marginación de los despo
seídos. 

Pet'sonalmente hemos conocido decenas de cole
gas latinoamericanos que tuvieron que asumir el ca
mino del exilio. No podemos menos que rendir un ho
menaje a todos ellos, víctimas del terrorismo de esta
do y recordar, como tuviéramos ocasión de hacerlo en 
1987 desde la dirección de la carrera de Trabajo So
cial de la Universidad de Buenos Aires, a estos tra
bajadores sociales latinoamericanos (entonces lo hi
cimos en la persona de Lucía Cullen, egresada de la 
USA desaparecida en 1976). 

En este marco el Centro Latinoamericano de 
Trabajo Social (CELATS) desarrolló una tarea fun
damental para el desarrollo científico y político de 
la profesión. 
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1.9. La Federacwn Internacional de 7}-abaJadores 
Sociales y la Asociación Internacional de 
Escuelas de 7}-abajo Social 

Estas instituciones han prestado en las úl timas 
cuatro décadas un aporte significativo para el afian
zamiento del compromiso del trabajo social, en todo 
el mundo, con la defensa y promoción de los dere
chos humanos. Precisamente un testimonio de ello 
es la elección por parte del Centro de Derechos Hu
manos de la ONU, de nuestra profesión para produ
ci r un primer Manual de Formación Profesional en 
Derechos Humanos. Los Congresos lnternacionales 
de Trabaj o Social que se real izan cada dos años, re
velan en su temario este compromiso de lucha per
manente por la defensa y promoción de los derechos 
humanos. Su temática aborda aspectos tales como 
la paz, la justicia socia l, el trabajo, la tolerancia, la 
comprensión internacional, las políticas sociales y 
los derechos específicos de los sujetos vulnerables: 
niños, familias, la mujer, las personas con discapa
cidad, los ancianos, los refugiados , los jóvenes, los 
aborígenes, etc. 

2. Lazos ético-políticos 

Sostenemos que el trabajo social como profesión 
tiene una finalidad transformadora puesta al servicio 
de la promoción y de la plena constitución de sujetos 
sociales, es decir de personas capaces de autogestio
nar su propia vida personal, familiar y comunitaria y 
generar formas organizativas que afiancen el pleno 
ejercicio de la soberanía. 
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- Nos enconLramos entre quiénes sostienen que el 
objeto del trabajo social no es solamente el abordaje 
de las situaciones problemáticas y los conflictos, sino 
la transformación de las condiciones sociales, con un 
sentido de desarrollo humano. Es decir que el objeto 
es la praxis, con toda su direccionalidad en un conti
nuo que tiene una resonancia ético-política. 

Aun cuando volveremos sobre estos conceptos, 
cuando abordemos la correlación entre trabajo social, 
democracia y desarrollo humano, queremos detener
nos un momento, en punto a la direccionalidad del tra
bajo social. 
-b;!'El trabajo social comprometido con un proceso 

de realización humana, supone a nuestro juicio no so
lamente una acción hacia los sectores desposeídos en 
una percepción económico-socia l. En una perspectiva 
más amplia supone un compromiso con la acción afir
mativa de derechos de todos los sectores discrimina
dos o vulnerados en sus condiciones esenciales de dig
nidad humana. En este sentido la dupla conceptual 
derechos humanos-riesgo social- permite involucrar 
como objeto de la intervención del trabajo social, si
tuaciones que inciden - junto a los componentes surgi
dos de la dependencia estructural y la pobreza- para 
colocar categorías concretas de personas (sujetos vul
nerables), en el campo de la actuación profesional: ni
ños, ancianos, discapacitados, mujeres solas cabeza de 
familia, víctimas de la violencia familiar, minorías ét
nicas) por su situación de desposesión, vulneración o 
marginación."' ( I ~) 

La negación del derecho, es en un sentido global, 
lo que define el campo de la actuación profesional del 
trabajo social. Daniela Sánchez y Ximena Valdés, tra-

26 

I 

I 

Los derechos humanos ... 

bajadoras sociales chilenas del Colectivo de Trabajo 
Social, lo definen así: 

"Para poder actuar los trabajadores sociales nece
sitamos comprender la situación de pobreza .. . Por eso 
recurrimos a las ciencias sociales en busca de teorías 
que nos iluminen y a otras disciplinas que nos ayuden 
en la orientación y realización del proyecto de sociedad .. 

"Sin embargo nuestra acción se sitúa en el campo 
de la intervención social. El trabajo social actúa, in
terviene sobre problemas concretos y situaciones de
terminadas de grupos, organizaciones, comunidades 
específicas, de personas de carne y hueso, que viven 
en lugares precisos, en un aquí y ahora definido ... 

"Con esto queremos decir que nuestra práctica no 
se sitúa en el campo de la comprensión, ni de la utopía 
de los grandes proyectos, sino que actúa sobre dimen
siones o aspectos definidos de la rea lidad de pobreza 
que viven determinados sujetos individuales o colecti
vos , los cuáles pueden ser modificados. Con este fin 
plantea finalidad es, objetivos e hipótesis de acción y 
planifica y realiza una serie de actividades acordes con 
ellos". 0 61 

En el mismo sentido Nidia Alwyn de Barros, defi
ne al trabajo social como "un tipo específico de prácti
ca social, que se ejerce mayoritariamenLe a nivel de 
grupos primarios y secundarios y cuya acción trans
formadora, se orienta específicamente al cambio de 
conductas y valores de personas, familias y grupos 
sociales ... Toda transformación implica comprender y 
valorar el presente, conociendo la realidad. Pero tam
bién requiere la decisión de apartarse de él para pre
parar el tiempo futuro que se espera más humano, 
menos marginante u opresor".(L7> 

27 



Carlos Eroles 

2.1. La direccionalidad del trabajo social 

Como ya lo planteáramos en otro trabajo (18), la 
acción del trabajo social requiere la participación de 
tres elementos: 

i.~ Una elaboración teórica, que ofrece el marco 
para la acción y que requiere de medios científicos (teo
ría ) que ofrezcan una explicación aproximada de un 
sector de la realidad. Esta explicación es siempre 
aproximada y transitoria, es decir que cambia a medi
da que nos vamos comprometiendo con la realidad y 
cuando de la interacción entre actores sociales y si
tuación problemática, surgen nuevos elementos que 
nos permiten construir un nuevo conocimiento. 

ii.- Una acción propiamente dicha, que en el caso 
del trabajo social es la interacción entre dos prácticas: 
a) una práctica social popular (la de los actores sociales 
protagonistas de la situación problemática planteada) 
b) una práctica social profesional, consistente en la pues
ta en práctica de una serie de presupuestos científicos 
y metodológicos que se consideran eficientes para faci
litar el desarrollo de acciones de transformación 

iiL- Una ideología organizacional (1 9), que se con
forma en base a tres elementos interactuantes: 

a ) la valoración de la cultura popular como punto 
de partida de] conocimiento directo de la vida cotidia
na de los sectores populares. Es decir que la actit.ud 
básica que se espera del trabajador social es que apor
te también su disponibilidad de aprender de nuevo 
junto a los sujetos. 

b) Las valoración ética del propio rol , como en
marcado en una acción afi rmativa de los derechos de 
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los sectores populares y especIalmente de los afecta
dos por situaciones que lesIOnan su dignidad humana, 
en términos de vida, libertad, participación y satisfac
ción de necesidades fundamentales. 

c) La interacción con los otros actores sociales que 
pueden aportar a la construcción de una explicación 
adecuada de los hechos y de las posibilidades organi
zativas del sujeto-pueblo para alcanzar el cambio (in
terdisciplina l 

4,;-2.2. Trabajo socia.l y conciencia mo,.al 

Refirmamos que en nuestra perspectiva el traba
jo social es una práctica científica con fundamento 
humanista , que expresa esa profunda pasión por el 
hombre concreto a la que hacía referencia Ancler Egg, 
cuando definía a los trabajadores sociales como "testi
gos de lo humano". Su ejercicio requiere un suplemen
to de alma, condición que el fi lósofo fran cés Bergson 
pedía para la democracia. 

Esto significa que sin un marco valorativo ético 
que oriente las acciones de los trabajadores sociales a 
asumir ese compromiso necesar io con la transforma
ción de la sociedad, apun tando a la humanización del 
medio social , el trabajo social corre el ri esgo de con
vertirse en un quehacer burocrático capaz de desgas
tarse rápidamente frente a los formidables obstáculos 
que se ofrecen para el desarrollo humano y social en el 
marco de la clitica situación actual. 

Entendemos por ética, en una conceptualización 
operativa ordenar nuestras acciones profes ionales al 
bien común. Que no es un concepto neutro, sino pro
fundamente comprometido con aquellos sectores víc
t iznas de la discriminación , la marginación, la injusti-

29 



Carlos Erales 

cia. Los pobres y todos aquellos que son vulnerados en 
sus derechos fundamentales, en s u condición esencial 
como seres humanos, son los destinatarios del com
promiso del trabajo social en su lucha por el bien co
múnlCreemos como lo dijera una vez Juan Pablo Il, 
que "el nuevo nombre del bien común es justicia so
cial"ylO) 

/ La ética situada es aquella que no discurre por 
los planos de lo teórico sino que se dedica a abordar 
situaciones concretas, a partir de valores específicos 
que permiten medir el res peto a la dignidad humana. 
Así son conceptos claves, que proyectan el enfoque de 
derechos humanos: 

* Respeto por la vida 
* Libertad política, social y religiosa 
* Igualdad jurídica 
* Ocupación plena y sa lario justo 
* Necesidades básicas 
* Situación social de los más débiles: niñez, an

cianidad, discapacitados 
* Situación jurídica y social de la mujer 
* Situación de los adolescentes (maternidad ado-

lescente; conflicto con la ley; trabajo) 
* Violencia y maltrato 
* Control social 
* Valoración social de la familia 
* Participación y organización de las comunidades 
* Integración y di scriminación política, racial o 

religiosa 
* Marginalidad social 
* Valoración y respeto de la cultura popular. 
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Esta percepción ético-politica de la acción del tra
bajo social, no es un hecho estático sino dinámico. Es 
una moral de la acción que se traduce en una práctica 
social concreta. Es una moral del compromiso que im
plica un estar-siendo con el sujeto pueblo, compartien 
do sus vivencias. 
~Ser ético en el ejercicio pl"Ofesional, requiere un acto 
de sinceramiento y honestidad personal. Porque no siem
pre la ética es considerada -como la entendemos noso
tl'OS- un acto personal. Muchas veces ella es reemplaza
da por un esquema valoraiivo mediatizado por un ámbi
to institucional, capaz de imponer a nuestra conciencia 
otras consideraciones (respeto a la institución; obedien
cia debida; miedo a la pérdida del empleo). Como decía 
alguna vez Floreal Fomi ';cuando los valores los pone 
otro", las dificultades se acrecientan. Y es allí donde se 
comprueba si tenemos una ética descartable que se aj us
ta según las circunstancias o si asumimos una actitud 
coherente, que implicajugarnos y correr riesgos. 

y 
'"' 2.3. El "Creo" del Trabajo Social 

Siguiendo a Enrique Pichón Riviere, los trabaja
dores sociales hablamos de nuestro Ecro profesional. 
En este contexto, en 1987 en ocasión de la colación de 
grados en la carrera de Trabajo Social de la Universi
dad de Buenos Aires, dedicamos las palabras de rigor 
que como Delegado del Rector, a cargo de la Dirección , 
dirigíamos a los nuevos graduados, a formular los gran
des rasgos de este Ecro (o Creo, si vale la intencionali
dad que refleja el cambio en el orden de las letras ); 

"Si ustedes lo permiten, queremos decir como ve
mos la tarea que tenemos por delante los trabajadores 
sociales de Argentina y de América Latina 
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L:.Creemos en un trabajo social compromelldo con 
el pueblo, que valora la democracia y los derechos hu
manos como el único sistema capaz de asegurar la , ~ 

participación popular y la justicia !::'ocial"'; 
"Creemos en un trabajo social que defienda la vida, 

el t rabajo y la igualdad de oportunidades y que los tra
bajadores sociales deben luchar como ciudadanos con
tra todas las formas de opresión y de explotación del 
hombre por el hombre. 

"Creemos en un trabajo social asociado y al servi
cio de los sectores populares, desde cuya participación 
y desde cuya cultura, habrán de producirse transfor
maciones estructurales imprescindibles para que po
damos constr uir una sociedad justa, solidaria, frater
na y libre. 

"Creemos en un trabajo social, que a partirde ulla 
lectura crítica de la realidad, defina una praxis de in
tervención que se sistematice desde la cultu ra popu
lar. Lo que s upone en la formación profesional una in
tegración entre teoría y práctica, realizada a partir de 
los valores, los estilos de vida, las formas de organiza
ción y las estrategias de supervivencia, nacidas de los 
sectores populares. 

';Creemos en un t rabajo social de contenido cien
tífico y compromiso humano y político, alejado t~nto 
del asistencialismo ingenuo en su evaluación de la rea
lidad y cómplice del mantenimiento de estructuras de 
opresión y marginación, cuánto de la visión aséptica, 
cientificista y tecnocrática, cualquiera sea su adscrip
ción ideológica. 

"Creemos en un t rabajo social unido, por encima 
de las di fer encias de corrientes de pensamiento, en un 
compromiso existencial con el destino de las mayorías 
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pobres y marginadas de nuestro conllllente, con una 
clara identidad latinoamencana y en búsqueda cons
tante de nuevas herramientas científicas y metodoló
gicas para ponerlas al servicio de lo popular. Que vedo
re al hombre por lo que significa y a la comunidad como 
medio, para la realización personal y colectiva de to
dos sus miembros. 

"Creemos también en un trabajo social conciente 
que sólo a partir de la ruptura de toda relación de opre
sión o dependencia podrán alcanzarse estos objetivos; 
lo que tiene que ver con el problema crucial del trata
miento político de la deuda externa, la construcción 
de un nuevo orden económico internacional y la supe
ración de la marginación de los países del SUl". 

"Creemos por último en una profesión organiza
da , con asociaciones de profesionales que luchen por 
una nueva política social , coordinada en sus obje ti vo!:> 
de liberaclón humana y socia l, con las otras poltlicas 
sectoriales del Estado y con la acción de las Ol·gilniza
ciones representativas de la sociedad. 

"En este mar co, es para mí particularmente sig
nificativo poder hacer entrega en este acto del diplo
ma profesional de egresada de Lucía Cullen, una cole
ga desaparecida en el oscuro período de la dict.adura 
mi li tar que asoló Ilue!'tro país, a su f-:(, ll 0ra mndn' QuC' 
sea el homenaje de la Carrera de Trabajo Social de la 
Universidad de Buenos Ajres, a tocios los t r abajudore¡.: 
sociales que han sido en nuestro país y son en Améri
ca Latina , víctimas de la violación de los derecho:;: hu
manos. y ulla reafinn aclón de nuestro compromi~o de 
luchar contra las dictaduras, la tortura. la nolaelOll 
de la vida y todas las f'ormas de p~n;('CU("lOll o c\¡~tl"l 
minación racial, social, religwsa, cultural o ('(·OIlOIll! 
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ca, que persisten como lacras y rémoras de la huma ni· 
dad" (14 de diciembre de 1987) 

2.4. El pueblo como sujeto histórico 

Es en este marco de un "CREO", que nos vol ca· 
mos a plantear el problema conceptual del trabajo so
cial. Sin ninguna aspiración de originalidad habl~mos 
de una conceptualización renovadora del trabajO so-

cial. 
Sinceramente creemos que no hay un "kilómetro 

O", a partir del cual se pasó del asist.enc!alismo a una 
concepción cr ítica. El esfuerzo exphc~tIvo puede ser 
válido como recurso didáctico pero aspiramos a qu~ la 
definición del perfil del trabajo social, sea concebida 
como un "proyeclo", afrontando el desafío del futur? y 
dejando que cada generación de profes~onal ~s ,realice 
su aporte en libertad , sin sacrahzar,. m d~mgt ~r mo
mento alguno de nuestro desarrollo hlstónco. SI, cues
tionando actitudes que en el pasado o en el pre~~nte) 
impliquen un anclaje de la profesión e.n la negaciOn de 
la vida, el cambio social y el compronuso con los secto-

res populares. . . cta permanente renovación es la eXIgencia de l~ 
contenidos que no quieren quedar anclados al pasa~~ 
La percepción del pasado y del presente , desde ~l f 
turo, implica un mirar la hist.oria. como U.11 cont1l1UO, 
en la búsqueda de la humamzaclón creCIente,. de la 
liberación de las estructuras opresoras. Sacrahzar el 
pasado o el presente es reducir el horizonte huma~? 
Implica construir una totalidad confortable, a. ~al tl.r 
de la cual no asumir la posibilidad de nue~a~ ll1J~St.l
cias y marginaciones (Cfr. Rubem Alves: RelIgtón: "OpiO 
o instrumento de liberación?) 

Los derechos humanos .. 

. El planteo medular de nuestra visión del trabajo 
socIal, es la concepción del pueblo como sujeto históri· 
ca. Sujeto colectivo que se expresa cul t ural y política. 
mente, a partir de procesos y movimientos históricos 
concretos, que revelan la dinámica social y la concien. 
cia de la dignidad de "todo el hombre y de todos los hom· 
bres" (Pablo VI). Esto implica que en el pueblo en cuan· 
to sujeto, la persona no se diluye, sino que asume más 
plenamente su dimensión personal y comunitaria. 

Entre la persona humana y la realidad social, exis~ 
te una relación dialéctica, en virtud de la cual la rea1i ~ 
dad social es producto de la persona en un deterJllina~ 
do momento y en otro, ejerce inOujo sobre ella. El ser 
humano es así productor y producto de la realidad so~ 
cial. 

2.4.1. La cuestión popular 

En el centro de este planteo se presenta la "cues
tión popular", que en palabras de Enrique Dussell , 
asume el carácter de "pueblo bloque social". Bloque 
in tegrado por todos los que guardan exterioridad (no 
integrados) al sistema capitalista como tal. 

Es más que el conjunto de los oprimidos de un pe
ríodo histórico dado y no es totalmente identificable con 
una clase social: trabajadores, sectores medios depen
dientes que padecen las consecuencias de las políticas 
económicas de corte neoliberal; grupos sociales m8rgi~ 
nadas o en situación de des protección por su "inutili
dad" para integrarse en la sociedad. Son los que el do~ 
cumento de Puebla identifica con los "rostros de la an
gustia latinoamericana": los niños desnutridos, aban
donados, de la calle; los campesinos sin tierra, los mar
ginados urbanos, los mineros, los aborígenes; la mujer 
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en la sociedad machista; la maYOlia de los jóvenes; mu
chos ancianos y discapacitados. En definitiva. Los que 
no tienen derecho a ser y sufren discriminación . \~ll 

"El creciente empobrecimiento en el que están su
nüdos millones de hermanos nuestros hasta llegar a in
tolerables extremos de miseria es el más devastador y 
humillante flagelo que v1veAmérica Latina y el Caribe ... 
Nos conmueve hasta las enb'añas ver continuamente una 
multitud de hombres y mujeres, niños , jóvenes y ancia
nos que sufren el insoportable peso de la miseria así como 
diversas formas de exclusión social, étnica y cultural; son 
personas humanas conCl'etas e irrepetibles, que ven sus 
horizontes cada vez más cerrados, su dignidad 
desconocida ... Miramos el empobrecimiento de nuestro 
pueblo no sólo como un fenómeno económico y social , re
gistrado y cuantificado por las ciencias sociales. Lo mi
ramos desde dentro de la experiencia de mucha gente, 
con la que compartimos como pastores, s u lucha cotidia
na por la vida ... Tenemos que alal'gar la lista de rostros 
sufrientes que ya habíamos señalado en Puebla, todos 
ellos desfigurados por el hambre, atenorizados po" la 
violencia, angustiados por la supervivencia familiar ... " 
(IV Conferencia General del Episcopado Latinoamerica
no, Santo Domingo, 1992, párrafo 179 de las "Conclusio
nes Finales", Bs. As., ed. Oficina del Libro, 1993). 

Son también los que participan de una conciencia 
crítica de la realidad y dispuestos a hacer s u aporte en 
la construcción de un mundo más humano. Mujeres y 
hombres capaces de s uperar sus propios intereses de 
clase, s us propios prejuicios, s us propios "miedos a la 
libertad", para asumir la causa de la liberación. Es 
una conciencia crítica que niega el presente marginan
te, porque participa de "un clima de esperanza que nace 
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cuando una sociedad dada empieza a cambiar y ve que 
no está acabada, que hay un número infinito de ta
rens a cumplir. La desesperanta y el escepticismo que 
antes existían respecto a su presente y s u futuro , así 
como el optimismo cándido, dejaron lugar a un opti
mismo crítico, a la esperanza". ~:¡. 

Para Alvem ··esa conciencia critica como un aman
ll' no permite que su pasión permanezca s ubjetiva. De
sea fe rtilizar la tierra. dar a luz , crear un maña na don
de su negación y su esperanza se volverán hIstóricas ... 
Jo humano es creado por un sujeto humano, cuya con
ciencia es contraria a la contradicción de hechos". I ~:!I 

Siempre que en la historia la conciencia se trans
forma en acto, se produce un espacio de liberación. El 
pueblo como sujeto histórico atraviesa diversos momen
tos de apro piación de ulla formación social: 

" ... Así (caso de Cuba ) Bartolomé de las Casas en 
el siglo XVI, frente a las encomiendas; Varela contra 
los españoles; Mar tí contra Es paña, pero igualmente 
con una conciencia antiimperialista nOl'teamericana o 
Fidel Castro son héroes del pueblo cubano ... y aunque 
se escandalicen los dogmáticos pueblo es el colectivo 
histórico de pobre, en los momentos límites del ani
quilalmento de un sistema y el pasaje a otro nuevo. Es 
la s ustancia de una formación social concreta".':l4 

2.4.2. La organización popular 

Como sujeto h istórico el pueblo requiere una or
ganización alternativa válida para obtener la transfe
r encia de poder necesaria. para desarrollar un proyec
to político de transformación !:locial. 

Para lograr este objetivo las organizaciones de 
base deben tener característ icas y políticas que les 
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permitan galvanizar su influencia para la producción 
de hechos determinantes coherentes con el proyecto. 

En este contexto coincidimos con Maria Mercedes 
Gagneten(2<!) cuando define el rol del trabajo social como 
"'de asistencia y servicio, tendiente a aportar -con los sec
tores populares involucraclos- en la superación de situa
ciones opresivas, en situaciones subjetivas y objetivas de 
realización humana en justicia, solidaridad y libertad ... 

"'Este mI de servicio orientado opera conjuntamen-
te en una doble dimensión: 

a) una dimensión social de sobrevivencia 
b) una dimensión política-organizativa 
"Dichas di mensiones se implican mutuamente, ya 

que el macla como el sector (popular) enfrenta la reso
lución de necesidades e intereses básicos, genera mo
dos cualitativos de s uperación estructural de modelos 
de desarrollo capilaiista deshumanizan tes del ser 
americano propio." 

Este planteo coincide con el que efectúa el Colec
tivo de Trabajo Social de Chile, cuando señala como 
las tres dimensiones del trabajo sociaL 

-la resolución o enfrentamiento de problemas 
-la educación social 
-la organización popular. 
El acento eslá puesto en la transferencia de poder a 

los sectores populares, a partir del fortalecimiento de su 
estructura organizativa. Esto es lo que también se ha 
dado en llamar enlre nosotros, a partir de una feliz defi
nición de Juan D. Perón: "la comunidad organizada". 

-\4.5. Lazos científicos 

Hace ya muchos años, cuando el Trabajo Social 
luchaba como otras disciplinas latinoamericanas por 

.1' 

Los derechos humanos .. 

construir su propia identidad, de acuerdo con el obje
tivo de trabajar por el fortalecimiento de nuestro pI·O
pio ser, Ezequiel Andel' Egg, acuñó una frase que reco
rrió el continente: "Rechazamos un trabajo social in
coloro, inodoro e insípido". 

Hoy decimos que es toda la Universidad la que 
debe ponerse al servicio de la promoción, la enseñan
za y el fortalecimiento de los derechos humanos so 
pena de convertirse en un conocimiento neutro o c6m
plice de la persistencia de situaciones de injusticia o 
vulneración de la dignidad de las personas . 

Si seguimos los ya clásicos trabajos de Ortega y 
Gasset (Misión de la Universidad) y Lucio Mendieta y 
Nuñez (La Universidad Creadora"), "la Universidad 
integra en tres direcciones su misión: i) La trasmisión 
de la cultura j i) La enseñanza de las profesiones ¡ii) 
Investigación Cienlífica y educación de nuevos hom-
bres de ciencia. " . 

Sin embargo al responder a la pregunta de cuál 
de estas actividades reviste mayor importancia, estos 
a,utOl:es señalan que la Universidad es antes que nada 
CIenCIa: 

"La Universidad tiene que ser antes que nada cien
cia. Una atmósfera cargada de entusiasmos y esfuer
zos científicos es el supuesto radical para la existencia 
de la Universidad ... La ciencia es la dignidad de la 
Universidad",(26 

Si la Universidad es ante todo ciencia, tiene un 
compromiso que es lo que permite no caer en e l riesgo 
del cientificismo, La Universidad debe estar vilalmente 
inserta en el servicio a la comunidad nacional y parli
cularmente esto vale para una realidad universitaria 
de un medio social latinoamericano, con las necesida-
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dl'~'y expect.at iva;.; de los ~ectores populares que afron
tan cO!Hhóone.s de pobreza.v atril s l!!lI11,H"lOn~S t' l1 (,1 

acceso a la calidad df> vida. 
Otro aFpecto a considerar. en punto a lo:, ¡in('s L'S 

lo que se relaciona con la trasml::;lon dl'la cultur<l Ello 
hace a la identidad de la Univers idad Pero he aqUl 
nuevamente el desafío de que ent.endemos por cultu
ra, o dicho de ot ra manera que significa Argentina como 
cultura, como totalidad histórica-significativa tSanti
llán Güemes): 

"Tratar de reflexionar acerca de nuestro hogar 
(la cultura es una forma de domiciliarse en el mun
do), contemplando su inserción dentro del proces.o 
de integración cultural latinoa men cano y de la Si

tuación planetaria que estamos viviendo. Reflexio
nar acerca de nuestros orígenes hi s tóricos, de nues
tros va lores profundos y de nues tras formas organi
zativas. Acerca, también , de la pos ibilidad de uni
ver salizar, a través del diálogo cultural nuestr as 
esencias". \271 
~En nuestra realidad contemporánea, un conteni

do cultural a trasmiti r, como un aporte concreto de la 
comunidad organizada a nivel universal , son los con
ceptos de dignidad humana y derechos humanos. 

La universidad tiene un compromiso mayor que 
otras instit uciones en la formación de una cultura de 
los derechos humanos. 

2.5.1. La enseñanza ele los derechos hu.manos 
en la Universidad 

Entendemos que la enseñanza de los derechos 
humanos en la Universidad, forma parte -como ya ha 
quedado expr esado- en forma s ustantiva de su misión. 
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Ello a nuestro juicio es ta vlllcu laclo con lr e!-l lina
lidades u objetivos: 

a ) la formación moral del uniuersitario 

El universitario tiene un compromiso ético con los 
derechos humanos. Llega a la universidad -particu
larmente a la univel·sidad pública- no solamente para 
recibir conocimientos y formación científico- in'ofesio
nal, sino también para comprender la realidad nacio
nal y latinoamericana y contribuir a su transforma
ción en términos o, mejor dlcho, en búsquedH penna
nente de libertad, justicia y paz. 

Cuando hablamos de formación moral del univer
sitario, decimos desarrollar su conciencia de res ponsa
bilidad, para asumir la defensa de valores como los arri
ba mencionados, junto a los de: estado de derecho, par
ticipación, respeto por la vida, esperanza. participación. 

No se trata de desarrollar ciertos contenidos teó
ricos. Se trata de trasmitir valores y actitudes. 

Tampoco tiene que ver con la formación específica 
de ciertas di sciplinas juridicas o sociales. Se trata de 
formar hombres y mujeres capaces de optar, capaces de 
decidir, capaces de promover valores y formar criterios 
propios, claros y definidos, en todos los ám bitos del co
nocimiento y las intervenciones profesionales. 

Pero para ello la Univers idad debe revisar sus 
propias estructuras y contenidos para ver si en su or
ganización y en los valores y principios que tras mite 
se respetan los derechos humanos. 

Si en cualquier ámbito de la Universidad o entre 
sus docentes e investigadores persisten actitudes sexis
tas, autoritarias , racistas, que favorezcan la op¡·esión 
religiosa o por el contrario que rechacen la libertad 
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religiosa; que propugnen modalidades autoritarias en 
la conducción o en la enseñanza y se adapten pasiva
mente a contextos del mismo carácter, no importa cuán
tos cursos de derechos humanos se dicten, Simplemen
te, ellos son negados en la práctica cotidiana, 

b) Los derechos humanos en la formación 
profesional específica 

Pero también los derechos humanos constituyen 
un contenido curricular de algunas disciplinas, 

Los estudiantes de filosofía, derecho, ciencias de 
la educación, ciencias políticas, comunicación social, 
sociología, trabajo social, antropología, medicina, psi
cología t ienen que introducir dentro de su curricula 
materias o unidades temáticas que aborden desde la 
perspectiva disciplinar, los derechos humanos. 

Se trata de incorporar el concepto derechos hu
manos en la praxis, vinculando este eje conceptual, 
con la metodología de intenrención profesional, 

c) lrzlerdisciplinariedad, investigación científica y 
derechos humanos 

lbdo esfuerzo de sistematización del área temáti
ca derechos humanos, requiere el aporte interdiscipli
nario, Es decir, es una praxis que si bien exige una 
formu lación doctrinal y normativa, solamente se con
creta en la dinámica social, en la confrontación de las 
normas y los valores, con las actitudes del colectivo 
social y por ende, las desigualdades, violaciones, indi
ferencias, discriminaciones y obstáculos a la plena dig
nidad humana, que se dan en la vida cotidiana, 

En esta perspectiva intel'dlsciplinaria, el conoci
miento surge como una sistematización de acción re-
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flexiva y reflexión sobre la acción realizada q 
ge d ' ue en-n ra nuevos conceptos, 
, El objeto de estudio es entonces la conciencia so

cI,al y el grado de preservación y promoción e'tl·c, . " d ' . l ,jUl 1-
Ica y aSIstenCIa que a nivel de las políticas ' bl' 

yla 'd d ' pu Icas 
CO~Ufll a orgamzada se desanoUa en Ulla real'

dad sOCJaI dada, 1 

, En e~~e sentido un,a perspectiva interdisciplina_ 
na, debe) 18 buscar la mtegl'ación de l . . , d as SlgUlentes mIra as: 

1. Refl,e~ión moral (Antropología Filosófica) 
11 Jundlca (Derecho) 

III ACcjó~bal,finnativa en el campo de las políti-
cas pu lcas (Cs. Políticas) 

IV Estructura social e institucional (Sociología) 
v Modelos de desanollo (Economía) 
VI R,ecul'sos y organización solidari a de la comu

mdad: pobreza y acción social (Trabajo Social 
y AntropolOgía Social) 

VII Formación de los ciudadanos y de la e . 
d ' Omum-ad (Educaclón) 

vi ii ~ormaci,ón de la opinión pública (Comunica
ción SOCIal) 

IX Motivación, percepción socio-cultural natu
l'aI~za de,I prejuicio y asistencia psic;-social 
(Pslcologla) 

x C,orrela~ión entre Derechos Humanos y Me
dIO Ambiente (Ecología) 

xi I~~pact? social de las nuevas tecnolOgías (Po
ht)ca CIentífica ) 

xii CO~Telaci6n ,entre derechos humanos, sa lud y 
cahdad de Vida (Equipos de salud, vivienda y 
desarrollo urbano y desarroIJo sociaD 
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Una consideración particular requieren tres te
mas concretos: 

i. Los de rechos específicos de categorías de per
sonas o grupos sociales (p. ej.: niños, ancianos, di sca
pacitados, comunidades aborígenes, familia s), que ne
cesitan protección o promoción especial, para asegu
rar su efectiva libertad- poder. 

ji La adecuada normatización y el ejercicio eficaz 
de las gar antías, como marco jurídico para la repre
sión de los ilícitos. 

¡ii La existencia de fuertes desigualdades y mo
dalidades de discriminación y exclusión social. 

Estas tres temáticas requieren especializar el 
análisis y el eventual auxilio de otras discIplinas. 

Por último debería motivar la reflexión de la Uni 
versidad todo lo vincu lado con la problemática inter
nacional en su vinculación con los derechos huma
nos. Nos referimos a los conflictos armados ; la paz; el 
des arme; el derecho y las acciones humanitarias ¡ la 
int.egración regional; la toler a ncia y la com prensión 
in ternacional. 

Segunda aproximación: El trabajo social debe 
tomar en cu.enta que en Arge/ltina los derechos 

humanos tielH!n rango constitucional 

Es to es fundamental para dotar a los profesiona
les del trabajo social de aquellas herramientas bási 
cas y paradigmas fund amentales para encarar su prác
t ica. Es decir que si la curricula de trabaja social no 
contem pla con tenidos del derech o internacional de los 
derechos humanos, se limita notoriamente la form a
ción profesional específica de los g l'aduados. 

Los derechos hllmanos .. 

La Constitución NaCIOnal fue ampliando secuen
cialmente con su proceso de reformas 0949,1957, 
1994 ), el cuadro de derechos y garantías que gozan los 
habitantes de la Nación Argentina, todos ellos estre
chamente relacionados con nuestro quehacer profesio
nal y con las situaciones problemáticas, objeto de nues
tras intervenciones. 

Aun cuando la nómina es amplia y excede las pers
pectivas de este trabajo queremos enfatizar los dere
chos al desa rrollo humano, a la sal ud, al t rabajo, al 
medio ambiente, a la vivienda, a la partiCipación polí
tica, a la democracia pluralis ta, a la formación de par
tidos políticos y a la militancia en ellos, a la segundad 
social , a la liber tad de información, a la expres ión, a 
un medio ambiente sano, a la protección de la familia 
de los pueblos Oliginarios, de los ni i10S, de la m ujer, d~ 
los cons umidores. 

Queremos también señalar que el a rticulo 75, ine. 
22 de la Constitución Nacional reformada en 1994 
incorpora once declaraciones, pactos y convencione~ 
internacionales de derechos humanos, que t.iene n des
de entonces un ra ngo superior a la legislación positiva 
(que debe adecua,·se a estos pactos y convenciones in
ternacionales ). 

Son ellos: 
* La Declaración Universa l de los Derechos Hu

manos (1948) 
'" La Declaración Americana de los Derechos v 

Deberes del Hombre (1948 ) -
* El Pacto In ternacional de Derechos Civiles \' 

Políticos (966) . 

* El Pacto InternaCIOnal dp Derechos Econónll
cos. Sociale.c: y (,ultuI'HI~;oi { 19661 
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'" La Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica , 
1969) 

'" Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos 

'" Convención Internacional sobre Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial 
(1965) 

'" Convención sobre Eliminación de Todas las For
mas de Discriminación de la Mujer (1979) 

'" Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degra dantes 
(1984) 

'" Convención sobre la Prevención Y Sanción del 
Delito de Genocidio 

'" Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 

Es también necesario que los trabajadores socia
les conozcamos Y valoremos la existencia Y la acción 
de una serie de organismos internacionales que tra
bajan en la esfera de los derechos humanos, entre ell~s: 

1.- Oficina del Alto Comisionado de las NaclO
nes Unidas para los Derechos Humanos . 

1.1.- Centro de Derechos Humanos de las Naclo
nes Unidas 

i.ij. Oficina del Alto Comisionado para los Refu-

IV. 

V.-

V1.-

VII.-

giados . 
Organización Internacional del TrabajO (OIT) 
Organización Mundial de la Salud (OMS) 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia (UNICEF) 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
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vii.- Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

viii.- Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) 

IX.- Centro de Asuntos Humanitarios y Desarro
llo Social de las Naciones Unidas 

X.- Centro de las Naciones Unidas para la Pre
vención del Delito. 

A nivel americano tienen importancia: 
* La Comisión Interamericana de Derechos Hu

manos (Pacto de San José de Costa Rica ) 
* La Corte Interamericana de Derechos Huma

nos (Pacto de San José de Costa Rica ) 
* El Instituto Interamericano de Derechos Hu

manos (Costa Hica) 
Existen también diversos organismos especializados 

que trabajan temas humanos y sociales, como el Instituto 
Interamericano del Niño, la Organización Panamericana 
de la Salud, la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAJ .. ) y, naturahnenie el organismo regional madre: 
La Organización de los Estados Americanos. 

Tercera aproximación: No hay democracia Sln 

desarrollo humano y acceso de toda .... las. personas 
a la ciudadanía plena 

Es decir, que todas las per,sonas, sin distinción de 
edad, sexo, raza, salud u opción sexual deben tener 
garantizados por la sociedad y el gstado, aquellos ni
veles de desalTollo social, participación, calidad de vida 
y ciudadanía, que definen lal) posibilidades abiertas 
por el l)l'ogreso científico y tecnológico y la expansión 
de los mercados. 
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La democracia es incompatible con la pobreza ex
trema, la discriminación y la exclusión social. Los Esta
dos que consienten la expansión de la pobreza o la provo
can -como una consecuencia de las políticas de ajuste 
coherentes con los paradigmas propios del neocoserva
durismo-, afectan su gobernabilidad. 

Es este pw1to es necesario aclarar que en el contex
to del paradigma del desarrollo humano, es una alterna
tiva, que vienen propugnando diversos sectores demo
cráticos, entre los cuáles se destaca el Programa de 18.5 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que reah
za una tarea significativa en diversos países.l

2t!) 

Hay cuatro condiciones esenciales que permiten 
compatibilizar en el mundo de hoy democracia y desa
rrollo, desde una perspectiva integral y por ende compa
tible con los derechos humanos: 

a) Sustentabilidad: El desarrollo debe ser susten
table, es decir adecuado a las exigencias que plantea la 
preservación del medio ambiente, no sólo en el contexto 
actual sino teniendo en cuenta los derechos de las futu-, 
ras generaciones. 

b) Gobernabilidad: las estrategias de desarrollo 
económico deben asegurar que no expanden la pobreza, 
la discriminación y la exclusión social, porque de 10 con
trario generan un nivel tal de conflictos, que ponen en 
riesgo la estabilidad de las democracias. 

e) Seguridad : las democracias deben asegurar la 
seguridad jurídica, lo que significa, garantizar a los ciu
dadanos la protección eficaz de sus derechos (garantías) 
yel acceso al servicio dejusticia. 

d) Participación: Este principio alude a que el ver
dadero desanollo es el paso de "todo el hombre y de to-
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dos los hombres", a condiciones dC' vida más humanas, 
como lo sostuviera Pablo VI, hace ya treinta años en la 
Populorum Progressio. Es partici paclón en los bienes, lo 
que hace a un principio de justicia distributiva e igual
dad esencial; participación en la toma de decisiones; par
ticipación en la vida política y comunitaria; participa
ción cultural. 

Dicho de otra manera: el desan"Ollo humano es la 
promoción a nivel de los contextos significativos de la 
vida cotidiana (histórico-cultural, familiar, laboral y pro
ductivo, ambiental y urbano y de organización social y 
politica) de espacios de libertad, igualdad, justicia y par
ticipación en el seno de una comunidad democráticamen
te organizada y solidaria. 

La democracia exige en este marco que los derechos 
sociales dejen de ser una norma programática para cons
tituirse en un objetivo central y presente de los Estados. 

y exige también, que todos los derechos sean válidos 
para todos, lo que implica la extensión de la ciudadalúa 
hacia diversos sectores de la comunidad y hacia todas las 
categorías de personas. Nos explicamos. Durante siglos, 
la ciudadanía fue un derecho exclusi .. ·o de los varones, 
adultos, blancos, propietarios, sanos y normales. 

Esto significaba que las mujeres, los negros y otros 
grupos étnicos, los pobres y los despo~leídos, los enfer
mos y discapacitados, los considerados desviados o "anor
males" podian ser excluidos de la comunidad, apropia
dos, cosificados, privados de su dignidad fundamental 
de seres humanos o gozando de ella solan\ente en forma 
subsidiaria y rcstringida. 

Aspiramos a que el desarrollo humano se mida por 
la extensión de la ciudadanía y la supera,:ión dc todas 
las formas actuales de discriminación, injusticia social, 
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prepotencia, dominación cultural, religiosa, racial, polí
tica. Esto pueda darse en el plano político, bajo diversas 
formas de opresión, autoritarismo o "apartheid"; en el 
plano cultural o religioso a través del fundamentalismo, 
el dogmatismo y la intolerancia; en el plano de las rela
ciones entre los sexos, bajo modalidades como la disCli
minación de la mujer, el machismo, la violencia familiar, 
la segregación de los homosexuales y también vulnera 
los derechos de sujetos particularmente débiles como los 
niños, los ancianos, los discapacitados, los enfermos, etc. 
Finalmente los pobres y los excluidos, son víctimas ma
yoritariamente de estas modalidades de negación de la 
condición humana, que se expresan no solamente en las 
actitudes individuales o de grupo, sino también en las 
estructuras generadas en el marco del paradigma. del 
absolutismo de mercado, donde solamente su perviven 
los fuertes y adaptados, llámense personas, familias, re-
giones o pueblos. . 

Por ello la generación de altemativas econónllco
sociales, más compatibles con las neceSIdades popul.a
res, que las políticas de ajuste propias del ne~liberahs
mo con su sacralización del mercado, son esenClales para 
garantizar hacia el siglo XXI, una efectiva correlación 
entre democracia y derechos humanos. 

Cuarta aprox,únación: El "otro excluido" es el 
camino de encuentro de una nueva identidad 

cultural, del que no puede sustraerse el trabajo 
social 

Como en los tiempos bíblicos, 'como en todos los 
procesos de liberación, el otro excluido, el que sufl:e la 
negación de sus derechos es el espejo para constrmr la 
propia identidad. 
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Solamente cuando la Hociedad reencuentro su ca
mino, dejándose interpelar por los rostros de los que 
no pueden tener derechos y luche por una nueva reali
dad inclusiva, que otorgue espacio a los que tienen 
"hambre y sed de justicia" , la sociedad de los noventa, 
recuperará su identidad más profunda. 

El gran aporte del mundo moderno es la valora
ción y el reconocimiento de los derechos humanos, la 
justicia, la paz y la solidaridad entre los hombres y 
entre los pueblos. Es cierto que esto ha sido vivido en 
el marco de contradicciones graves, de múltiples di
mensiones: políticas, económicas, sociales y cultura
les. Pero a pesar de todo, el saldo es favorable a la 
vigencia de los derechos humanos. Se trata a nuestro 
juicio de retomar el camino, abandonando la comodi
dad instalada de los diversos "statu-quo", que nos in
tegran a costa de la exclusión de ot.ros . 

El "sin derecho", impuesto por ciertas prácticas 
económicas que condenan a vivir por debajo del um
bral de la pobreza a muchos hombl'es, lll.ujeres y ni
ños, como consecuencia inevitable de los procesos ge
nerados para sanear las finanzas públicas, necesita 
ser superado en base a una nueva racionalidad. En 
ella el metro de la economía deberá ser el perfil huma
no de las sociedades, donde no cabe el absoluto desco
nocimiento de la dignidad de cada persona. 

El nuevo racismo emergente en nuestras socieda
des necesita ser combatido desde los viejos principios 
de la libertad, la igualdad y la fraternidad, escritos 
por las sociedades. con las manos y borrados por las 
sociedades con los codos, en un proceso dialéctico, don
de el poder deja de ser servicio para transformarse en 
sojuzgamiento. 
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El hombre lobo del hombre, puede y debe ser su
perado en los albores del siglo XXl, por el viejo (y nun
ca cumplido plenamente) sueño, de la fraternidad uni
versal. 

Por último el otro, que debe ser asumido, incorpo
rado e integrado es todo el universo de los excluidos 
del derecho a tener derecho, en los planos estructura
les y cotidianos de la existencia social son: los pobres y 
marginados urbanos, los sin techo, los desocupados, 
la mujer discriminada, las víctimas de la violencia do
méstica; los niños desnutridos, maltratados , de la ca
lle, en estrategias de supervivencia; las madres ado
lescentes, los adolescentes y jóvenes en confl icto con 
la ley; los migran tes, los grupos étnicos, los encarcela
dos,los aborígenes, los marginados cultura les, los an
cianos, los discapacitados, los campesinos sin tierra. 

Un aporte importante de la comunidad interna
cional, a nuestro juicio, es el reconocimiento expreso 
de estos derechos, en convenciones específicas -como 
la Convención Internacional por los Derechos del Niño
que puedan ser asumidas como herramienta de lucha 
por movimientos sociales. 

Quinta aproximaci6n: La ideología organizacional 
del trabajo social se integra también con la acción 
afirmativa de derechos, como un papel central de 

las intervenciones. (2iJ! 

lLos derechos humanos son una construcción his
tórica. Más allá de las premisas filosóficas que los ins
piren se desarrollan en un proceso en el que tienen 
importancia las violaciones, los obstáculos estructu
rales y las situaciones históricas concretas. La tenden
cia es que se reiteren en el tiempo formas de violación 
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de los derechos humanos, porque ellos tiene que ver 
con cinco problemáticas humanas que constituyen un 
riesgo para las democracias y formas de vulneración 
de la dignidad de las personas: 

a) Las relaciones de poder que determinan for
mas de explotación, alienación, discriminación y ex
clusión social. La libertad humana y su principal opues
to, la opresión, son fenómenos de poder en cualquier 
plano de las relaciones sociales y humanas 

b) La corrupción: estrechamente ligada con las 
situaciones de poder político, económico y social. Con
sis te en utilizar el espacio público en beneficio pro pio 
o en beneficio grupal (robo para la corona). El ejercicio 
de la función pública o social se ve así despojado de su 
carácter legitimante: el servicio concreto al otro, al bien 
común. 

c) Los fundamentalismos que constituyen un mal 
de todos los tiempos de la historia de la humanidad. 
Niegan la dignidad humana, en nombre de razones su
periores (Dios, la Nación, el Estado, la Raza, el P artido, 
la Clase, la Autoridad, el Pueblo,la Empresa, el Merca
do). J ustifican políticamente, ideológicamente, biológi
camente, culturalmente e incluso teológicamente,la vio
lación de los derechos humanos. El fundamentalismo 
comienza con cualquier expresión de ortodoxia. Por ello, 
el maestro F'1:eire nos enseí'ió el concepto opuesto de "or
topraxia", que supone que la verdad es una construc
ción social abierta al pluralismo y, que por lo tanto, no 
hay "un único y mejor modo" de llegar a ella. 

d) La discriminación y el prejuicio, que en
tI-añan modos de cohonestar la negación, en la perso-
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na del otro, de la dignidad humana. La discriminación 
niega también al diferente sus derechos, que es recha
zado por quiénes predican la superioridad de los "ho
mogéneos", 

e) La exclusión social, que es una forma gravísi
rua de rechazo por el pobre y por el marginado, que su
pone negar su derecho al trabajo y a la sobrevivencia y 
que en muchos casos llega a plantear el exterminio o la 
"limpieza" de los considerados inútiles al sistema. No 

• podemos menos de recordar los casos dramáticos de las 
víctimas de la intolerancia étnica contra las comunida
des aborigenes en Guatemala, la '1impieza étnica" en 
la ex-Yugoslavia, :'los escuadrones de la muerte" , que 
asesinan chicos de la calle y campesinos sin tierra en el 
Brasil , las ejecuciones de "home less" en los Estados 
Unidos, las masacres racistas en Sudáfrica Olasta 1994), 
las luchas tribales en Africa o el "gatillo fácil", contra 
los jóvenes en confl icto con la ley, en varios países (en
tre los que se encuentra nuestra Argentina), 

En un meritorio trabajo, recientemente publica
do por Editorial Espacio, 01'si y Riqué, plantean: 

"En los países desarrollados la crisis económica ... 
está produciendo efectos devastadores en la condicio
nes de bienestar de la población ... el desarrollo social 
es deficiente, se incrementa la drogadicción, la agre
sión familiar, la despersonalización del hombre, el Sida, 
la deshumanización, los conflictos étnicos, el ocio, la 
pérdida de identidad, el egocentrismo, Se incremen
tan el desempleo, la desatención médica, la desnutri
ción, la baja calidad de vida .... 

"En los países del Tercer Mundo, el saqueo de los 
recursos no renovables .. . , el incremento de la deuda 
externa, la pérdida de autononúa regional, la viola-
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ción de los derechos humanos .. .la morbi-mortalidad, 
el cólera, la falta de vivienda, sanidad y trabaj o esta
ble, terminan debilitando la dignidad humana. 

"Los países más pobres del mundo ... presen tan el 
aumento de la pobreza crítica ... " . (~Ol 

La exclusión social asume ribetes trágicos, que co
locan al mundo en esta etapa final del segundo milenio 
en un dilema ético. Si no se consigue termina¡" con la 
pobreza extrema. Si las condiciones de vida del llama
do "cuarto mundo", -conformado no solamente por las 
naciones más pobres de la TielTa sino por los cientos de 
miles de chicos, hombres, mujeres y ancianos de la ca
lle, que habitan en muy precarias condiciones de vida, 
en el medio de ciudades opulentas~ no cambian por una 
decisión común de la humanidad de asumir como un 
desafío ético la lucha contra la miseria , el tercer mi le
nio comenzará con una contradicción que alentará nue
vos conflictos y enfrentamientos estériles. 

El mundo de la globalización y el hiperdesarrollo 
tecnológico puede sucumbir como consecuencia de su 
propia incapacidad para superar el egoísmo, la sober
bia y el consumismo de las "is las" de bienestar exten
didas por todo el planeta. 

Sexta aproximación: El n'a bajo Social sustenta 
ulla dil'eccionalidad hacia la búsqueda de caminos 

democráticos de transformación social, en un 
marco de justicia social)' de una ética de la 

solidaridad, que geste una cultura de los derechos 
huma/LOS, 

El Trabajo Social y los Derechos Humanos tienen 
una relación estrecha , que se hace más evidente fren
te a la necesidad de participar en América La ti na en 
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la t ransformación de nuestras democracias todavía 
fragmentadas, vacilantes y adolescentes, en democra
cias sustantivas y plenas, donde "todo el hombre y to
dos los hombres" (varones y mujeres) sean libres e igua
les y accedan al más alto nivel de participación y cali
dad de vida que el desarrollo de la humanidad hoy 
posibilita. Así lo plantea con mucha claridad, Al icia 
Pierini, Subsecretaria de Derechos Humanos y Socia
les del Gobierno Nacional: 

"Los Derechos Humanos requieren, además de la 
participación política y de las ga rantías a las liberta
des individuales, una democracia que albergue ... de
sarrollo económico, justicia social y evolución cl.lltul'al 
para todos ... 

u Por todo esto es que Estado y Sociedad .. pueden 
y deben complementarse en la construcción de las he
rramientas para una vocación que es común ... Por ser 
los objetivos de Derechos Humanos más estratégicos 
que coyunturales, el pacto político que los sustenta, es 
siempre mayor que el de las alianzas de la etapa .. Para 
nosotros abarca a todos los sectores del arco democrá
t ico ... 

"Sabemos que los Derechos Humanos son espacio 
de conflicto pero son también lugar de encuen tro .. 
Buscamos compartir el campo creativo desde nuestras 
diferencias, dando testimonio de un modelo de cons
trucción para un país compartido y nunca más dividi
do ... ".(31) 

Aquí está también el compromiso del trabajo so
cial, en punto a l amplio arco de las políticas sociales, 
pero también en la consolidación de una "cultura de 
los derechos humanos", que requiere un proceso edu
cativo abierto a todos Jos sectores de la vida comunita-
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ria, que abarque naturalmente a aquellos que tradi
cionalmente han sido privados de s us derechos. 

Lo enfatiza el manual preparado por el Cen tro de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre "Tra
bajo Social y Derechos Humanos" (ver "síntes is en el 
apéndice de este libro): 

"La justicia social comprende la satisfacción de 
las necesidades sociales básicas y la distribución equi
tativa de los recursos materiales. Se orienta al acceso 
universal a los servicios fundamentales en las esferas 
de la salud y la educación, la igua ldad de oportunida
des desde el principio, la protección de las pel'sonas o 
grupos desfavorecidos y una cierta moderación en las 
esferas de la r etribución, el consumo y los bene"ficios .. . 
Los reformadores sociales --entre ellos los trabajado
res sociales-, consideran la justicia social, como la pl;n
cipal defensa contra la opresión en todas sus formas y 
como la base para una forma de desarrollo más equi
tativa" . 

Para construir la democracia plena, fundada en 
el desarrollo humano y la ciudadanía integra l --en sus 
dimensiones política, económica, socia l y cultural-, 
creemos que es necesario avanzar hacia un nuevo Es
tado, que por primera vez en la historia esté plena
mente al servicio de las víctimas, de los marginados, 
de los excluidos, de las etnias privadas de sus dere
chos, de las fam ilias migran tes. 

Es esto lo que Alessandro Baratta un jurista y 
pensador italiano plantea cuando habla del '"'Estado 
mestizo", que es el de"1a ciudadanía plural en el cual 
no hay más extranjeros, víctimas y excluidos ... La alian
za de todos los hombres y de los hombres con la natu
raleza es un gran gesto pacífico con el cual la s ubjeti · 
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vidad humana procura apartarse de la catástrofe ori· 
ginada por la alianza secular del derecho con la vio
lencia ... ".(32) 

En el pensamiento de Baratta. el pacto social fun
dador del Estado moderno posibilitó que "una minoría 
de iguales excluyera de la ciudadanía a todos los que 
eran diferentes. Un pacto de propietal;os, blancos, va
rones y adultos para excluir y dominar a individuos 
pertenecientes a otras etnias, mujeres, pobres y sobre 
todo niños". (33) 

Por nuestra parte sosteníamos en 1989, cuando 
en toda América Latina estábamos asistiendo a los 
primeros síntomas del empobrecimiento estructural de 
nuestros pueblos fruto de las políticas de ajuste y el 
pago de la deuda externa: 

"La superación de la marginación es el desafio 
moral de las democracías. Si la libertad, el estado de 
derecho y el pluralismo no consiguen resolver la con
tradicción social de nuestro tiempo ent.re consumismo 
y pobreza, la perpetuación de la crisis, terminará abo
gando a las democracias en el esta llido sociaL.. ".(34) 

El camino pasa, entonces, por la reconstrucción del 
tejido de la solidaridad social; poner énfasis en el desa
rrollo humano, convirtiendo la pobreza social, de un dato 
negativo, en una ventaja comparativa, al revertir, como 
estrategia de reactivación, la marginación social. 

La solidaridad como política conlleva una exigen
cia de cambio de actit udes colectivas. Pasa por la re
nuncia de los privilegios en a ras del bien común; pasa 
por una economía de la honestidad, del esfuerzo y del 
trabajo. 

El crecimiento que no entraña una ética solidaria 
en la distribución equi tativa del producto socia l, no 
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posibilita el desarrollo humano y, por ende, no puede 
llamarse progreso. 

El desafío moral que plantea la marginación y la 
pobreza a la democracia, es abri r cauces de part.icipa
ción y redistribución del poder social, político y cultu
ral. la revolución en paz, significa prioridad a los de 
abajo, sin afectar el pluralismo y la libertad. (36) 

Queremos incl ui r en estas líneas finales de este 
artículo, con unos párrafos del manual sobre Trabajo 
Social y Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
precisamente sobre la solidaridad: 

"La pobl'eza, el hambre, la fa lta de un hogar, la 
negación de los medios de s ubsistencia, son, quizá, 
algunas de las violaciones más graves a los dere
chos h umanos, au nque no se las reconozca muchas 
veces como tales . La solidaridad resul ta tanto más 
necesaria en esas condiciones a parentemonte me
nos espectaculares, en las que los s ufrimientos son 
iguales de intensos pero, pese a afectar a muchos , 
están ocultos y pasan inadvertidos. En resumidas 
cuen t.as,fu. firme actitud ele los trabajadores socia
les y de muchos otros aliado de los que padecen y de 
los que son víctimas de violaciones de derechos hu
manos es lo que puede r~ ,~;;esentar la diferencia a l 
mitigar s u aislamiento". I~ 

Desde la especificidad del trabajo socia l es muy 
difícil terminar con la injusticia, superar las causas 
es tructurales de la pobreza, construir una economía 
solidaria o afirmar un proyecto socio~poJ ílico de desa
rrollo humano. 

Es esta una tarea común a muchos actores socia
les, pero fundamentalmente una tarea de la comuni
dad democráticamente organizada. 
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Pero el&rabajo social sí puede contribuir eficaz~ 
mente en la promoción social y humana de las comu~ 
nidades; en el apoyo a los grupos y familias vulnera~ 
dos en sus derechos; en la asistencia a las víctimas y 
en la construcción de una cultura de los derechos hu:., 
manos mediante la generación de acciones educativaw 

Se trata de preparar el terreno para la transfOl::J 
mación de la realidad recuperando, para los pueblos 
el derecho a la utopía, en el sentido deAlain Touraine: 

"Vivimos en el momento de la trans ición de una 
sociedad a otra. El siglo XIX estuvo casi por completo 
ocupado por la transición de una sociedad mercantil a 
una sociedad industrial y del espíritu republicano al 
movimiento obrero ... En la sociedad programada actual 
el indjviduo reducido a ser sólo consumidor, un recur~ 

so humano o un blanco, se opone a la lógica dominan
te del sistema al afirmarse como sujeto contra el mun
do de las cosas y contra la objetivación de sus necesi· 
dades materiales ... El sujeto representa el cuestiona
miento del orden, así como de la imagen de la sociedad 
vista desde el mercado .. . Todavía vivimos la conciencia 
del desgarro ... pero ya se hacen sentir frente a la opi
nión pública nuevos confl Ictos y la exigencia de h·ans
formación profunda de la sociedad ... ".(37) 
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Citas: 

<1 ' "Trabajo Social y Derechos HumallOS~ y "Concretar la De
mocracia", fueron publicados en 1989 por Editorial Huma
nitns, Buenos Aires . 

121 "Derechos Humanos y Trabajo Social", Manual para Es
cuelas de Servicio Social y trabajadores sociales profesio
nales , es una publicación del Centro de derechos Huma
nos de las Naciones Unidas (Gin ebra). Serie de Capacita
ción Profesional N° 1, 1995. Fue rea lizado con la coopera
ción ins titucional de la AIETS y la FJTS, así como la Divi· 
sión de los Derechos Humanos y la Paz de la Unesco. La 
prime ra vers ión de este Manual es del aúa 1992.- Puede 
consultarse su versión completa en Espacio Editorial o en 
el Centro de Documen tación de la Subsecretaría de Dere
chos Humanos y Sociales, Moreno 711, 3er, piso, Buenos 
Aires, Telefax: 342-4207 o E-Mail: sdh®Wamani.apc.org._ 

13, "Derechos Humanos y Trabajo Social", ob cit. 
141 Nos referimos a "Caso Social Ind ividual", ed . Humanitas, 

Bs. As. , 1969. Esta versión de las muy pocas disponibles en 
español de un libro de Mary Ri chmond , realiza una tra
ducción antojadiza, de algunos conceptos. Invariablemen· 
te traduce "social case work" por "t rabajo social de cusos 
individuales~ y se refiere u los trabajadores sociales de cuso, 
en el sentido de Mary Richmond como "las asistentes so
ciales de casos individua les" o "los profesiona les d el servi· 
cio social", sinónimos ajenos a la versión original de Mary 
Richmond. De cualquier forma recomendamos su lectura 
que a nuestro juicio resulta altamente ilustrativa, así como 
el excelente prólogo de Natalio Ki snerman. 

1" "Caso Social In dividual". ob. cit. 
,6' Konopka Gisella : "Trabajo Social de Grupo", ed. Euroamé

rica, Madrid , 1969 

'" Citado por Ander Egg, Ezequiel en "Servicio Social para 
una Nu eva Epoca", ed. Humanitas, Bs. As,1967 

,.. El Documento de Araxá fue publicado en español por la 
Revista "Hoy en el Servicio Socia l", nD 13·14, Bs. ASs., 1967 

'9' Doc. de Araxá, op. ci t. 
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(lO) Ander Egg, E. , op. cit. 
iHl Ander Egg, E. op. cit. 
112) PauloFreire, emite estos conceptos en una conferencia pro

nunciada en Ecuador, que fue publi cada en forma de folle
to, con el nombre de "Cambio~, en 1986. 

US) Juan Barreix: "¿Qué es el Ecro", Revista "Hoy en el Servi
cio Social~, nO 12, Bs. As., octubre de 1967 

<u¡ Se trata de un educador, Iván JUich con propuestas fu erte
mente innovadoras y consideradas por muchos trasgreso
ras; Rodolfo Kusch es un pensador, que influyó fuertemente 
sobre cientistas sociales y filósofos latinoamericanos en las 
décadas del 60 y del 70. Entre sus libros se destaca ~Amé
ri ca P rofunda" (murió tempranamente). 

'151 Carlos Eroles, "Trabajo Social y Vida Cotidiana". Se trata 
de un artículo que forma parte de una carpeta de varias 
fi chas didácticas publicadas en mimeo, bajo el título "Apor
tes para la Formación Profesiona l en el Nivel de Interven
ción Individual y Familiar~, Bs. As., ed. "El Apunte", 19951 
1996 

(16) Daniela Sánchez y Xi mena Valdés "Conociendo y Distin
guiendo un Trabajo Social", Stgo. de Chi le, 1987 en "Con
cretar la Democracia", ob. cit. 

117) Nidia Alwyn de Barros y otras: " Un enfoque operativo de la 
metodología del trabajo social", oo. Huma nitas, Bs.As., 1987 

(lal Erales, Carlos: "Trabajo Social y Vida Cotidiana", op. cito 
IUI El conceplo "ideología organizacional", lo hemos tomado 

de Bernardo Klisberg "Hacia un Nuevo Paradigma en Ges
tión Pública", publicado en "La democracia frente al reto 
de] Estado eficiente" de Costa Filho, Kli sbc rg .\' Martin 
(comp. ) ed. Grupo Editor Latinoamericano, Bs.As.,198B. 
IGisberg entiende po r "ideología organizacioniJl", u .• un 
marco mucho más fl exible y plástico de organización del 
Estado, donde una función significativa es la acción afir
mativa de derechos". 

'WI Tomamos esta expresión de Juan Pablo JI, en su visita a 
Brasil , donde al pronunciar un discurso en una favela de 
Río de Janeiro, introduce este concepto. Puede consu ltarse 
en ediciones Paulillas (discursos del viaje a Brasil) 
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~! Enrique Dussell, ;'La cuestión popular", en Sociedad y Re
ligión N" 4, Bs. As., 1987 

,22, Rubén Alvem, "Religión, opio o instrumento de liberación", 
ed. Nueva 1'ierra. Bs. As., 1970 

,13, Rubén Alvem, op. cit. 
.2<' Enrique Dussell , op. cit. 
'2i'i' Gagneten, Mercedes 'LiJ sistematización de la práctica~, 

ed .. Humanitas, Bs. As., 1987 
.20. Las citas se corresponden con los Ubros de Ortega y Gasset 

''La Misión de la Universidad" (Madrid, 1957) y del cate
drático mejicano Lucio Mendieta y Nuñez "La Universi
dad Creadora", .México, 1963, considerados los mayores clá
sicos en lengua castella na sobre estll lema. 

"11' Ricardo Sal1 tillán Gliemes, ~Cultura: creación del pueblo", 
ed. Guadalupe, Bs. As., 1985 

tUI Nos referimos por ejemplo al Programa Argentino de De
sarrollo Hu mano, que es una actividad compartida del 
PNUD y la Comisión de Ecología y Desarrollo Humano del 
B.. Senado de la Nación, presidida por el Dr. Antonio Cafie
ro y que ya ha publ icado dos 11lformes argentinos de desa
rrol lo humano (1995 y 1996) 

,291 Cfr. Berna rdo Klisbcrg, op. cito 
,11)1 Raul Orsi y Juan J. Rique "Pobreza, Gerencia Social y Po

lítica", ed. Espacio, Bs. k.., 1996 
,31 Alicia Pierini (coord.) ~Pensamjento Critico sobre Derechos 

Humanos", ed. Eudeba, Bs. As., 1996. 
'2· Alessandro Baratta: "La nil¡ez como arqueología del futu

ro", en "El derecho y los ChicoH~, M e Bianchi (comp.-) 
Ed. Espacio, Bs. Al> , 1995 
Alessandro Bar:.ltta, op. eil 

'J.l Carlos Erales "La marginahdad SOCial: un desafio moral~, 
en Revista A.C., Minislerio de Relaciones Exteriores y Cul
to de la República Argentina, Ss. As., marzo 1989 

·;)51 Cfr. Carlos Erales "Democracia y Derechos Humanos: una 
perspectiva mtegrada", en Revista "Hechos y Derechos", 
n° 2. Instituto de Promoción de Derechos Humanos de la 
Subsecretaria de Derechos Humanos y SOCiales del Gobier
no Argentino, Bs. As, v{'rano 1995/1996. 
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SINTESIS 

En la historia de su devenir, la licenciatura de Trabajo Social ha permanecido fiel a los principios que generaron su 

razón de ser y de hacer. Esto es el compromiso que se adquiere de manera libre y personal, obliga a quien estudia y 

ejerce esta profesión a prepararse en dos vertientes: en el ámbito de la información, de lo disciplinar y científico y en 

el ámbito de los valores, que a manera de principios, son los pilares que sostienen el desarrollo de la formación 

humana y social que completa el perfil del trabajador y la trabajadora social. 

Ahora bien, los estudios han evolucionado, se han transformado día a día, igual que el mundo cambiante de hoy. El 

afán de enfrentar cada vez más y mejor los desafíos de un nuevo milenio, que presenta retos nunca imaginados no 

solo para trabajo social, sino para todas las profesiones, hace de la búsqueda un estado permanente y natural para 

quien no quiere, ni puede, ni debe quedarse rezagado. 

Sin embargo, hay algo que permanece, que no cambia, que al contrario se fortalece, es la esencia y filosofía de 

trabajo social, la fidelidad a sus principios de amor al género humano; de respeto y lealtad a las personas y a las 

instituciones; de compromiso y responsabilidad al asumir retos y tareas; de generosidad y altruismo al hacer una 

entrega de su saber, su tiempo y su capacidad , en aras de mejorar el entorno y calidad de vida de los demás . 
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TRABAJO SOCIAL 
EN DERECHOS h" lVIIINOS: 

REENCUENTRO CON LA PROFESION 

M. Daniela Sdncher 
Tml>aj;:¡dora Soci:tl 

C01CCll\O el\! Trabajo Social 



SANCHEZ, DANIELA. Trabajadora Social , ex docente de la 
Escuela de Trabajo Social, Universidad Católica. En Ocmbre de 
1973 se integró al Comité por la paz de Chile y hasta 1981 se 
desempci"iÓ como Jefa de Dcpto. de Zonas de la Vicaría de la ~o. 
lidaridad. Actualmente es Coordinadora Genl'.ml de la Fundación 
Trabajo pata un Hcnnano. Fundadora e in¡egrnnlcdel Colectivo 
Trabajo Social. 
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Referirse a ''Trabajo Social y Derechos Humanos" es locar un tcma 
que a muchos tmbajadorcs socialcs 1I0S resulta muy cercano. Pero defi· 
njr en qué consiste la práctica del Trabajo Social en Derechos Humanos. 
y cuáles son sus límites, es una tarea que prcscm:l dificulladcs. 

Los trabajadores sociales que hemos trabajado en c.l3mbilo de Dere
chos Humanos no hemos realizado una sistematizaci6n conjunta de las 
difcrenlcs versiones que mantenemos sobre esta práctica y. micn tras no 
lo intentemos. es másexactodccir que "existen Lrabaj:ldores socia les que 
particip:m en eSla tarca" quercferirsc a¡"Trabajo Socia l en Derechos Hu
manos", 

En ese sentido. quiero compartir una reflexión personal, condiciona
da por le que fue mi cxpcricnciadc trabajo en el Comité por lapazt y lue
go en la Vicarfa de la Solidaridad1, por lo que conozco de las experien
cias de Otras instituciones en este campo, y por lo que hoy día entiendo 
como Derechos Humanos. ~ 

Asisu:llle Social en el Comité I'ro-Paz (1973- 1915). eoo..dinadora dd equipo 
de Atención de PUblico y luego de los primeros Equipo1 de ZonI.I (~bajoen tt:m:no en 
IoeCtOre$ populares de s..ntiago). 

• A,inmle Social en La Vicaría de 11 Solidaridad del Ar7.dlispado de S.1millgo, 
Depanamentode Zonas (1976-1981). InLclrallterlel equipo central de progl2mldón y ca
ordinaciÓQ de los pl"O')'Ct:tOl de apoyo I iniciativlI ",Iwbril$, miembro del Equipo de So
lidaridad de l. Zona Orialle y encargada del Departamento de Zonll sucesi .... mente. 
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Una rcOexión que alude a un reencuentro con la profesión, con sus 
princi¡>ios ético·sociales y con la ncccsitbd de dcsarroll:lr un oficio. 

UNA PERSPECTIVA VALORICA COMUN 

Como todos sabemos, el acercamiento del Traoojo Social a L tarea 
de defensa de los Derechos Humanos obedeció más a la irrupción del re· 
gimen mi lilar en Chi le que a una estrategia del iberada de la profesión. S in 
embargo, éstn llegó ti intervenir profesionalmente en este campo provis
ta de un sentido ético que se confunde con sus orfgenes. La valoración de 
la persona humana y el respeto de su dignid¡¡d, cualquicm sea su cond i
ción, provienen tle Ins mices mismas del Trabajo Soci.31, de su filosofía 
humanista y de los principios compartidos universalm::nte por todas las 
profesiones que trLlbajan con personas. 

Tal "el por este motivo la intervención de los trahajadorcs sociales 
se explica más comprensivamente desde una perspectiva valónca que 
desde una exigencia técnico-profesional. La preocupación por el "hacer 
y saber-hacer" Trabajo Social no fue una idea-fuerza en nuesU-J práctica. 
Sin embargo, hoy tengo la convicción de que nunca, como en esta prác
tica, la profesión alcanzó má.~ sentido para mí y para ouos. 

En el contexto de la Dictadura hemos reafirmado que el Trab:ljo So
cial se inscribe en una lucha permanente por los valores que fundan la 
convivencia social: la solidaridad, la justicia, la verdad y la libertad. En 
otras pal.:lbrns, antes de 197310s trabajadores sociales teníamos un refe
rente histórico-político muy desarroUado que nos llevó a suponer, más 
que explicitar, el componente valórico de la profesión. Confiábamos en 
quecJ sistema político imperante era una garantía fundamenlal: la Demo
cracia, e l Parlamento, la Constitución del 25 ... habían sa lvaguard.'tdo el 
ejercicio formal de los derechos y las obligaciones enue los chilenos. 

Pero el conlaCIO con la realidad brutal que nos tocó en frenl;.\C nos lIe· 
vó. sin más, a encontrar valores absolulOs que tomaron significado pre
ciso en la pr.lctica, constituyendo orientaciones valóricas que guiaron 
nuestra 3cciÓn. 
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• En la práctica misma fu imos adquiriendo una concepluali7.ación de 
los Derechos Humanos que se relacionó con la defensa de la vida y de la 
libcnad de las p.:=rsonas. PrOntO se amplió 1:1 la organización solidaria, a 
la acción conua las condiciones que impone la pobreza, a la construcción 
de relaciones de convivencia democráticas y panicipativas, y a ser valo· 
rada r aUlovalorarsecomo personas'. La totalidad de la inlcrvenctón pro
fesional se enmarcó dentro de una gran orientación va~)ca compartida: 
la afinnación del valor de l:l vida, la denuncia de la injusticia.la convic
ciÓn de que la siluación que estamos viviendo "no puede ser", no es hu
mana, no es justa, no es solidaria. 

No se trat.'l de ser autorrefcrida. Lo que quiero plantear es que la va
lorac ión de los Derechos Humanos, bajo las condiciones concretas e 
histÓricas en que nos ha correspondido vivirla en Chile hoy, es un adqui· 
rido del Trabajo Social en estos anos. Es un fenómeno que trascienllc las 
experiencias individuales de los uab:ljatlorcs $()(.·i:J. les que intervienen o 
se descmpeftan actualmente en el campo más cspcci~li"lado de la defen
sa de los derechos de los perseguidos y excluidos. 

La participación de los lrJ.bajadores sociales en csta práctica de De· 
rechos Humanos levanta con nueva fuer¿a lo que ha sido desde el prin
cipio 13 intencionaJidad profesional: la prcocuJ,.h1ción por servi r, por ser 
ú!il, antes que nada, a los más débiles; por intervenir cspccírlcalllcme 
flente a los problemas sociales hasla procurar las condiciones necesarias 
que g~ticen la plena !o.3lisfacciÓn de las necesidades básicas; hasta que 
lleguen a ser sujetos del Derecho a la Vida. 

Sobre 1I prkucl de los trabajadores socis(e$ eu el CIln¡J;l de 10$ lle.redKn lIu
minos, ver: 

- -DereehO$ Humanos: TIIU de 110)· ) de :-'lm.vu pl/1. eJ TnNjo Social". Mo
rales, An¡élia. y S.indlez, Daniel. y la c.obb"rldón de las AASS de]a Vic.lña de 1I 50-
JidMid:ld. en APlil\TES PARA TR·\BAJO SOCIAL;""' 3. liño 3; Colectivo de Tnb:tjo 
Socil1: ~tiago; alije, 1983. 

- 'Ollas ComWlCI ctl Chile Organiz.tci&l p:tnl. 5obreviVUlCia: una experiellCi. 
de Trabajo PobllciOflt!", Medioli. ,\nl M.; IbCdem;""' 6: Mio 4: 19&4. 

- ' Et Trabljo Solidario": SiÚ1chc'~ DUlida: Ibldcm"''' 8-9: Año S: 19&5. 
- -Apoy"O AIi~tenda.ll lu Vlc.tima, Ik la T()(tllra·', AASS: Opto. Jurídico, Vica-

ría de lo Solidaridad: lbldan l'o."" &-9: AIIo S: 1985. 
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La cxplicitación de los Derechos Humanos como un nuevo senlido 
incorporado porel Trabajo Social en esla etapa de su historia es una cues
tión insoslayable. La defensa}' 13 promoción de los Derechos Humanos 
le imprimen al proceso experimentado por la profesión un sello que, pro
bablemente. marcará su futuro. 

APORTES AL TRABAJO SOCIAL 

Conscientes de que la pregunla por la intervención de los trabajado
res sociales en Derechos Humanases una inquietud postcrior n suejccu
ción, es posible encontrar algunos elemcntos que la caracterizan y que 
considero un aporte a la profesión. 

Un primcrclemento es la im'olucrnción personal qu~ lodos los traba
jadores sociales hemos vivido cn ellrablljo de Derechos Humanos. La 
participación en e.<;ta prácLicaha signifICado, para cada uno de nosotros, 
una tensión permanentcentreel dejarseafcclar en lo personal por los pro
blemas de la persona que entrevistamos, o, por el gmpo que acompana- '. 
mas, y el distanciarse profesionalmente para ganar la objetividad queexi
ge una eficaz solución del problema que enfrentamos. [)", otra pane, he
mos lomado conciencia de que nuestra personalidad y nuestra manera de 
ser también afectan a las personas }' al grupo en sus relaciones y en la ta
rea que se propone. 

La aceptación de este hecho nos desafi::¡ a rClltllar todas las pautas de 
inleracc¡ón profesional que nos ense~aron a comporlamos de unadeler
minada mancraen la entrevista, a no imervenir en la dinámica interna de 
los grupos, a asesorar conflictos como si fuéraml""l1les invisibles. Inde
pendiente. de nuestras imeneiones, ¡oda vez que clIlramos en interacción 
con otros actores, estamos marcando nuestra imervenci6n con nucstr'd es
pecificidad personal y profesional. Tenerconciencia de esto nos liberade 
falsas culpabilidades y nos otorga aCloría de trubajadores socialeS-. 

Zúfoig • . Ricardo. "El TnNjador O!vi.bdo" en APUNTES PARA TRABAJO 
SOCIAL!'.""" 12; Año S del Colectivo de TnNjo Socia!. S.nIi.go; Chile; 1986. 
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Un segundo elemento característico de CSla pclctica ha sido la COI15-
tituc ión de C{luipos inlCrdisci¡llinarios de tr'Joojo. Ello nos ha permitido 
Imccr freme a 13 multidimensionalidad dtl problema de los Derechos Hu
m.lnOs. Dcntro de estos equipos,/luesLro aporte cobcó un scntKlo más cs
pecífico. a la vez que se articuló a otros enfoques técnicos y doctrinales. 

El trabajo intc.rdisciplinario reprCSCnl.:t una tensión, porque demanda 
asenividad personal y rigurosidad profesional. Nos llama a abrir nuestros 
códigos de acción y (:onocimiento más allá de las fromeras de la "tribu" 
de los trabajadorcssocialcs. Trnb..1jar en~quipo le agrega una dim ensión 
de rolaboraci6n a nuestro aponlo!. rcprestnta UII grJdo de socialización 
que hemos ganado y una exigencia de mayor identidad para el Trabajo 
Social. 

Otro elcmentocs la constatación del proceso de conocimienlO que se 
produce a panir de la occi6n. Es a través de los mismos problemas rela
cionadoscon jos Derechos Humanos 'Iu< hemos ido conociendo )' com
prendiendo CSla problemática. Conocim iento que, a su vez, nos ha ido 
exigiendo un mayor "ajuslC" de la inten·cneiÓn. Si bien es un conoci
miento que no se halla sistematizado, orgsni:r.'ldo ni com unicado, es un 
conocimiento que est<'t\ y parn muchos de nosOIJOS es un imperati\'o em
prcnder la tarea de hacer más consciente e,;(e proceso y buscar las formas 
de acumular el conocimiento adquirido. 

Aparentemente, este fen6meno -el COflOCcr en la acciÓI1-cstá pre
sente en toda inter,ención que realizam(h-.!, aun frentc a problcmas que 
no nos resu ltan wn "novedosos" como lo fueron, inicialmente, los rela
d onadas con Derechos Humanos. En esle$;!nLido, los trabajndorcs socia
les podríamos emprendcr el desafio de hOCe( explíCitos el conocimiento 
y la comprcnsión que vrunos adquiriendo en la práClica acerca de los pro
blemas que cnfrenlamos, y, sobre todo, de comunicarlos al resto. 

ZMig •. Ricardo. "El Conoeimiauo en la Acción Profesional"; ]>OIIe11ci. pre
JenLld. al ~Co!oc¡uio sobre Ilpillemologfa Cienlffica~' Prictia. Social" (17-21 de man.o, 
t986), Cotegio UniversiLlrio de Hwnu:ao, Puerto Rl.':o. 
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Por último, está la denuncia corno parte de la intervención proresio
nal. En cste caso, 1:\ denuncia ha sido sustentada en pruebas serias y do
cumentadas. Gracias a esto, se ha logrado formar opinión pública sobre 
la situación de Derechos Humanos. 

La denuncia de la situación ex istente no sólo gcnera conciencia de I;¡s 
violaei"nes; inmediatamen te alude a la construcción de nuevas relacio
nes entre chi: ~nos. La denuncia de la verdad de los detcoidos-desapare
cidos ha ido remeciendo la conciencia de crecientes sectores que hoy 
compan en la certe7 .. a de querer una sociedad en que la vida de cada uno 
y de todos se ven respetada, y no amenazada con desaparecer para sir,m
pre. 

Este hecho le otorga a la denuncia un carácter técnic..1mcnte válido, 
y plantea la necesidad de incorporarla como una forma más de interven
ción profesional uúlizable. Panlculannente, los trabajadores sociales, 
por nueStra forma de ejerce" CloLUffiOS en condiciones de fundamentar la 
gra"ednd y la magnitud de los problem as soc iales que nos toca enfrcnt.'lr. 

UN OFICIO IMI' LI CITO y SUS REQUERIMIENTOS 

Com.o dt:da, la preocupación porexplicitar el carácter profesional de 
nueStra intervención no ha eSL.1do siempre presente. Por el contrario, es 
necesario Icwnoccr que !OC trata de un proceso que comienza recíente
mente. 

Es intcrcsantedcscubrirque, más aJláde la orientación valórica com
partida por los trabajadores sociales en esta práctica, pcxlemos reconocer 
ingredientes propios del oficio, que plantc<ln una necesidad de recreación 
de la intervención profesional. 

Veamos cuáles serian estos componentes. El primero. y más signifi
cativo para mí, es la asistencia, ,:on sus complementos: la atención de cs
sos y el manejo de recursos. 

¿Por qué lo más :gnificativo? Porque muchos de los trabajadores so-
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cjales que hemos estado en esta prácúca fuimos activos en el proceso de 
Recooceptuali7.ación del Trabajo Social que se desarrolló en las Escue
las entre los anos 1968 y 1973. el cual criticaba específicamente el rol 
asistencial de la profesión, los métodos trndic ionales -especialmente la 
atención de casos-, y ponía el acento en el cambio social, en la concien
¡ización y en la organización y movilización popular. 

En este período, lcniendo como ejcccnual de nuestra intervención el 
valor de las personas y su capacidad de ser sujelOs, se nos ha reordena
do In dimensiólI de la asistCllCia y el dominio de las habilidades que su
pone: mancjo de recursos, atención de casos parúcularcs, confccd?n de 
informes y fichas soc in [es, ctC_ Pudimos comprobar que en eslC ámbito de 
acción la profesión tenía conocimientos a mano y un ofteio baslante de
sarro liado. 

La experiencia nos ayudó adespcjarl3 condena impuesta. La Asisten
cia ind¡vidual y social es condic ión necesaria par.! que h\ persona o el gru
po atendido p~se de su calidad de víctima a su calidad de sujelodcl pro
blema y ue su enfrentamienlo. . . 

Alguien podria analizar esta situación como 1m fenómeno regreSIvo 
que afecla al Trabajo Social. actualmente ~ometido a las condiciones ge
nerales elel país. Sr.rla una interprelación demasiado simple; porqueaque
Ila se origina en la urgencia primera de salvJI In vida {l~ I:!.s personas per
seguidas 'j en la prioridad más permanente de la subsistencia de ¡as fami~ 

lias populares. 

Las habil ¡lIades que supooe el enfoque con q!le hemos lJ"aoojado el ca
sa se orientan a refortar la oondición de sujelo de lo's Individuos, junto 
con dimensionar la integra!idad de la situ:!ción que los afecta para posi
bilitar los recursos metodológicos y mmeriales Que más efectivam ente 
atacan el problema que se está abordando. 

Respecto del manejo y distribución de recursos asistenciales, éste se 
ha enmarcado denlJO de program:lS quc-en su discurso- buscan no ge
nerar dependencia ni caer en el asistencia1ismo. En la práclil.;a, estO no ha 
sido fácil , dadas la gran inseguridad de vida y la desprotccci6n e:dslCO-
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tcs. Por ol1a parte, en ocasiones hemos c<1Ído en la tentación de descono
cer el hecho efe Que manejamos recursos imponanles de alimentación y 
de ~lud; y de Que contamos con fondos para apoyar las actividades pro
ducllvas del grupo. 

. Sin quererlo, hemos negado la dimensión de poder efectivo o simbó
lico que nos confiere el manejo de recursos de subsistencia. Este es un 
pu~to que la ~ctica en Derechos Humanos nos demandó y que los Ita
baJadores sociales tenemos pendiente. 

~l compon~ntc organizativo, herencia del Trabajo Social rcconcep
tuahzado,larllblén ha estado prescnteen la práctica de Derechos Huma
nos: La organización solid.aria ha sido una fomla nueva de participación 
social; rep~scnta una experiencia de desnrrolJo de capacidades propias 
y de formaCión que no necesariamente reivindica ante el Estado. 

. Para sus participantes, las organizaciones solidarias 'han sido un espa
CI~ de encuentro, de dcs.mollo de !lutovaloración personal. Han contri
bUIdo a cre..y con.ciencia de grupo, han anticipado relaciones democráti
cas~e conv l~encJa y ~organización. Sin embargo, nuestra acción en es
~e.n~vel h~ SIdo defimda generalmente como "acompañamiento". A mi 
J~lCIO, el llc.ompm'!amiento" de los grupos y de las person3S es una ac
titud necesana ~ro nosuficientc. y comoactitud es un valor deseable pe_ 
r~ no es suSCeptible. de ser traspasado en términos de herramienta espe
Cifica de una ~rofes l 6n.~.1 recorrido que hemos seg uido yel avance que 
~Igunos .~ab.tIJadores sociales han alcanzado en su práctica cotidiana con 
a o!~amzaC lón popular, npuntando a que scconstituya en un actor socio

pollUCO, nos lleva ascr más propositivos y más espccífic.1mCnleCompe_ 
tentes en el ámbito de la organización popular y en sus proyecciones. 

. Podemos implementar nuevos métodos y procedimientos Que rela
CIonen a la organización Con la tarea o proyecto; a la organización con 
per~nas; n personas COfI organización )' tareas. En otro plano, podemos 
~poyar técr.lJcrun~nte el proceso organizativo: a los dirigentes, la CSlruc
Uta y ~~nelonrunlento de un grupo, apoyar el en frentamiento de connic

tO, faclllUlr. ~ traspasar técnicas de manejo administrativo, registros, ac
k1S, contabJ/ldad, etc. Esto es importante porque la carencia de prop6si-
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I lOS Y herrnmicntJS de acción podría conducimos nuevamentc a una dife
renciación con la aClÍvitlad polítka. 

Todo c.s1O requiere de nosotros un ajustedd enfoque dd trabajo con 
org3Jlizacioncs. Adecuamos a que las tareas de cambio tienen que desa
rrollarse a la medida de las personas y de la organización, y asf rccípro
crunente ---dentro de un entorno COIllO el actual- que está urgido por el 
canH)io político y económico. En cuanto aorgani7.41ción,tcnemos mucho 
que sistem.:ltizar a panir de la práctica de Derechos Humanos. Exisle un 
camino quc empezamos a rccorrcrdcsde un nuevo enCU.:ldre histórico y 
valórico, pero nos Calla desarrollar las competenc ias profesionales. 

En rebción al aspecto educativo, la tnrca. global de defcns3 de los De
rechos Humanos ha tenido un efecto re educación social imponanle pa
ra S<!'t tores que no están en la mira de la represión y de la exclusión so
cial. I la creado conciencia acerca del problema y ha perm iLido generar ac
ciones solidarias. 

Por otra parte, el proceso educativo de quic:le5 hemos p::l.rlicipado en 
esta práctica, ha sido más que un efecto. Ha sido una experiencia de for
maclon en la acciÓn: una pedagogía de los Derochos Hum :lnOS y un arJ

Lici¡:ú de rebclones democráticas y solidariase nu-e individuos y entre f3-
mili.:i.s. grupos de acción y organiznciol1cs loc:J.!es. 

En este aspecto, la experiencia de trabajo de grupos ha sido c13\'e 
delllro dcl estilo de ucción educativa que hemos pr::J.c ticado los trabajado
res sociales. El aprender en lomo a los problem:H comUfle::. ha ayudado, 
en ciertos casos, a la creación de identidad común, al desarrollo organi
zaciC'nal, a la solución del problema que convod. a diferentes actores $0-

cial<!.5. 

La práctica. de Derechos Humanos viene a confirmar el valor que le 
atribuíamos al com ponente educativo y a proyec\Jr nuevos aspectos. Se 
podri:! decir que nos .. yuda a combinar los pror'--,>itos históricos de con
cientización social )' de organización, con la imendonalidad del desarro
llo rk una idemidad personal y social como basede un runplio proceso de 
cduc.:lciÓn ocial y de cambio. 
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Los trabajadores sociales necesitamos preparamos para tomar parte 
en un procc..<;o educativo de esta naturaleza. No es suficiente quc tenga
mos la intención de hacerlo. Tenemos que sabcrhaccrlo. Levantar nues
tros modelos educativos implic.1 adquiri r dominio tc6rico y pr:.íctico. Re· 
quiere generar un estiloaetivo y participativo. Contar con recursos meto· 
dológicos y, especialmente, desarrollar una pedagogía dentro de la acción 
y no fuera de ella'. 

¿UNA NUEVA SINTES IS? 

En definitiva, de la intervención de los trabajadores sociales en esta 
práctka se desprende que hay aspectos propios de Trabajo Social que a 
la luz de la orientación de Derechos Humanos se han hecho relevantes. 
Estos aSJX',ctos se refi eren a tres componerlles o dimensiones inherentes 
a la acci6n de los uabajadores sociales: la asistencia, la organi7.ación y la 
educaci6n social. La necesaria articulación de las ues formas de incidi r, 
podríamos pcnsm, especifica el Trabajo Social ell relación a otras prác
ticas proresionales. Porotrn parte,cada formade incidirobcdccea una ló· 
giea propia que requiere dc un instrumentaltcórico-metodoJógico espe
cializado. 

El desarrollo de estos aspcclOS es una necesidad del Trabajo Social 
hoy, para que podamos.profesionalizar uml práctica que se ha encontra· 
do en la experiencia de Derechos Humanos con los valores pri meros de 
la profesión, que ha recurrido a todos los métoúos acumuludos por el ofi · 
cio pam alcan7N sus fines, y que ha connrmado y madurado su opción 
por el cambio social. Ha sido una pnktiea que ha combinado la acción e 
involucració!l personal, conocimiemo objetivo y denuncia de la situa· 
ción. 

Los Derechos Humanos, así entendidos, constituyen para el Trabajo 
Social un proyecto a construir, y al mismo tiempo son criterios que sir· 
ven para enjuiciar los diferellles modos de intervención profesional. 

Los lrabajadOfes sociales q\le pi¡tieipamos en el trab,ajo solida rio debemos re· 
C(lO\OC« los apone.s de ta Educación Popularen rebción 1: e$tilo educativo, mttodos par· 
tieipativos, principios de educación y cultllTl poptllu. 
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Si la experiencia de Dercch:': :1umanos ticne ~o caroclcr de cefcren
le que proyecla )' enjuicia la pr(,:::;¡ón desdc el aqm )' el ahora quc n.os 10· 

o • • t .. ' s" ' rqué " "c"" ,:;illcs nos plantea estc nuc\'o sentldode '"'" ca VIVir, m ere ....... "UIO , .... -" . ' 

la profesión a los \r.l.b,lj¡¡doces :.-:.::alcs. A mi juicio, n~s piden un cambiO 
en nuestra intcrvcnc ión profcs¡:c:.li yen nuestra relac.lón con ot~oS acto-
res. Nos al icntan a ser sujetos d: :ueslm aetoría pro~C5lOna I )' soc l a~; y ha~ 
venido a despertar en algunos J! 10satrOS la neceSIdad de .un OfiCIO, sus
ceptiblede ser socializado)' lr.:::::-;nitido a nuevas generacIOnes de traba

jadores socialcs. 

Por eso considero {j~e la d~:!::sa y la promoción de los Dc~cchos Hu
manos es, desde ahora, una tare;. :~ todos los trab~ado~cs ~ In!es, y pa
ra lodos loschilcnos que quiere:. :"undar una convlvcncta SOCial sobre va
lores que llaman a la vida en s:. ;-Ienilud y libertad. 

Finalmcnle, aun cuando 105 ::abaj~dorcs SOCiales hayamos i~tcr~cni
do profcsionalmcnte en este c.::::.po sin habcr.lenid~ plcn~ COnClel1CI~ de 
oficio, en mi caso, mirando m: ;,ktica con clcrta dlst.1n~m, I.a exper~n
cia en Derechos Humanos m~ :;.! llevado a una nue\'a SlnlCSIS prorCSlO' 

nal. 
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SINTESIS 

Nos encontramos en un mundo donde las condiciones de interdependencia global nos sitúan ante un nuevo 

horizonte ético. Este no es otro que el de encontrar caminos para que la dignidad de la persona sea respetada en 

todos los lugares de la tierra. Pero la dignidad de las personas no podemos entenderla de manera abstracta sino 

enraizada en contextos concretos, es decir, históricos, sociales, culturales, medioambientales cuyo respeto y 

protección se hace igualmente necesario para que el derecho a una vida digna pueda estar garantizado para todos 

los seres humanos. 

Así mismo, estamos inmersos en un presente marcado por profundas situaciones de desigualdad, injusticia, 

violencia, intolerancia, que ponen en peligro la vida de muchos seres humanos, los ecosistemas en los que 

habitamos y en definitiva, la convivencia en paz y armonía con otros y con la naturaleza . Ante esto, nuestras 

sociedades han ido generando una serie de principios de los que el Trabajo Social toma su inspiración para la 

consecución de sus objetivos. Así, los Derechos Humanos se convierten en bandera de la que el Trabajo Social 

hace gala para orientar su tarea. 

El objeto del Trabajo Social es trabajar con los sujetos que tienen sus derechos vulnerados, y que se encuentran en 

situación de necesidad sentida como tal por ellos mismos. Es decir, el trabajo social se ocupa de situaciones 

concretas, poniendo en práctica sus técnicas, habilidades y estrategias para conseguir y/o alcanzar los ideales de 

justicia social. A través de la escucha activa, del diálogo y/o de la empatia. Por ello, la acción profesional potencia el 

valor de lo cotidiano como ideología transformadora, no sólo de una situación particular y aislada sino generadora 

de otros cambios. 
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rabillo Social y derechos humanos: E
.... "-., 

Compromiso con la dignIdad ;: ~ 

Perspectiva Yalorica comlln Inlencionalidad profesional Orienlllci6n yalorÍC8 compartida 

Hacer y saber haCE!!" 

PreocupacIÓn poi" servIr. poi" ser útil. a 
los més débiles. GarantIzar la plena f----->¡ 

satisfaCClÓl1 de las necesidades 
bésicas: hasta que Ileg..en a ser 
suje tos del Der&el1os a la vida. 

AfirmaCIÓn del yalor a la vida. 
denuncia de la mjustk:ia. la 

situación vivida ' no ~e ser'. no 
es humana. no es justa. no es 

solidaria. 

r-"'--'---~~=--'-______ ;:rt""T"~IO~r--='"--_--. 
InvolUCJ"tlCión personal Equipos inlerdiscipWlarios Proceso de conocimiento Denunoa 

Di$lanCIarw profesiooa!mente para 
ganar la objetMc:lad que ellige una 

efica:l: soIua6n <Se! problema. 

AQrega llna dimensi6n ele 
colaboración, representa un grado ele 

socializllClÓl'l al artic;:ul¡¡r otros 
enfoques técnicos y doctrinales. 

Conocer en la ac:c::i6n: intervenci6n 
q..e realizamos. Hacer expIicitos el 

conocimiento Y la comprensión 
adquirida en la práctjc.a.. Y sobre todo, 

comumcano. 

Genera conciencia de las 
vioIaoones, alude a la construociOn 
de nuevas reIaOOnes. Fundamenla 

gravedad y magnitud de los 
problemas socaeles. 

Atanci6n de casos y 
manejo de recursos 

Organizaciones solidarias. 
trabajo con instItUCIOnes 

Formaciór. en la acción. 
aprender er.lomo a los 

problemas comunes 
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"METODOLOGIA PARA LA 
, 

INVESTIGACION DE 
VIOLACIÓN A DERECHOS 

, 

HUMANOS Y A TENCION A 
VíCTIMAS" 



INTRODUCCiÓN 

Es indudable Que los principios de los Derechos Humanos constituyen una esperanza para los individuos, las 

sociedades y culturas, una nueva y sólida ilusión que parte del respeto esencial a la dignidad humana. Los principios 

fundamentales de justicia para las víctimas del delito, igualmente, marcan esta mirada existencial del derecho del 

ciudadano. basada en el respeto por el individuo en todos los ámbitos y en todas las etapas del desarrollo del 

hombre. 

El delito crea una verdadera situación de estrés porque significa un daño y en muchos casos un peligro de muerte 

para la vlctima y/o la familia. La sensación de inseguridad se acentúa debido a que la vlctima no rec ibe la atención, 

información y respuesta adecuada, por parte de las instituciones. a su grave situación individual, familiar ylo social. 

Asimismo, las consecuencias delictivas involucran a todos los miembros de la familia y en hechos delictivos de alta 

violencia afectan a dos y tres generaciones. 

Ahora bien. las modalidades de intefVenci6n de la policla y en general de la administración de justicia hacia la 

víctima, en numerosos casos, traen consigo nuevas situaciones de victimización por la imprudencia en el trato a la 

víctima, sufriendo reiterados escenarios de humillación y desinformación de sus derechos. Esto acarrea, nuevos 

temores y una elevada desconfianza hacia las instituciones. 

Por ello, el Trabajo Social en su quehacer profesional y con su visión multidisciplinaria, debe mostrar una forma 

efectiva de atender, asistir a las vrctimas del delito, establecer ylo crear programas que provean el apoyo social, 

psicológico y económico que efectivamente ayuden a las víctimas. 
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" 
do la intervención de la pelleia, del Ministerio Publi co, de l osju~ces. ocl Di· 
rl!ctor de readaptación; en lodos es.tos espacios de justicia penal parece que 
cada quien tiene su propia lógica, SIIS prnpó~itos especific.os y SIlS propios 
objetivos. 

La inquietud qne ho)' ad\' ier1o en Cbihuahua , de ar ticular las acc ioues de 
todos eslCs organismos, de lodas estas inst ituc iones, para buscar IIn objetivo 
muy claro que, incuestionablemcm e en In lectm3 de lo que es 1111 sistema ele 
j ustic ia penal contemporáneo, es el de la pre ve nción. Esl;! articulación podria 
da r c ierla ce rle:w de atenc ión a lodos los implicados en el problema delictivo: 
que la victima scn prot egida por estas instancias. que se generen ¡¡cciones que 
le de n pan ic ipaciól1, (Iue la incluyan)' también que los infi-actores no sealllos 
ch ivos ex piAtOrios de esta sociedad. 

Ln perspectiva es ir articulando en nuestro pa ís un autent ico sistema de 
j usticia penfll prevemivQ, en e l cual se mire la inclusión )' part icipación de los 
agritviados o de las vlct im?s de la {I elincu~ncia 'J de lo que implica esta serie 
de compona micl\tos que tieneu airo tipo de so l ucione~ arnba del en!1üm;'\do de 
I!1slituc ione s. 

! Pero las so luciones que se han planteado eu e l inicio de estas reftex iones, 
parti cularmel1te por el doctor EJi;¡s Neunl:ln, sou de ordell eSlfucOIral. Segura· 
men re serian la solución perfecta ; segurnmeme, política S{)dal; segura menTe, mc
jonun ielllo de l sis tem a producti vo p:lr.l destinar más recursos a la pobl:lc ión 
ya progf!l. ln:lS socia les. Se podriall, desde Illego, enconlrnr soluciones de ma· 
yor cobertura. Pero lo importame es saber qué podl!"mos ha cer con estas inS Il· 
lUc iones vinculadas a la juslicia penal que conocemos; con és ta~ qut: tene· 
mos, con la justicia penal que deviene de nuestras !lomms y de la manera en 
Que operan lJues tras tl1stituciones. 

Concluyo, vo lvie ndo al tema ()ue ~c me encomendó de seguridild pública, 
(Iue t:otlvt ndria que en nuestro país eXI:o:tkra una c!:ira perspectiva de inter
ve nción del estado eu ! lIlil lccnlra democn'ttica y proteccionista par tl que las 
instituciones vinculadas a eSIa actividao, inicialmenk las inst iTUciones de po
licía, pud ieran conreri r un amplio ma rgen de ejercicio de liberlades y de re· 
chos en los espac ios públícos, removiendo todos los obstáculos que impidan 
que los gobernados pudieramos viv ir mejor. 

Si se lograra, si pudiéramos vi rar hacia este tipo de polít icas, ex istifÍM 
menos v!climas y menos agraviados del de li to en nuestra sociedad. 

POLÍTJCAS PÚBLICAS Y ViC:TIMAS DEL DEUTO 

D,: Raúl P/tlscl!/Ici(J Vii/mil/evo '" 

El procedim iento penal mc¡¡ieano se presenta COII un a cmda relll id:ld . En él la 
vict ima del delito es considerado como ospeclfldora e inlpert inenl e parí! los 
fuocioni"l!'Íos judic iales r de procllrnción de ju:.\ icH\. 

Suele afi rmarse que la víct im a molesta, incomoda, p¡I!"1l pnd.: r (k~ahogfl!" 
a lgún lipo de trámi te:. Ell o ha propici ¡¡c10 que surjau seña lamie ntos en el se n
tido de que el derec ho penal se encuenrm oriel1 lí\.do Illi\~ hacia el Jelinc\ll!"nte, 
que hacili la viClima de! delito; lo cual en parte, es verd:\d . 

Los origene~ del derecho penal p.trtieron b:lsicfl mente de IlIla vcngatlZil 
publica, mas con la idea de reprimir <Iue de prevenir. El Estado cousideraba 
que tenia la p<ltestad de ejercer UIl" \'engallz:l C'n numbre de la vícl ima; y que 
se h:lrfa justicia só lo reprimiendo al de lincuente, aún cuallrlo 00 se logro.se la 
reparación <! fecliva del dalio en ravor tk la~ v;clil11"5; pero eSlo fue hace 3lgu
nos siglos, In sim!lc ión acw¡¡! es d;:slin la. 

Hoy, la viClima ya ewí prescule C':Jl 1 .... mayoria de los orgnnlsmos j urídicos 
de lIues tro país y del mlmdo, con \ln(\ re leva ncia cada vez mayor y con un;] 
nueva dime nsión en SIl p<lpel. Vil no podemO$ afi rmar, c"mo s..: hacín anulño, 
que es 1111 impertinellte para k\s servidores públicO.'), Ya no podcmos dedr que 
111 j usticia penal se orienta solo a logrilr Ima \'e ll¡;mlla pública, p~>l"lue l'S" ~l'
r¡tI peusar t n el· pasado. en \lna epoca que ya hemos superado y quc, eOIl las 
reformus que se :\Iluncüm. con las rerom lns (¡ue se Imn hl't:ho y COII 1:\5 que 
segummenle se harfm, se ev i la r~ que regresemos a aquellos pcriodos <! n los 
qu(' ~l derecho pen::. l era parte del monopolio de unOS cuanto:. \) del soOer.l1l(l. 

• Primer VI~ilador GCLl~ral de la Ct-'l)11. 
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I \lando IlilCel1l ro!rltrcnrTJ 41015 po.1 h lIC~S ubhcll!i co rdll:'ion con lit o¡ vh:· 
limas del dehln. me parece q\w: ~ InJliti:~bl~ ~, Ine\·il.1ble il\Cltllr, :.dc:mál de 
lil, fe !\)/lTI!t, Ic:g.alcs. 11 la elic imclil instllucional. Una Tdom\3 cgal J'fIf .i 
m1Sm3 n O¡I) I ~iflll.l k~ p"lhltllll ~ J e IllzJole ~, 'I."IIlI. 

Una ~f(Jnna pcnnl por mas pc:::tSadillll.lC se cnCIICllIrc. por 1I13s dnwdu de 
ló,.:nicaj ll1'idicilljlle este, no logra \Ina ma}'or cllcieucit! imlitu.::iQnal si 110 va 
acompai\acl:! . como 1" anuntiól;, PI"l'ICUI"'",J('\n! Gc;I~'!fll de htSlicia dd eSI",t1 , 
J e' cursil lO de cap.1dloclón y de. unJl l'e()l1enlllcion del si!'1cnu en el Clull ~c Vil 9 
i IIS trunlcnt ¡tr. 

De 3M que lB cficienc ir¡ i n~ l i,ucj(,t:nn ll l\!d.:: ffi( di . . d.: lll anef1lll,~q f) me: · 
nos scuci ll ll, en cuanto 1t\ lel1JiI ue hu. vi-:.:t ima¡; dl:' l {ldtW, ;¡ proposilo de Ins 
mi'lrgencs dI.: impLJt ddad y a pl'lJp6.> 1l" de la respu l'~l (l l lll e ti ene -el &tildn ant e: 
la denl1ncl¡¡ <le 1111 delito. 

El gobirnto federa l nos ha anuncmdo. en los últimos ;¡ i\os. qllc liclIe 1I11!\ 
t' (j .::i ("llcia in,mnl\' i(l1lnl cerCílno A ~ ~ +. Sólo se 11.:\'11 ¡ml.:.l'lS Inbunllh:s. Ilft rmJ 
el gobierno rc:dcm l, .a 2 ~+ de 1M dt::hncuen:cs que ~[In ¡lcnunciadM. 

ES!l nos 11ft UM idea dé que nlgo e~l~ (nll,n i!" e~1r\KI\rr"lmenIC) de que. 
cvidenlemcllIc. la e¡¡ciencla in:tlilUcin:lal -:s 11111 m lnllna qUt da al deli nclicnle 
un mnrgt!n dI: impunidad de 9~ a.t. . Pero lambi¿n lemlrianli:ls que revisar la 
clicacia legal. de qué manera las leyes: estan dOland de dicacia las fÓlT llllns 
IIlmerS,IS en ¡;as mismas, si exi!)tell fónnullls legil tes qut ~c;tn un im¡>edUllC'1l10 
pan! pcoolcT a\'all7.l\r en unll ad«uad) impo!"llc.lón ¡JI.': JU'U:':15. e:t, llIl adecuall\-. 
e.squema de oricnlllclOn de la jusllcla JXIlII. o SI5(ln ~l¡"rm:u que 50n un 0115· 
laculo P.1r11 ello. 

Arnmlmenli', el esquema de 11'1 j tl~ I¡ t:t a penal rlu:xicuna , lilmenta bJ..:lI1enfe, 
sc orienta haclllla búsquedA de la rklcndón del dclmcm::l1te)' trat ar de C(\ I1SU
'nar esa e('\n~btd:l venganza pi:bli":l1I. Pnl't"et"rü¡ ql!:" el r !¡udo cumple llll:'l vez 
que Se ha loSnCo detener 41 dellncuerHe y qu:! ~c It ha c=m'tAdo ji r risli'ln: 
l!\IAndo. en rt'~lldAcI.la \IClnn .. qllitdn despn"'ltgid~ . C\l.lIl1J,1 no ~e le n:Sltlll ' 
yc=n los úcrcrlKls qUC' le (uc=mn nllnern.rlos ~ ru;mdil el mdl'lmo de jUSUdlS 
¡,,·rsisle. 

Si. se hu detenido al dclincuc .... e: si, se le ha I!C\'3t.lO lInle I AJUSIl <': I:I: si. se 
le ha impuot,~ UI \¡l pena, pero 110 ~ I~ han re.~lIIujdo 111s dcrtch<>s que 11.: rUt: 

roll a!\ravladCKJllas víctimas oc Ins d llos. Por eno, hoy. m,Jchn se ah. de ., la 
nel!esid"d ~ una' uSIil:Ut. reSlnur¡¡ ti \lI r-n el iunblto del ~Istrma per..aL 

1 cr.cmm, que pc.'1lS3r en la ,iClmu corno c:! ¡¡ctor pmlclpal. ~i. r'1l la impor· 
tancia eli! q\~ ~L' i(lcntitiqu..: ill fi!<¡p<1J1"41Ne d.: un ddlLt'. roert' lamhiétl r n e! 

gr.m "alol de que st le rotint)'1l. en su dcrccho /,IlliJuell ll \'icli~ qlle ha ~ffl
dl1 (ld1.3 tlJ cCI3Clún port.n &lil'l;'\lt:1I1c. 

Cunndo cescuch:'lm~ que lu lacull:'ok. de h, ~.Hllrid:ul t1d'IClI "nlr lb~ 
con t:: rrecle,!o ,le ~.u-anllznr unll m Ol)·,I, ~cL1Undil¡l púhlif:l . ... . hl 110:> t1 1~rrn :t 

I f'~ que hemos kldtJ un P I)';O de- 111 hl~lnna .Ie 1,\ h'Ul'U"lmdacl ; y cuill1Jo hl:rUi'\; 

podidu aleSI ¡guaro o rm,:r tle lo qu~ lo 1 11~tt)ria nos repnrl i! ¡J..: c,"'mo ernn 2qU;::· 
HiI~ nf: nas en tns ¿roc~ m! rqll¡ c;I~.lk iIIuh)nturism ...... nfrl,!eirm ~'tact:JmI:Hf': 
lo mIsmo. ~De~:m m:j~ scgundad publica~, \,:00 tlluc1\O ¡:uslo. pCfil ,' 1\tllnCl' .. 
hmtlcmo, rnlius 51\\ ItbemWes· 11\1 ~"I¡':"11 ~ la ~¡lllc , e"¡;f1t!,I.lIt:.U p;urimonlo. 
no I)l\lpicien que el Jc:lll1Cllcflte I".~ ngrcdll , .. 

1::.$ evirknlt' qllC Cl1l1 n ESlndo d,mll" I.l tiCfl Je Oere~ ho tlO ,,<¡ va \¡~o ~rgtl . 
mentn'r que Pllccie dllr~c tlllil maYt)l' d ío.:lcllcin instituciül\n l (: tll1 el ~ :KrLficJO d.; 
las lilxirtade s públi ¡;.,~ ('J Je los dcrcchi)~ <le los pl'lnic\lI nrcs, por el CO IHl1lrio. 
el Eswdo cS IJ IlbIi C.IJn a l e ll~ r que r':';~'l1fl~ IIr.\rSe, refuOlli'lone puF.! podcr j!,'.,
rmlljz~r m:a ITla)'Or ebcienci ;'! en el (Icscmpc ñu .le h:s i n~l1Il1dnM:S . 

Rl!'.::ordt:loos qUt ~U;:lth!n el dcn'1'::ho de 1.1 fuen.ll I'I'C\ ule(c :sol,,!! 13 IiLen:;¡¡ 

del Jt:t1:-:hO. r.o ~c tl!'tmllllLn 10J pl ~jl'ih:mH'" pen' si 1<1::0 p('~lbles StJluclOfIes. 
Cuando a la justicia pena l se lo! tm !.l dc llIilizar p:'Iftl sol uL-onoll \';onfliclns 

de índole sociai o de índolr polít ica . entonces!.\! pe! \'il!'!1c IBju.!olic ia penll L se 
pcrv:elie y no ~C fi portan so luc joll ':~ "i:l1>lcs. ~ino que:.st: gC1clnrl probkmas 

milvú!>..:ul l'S. 
Dur'Jt!le alguna.s tp«II:; ti" In Iti~ori.l. W ck,ed1" penal se le trJ1Ó de lililí· 

7nr pilr.! ap¡¡ga.r los iUlnfhoos SOCIales. O\llucllu rpDC'itS en hu; qu~ se cnmmll
hznhl lcx.:O comf't>Jtum:cnto que pútllc~e conlloh .... 'nlllt dI: 1C$4l ml1Jc:slild., bn:'11 
de leso Estado, Lo qur d Estado cClmi,krall3 que pud ie<:c ir cu11tra d.:: ;;tI 

clcsarroll 0 y de su s 1I1 tereses se CTimiuKI iz.ab;:¡. 
AIg\IIlM clam.,n 100/lo, i:o pur ia po§ibihd.hl ) ¡¡¡. cO lwc~i. ncia d.¡:~(i1tlin :tli · 

7.3 r CDmpot1;&lntcnhlS rar~ con!rn<r. p.,r.¡ humar el C:)Cft:IC10 Je la 1Ibc=r1au Je 
l.;Ji ¡'M!l'SOnas. i'arcce qUI: d derecbo flCnal, <11 ~u ('\·OIUCIOD. IIlJu'>[leUt prnal 
en d 1:.slado aC,u.l1. ya no IltJmi lt e 1.1"= :'lI.)s turn .. : por el ~!lurari • allldlmn .. ¡¡ 

\In:! i nTelVell~jón peu,tI n':1.,una. !I un I!r.lildl'lll.:moc:ni!ico de De¡-ec.ht} 4UC su· 
ponsa una I.:orrcspommbllldad cnt"c ;,: cl'\'l dort~ pilbl iC()'l que :l ct~len al IhHlle 
de- sus faeuhod C':!>, pero Ifl lnbién en un (: :.q utJllla en el c~Hl l lo~ ",1:'''C ll l;jn:~-'', C(' l l 

una corresponsabilill:d. respeten .. la lIuwrirbJ , reSpelCI1 In1cy y ejerzan str; 
lit>en3des s;¡blenll los !rtmtcs que henr:n. 

La .ct\l31 h.'11¡Jcncl;& en 11Il1 tell3 de "klint.1S dd (ldilO 1.:1 pndc:mtls id~nltft
car ~ObR la has<': de h.<¡ sigui rTUcs p<r"¡M;":li\,a¡: 
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Uno, el esnldio de la posic;{¡n de. ti ,,¡("lima el! el momento de !a consum3-
ci<m del delito; dos. la :Is islcnCIJ j urídica. moral y lerJ¡>culiclI que se le ce
(IUlCr.1 otorgar a 1115 vkli m"s del ddilQ; treS. el sentImiento de • .. ic!1mizac;6n 
que p!lede cncontrafliC= en il[~Uno5 sectores de 13 ~1C=J:'Id, cu;:m\.!.o s.1bcmos que 
c.>;iSlclI ampl ios tIl:\ .. gene~ de impunidad, cu:wdo tcneQl.'\s (oIlOClttl;ento de 
que In delincuencllII cnrnpe:a en ciena zona del p:t ís, eS il1dud.1ble que se gene-
1;' UIl senlimielHo de insegundud y. sobre Iodo, en Algunos C:LSÓS, un sent; 
micuto de victimiznd6n u:mflo no hl!mos '1ido viCli rna dd de liw, pero si, 
nues tro vecino; si. nm:5t l'O :UDLgO; sí, m:CSUl;! compaf\e"f1'- : t;UlUl0, el anali· 
SlS r~lIl del problema d~ la dcliucll ellcia, as; como sus e fecto ... a panir de los 
iulormes proporc ionados por la5 víctimas de dclilO$ no perseguidos. 

Uuo de los grandes problemRs que existen en nuestro pRís tiene que ver 
con e l análisis real de la dd incucflcia. Si segui mos prch.:lldi":lUló que los datos 
oñc iales son los quc nos dan b mfonnac jóo cenera de cómo se c.slá presen
t(ando el fenómeoo delincll t: llcial. C'nlonc:cs seguramt:nt t: las púlí ticas públ icas 
no CSlaf-án orienHindose h:lcill la real idad del prohJema, 111'1 ';18 I qud fel\ómeno, 
tal)' como lo percibe 111 aoctc:tl;¡d en ~cnerlll )' no co mo ap.Utxe rdlejado en 
una estadistica oficia l Re('() rdem~.lS que en e l ámbito de: las ('sladísticas hay 
1.000 I1lnnl!ras para dl~ fra 7,n r L ila rCo'lud;ld y de inlerpreulf untl misma estadis· 
tica, dependiendo del senti do (IU '~ lIC le qu ier:.\ o torgur. 

La jlllportancia de una part icipación rmis activa dc la victimA en el ámbilo 
de la justici a y en li!. indi vidua liz.lcióo de las Rcnas ~'S IIItO de lo:, grandes an
hel os que se tienen. Desde la refonna de 1993 al anfculo 20 ele la Constitu
ci6n en nlll':50"0 pals, ~e estabk citl ~la posibilidad, sólo ":01110 ¡lOs!bilidad. 

Ln refo rma del ai'lo 2000 a 13 Cotlstin:ci6n. al anicu l0 ~n . 'III\O;¡ re frendar 
el llnhelo de que lBS vlcrimus de l o~ ddiros Plled.:m te ner mayor \nt.:rVtOCiOD 
0: 11 It)s procesos pCIlBIt:$, t u 1M ;¡v«igunciOll~ previas y Cuilsld..:rnciOn e n la 
¡~bor de l od~s aque lla. slIttlTidodcs vlllculad.\.S con la !\Ci/,urldild pl:bl lcs; lo 
rep~lo. es lUI anhelo, e.~ u'l lucnl, C!i UIl o hjd l',O que t~ pr~\'ls[O é ~1 b Cons~ i . 
Nc rÓn. RefoTnllls: COlltO lus ~ue hoy ~t: " nunc inn ~n el ~s tll d{) de Cbibuahua, y 
qU7 ~n(rarán en v igor a pal'lir de trn=ro dd Pí6x imo anv, st:surlllnente contri. 
hUlriln pMa ' Iue ese ¡¡nhe lo se hagn una realidad . 

En ell ranscurso de la hi stol'i:l l.·¡ concepto de vjclima aparece como uno dt: 
los más ai\~jos ; si n embargo. es UIlO de los temns q uC' requieren :Le( entendi 
dos y dcfil lldos con todll prc¡:isión para no estar c011 fu nd14!ndol1os respecto de 
q uién es la victi rua de l delito, 

~dc hace más de IIn ligio, Frnncesc.o CiIITum so.: j) 1(\ nUl~d:'l J-on en el ¡¡eoll 
do ~lgUlenl e: 

" 
f .. . J la re-pan,,:!on lIlRna'!I:!! I:'! ,Icbo.: eOn$IIII"\I~ f'l"'I UfW "liJII I'l.blic01, en~ru 
por las nulras p;i ll"das por 105 delincuente ... a 111 que iC n:': t;rr iriil para indern· 
oiur a los 1~1{'I,*,,~ dr:J Jaflo sufbdo por UD dehltJ ~ et 00 por rers/Jt\n in
s¡)J venr~ NCI n mnnf que 101 Gr.b\l: IIIOS $(" l.."lU'h.luuun rml cllm~r1c de 1.11 

multa un)'lu(5ru po"rdcl,to.n _¡ut" nt.l kAII ~do e\ ¡llIr;" mo~1 p;.w C'l t'(IJ1!m
no, que l:I soctor:dad ck Il que t>\lt r.QS C Hb~)I:a I¡eoro el tlt:r~lo de cJ;I~l r 

prolC<:CI6n.. Icp.llen kl!& di lOS di lit (rw:ulIdll \ IEllan.=i -,. 

EstO aparcci6 publicado en e l libro de FrdnCl! SCO C¡¡rram, e n la edic ión úe 

1907 f hace 99 anos. 
Éste es ouo dc los anhelus \1110': tenemos aun , quc e l Est"lIo puniera hacC'f$C 

responsable de la indemniZllcióllll las 'Iktimas del ddito; pero Un3. indelllni· 
z:.ción que debe ser correspondiente al darl o llI:ltcrilll y al dnno mor .. 1 <t<:asio
n:ldo a la víctima, al dill'" em¡:,gl!nte y, a lo que lIamil 1;1 101 !l.: Intern mt:ricollllI 
de Der«hos Humanos, al da!\o al prl\)"eclO de v id:r. 

1:.1 régm1en ju ri.tíco tk prole.;e~n a Il:is \' lctimas úcbe tellCt una dU:l licbd; 
DO so lamente n 1,Is \ h.'1im!l~ del deluo, que IlIS lCI)C1I1OS idcnlificnblt'$ por el 
ámbito de la justicia f!C.1l31. sino Cambién .IM vkllm:r.~ del abuso del po..1C'r, 
que no necesariaulOIll: 1:-.,,11111 \ IJ\culoldas con el mbilo dC' la JustIcia pena l. 
sino más bien con el dC'SCmpcn" de los servidlJfCS publ icas del ~.1du y q ue 
también agra vial1 y OC'llSiou:uI severos da"os que T'C<juiere n ser reparados , 

En CU911tO 3 quiér. e.c ,,!ctima >' COIDO podemos c: nlcnderlíl. me parece que la 
Declanu.:i61l dí: Principiru fundal1.et'1rale$ de JU.itici ll J)'lr:l Viet irnas del Delito 
y Abuso de Poder, ndopladil en 1985 por la OJEIl¡ÜLU,,"1Ón de !ilS Naciones Uni 
das, nos permite ilCC'mlmOS al l:om:epto id6nro. i.l1 concepto de mis rcconOCl· 
nlu:nt(l social de quién puede ser una vicllm.1· 

( ,lbs ~~ tlue: ullin'Wulll o cok·~·u"l1ll)mle ~i"aJ] ~ufrldo d;Q\Qs rncl\l~I
\'e l~ ~MlrIl."i ng~:lS Cll'I\oerlr~les, rurrimlcnro CI1(ICt"IloII, pénhd;\ hll!lndCr.l " rneo 
n05Caoo au~i .. 1 de IU& dcrc(:h"", j\lnd!l"nl!l'I~ldo . --.l n l('¡'\(b"abo ..... :o.IJlIlc.l111 
de 5\15 \Jcree.:h,.,' rund:une.Qlfllc.!l- c omo COOSCCUC!1CIA tI.! ¡¡criorleS u ~li'¡oncs 
que violai !tI b¡;islaci6n pcnnl vi¡;ttlt( " 11 Iros r slndlls rTll~rrrbrm:, In¡;;llI¡;'!.a l;t 
qut proscribe el :lbuso del pndcr. 

Pero tambien cleb;.: I!nttnderse por vicli m<l, y ca hn'l dentro \h:) concepto: 
"los ftlmilia 'd o pctSO lI,l.~ ;\ c:nrgo que ten 11 focl3cii'lll inm«l i:lw con )a \' icti· 
ma directa } las pt' rsonru; qur t1Ityan sufri do dllnu:§" .;tl illt(!t \ r.; n;, parl1 asistir;' 1~ 
víctima en pe ll&,o r P.1r1l pre\'C'mr 13 \"Íctil1lJzoción'", Ip que Se' lI olIn.l \ ictimn 
direc:a)" vktunas InJlreclas, victimas c er:ulkl'll in~. 



NI' h.nhlJuno.. c~ dUliw.nnC'ul~ Ih: " q\!clLl p!:{'!;on.:1 i'l lill\lll! l!.ln;\ un tkhn· 
ellenle o un SoC'f'\irJor pUhliCtl, ~ino IBmbltn d~ 1(xl:tis aquelJu pcfiOl1:1S que 
ro.icl1!en los efectos; dclnto1ql¡C del!';II,,1 fu~ 11hli!'tn lit ,·ic1lUl.' del ¡Jc:llIn ID del 
IIohu~ de poder. 

'HI!CIK donoJc J(~ re('l(jent:ux un¡¡ polilii,;.J. pubhJ.:a de ÚL1do? Lo el Cil111 , I . 
[t:' xiQ aC!U:l1 Cllconlmmos 11M dUill iJlld e n Cll!m l;) a b s \ Ictlfn.W !t~ \ 'tclllnllS 

dd (!,,;Ii l fl) tu vicl ima~ del "btISO del pod~r. N<l l"-S u:h;n<:o en(oc:u la alen· 
c lon sólo hllCHI bs vlclimlls drl delito e ignNar a ~,1.S " iClImas dd ¡tOILSO dc 
r oJer. P lld ¡en. ~o.:r I1H\5 ¡!fA\ e , t n 111 '¡; lJll nl0!l1 ~lI10. la ~jtuac:6 :1 por 1:'\ lJlh! l\ lra

\ l<:sen c~ms últim:¡s, cu I.:omp:'lracion C(ln lns prilllcrns. 
Por ello, debe Cslílu lecl;rsc ulla poHlkn criminill oricllrad,i (1 las viclimas 

tantu del Abust¡ ,Id poder como ele! del ito, pero 110 solamen te ~n el C~~llCm¡1 
de la prevención del de lito. sino ~" d de la invest igaóón, de la lI11p;¡ rl lCU'm de 
justiCl:1 y, ni qué de~i r. de la ejecución de las penas. . , 

",Es convementc, n 110. que ::1O!C5 de que el deli ncuente s:llg. do: (1n~ 16n 11;:: 
le baglt SOIbcr a la VICltm:l'.' ¿El 811'110 d:.:.Oc, o nQ, lomar a I 8un.,~ fllC¡hdas de 
'-Cguridad f\'!nl evilar una may(H vlcllmizaC\6n? SOR ~m: ,J,':lones qcc ~.; prc~ 

S':111all con l'lli;u na~ $ol\1cionc.s ) e n a l ~tlnos s. · .... Iemas JlmJIC;:'S ':! no es J llicd 
IJ\:nufl¡:ar l:u;\1 rt,u lt:l l~ m.u adcr\L .... da para e11o. 

En 1985. por I;jl~mp l o. c.l ConscJ de Mlni~tr<l5 de I.n l món Eurorc~ apro
bó uml serie: de dm:clIY¡IS 4 1 ~c dtb~lian $cr considaltdM ~om" rel:ol11end;~ 
CtOtu:s en 10$ f...s l.lldos 1l1lt ;lIbros, par,) tralar ce una me-JN m.1ncm ¡¡¡ las \'k ll· 
I ~s dcl de li to.] h SIU$ fecal1le lldaclont'~ -eSlllblcccn, enlre OU1lS. lJ:' sigUlenles. 

_ 1 !l vlcllm :l debe ~e lbir lu!ilJ111.1eióTl som d dm ~ el lusar de IJ vista 
oml Q de la :.mdlcl1cin re.li lxc!1J de las i n ff!ll:c:iQ~ o dt hl~ que ~e le 

ocasionaron 
_ I n rQ~lbi lidnd de (lblenct In rc );li IUCII)!l y 13 comrcns;Jtlón dentro rlcl 

proc.esl.'t pcnnl. . 
_Q\:::. se le otofBuC asistenciajurichcn y un buen cons~Jo legal. 

La Ilgm~1 de l Asesor juridieo de: lAS vlc timas resulla fundamen tal, si q~er~
nlOS prole~erlas . En la ConstituciólI ~c rteonoce la figulfI del tkfcnso.r p~~h 
co en f;wor del del incuente; también se ree.onoee la figllr.¡ del asesor JlIndlco 

en favor de 1:1 vfctim:l. . 
Ü urger'lle ql:e rn IOdos I()~ E-,I!\doJi e-.;ista, en caJ,"\ dcpc.ndenciil péblica 

t': ll donde JRIede cnmpare;,:e r L1DR vlclim:\, un a~~' r jurfdLCt1 pant: que le de 
IIsis!endr ti, a\ mCI1O"'i, consc:j t1 ' e~1l 1 

BIBLIOTECA 
C.N. D.H. 

El Tribt:.na! (kbl:rá J)(oflcl c..,talllccr:r la rc:par.tl..loo .kl dal\Q caus3d<1 a b 
\ ¡clima pllf panr del ddlllCUt:nte J)~de hJ'c mil ... de: UtlU d~caltt , 1.1 I::pam 
ciAn d.:J daf\n l.'l 111\4 pena pubhC;J \' d Juc .. debe fe-soh.:r lob~ 1.\ rC J'l:I.I::1ci(' ~ 

del dallo: pero la llolturllll!la ó~·,· r.k 1;1 IC¡ .... ,.1cIOn Jd d"i\o ha Inda Uo BJOIn 
pr(lbh::m;, pa1'!l logrur cuanlllicnr el ml.nln )' 1a~ lIlc:dl~b~ ,C-f\Jm(OnM de 1,-'i(\: 

dl,\l\,;,} 11l3rClud. mll'ILI. emergen!!: u ni p:o)<:CIO llc- ,·,da Lle la vl':: !Hna .. 
Por ello es fundumcntal tina t"C\'¡:s iol1 pmrllnd.;l. l'Onl\) -..c; huI,) en el I,.'s laclCl 

de CllI!mabu3.. E1 lluc\ o C6thgo de "rute:l.hmlC"u!or> Ptna!c,: plaIUCil llUe\,I:; 
fonnulas pal.l ' o~ra.r. en 'ro <:aw, que '< IliI~:l clret;\ .• 11 , ~llI oe dcs¡j~ nac(" Hilos 
es une pena públ,c<I, pcro qUi! dc~d.: c:llonet:s lt.~I" I)JI t.: rt ll; nado com\J una 
mera declaración por parle dc:1 JlI~L : Y¡I que ,~I: tQlldcnll 1!1 rc p:lrtlción del d..'u)o 
pero sin decir a CLlanto asc iende, 1" cual seria )"In\C t icD Ill ~n lc lo mismo. 

Los servicios especin li 7.Jc1dos pam llar ayu!!:1 " 1;' ... victimAs del delito vio· 
lento. osí como lus (:nmbios legis!.\( ivos y :Rhninistl:lIi\'Ol; d .... ml't! d~ la ley y 
su admin isn';¡ción para mejorar la "lenci l'lI a !.I~ vÍt't imas. son ti"lmblell impor· 
tun:es como aGtltllos crta,ws l'lrD derhh j!1"U1''')~ ,i lulIlIcnte "l.Lln~blc¡¡ pur 
su C(.\t1dición 'i q~ requlttell ate!l1:h n espeCial. los. n ,¡:norcs d~ cdsd. In\Jj;:
rt~, adullos mayo:-c:i y algunO!. 'Ccll1ft:"::. de lit robl.Jt.:ll~n en rtl!S~') esp~cilko_ 

Poner énfisis en Ji \'iclim.l. dc~de 1.1 pt'bpdll';' leg .. 1. plOp:tlJ un ¡rJlo 
adtcuaJo r JIHni> IXlr r:me c!t,: 11'<"5 . ,1\:3111'''' de 1" $';¡';UfH l :l ~ rub1i .... par.¡ I.J. 
\" il"¡UU8, nsi como en qUIen deocrÍll ser el pcrsfl ll .l.lC" rl ill~:iJ"l1J C1i t. CS\:CTI:l del 
del ito, nI) ~I deli ncutnle, ~ino \ ..... Lctlma., cm un e~qlKlnll tIc JusticIa penal que 
dC'bcria eSlllr t.lDlbu:n ()nCllIl)d() no 111 r.::l0111;11 ,tq1ll:1I,1 ~"ej ll \ ..:ngMU pllb-ltC3 , 
sino :J 1r.111lT d~ resl1tulr y re<iUJ11fM lo," dcrccl!(\'t vulner;Jdm d~ la \. !c!irl1.1 . 

En el r...I: U.TO. ~': debe: cspc::ilr un.l ~xplm~ll\.n ~1 ckrtcho L.:on c.l fin de uesll
rrollnr d IClll:l relatl\'111S In 1(~sr<' ll S03hil i,L1d ,lel f'~I.l ,I<l I.::t lTla~cri:l (f( re-pn l;!
ci6n del d:tña. no J>ólo Ctl el C'1l'>O €k CICrtus dclittos, ~mC1 en lodas, \:InI!' los 
ntí:tlus gnlves ';01110 lo~ lIc 1I1l1yuf gl ,n clk\lj En este scnUdlt. el c UlilO Je );1 

proleecion social debe mcl uir la. mc.I[l:1du.ld del ¡; I ... tem;¡ de ~r,urid(\d publi

ca de oflccer lél prolcc¡;ióll Ddt·";;;;¡..!,I. 
Ya el doctor Seral;n Onl7. Orti l 1l (l:S ¡jeda que el r .s tll.¡Jo C:.l~ oblitFldfl óI 

brindar COlldicioues a d"'t. u"u;t~ de ~gt1 r ida l1 publk:a .I tnd,t lA socicdad, es su 
deber, Y como es un der~cho de loda 1:t soclúhul SI nn SI! cumple debe eXi$lir 
la medida reSlit11loria, enml'l:n~,I tofia. t:n fi"lvor de los miemhros de la sacie· 
dad, por el fracaso del Est.lIdo_ 

Tennioo m: ~xpo<.¡ci611 diCIendo lo slguiCUII!' l:l SltU,U::1VIl por la qu~ nlra
v;esa la neuma de; dcliM )' de! Ji:'oIlS,J ele r oder h~co.! n ('Cl;.~;\I1U !ideclli'r d sis .. 
h! lIUI jhrídh:') ml'x ic',:'n pjr2 h¡¡<:l!r elttti \ OS In, deft't.:h{ls ¡:¡uc rc;:"n • ..:-e l.t 
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onSlll ución Política e incorporarlos; pcro no so la menle en un Ol'd\:aamienlo 
slado sino, como se propuso e n el eSlado de ChibuallUa , en Ul!:1 refonna in
grlll en la cnal. 1<11\10 en e l ámbito de la pn:.vcm:ión del delilo, ~'c}mo eu el de 
procurilción de justicia, de la imp:1rt,..:i6n y en el de la ej<"cución de pC'lllS. 

; pueda toma r en consideración ala \'ic,im3 sobre 1:'1 b.,,,c d..: la reSlirución de 
. derechos. 
Un E' lado democrático de Derecho se construye en un ambieme de ca

:!sptlRs.abilidad, en el Que lo!> $crvidorcj: públ icos aCfÜelll'lcorde a sus facul
des y los parti¡;ulares conlTibuyamos resl)ef<tndo In ley y las inSlituciones. 
si lograremos el fortalec imiellto del ESlado de Derecho. pero conscienles 
; nueslras libert<ldes y de los límiles de la au toridad para alentar cn contra de 
tas.. 

fA 



94 
COMISiÓN NA(.:I O:-.l AL. !W ) OS Dr;RECHOS HU,\L~NOS 

q.ue les imponen la función de test igos en un proceso adversaria l, no proper
CIO~lan el apoyo ~ la v!clima para su recllperación o resarcim iellto, tambien 
seran probados en Jo necesidad del cllmbio . 

. M~ pa,rece que, en el fUl\lro .• 1quellos se.vicios para las viclimas )' su esw. 
dio Clcnl rtlco Sil h:ln\ gradualmente más unido con los hechos empíricamen te 
apoyados, de lo que las "/climas tienen que recuperar y de lo que la comunidad 
lIen~ que resolver sobre conOiclos inlcrpersonales; y tratar de una manera 
real ISla e l problema de ad icciones y solventar las necesidades económicas 

:odo C!:lo va en dirección de la justicia restaur;¡tiva que Icndra el n~yo 
socia! y pro,porcionará UI! cambio de paradigma lluevo y e ficn a valores co l
lurales qLle Impregnarán todas las partes de la sociedad. 

~a viclimologla s.e .hará finalmente una ciencia apli cad~ , de manera que la 
cOIlJetura sobre ~erv¡C I OS dcsaparezcfl y el resultado sera Hna respu(.sta huma
na a todo~ aq uellos involucrados en la comisión del delito. como vrctimas o 
como del/l1cucntes, y ot ros eventos de darlos. 

VíCTIMAS DEL DELITO Y DERECHOS HUMANOS 

D,; IHigllel Po/n;IIO Nnvorrele " 

Voy a tratar a lgunas c\lestiones gene ra les sobre las víclimas del delito y los 
derechos humanos ; la probl cmMica de las vrc timas, con especial referencia al 
movimiento de re fonlla legisl ativa q\le tiene una particular tnlscendcncja 50-

cial,juridica y noml<ltiva, en este estado. pOr la ini ciaTiva de lllla serie deju
ristas y de responsabl es de las in sti tuciones que han enfrenTado el reto en el 
ámbito de la legislaci ón penal. Dentro de este ordenamiento jmidico general 
se enmarca la problematic<l de las vícl¡mus, oe los derechos humanos de la 
persona y, part icularmente, de la persono qlle ha sido el sujeto pasivo qe un 
del ito, el agraviado ji.lrfdicamente por lil cum isión de una cOllducta criminal y 
que merece, por lo tanto, el mayor respeto y, sobre lodo. 1., exigencia de la 
mayor atención por parle de la s jl1sUtociolles. 

Siu el principio de legalidad de los delilos y de las penas del criminal. y 
también. de la víctima, 1.10 habria Ili ogon sistema de justicia posible. El punto 
de partida es la confi guración de la ley y, por lo tanto , la r efOfll)3 legislativa o 
la creación del cuerpo legislativo. 

El prohlema de la solución de las cuestiones de las victin13S 110 es un pro
blema simple m, por supuesto, se podrá su pcrM de una mane-Hl absoluta. Nin· 
guna reforma legal, por alinadil que sea, va a conslihlir una panacea en el 
mundo jurídico que lemúne con los problemas de las víctimas y excluya la 
c.riminalidad. Esto e~ una \l l0pia. no vamos a poder t'Onscguirlo . 

4 Titular de la Primera Cátedra de n~recho Penal el] la UniverSidad Hispablsc el" S~villa . 
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F 1 .. ,ocl~dilJ humana t'n 11'1 qur hay un.¡ l a~a de (l¡nl1n~I.I.I1J, hl~ '111(' 
nlmnLlr cs.lle~IId.ld eon cril~rit\~ d, }\bIlCIiJ, JI: rcll • .:ar .. ~il'm )' &: ru.t~lmctil . 
'tU¡: ~ 1(1 que ~ puede: 'Col\.Iteglllr 

I'of hl l.l!ll;l. un", IlltJN3 tlel ~i);ltmJ ~u~1. IU\3 nK'j~lm !>U) pR:':C.tC'11IC~ . 
Wll1llKJtHOI tmlóri~. pero nQ una SOIUl::.ÓI~ dd"lII:u ni 03 1011 C.1I111il1"hd:Jd ni 11 
la pr-ouh:ml1lit':t dt: 111':" vfCIIm.H, 

S c:nl1w~ I L::di~laS fI!Jlc1no) 1010 in f,[ru.m('n[o~ kgólle~. d I-"I.nlu de p.lnida l!.: 
un ordcn..lmlenlo Juddl';0, moderno. c.Jm prOI1l~IJo. o¡, ,t ielJ.ll¡), 11\ anllldo . .s ~
!Il'r~so. bien prcd¡~llllt~tO. con ani mo de I.'l'lnottr (il' lIllftcolmell1C los lll eJi(l~ 
y los inSl1'1!II1enl0s que 1<1 sociedad puelle llt itizar, y esto es Iligno de clU:("ImlO. 
Hay q\l(; ¡ntcnl ar reduci r, C1I la medida posible, el problema de la \ 1 lun izol
ción qlle II todo\> ntls pleocllf)a. 

T:unpoc? quil,re. deci r que la vict ima baya sido la cf:nicielll;, postc:r¡:pclfl 
del prnp(;~ tto del sIstema pena l y seCundariflmcul<! vk¡im iL.1da: sino que: se 
va tOllmnJo tQn.,;iI:Jlci" ce I,, ~ problemas reateli y se i lltc nt~ atender c~a pro
t>k mal iclt, dar 511 sili.) 1:11 d pro..:e~\) peual. ¡nlean,u rcslIlu"'ti\"fitnénte y qur In 
'-oclt'd:!cf ~ compromet ida con l¡¡s ex pediluvas de 111 "klun:! ele un ddito. 
e'm dio moe:jomr.\ 1.1 JUMicia del .si~ll'm.l lt:g¡sl'lll\ o [lt:I1.l I. 

l ;t v iClln1alogia , COmo nuenl (, 'CIICÜl de l o~ sílben~~ ~(lciales)o 1;.n ICJmti\os 
dc 11\ t;tCI"lfI del ~piril u. ~ Slol ell ',1 t'nertll.!li:lda de las ':lC:lh':I ,I~, q llila dc:ha 
~I!lr uhlcndll l!n la cncrucijadfl dl' l a~ eiencla;S; r-;It.lles y de 13 .. I.:ll'n¡;:ulS cfllm. 
nnl"gicfl~, .ltlll que ~I() s'~:rlltlqu t! m·, KL IO dcmento. 

1\ {lui_ ell'I\'lbkltJ,;1 C$ que hil~' cnmlftailtbll , \ lct~molr;M. t~lc:nso~ .• ~'e ... n
rt:~ o mI r.tcIOR:S. f]ut' hay úcllmas. ¡x¡judlt:~t"l'i, Ofrndldos, D.l:->tDHaOOs y. ell 
C$C' C:OIUC'~lo. 1:. \·I':lil l10Iot;ia c"s UIl.4 ca!nci~ que ,Ih"till Olta de!illLmli'l\UkJ }' 
desplegando 1111 m~Iodo de conoclrn i ~ nl('t c)tnlitico IIC1obu;: c~~ p mbIL"1l1;):" 

p.1m blTnr sa luciolle.'O. ¡,,~ mejnrc1 q'lc r uWR urr. it rur ti! soC!!cdarl y. pOI In 
I:Inl0, e~lá C./llfl encrucijada II~ 1.1:,. drncias }.'I«Iall:S y cnmmüll1gica!>. 

Yo 01 ' debali rla el pl'lIblenuJ de Ii! f:': l\ 1I1'~lcaCJI) 1l de ,"u ;lUlonomia Cict1lí(lL:il 
,"""ra proclarn.l' que I:S más o l1lenOs imporurtte o 110\ CdOSil ljtl!! el ll-;¡ch~"m,tl 
"1 .. lema pllnitivo, el dcn:dm pCI1:lI. 

Es:c es un 1'l'Oblcma de 10 que el derecho penal hl'l evol\lrionñdo al hiJo)' al 
t·ompás dd dcsplie.(¡uG de la viclimo lngia; un derecho p~ flal , ("U)O 'l~tl!mil 
puni livo, de [Js penJS y medidflS de segmidad pena l e~. ;,¡ ienrla con.>I;l lIc lIl
nalmc:nle, {l SCII, C(lll illTcg¡n a i l1 Ilfllumlcza escnt"Íal, no .sólo ;JI illelurJihl " 
as~c(Q UIlCloll.Jd('lr ele: un delito. 

~slt!! es IIn Q:lllI'ema de \ al\ll-C~ d ::o una eXISclI<:la namlat!":I de j usucia, di. 
Ti., )..; 1In1, UI1 impetJI ti\ ,1 Cí\l e,gÓTlC'o, al delito !e cnrr<~I'I-'n<k la pena. ¡nCll.CUS"-

Memcntc, !o('~un J;¡ gr.I\'~tbJ tic-! lit ... 1""111 (',.:1 ¡XliII nrl ~~ '::1I:'g3. "".1 se Ju~l i 
tica 'i 5e ,o!nmfl;l ":VIl 1.'1 'a:h .. UH\ que 111 m:s.nu. compunll, COI1 la pn\:Jdón de 
un dcn:cho. por ejemplo. l. Iibc:rtn,J OImbul.atllf;· a. "111'1 'lile: ¡¡('Pe' ~i~tnll,:n 
te U!)(l~ fITl1!.' de tCl1hCI.:tU" ~oo.:t;ll. en el ~Cnlaj<," .. 'mUU\n moU Dobk. 

No 5t tr.lrn de uh·af ~ (l1J ac: [/111011 dI: ": lllr¡;¡;rilr. "111¡l'l~Y\t"I,l .. ¡lIle 1;1 Ilt;'r~l'!. 

I1iI qUe Jd rmlLle ~e 1;, ~ton\("I.c\.!i 1m UJ, tOUlltcUlO JurhJicl) hum3no, con el rtspctl) 
í!:::: .sus oercchllS. I ~n derecoo. d..::da p d prolt: ,r,r D4I!'Jdc' Mc'Ill!t"(I. ~·¡'lItdlll.U 
co que fUe de la L'11I\(f .. itJ ;¡ t! dc ~ 1.1111.1111'., 'm del e .. hu pruteClolf lambim de 
los erimilla!es: IlO M.'rl ~lI l :tdor. )11;(1 \In dcrcc.ht:< ptn~1 h::'l' ir,\l[l' ¡lIJII" I~ t\nd 
sociil!iz.1dorcs:'L 105 que Il~pifil el c\c:t:rhn penal. 

Por lo lanlo, estamos e n UII mismO l:ú nt.:x tn del derecllo penal, de! eSlUclio 
criminológico cada di:1 1I1;ís aV:"In'l.:'Ldu y CO I1 ll1 ejort:~ II1l·d¡o~. Esos mecJios, 
por ejemrlo, qlle ~l: pueden ver ell jl}) t.<;: ll lrú '( de ..: rimina l istica. t::n los centrog 
de medicina fOl\:n!l<: t) leg.']. <:1'1 1[1,:. I1 ll eV~S rmel1as cientiiic;ls de avcri¡;ua
ción, de idelll¡lk(lcj¡"'j. T vdo$ 1.",t05 .'> lln :l\' an~t,;t. (lile 1;) ~"'C :t ciad ha ido in('(\r 
parando al sisIl!ma c!e 1,1 ;¡dmllllSlfolCIÓtl Jc .1"\11':1.1 En este m:m:Q Se eneu;!
Jrn In pn'hkn¡álll:., Je la. \ IcunlCl!ogl:l. 

'Yu CitO que 1\('1 ud)!! dlsDclark 1" \'I\.tll11t\k·~ja tlcj drsorrolJo ~O:1nall~'O 
c,;o! sis.lcrllll pellal, 11 1 1:lJnrJl)Co dd ;1\ Im¡;:" IIwesU¡;ador ¡le In ail llill,\lngi.1. Sil! 
cmb3rrgo, t'..i Wl:J dts,¡: Iplt rli& rtl .. , ~ \ .ml~lItc r\:~·lc~~tt:. S< remon la a 1M aom; cun
remas dtl ~liIBlo P;bJ¡Jo. en la r~lInel ~$ lormulll\:ionc.s 'lile hicieron los pi(m ... · 
.m; ,k J.l \ :clunt,logrn fk.Otanun \ 1cndd~s(\n. lI¡¡n!¡. \¡.'tI 1I C"1II1(;, FaIl3h \' de 
otr,'h ;!hllo)f.:S ..:omo Jlme~¿ de: \llt;!. \l1I1C"r1 hultO UM IK1ltud ue cfl llca lr;:onlc: 
.1 }ti ta.LUI. de s:s!cnmliLd¡;i,ln d(' ,~1~ ~tll,hj ,,, de:: la \'I(;tlnloioglil. En l"tqllel Jll,~ 
m~nto hi~It.\ri~" P'IJ:II1.3rin ~e: Cl.!nUI~ d fll("u ,k -=,~turJi;\ 1..'11 1" H:],lc¡;,n eutrt el 
agresor y su ,iclml¡), 

Eslc l¡ulZlLs ~c" cl punto de PJU1, lI;"J 1Il;i~ tntc ll l:Ch tc ;¡'lru qu~ 1:1 pena puctli1 
cumplLr una func1611111.1 1l.1nCIlI II pcr .. ll, lllmbl~n 1 ... m<dllla dI: ","~uliJ..:¡J, p' ·r 
cJt'mplo, 1;·lputa~ll'. el: LIIJ rnr=:-.lf de: cd.lIl ¡leo:.1 GUf es InfrilClOJ, ¡¡ut: C[I: lIC'tC 011 
mji1no ¡ipic" P¡;IIJ .¡ ut: lIu r,;":Jo 1, Iputah!.: porql.t: e~ l-n t;lI rt;ln.lI menl.J o 111Vt"l 
un tr.ISlomo IIwn:,d t1",ln~l : {'no qu.: :llc~M J¡,) ,·lll1 t:icn~ I.~ dI: la re.1hd:.J O por un 
error invencible, ["lor I'jempln, 5 ,-,hl~ 1I1 ill "-:: Jlud dd :1I.;ln ('l ~¡)brc un elel1 H~nto 
del tipo. IndLldabl¡: lI1cllIc. el JC I' .:¡; 11 0 penal lo qut,; rh ' dd) t: hacer es aplí "::lr. 11 
eSIJ poson" ll \1 l! no es illlpllt rlhl~, un d"lccho pcn ~1 et.lIllO tti fuc~ imputable y 
culpable. po~qUt; \.'So es :tb.~l)II!I.llnCJlte al1llC z cntiiJ~u e ¡lit un~t:ta )' es Ul .. 1 in 
jU~l i,;.ja. Por ejemplo, no se: \'111\ rl t:on'lelOUlf 1(1\ II~ que pretende rt derecho 
renal 3. t:ra\ ¿s U;I t¡ af¡l'11 !t.:1l1\) eÚL"¡¡ \ O. tl~rapt:u;!C\) 1> t.!c:.sUlto."i.: .IJ. r p.Lra 
d It''( lc(tTl 1an(\, el dlllil,UJIClo. el ab"T\:~\" , It,rl,'"nl/I.' (·1 1\.11t l ;U¡L!1ilf. 
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r l ddincucntc eS IJIl i.(:f h umallO Ij¡;(. !l.) ':Ul l ltlitl< tl'l ~I" ti , una ¡n(rflcción; 
que 1.,1 Ve./. sea m¡¡:;, fl O11;nos.. culpable, 11"..1<;, o Illli.!:1M. dC!>lnlClivQ. fll.,}l:s lo que 
hay que cx o.mi113r. cae!.- pel'SOn,} 1;:" \In 1I111\t:r:;U)' Ill'nc que u:r trnl.Jda CQf1 
:l[R'~¡) a unos p.'lmmclra~ dtnlffic(\s '1ue "'¡lfl Je loc Ilue ".: f>L:Up;'; lol cnnlmu· 
(IISI!! t.:1l "'dit.\ su rueas. 

-J:lmbltn b dClJlool08in, h,t ~ rli ti Y el d('l cch(\ ¡,cMI deben e5tar M el 
miln:;o uJsic.o de delim itación del campo de la inll,: rvcllci ón de J a~ i!lsljril~jo · 
nes fr(nt~ .• 1 d~ret'h() pcnillJ y, por 1", lan l", 1.1.:1 ¡'Joh cm.1 tk la \,:tlinm. 

El ront~l .n de I:.SI .. vlclimoTvJ:ill ":fllflIMo:Il flUé 'c: t",upJ dc:1 c-!ihtdlv JeI 
OIb,eSOr >' ..se Sll vlcllm.1. (" pareja cnmm.:d. es el propIO de una llenel.! IIhl lo · 
dlscipllfl,.1rI a, que rH'eIc:n\le adqlllnr el (:olll'Io\:jmi.;nI O dl' ItlS pf\"teKls J e v; Cl1-
m<lcióJI y d I! desvict,mi7ltoción, CJu e 51)11 1m: dos fHlndcs Ilucleos del pmbkm:l 
dI: >'!l enciótl de In vk:l l1m>logfu. 

PN In !Unto, p.lfl e de 1.1 "[((1111.1, pero '1m c-h n,lott.31 dl:! :1I1CI1\!II1;':, roll" erró· 
I~ es c\aminar sólo la aularia y P.1I'ttclpiKlQn lkl dc=hlf'. s in refcrcnc!:1 :t la 
\ k limll, So'\ lvu en la h:gituna¡;lóll pu.xn" .l el iViI t' .It: lc:.t.momo. como) c~n

unrsc sÓI() en la vfcl ima. Y e, CJILC CSll n;!¡lc .ón in ll·!'p~'r:,o lla l . lllh: dl:be ser 
COJ1sidclIId:l directamente por los s i Sll:ma~ jurídic(Js , es 101 que crea la cnl1 i1 I1 ("' 
1 Cm111rt:l !. 

Los procesos de \ 'ictimizoción IOn lugllT cornún Je c.:modmicnlG ~ de rero· 
nu~.nt.ct1m (1;:1 esnul '(1 \'iclimfl]¡\e;ku: 11 ... niVela. ele vh'lmnz;¡óon primana, o 
se" b que suti-e la viclulln del de1ilo.lc~l(1nMU\ () pue:.U eH pdigro d.: 1c,l;.iÓn. por 
el r"nll'lOn:unioento lipko qce rt\,¡ .. I(' C11irt"o ",jU~I(1 ) que por eso Ilr~cl::l al 
lJ'l!.ll Jun.i!:=o i1ro:es,da ror la n,lntu., 1.., \ ktltni .. ..:¡ciún ioC:cundJr!oJ, {Wi:: c:íI b qu..: 
Ikn\';) () rro\'l~ne. OlCIlU$ ooll'lptéll!;.bk dc::.J..: un punlo tlL' \15111 cicnllflCD. ,le-· 
d o:' UII puma de vbla JOC.,a( 1:I!l1hicn •• i.! 1,1 1\:l.nkIIXill '\1\ 11111;1'1 ":IW.' ,m l. y el rol 
(ju,,: cl,Jlllplc I~ v k till'lOl e n e l prOCt:sCl J, .dll';;¡1 dentro de Ulla CdllS3 cnmmal --que 
.... h! ¡fI vlubna sea de IIUc=\'O afectada..:n ~us legiluuo>s tntcrc..~'" Y::.í' rl."I,'lllllc7~3, 
aun ,a,1'i.la agresJoo q\h': sufnó C~ ya menos ~;.. pli<: .\hh: .klll'" de un Sl5ICUIoA- : 
la \K1lmir.lí . .:ibl Icn;i.sn ,~oIquellol que l>C den\ a, en I tmllno~ me""" d¡;; lil1li l.l
¡t".;, en d ('Ir.ocC'>"\ dI: J¡~ C'Jecuclón de 111 sancIón r-=n.1J I'"rolla pl'Op1c1 v -¡;1ma o, 
i ~ln:.o , ¡'IO.fu furnill.1te!J d e la v lcti ll1 :1. o r~ r :l t I tl~rt;~, '1 1\ S\1~ f l!1ll111¡¡res. 

E~ l l' S son proce~ ,)s y Ili v;;;les de In \ iLlimiJ;'¡CIOII CJ\le la. \ k t hn~J lo lda tie. 
nc que ,' ·I.dlzar CQTllodo & 1:lJI.:, Otm:. ¡h mtn.~ I\'n", fin mtnos. rtlc \'IlT1!es. 50f1 
l., PIe, enciÓfl IoTlmmal 1"':1 victlmologia 0.1.\ orienlndn. pn~ip.11men:l; , 1 ~I~aa 
prr\'cn<:lón c-mlli.na l; JlOI SUP;¡e.sIO, 1~lnh¡éJ1 a la I\ lrnC lon. al a'C50r.umemo. 
RI apoyo, :J Iu e:ogC:TlCI3S de jU~l¡CJ;a de In " ¡clim.l. rcrn ti, ... l' In ó¡1l il';) ob~er
vada de 111 pre vención crim inal. 

.,. 

L:. p¡e\(I1t:lón cri min:ll 1amblen ~ b .T¡;:¡I 111 p~ .:~cnd.?R clif'C'=i ~1 p.U'a el 
In1l6m i.enlo del ddincllcnte. POI '" ,!ue nu ddim;a; la rrC::"~lIc-i Ó('J gener:tl nc 
gtll1\'!' 1.1 Ilmen."llll ,lo; 1.1 soc;ledad con I~i. JKlliU g"'\ ~:', o ¡le ma~'.\r o me/Il'r 
¡¡:1':I\'ed.1a. sesun 105 dclilo» cNnctido1.; ) el eJencOo de \-;JIIlfllUt\n IJ..: 1 1l~ 11' 
l r,ll:{!hmI!51l(II.,lc~. Q tu rre\'(: !tcI~'I1I:l¡:n rnl ¡'lll~i.ivll , po, ""Uld ~t: III cual 1.1 

lIocJeLl:'td cxpl!nml!l1!a e l cI!!'ct{l jlQ<:IÜ"'\) de 111 I! ,,'ianza C'n ltl!> lnqi l lll:;n~ ... '
de j uslicia, en el ~ l::.l cm:\ J..: I~r ' d¡d¡¡d penrll. p" r lu l¡¡ nlO, l., prcvl"llción I!S 
01:,1 dim ¡;:n~ión mI!)' Ln lponanlC:. 

La ntr.l pcr"ipedl\ 11 ~rwru1.la r.:dll .. ci n l:k: 105 decl.oS nt'ICI\I'" J .... .. rf.1· 
pia \'ICIUlltr.' \:Il\.n. Ctl!\lO mccso qllf! sulR' [hn:'-:It1t'nr:n i ~·.l!n si mu:m:l.lil 'K' 
1\'11:'\ O¡r() de las dUlleltsiortc5 (':S 111 :!'jl)h:ndal tllrl \'lcnm.'1 : I'u<!~ é ~ M/c;! ¡'un 
dllmcntal, una reivindicación hum:lI1:l b.ís iL'a. hl1sla ulJmk He '! vosible. ':11 
10(10'. IÚ$ ámbi¡ •• ,s. en los ~IUC: til' pll~dll, 

Tlltnbl':n la n:ml':~I;lcióll ,")(1 1. ~ue yo creo o. un a~rt:¡;tO rilen rnh diS
cutldo, polémlcCt. ll"~ guard;l paralelo con l.l l1nalidaJ lit:! I",~ snncwnes PCI1;1-
les que CQHcspn r n al aul~r dd eli,,'. \!ft IU~;" de a 101. \ \~'Iim;! , La rein:" ·f
ciOn soci ¡¡ l n('l pretende cún~~,ti u i r lo innlcan7ilb l..:, que el .. ltlillCucll1 ¡,: ¡.,C':l e l 
mr:;CIT ciudacLtno del Imrndo. 10 'luC pretende (:0:. qm: d lh! 1i Il.¡;.uCnte, nI I1 nll l 
~lellrn.J:lmicnlo. ~ ¡; In i'.plll.II"':II\f¡ de: !.l ~'lC.:1l3. comprtndí! _I"t. \kl,,~qttir n.;1o <!-I;. 

pJUluilO y qlOC no a impune, ..¡uc es \111 1ll1l11.;UIlII1\), ) se le .ntrnul d~f un" 
5ahJa parn ílm: SC' !'Ibslenga li t" l11fl i,lUlla n,>rlll.\ penal 

ESI;) es :1 lo que pued~ !isl}lrar d Jcr(Cho pellal. nll .. ~' J i(i ';; 11 11 la ¡;enlc. 
,irM ,implclllcnt .. la v¡¡l{lr:'¡;¡"1l de L~ tflnduCl it. y loJ ... ~ lo' 110:111 .. :. f;II.;I'lIl:' 
etiológICOS CL'" t'K~ IlCHhICrTL1.'>: 105 ..:cmlrolc(. 1., pg" . elluhn 

L;I aUIDI],lrnla lIrne su par.imClftl, ~L1 mClfl;;kl C'lrntifll-,l. 'I1n: ~ !'" quc ddi
IIC el carnelrl t' i ': llIlfI~l' .le .In IIfl , de un ~OtlJUU IO !.lc ~:lbcr~ .~, de unn cun' In.K' 
1.:1";" si~tcl1\;,\ I i {'./I ,j~ CQIlO(·,m;nl1u.¡, es la :ij)!imció l1 del IIléh',1o ci l!nld,c¡': 
}"'tu los mdoJ(\~ c,rntif:c{l" " ue d~nben lo .. ~;,.t' ld l~, l) ' I\le .. e .Iplwan .1I1e
uwJ.Il1M.!U1C 4 ItH c:srudl~ dt< tol \ f"w'lW. 110 dlfim=n. 10'1) t ' "" ned,da., de klS 
rné~l)do;; c:ienllhcOl que se 31,11CIUl m 1:1 dotll1;ili..:.;I jllrrdll;o-~I, por cJcm
pl n. en b lTII.llT'm!\ gl:! , Cmnbm.l tn .. bs cll¡¡~ f<; muILII:hsClrlmi\II2I. (:) I\lultt
uill lo;nsional. JJe l O l'S qu~ l;:¡ 1, lu r;¡hd<ld mCIl\dil,1 l;o mb',,\n es c:'HUC lcriS:1CrI 6e 
un dCl tch o pCII~ 1 thnámi..:o y mouerno, f'1 1I' 1(\ lu lHO. 110 puCl\C \'h.'(:i~c ql.e 
hll) ., UI1 méloNll> .. fila dedu":!I\ ". <:M\ ... I~h, (\ InJu~ll\O ~¡1l1I qm' ha~' un conJun-
1,' Jc 3ctilllOO )' d,. .~1\1od¡}S que son lIJlIr'·.1~h.:., ""r \,. 1:11110. 1 obJtt<, lid 

,;ollll\; imll:TllO t::. lo ¡X'cultar. 
El obJelO dd <:onocimicnlo ~~ ~ Il car:¡CI!:risl iLo de la viC'lin,n1llg la, QU\7.Ii 

\el un pun to oc 'n¡; \l cnl!~' Ite Itl5 slIben!'s J UI ¡,b.,u·pen¡¡!('~ . 1]ot'\n:\¡¡ IIV"~ o) cH ' 
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minológicos y del co!\oci mienlo de. /n per~oll" t y de l:l persona en relación 
c('In la conducca de SI! :I SfI! SOr. Por eso (,1\:.' que en el objeto material, que es 
lo que define a la v¡ctimología, In Viclllllll es víctima del deli to. Para mí ¿SIC 
t.,<¡ ('1 crite(io corlecto; pero Iris declaraciones mtemaciona!c;¡ hacen ex.tCI1;¡ivo 
el lem,ino de víctima a qlli enes no son vlct llnas del delito. 

Es unll opción ()ue la v/(,; Iima lo sea dt: un fenómeno natural: de UI\a lor~ 
mentfl, de un relámpago, de una inun dación. Pero, en e~e sent ido, no estamos 
en e l ombito de Jas ciencias penales, ni crlminoJ6gicils, sino en el de la socie~ 
dAd, de [a humanidl'ld, del azar, Olras instancins que exceden de 1 .. ciencia 
normativa y de los sistemas de justic ia, Por lo tanto, la s,ilvación de es te airo 
tipo de víc tima nos llevaria ft los ámbitos de la beneficencia social, a Ull cam~ 

po extra juridico. ya qUe no es propio de l Are? de Investigación, es/ricIO sell' 
W, de la victilllologia , Los que tal vez tengan un senc ido intermedio, como 
(lbjetos de estudio de la victimología, 'f que son hechos próximos a compor
tllmien tos delict ivos, aunq\le no eSh~n tipificados en el Codigo Penal son, por 
ejcmplo, el sfarking, cl acecho en conductas depn~da\ol i as, o el bullyillg, el 
acoso escolar, 

Hfty casos registrados muy recienlemcme, en esle último curso, de estu~ 
diames q\le por el acoso, con bromas de mal gnr.lo y comportamientos de la 
maldad ,¡nfan,til, se ll egó n situac\Cl l1es muy ll1mentables, al suicidio dc jóvc
nes en SlluaClones desespe radas., Lo cual quit:le decir que tiene una importan
cia grande. 

,,' Tambi¿1l el acos? labo,ra/, ~J !tcoso 1110ra l, el de:scuido dt: menores O ineapa
... n,a,dOS, C laro, aqu,1 podn~mos recurrir 3 lnllchos otros ámbilOs: el riesgo per
m:!ldo, Ja adecuAc l61l socIll de conducla, la inexigibilidíld de otro companA
Imento que exclu~~ la cu lp..1hilidnd subjetiva, impufAción subjeliva )' el 
r~~Toche de C~II)n,blhd¡¡d tlel autor O el riesgo pr('lhibidO por la nonna, la aChl3-
Clan a su propio nesgo, ~a~b;en hay depones y COndLlC!a~ de m~x;mo riesgo, 

Pero tenem?s que de1ulHll\r la definici6n de víclima, }' tomar posición so
bre que se eoucode por víc tima, Creo (Iue mientras m AS estricto sea el con
ceplO es mejor; sobre lodo, paríl el campo de acrtl[!ción del sistema dejus!icia 
~el1nl, 

, Eo un 3m,bito, socjal se ha hablado de l!t des\' iación socia l y los comporta
mlento~ anllsocrales que 110 deben formar parlc dd orden .. rn icnto j urídico 
pell~lllI, por tanlo, entran ellel COlllexto de la vict ima, en ese setuido estriclo, 
Partlcu~am l ente: se ha es tl.ldiíldo el e,~trés p(lstraumatico y los {raStonlOS 
~dllPI¡¡ I1 VOS debIdos a factores exógenos, gener:.c:lores o prcdispollenres a un 
tenómeno o proceso de v;ctimi t: ilción , 

• ", 'r. i . . 
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Por ejemplo. en un atentildo telTorish\ hay una sitl1ac iiln de impact~ en la 
que pllcclcll gen cr¡¡l'se estos procc~us ,\1.: ó lrcs po~traum;'Ilic:o, Pero, ql:l: suce, 
de cuando el mismo proceso se prodU/::c por un fenómeno (Jue es 110 l, m~\!I:J 
ble fl1 ser humano, por un fel1ómeno oitltlr,li. Ulla inundación o un mO'V1ll1lento 
slsmico, Aqui tenemDS el mismo di agnóstico: ¿cómo In'tiamos :1) suj eto?, 
¿como 1'¡cti1na, coma 11fl¡1 p~rSOllll accidentad .. o COIllO un paciente? ,\! final 
tendremos que delimitar ::l l concepto y tOI1lM una pos tura co herente sobre el 

concepto normat ivo de vjctima. , ...., 
La victimologla pennl y:l es re.:onoclda por or!l~II~I~1110S InleJ1laclO!l!lles. 

Ins Naciones Unidns , la AS:lmblo::<l Genefill tk Nnciones Un iJns, en 1985, 
Ayer, aqu i mismo. se invo,ó este cOHceptO normativo ,de, Decl;traó~n de los 
princ ipios fundamel1ta k~ de Injllsticia pella) para las vlc:j)na~ J~ de1ltllS,O de 
o tros acontec imienlos, otros sucesos de abuso de poder, Ese SI es un conccpl,o 
de víctima, individunl o coltctiVII, que sufre daríos en Sil I'crsuf1:t , en su paln 
monio en MIS derechos garnnt1'Lados cOllstiruciona hnel\tc, como consecuen
ci.a de 'infracciones penales o de cOlld\lctas previstas (;01110 infrilcción penli! 
pOI' los ordenamientos de los Estados miembro::; de I¡¡s Naciones Unidas o de 

las nonnilS intemncionnle!) sobre derechos humanos, , 
Es v!ctima no sólo In persou::I que sufre directnmentc las consecuencias de 

esos e-feclOs o de esos comporlam ientos, sino su fa mi lia o aquella pe~sona 
que ha inlcrvenido en In prevención del delito O en el proceso de pre\'~nt:uíl1 n 

de asislencia a la v!ctimn , , 
Frente a la viclimo!ogía pellll surge un concepI~ nlll!.;h~ más ftmpl,lO. la 

viclimologia traUUlalicn, la vicl imologla social, .pSICO-SOCI::I 1. L .. St)~,ed:lo 
Es nf'lola de Vi":li1\lolog.¡a, U1ll1 sociedad que Inmblén es nueva y 1l1 \)1,~e l na, ha 

d ñp 'c' como v!cl im¡>, ¡>, dos categorlas: lAS victimas directas del delito, y las 
e 111 {) , d i " ,, 'recIa v!ctinJils indi rect:ls, que son f;lllliliares O depe11lhcnte-s e a VlctlflJa 1 

del delito o dd acolltecimiento tTflUmatiCCl , , " 
El f"nalÍsmo, lAS sectas. hoy dia, lamblen tienen i mport~flcJa,cnnlln,a l , ~I u

chas víct imas pasivas, de buena fe, que entregan su pl1lr1monlO. su I~bell:ld, 
su vida, inclllso, y q\le, ;\1 final, terminan sl.llcidRnJose , No eS ni siq\ller¡>, de-

lincuencia por cOllvicd6n, l 
La vic timología, vemos pues, se OCUp:l del es~'dio d~ l~~ eslo, pero 0,5 

métodOS que ulili7.íl son los de las ciem:ias va lorat l,:ns ,Y ,emplncas de,la real!
dild : es decir. tanto jmidkos, lIormadvas, p~nal~s, J llf~dlco~pcnales, co mo de 
la conducla criminal como conduo.!ltl hum!tnll, es deC Ir, conrluctu,ales, :'tn~ro
pológicas, psicológico.t¡'imillales, etcéterll , Son métodos nQrmallVClS. p~ ICO

\6gico~. médicos . ell'lpl ricos, 



Otm C<1"a 1:, l:: t:11,'uew de \· h,:umi~I¡i.f\, (IIL~ c~ 1m 111111':0 mrolO de In\ e~ 
, i~3clón clentillclll cmpiricra, C~ J \.:nr, de iodot.= cnll1,n~lúg¡ca; t" .. nlll.IJ\~ . 

~r l'Ile¡i'llU dI.! d.lIc ~, pcro CU.hIRI .... ... , ¡x>r la dncnpo.:l6n dt hl~cm!l' de 
VIda. o cmrn'I~IAS, el rd¡ato libre ton c~:e m.,!l111I1tllhJ. qtie' a¡,:wnula d.lllb 
para 1Iq;.ar n comprender 1:'1 razón d~ Sf'r de !" v:ClHlla, =- \ l!ces 1\01). lIe\'lIl IlOS 
sorpn::s :J$ porquc. <l lo meJ(lf. c." rR fnz6n de ser se remonta a un problcl'Ilu etio
lógico, de UlI lraumalisrno su frido en [;¡ vid:. , ;\f,t~ del nacimiento. incluso, 
Se han im-cslIgad los lI1~h"'io mitos. anItOS del nacumenlo. en oI!l A.mh¡l .... f¡¡m l. 
1;)1, 0101'1 C(lalilminac lón el n\lUso . Iel :llc'llhoI4\ ue 1('C!lfÓptCO$ qut' !!fC ('11\I1 

gcnellCllmc.ml! 11 1 fCIC). 
Mu) ill lcrtsanlc, ell esle mnmCl ll O, é.S d tI:'Ins iw ~uc l!!''tperiIllC!llal llOS d~ 

la eonccpt ión cld modelo de 1.1 " i..:r imologia. que so lIomo "de aClo", que ('s
ludia el acto criminal. el (lelo de vic lim ización por la I".DndIlCI<I típica dcll'l gr~ 

Sil: fn:nle:1 su vlctirna, H 1 1ll 1l \fk ~c! {) qoc se In:¡ IlJJIJ en IIr!lllilr viClimologLI de 
Ilcdón, 

Ln h. ni\'crsida-d de S~\ ¡l b . en el ano 1996.1 .. ('1 :0 1('''''1 ' 3 Mm .Ul I ~lc n;,'fiI 
M i.'rt:no puhhcó una imponnnlc fll>rU J e vi;::limologia, lA !JD!'<J rh f/l I'iClim.1" 
l.ompcJldw ti" ~'i""liln(}lrJgia. L:I IHl to~a de[.:n,lia, dc un:! man(:["j\ muy vehe
meille, !Ji \'iclimologia de la tiLdón. en b que d la se ]lrcLlcup,l ba !llenOl: de In 
vaIOI'<lc i(¡n dr:1 aClO, porque p"ra eso csliÍ el Jcrcch.::. ¡x;.nal y la crimi nol oFia , 
sino de uní) \'lclimolog;fI de: la lI;:ción, que se l filcterr7.J1h..l. por a1at. I\OS Im:
!>1IptICSIOS oos¡CI)\, 

Lu (' , jllca de.! COOCl!pto de 111 QsunCloo dí: lil t,;\l lp;lbllrz:ac11ln de l .• \ ic tutUL, 

1\l0:: Jo rrUtlcm ue JetcCh\ en ~s cstu.djo" ;, ' K1 lmol';~:IL"()S, (!::c= 1:1 \'ÍLtlrllll 
lenga que 1l\ergonZ3rse- o tlrrcpcrll !! !>e de ballet s idQ v ;C' lun;l de un del ito 
¿CÓI1l~ puedre tolerarse? ESHII:S la primera ohjl'¡·lón 4uI.' hay 'lu~ clc\'cl.lr P.IIlI 
a~roxll1\atse ;\! terreno de 1<1 vict irna, ;: su conoci l'1¡ tc:ntll r a su :llenci6n ; C"irU
drar las c;¡usa.~ estructura/e-; <le In \ ICliminciól!: socl~les. c=conÓl1tlcn~ y cul
Curnli!.i., Es dcclr, .! 111 \ lCllmolo¡oi:1 .1)lsten<::ut l Ir~ que le preocupa, lund3lllC'"' 
10lmeote, es no cu lpobllll,ar iJ Ja \' icuma. éi1'\ldmr e~lt •• roctores Ir,ktur:tles 
y asistir a b \'Íclirno., est a es una e!!r~J::r pnorim rb ¡\ unq'¡:: (' II IJ puede t.lnr lu
JPIr:l L:..~ ce<:('IS tllIHhlen, 

.L~ I!slnllegla de prevellción vic( im:ll no SE' 11!l ed o.: 'i1!P;Lrllf de la prevenci6n 
er)Jluml l. Porque w pre\'ención crl mmal es de la comi!> IÓI I " Irredor de un dell
lO. p~ro 111 prc\'C'nclón v icl imu l In que jlfl:1ende c<; 'I IUO: In eom¡~ión de l drln.,:, 
no, lCllm lce al &uj<'lo p.::ls i·:o. H¡,)' un tnaliz. eUdlll¡:¡ll\o, 

No p,'ld lcrl1OS cl'H:u lrl prevención el imir.nl pm cOfllplclu, pero bcmus de: In
lenlar. a tod" l-¡·)ra. reducIr 1:1 \u.: l im rlll~i r) n. Por t'jcmp!n. ~n un:! cl'\:nlll de 
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\illun:". el dd ll~l)': pUt:"dc \,;{t11CCl'lH "JlI \ wlen';'J;1 H;¡\ meIJIJ.¡ ~ ' [\l." .. ," de 
prc:n:.t)f;I~'1I \ l.:l\:llll. inJi.r;:::a":I\'f}eS \ h:Ilm.. ... loBICas de: sacnll:c.ar un bu:n JunJi
co para ~\II.t! [e. .. h.nes gr:t\Cli) ~llugu;ltd4r la \111,1 111 tn1L;grid;¡J ~·lr ¡tI 
\ rC luUllno. "t iC' C:~ ..:1 bolM\. llc\ Cr-I.: 1 .. ';'"n\.:r:t·' A ui Iv ¡[lit nos rf(~.lpi! n 
lu vicnma, no 'lile i".:"alC7ca el ¡!":redlO. n toda costa. rn;:n!c u J elincuen:e, 

La prcvem;;ón " 1~l i 0131 u la n: ivindtcm.!IÓn cienl ;¡;,,, prlllrilOl ria (le 1 .. ;, i~
lima: : 1", ~i) \I 'l1 \· i . l , I,! w per;lciúll de 11, \·lctimi7.nciÓn. d carnl-iQ de parndignu 
tle 1.\ disl..:a 1i 1"': li mologi3 po!i1tl\ ,KIIU~~I,,,t .. h;tCIIt Ul1,' \ il.:ltn , Io~ í.l de '.1 ;1>; . 

(ion, en lodo~ los c.:Jm s I..h: IItelll;tllll 11 lil \ h.;tim;\ 
L~u~ \.r¡t¡:lle UC: [JI \'i ;:l¡mlllll~la. ;t.dcmns de.: .11, lt'¡¡chd l'n"l11 ~II1L y .l/: 

111 ",¡\:ü mologill !.le IIt,V, ,le tll:(14\ n d utll ll!.1 O la \ k rinm . ..... In que!;t:" ha dndl) 

ClI llamll r I' leli mo ,Iogmál lca, 
la victi rn l1lpgl H \'lclimo-dogm1l ! iCll lrnta de llpl icilr el I'-'( ill.:m 'l jllridi('('I de 

In dt)8.miliell tkl dc~c.ho pellal. t'r1 I'l lll iculat dc In ICoOll dl.; l delrto, il l .'Imhi!,:) 
de los problel1lil~)' 1" ~iN;tCII\n . C'I t"\r.u l ll ~ dt' la \ kllmo"l 

I' u : c,iC:lllp l\), la. ~ i<: 11 11\3 ;.t~niB \:UIlOI:IIn1CI1!O), ()(,:II!;a c;><j1.:rienC;l¡l'l. i.llll.r= 

c3r a.ci.lóld d~ L'(\mpt'"cnsiólI .', (,4i,c -:u.lllLJ04dr.:s? ¡,que f.Jcllltn.d~? ¡,qulI: c:xpe 
" ellcja h.lbíil m:wl1ull\do? ,,\IU L1 rllI,:.ll."unit:nlos c~po:cli¡Úl'> c ') pccJa1t: ~ \.:ní I '. 

i.que debl're.'i1. ¡,que:' umbl lo de p:n1 Iclpacicln? Esto es mrty importante porq u\: 
lo víctinu JO~lU •• 1h::l nos ¡ILhl ra alpuntl5 a spcelLl" ( 0 11\0, por ejeOll"h1, !U:> 

ulciplM J~ 13 n"pllt:lClÓn ubJ~II\;1 
[kntro de I(M princirim de inlputi;;IOn Ill'tJCII \ ·:!. m.u mili! de 111 n:!acic\n de 

causalklDd ~nln: en" ... "l: ,~Ull."an. el pnl1dplO dr n:p.'\rln .t( '·IIIllr..:It:nC¡a.~, 

t"1 Jl e!>!;O ¡)I:1nlllhio. b proh iblclon dt' rt'gl\.:so,..::1 p I1Q(1!'IO lle cllnft.:lnLA. c=n! 'C 

otros.. el principI o ...le lluel" Vj¡" tllll<'l 1I1¡,I1M se pon~a en pdllJ:m o l1 'SlI llcl.\n dI.; 
ril"~go . E:>I<' hay qUe c'([\mtn:tr l.J CUfl Illd;,¡ 1:1 persp,':':li \ .. , (IClllifica_ 

La vil;t imn no es. \ln $l!!'r cksc{\110..: iJ.", ..... lt!..: ~"'I.!o en :r1i;!.LJn tipos de ¡,Idi-
1M, 1.:11 I~ que It.b I."nmmólllg\\\ 1It'>'i dicen qut hJ\y un DilO i:~i« ~ pl..:rli.:: 
c¡Óf¡ cn1t11~1 " C1 hay qut' eS('1ll!rnr a q¡)t S~ C'llll(uflW un ddrlCl que 'Se \e \'eI1l1, 

1)fI:que ~i nD sc= bUliOl un.! ~~~ I LIL.I,'¡n prt\ I1l1\a vlct llUlI1. 1I,C\lIfILbh.-m¡;lHc. d 
conft!l"lo \ .1 n Ic:.nlllnllr Calls.1n¡]0 h. mUl,:th' d.: I1n.l J"Cf<;(\r1Il. ~c: eg el C<lSO dI:' 
la agre .. 16n. d~ In l"rlmA p~¡col(l fli¡; ,l J \' llléslicü, lf llC l'tLclk tkscmboc [l i t! 11 
l.:s iones r1 'ttS '" ¡j\ es Q t:lJ cl hOlllk i.l it" 8 1\$ ~le~il 1!1C~ se ruodl!!fl prc;¡lcdr ) , 
por lo 1[!1I10, la \ 1(1 i\l\f)logia viC' limo-r1op]nlihica ctWntltl i ll\' lICll c I:¡j l o: ~ <: l[)i 
llIedu~s \lllc b \·ktlm., :lene: a su alance; para rr':\'t:llir cl l1esgo lllUl blroJuri
dleo -mcdl.Ull4: ItI o.., p.artlcl(lIl\!IÓn,IKUYI1 o p"5Iva . en ~ ~11l1.1' ~ m: ... ~ll o 
~ f'ltOgm--. c ~:~ 1.3mbltn cul~ndol:'i en d amttllo de Smi dc:rcdms '! de su. 
dtb«~. 



"" 
~'S \ ' i ' l fmólo~os dcscnbtn .. Irl \ \..lIma J'C,fc.::ta, t:. 1", tl'le col::¡lx.,r.\. 11 

I"Im\"QC:l. )' é~13 lendní ~u pan.: lIe mCUmbC!KiJ n d;: re5pon~ablJ¡ dlld. en I::t 
cflrmsi'\1I de un dehto. 

El cI¡eIi I" , gcncrnlmt':DtC'. no Se:' CQ01cle COnln. Ill¡:un:t. penu"::!' IndC:ICIlTlilla· 
,d:1. po¡ azar. porque un diíl :yt ]¡:Vftn! :\ II C':II\ el pie 1 7'~ \lI Croo )' S(1[lIOS vlcli-
111;1'· ¡J,¡:-l Jdrto Gc:nc:mlm~nlt'. IIn trnn IUlfftl1 ta.Jt: IOn ,Idlh';' ti I. )~ q\lC' ha)' 
una r~J3c ión entre 111 "¡eIJII!..r 'j ,ti .lgJtK'l. 

La vk rima dogmálica !:lmhicn eS ¡nu~ r ("'~ :;nlc ¡C u.il es 511 no!g:-l ¡lTIl1cip.."l1 
en la crl!!":u? Lundir en in consuoccl6n ¡j" gJn.ll1\:1I del dehUI con delnn.clllO 
tic la compren.~:o ll .:le I.lt~ illl ern(·c l ollo.:,~ \ IC1IIlI.ol -o remtlr. La pl\'pllcsb ~.:ri :l 
a~eOlllílr el ~'(;lIllen ce las interrclac loM;S \ klJnt.1o{]rl!ll~UI e iru.·:n .. ¡tic:~r 1.\ VII 
lo¡ac¡óu del JmrmClo del derechf) \'iClirNmlc. I:n líI viCI 1nu y en t= l ~n tomD SI'

oCial de la vicli¡nu, 
[.11 toJo CIlW, III \ k till1:l ~I()~" tka. ~r 1-;1 v(a de \:1 Imput:lCIOO obJclivn. 

JcI princlp lv de 811uncié>n ele rLC$¡;;OS, de :lc tllllClc'ln bajo su propio nesga o de 
p0ne.rsc en ('Cjl~o . debe t:lll\bu~11 CXam lfl.ll5C' p.lI'iIL C{lmpfcnru:r Ct,ltn'r.:talt1~n 
le ~u Sil u;I ';ll"In en rel iK I6n iln 1:1 cOI:ductn c!el ngTt"\(ll 

VDY a aludir, de manera breve, 11 105 diHr~os I lpn~ d..: ... ktilll:l.: 
J'¡""r;ma re.tl 1:.5 aqudla que I~} C5, efet'IL\'i.Hlh,:nlc. de l ~ «Jlms;ón dI;! un 

dcli lO. dI: 1:1 que C~ el liIulll r del bitll Juricl ico 1c ~(onad{l por la cu nduc!:! delic
ti\.!, VkJ i¡:),;l feal d~l deliln \' <rUl: prodlU.:\! un erecto \1t.; limlJ;tIlte, 

I ';climu rk nC'I;o, fu 101 ~l'5\lnil que ,:"tlC ;11111 >l ila prn :l1:lllul11d de dc\'cni r 
\'I':'lilllll eh: I1n com pol1:lll\ientv cl'im in:t1. Por C'jcl., pl(l. 1111 riesgo Je conduct..a. 
como quicnjuc:ga con (uero; [lC'Irql1t' la prooo"'ltl"'~ il! .1J'l1\)x-lmil m.is a que 
¡JI, ron surnr la l e ~I{1Ji del b:cl) jUridll;,Il , \ 'jl. lim,l no rt:itl. sino ,le riesgo, 

ViNima l'Ulmt j'dMe. Se cnlieFldC' por tul .. .aquella l!Crttltl.l quC' h", rufndo ya . 
el bc:cho rimmu l )' ha c>¡penmcnl.ldo al~unp. illo.::: l:lClnn p kott.f,' ica, en fUH. 
d on de b precaricdld cmuch:w¡¡l de In \ Iclim:I, 

LII V¡LllmilAc;ión ~ una x.pcncncl3 1I\1.1I\'I1Ju.l1 ncg.alh-a. con cfcctl)l. rtr· 
s.Qn~'~. looc lales y cultur~"cs, E~., expC:rlencla licne \lllll l-elC\'¡IIICia I\ l1nnall 

\'a; por c!cJnpfo. p.lra aprtt' lar ct'lmo y CU;;fldo 'Se cnncrcta e-111rO de agn~ion : 
... h.:l h.Jbldo In;ibn o no?, ¿1M)' coru;umlldón o h.t)' kl1la!JVs'" "hLty J'lcli~r(l u 
JüI) lesión c ree dv!! del bien'? 1:.11\), con el ,fin dI." delcnnm,1r k~s crilc:tiOb de 
rnC'..Ju:ión d~ In sIl nc i6n pénnl. ~"1 1l1 la u::f\Jral;it\n de d;lllo,;, de pcT]lI i r ¡ (\~ y 
.;k rCSCIClIlltenlo de todas !as cnllser.:U C! Il~ ''' li nOCIvos rlo 1;'1 vil't imi2.tlc:6n, 

La v ictimizacil\n ex ige un CSIUdlO C:t : n 'c\~,Ci" d' lo filc[ote.~ \'ic ti mi1.1l\ll'" 
) c.kmro de 105 (uclorcs 1m)' ml l~ dl\ Cf'Ml!> que. ~c(!ún 11" \ ic l l!l\t'I~lg05. desm
clln en el proceSe) de vil:lillliLilCIc\I1 , 

L'I105 l ...... r;tt;!'I1\!! «('/1 !tI;) md ivl\lu,.ics; ti e~bd, lIlc¡¡piKldold, Ut r~'r~-

oal lJ.Jd, el !\pl1.!odi/n!e q .. t' 11.1 tenido la \'ict!tII.l, )' q,IC k pl!el!.:- !clber (oloca
do en siluu~lón de p:rf(CI!~ (O!VloClltlient.1 d.e l.1 sl\uaci, n social ~ rea ~ ~'I 
!OOcfellSll\r¡ fte! t;: ,1 1/1 ml!om.1, dI:: l,!!nomnciJ :n~Ollltd • 'r' C'~ SillL.ICIM. dc di, ' 
l in\;'l.!. ro k s suLla te, 11, \'h,;!U<'i'l , ,le 111 n '01; 1,II:::i(\t de nli~tI~II\\', de IIm:iJCIl~n , 

o seu , 1~, C'to~) nhlt\,,\I!I:IIt--, 
fu scgundll f¡~m'¡!t\J, h .. \lria qll~' eXlll11 in:\r, en !lIS pCl'Ct:~(IS de vicümjza· 

ción, Jos L~t\!I"CS IJl1I"uta"lcs a la p''''jlm n\f\lructl de la v lC'lllnJ' es I.J Impl.ll ,láAn 
u~jcll\ a. i'lSulll. ión lle rtól:'o, !lCel'U!~;Ón de! :>ltu;lo.:KlI! J: n.:~~.' , p.,nJdp.1.;tOn con 
su COItJU('tD}' COO <U aculI,d :'1('1 1\ .\ U OUllSl va e nl¡¡ Sil\l3('IOII d.:: riesg(l , La~ 

adlO.'lon~ , pi'lt cJl:mplo. ~m facl~ de nesgo. 
El ofc~l)r es otro Inc ll1r que hi1y qllt: c.'I:!Imin:'f: la penorlill id;sd. Sil rda

Ch.\¡¡ ":0 11 b vktjm,I,I:l ~ Itll'lI v~don('s que J,I1JcVotnl :l ~ In Ct'lrl.tW:lu \ ILIII11.1I, 
!:b \ ivcnci:l!I., clltlcm, 

l oc tores CXÓ¡;CUús: ó1u~ellci.a de medi • eSCll$tZ dt' TC!,."I I~~. r:'ecaricdod 
de In ~('f:\l lidui. ¡"I!ligros¡clltl CS]l;I{ 1,,1 y ICIII(IOral. ~1It ,,-'lr(l"-

FIlC lor~5 sot'la Jc) es lt\H'tura SOCI¡¡I ; ¡actures económicos, soci ntes y cul lu
ml~: margllwClo., socia l: ~1ignlllll.l.l ... h\n, ~'n su C!150, 

Lu \'icWJrf::.aciiill (1 ,J.I/WU1) Sc cntiC'nt.!e p \lt 1III aql!~ lI i1 que .1['Mece C'~1[I ' ;1 

reuli:t:l)C ión ~l.! un hecho \' 1":l imw mle :udadn, Fn conl! .. pt'I ~lc ión .. IJ ' .... crJml
:OcM'l/.m!tll1J¡.,.:Jd. b rmlvngaJ.1 ~uil"do ~ gCI.er3 1 .. rei tel'3..:u'in, ll1lónci, 
mnl: la, Que ¡J., lugar :l I~ vic l1 mil.lt'illJ\ ~ rlln ic:l po r J.' cC'llllsil lfl ¡Ji: 1111 hecho 
d!'licl,,'~. 

Lo f!.l1,.1l<siJIl J..J J<Jclnr, que no - temPl o' c:~ rle cxp 'J.b l(.n dI.: l.u ¡dt:! del 11l, 
frac tur, SlIll l del imp:'!clo y la l ell ~ ¡6 11 ~COCt .. da por \u en:1 !!, i6n del hedw dl!
It..:II\(', entre: el a\lt\.lt' del dcluü:-, lu \'iclllll;t ~k lit comislf\1l ¡it- C'\.C ~Idll(l. 

l'reMe a \(\l1os e..; tos InclQle<. 1] \1 1: c\ltt.t nhuyell. (;Ii dimnw g,rado o nivel. n 
III t: tmformllclólHkl p' l)cc. .. a .1~ 1 .. \'I4.:tnni¡.l,,:,úa Jc II tgltil! lI , 11.)\ t1ttO pr~,," 
n(.l, mena telC\ .Im~. que es de 51(1,nO lotiltmrnlc: n\ C""'. lJ d::s\ \l luui1,.'lC I.\n, 

l oa desvic'limbl('ión I'~ un proceso dI: u':]1:l racil'¡n y de recolI,trnc:ci6n dc la 
vktllna t:n lu ~ ClClttlad. La ~uPC'1lt Ión tk 5U situL\c:i,\n. \1l CShl rll$ social }' d~ 
In lillllJri,lild legill 11 Ik ~ \ I '" ~,enl!s In TC"]l:"t I' :ló!h p:!, , :¡ pc-ol el fC->:IT C !lll lelll~ 
y la compC'n5~iÓ I1 " " nartM rnalenalb esencmlmcn, ... c:.¡,:C'tnr\mICQ!i, pnl n 
mOIllKlt"-, y de pef]u lcn .... mN .. I~. espmlU3~ , .e .. fl!cc IÓn. r:1~ l.t pt.!; ",tul l' 
d<ld de la vl,lima, 

Mu) importAnte, ..on, t"n e~lc ';m\lno. 1 .. mcJi; I ~·I(. ll y lJ¡ C'Onl'lhitclt\n <;, m 
1\ \ dos pnn..;i pak~ 1-.:J i<15 par;! Jlo .. :u cir .. 1,1 \ :.:lImn, 



"l(, 

La rc~llllstl1lcci6J1 persoHal socia l de la vic;ti lll il , tl la que aludí :W.les, es una 
huca compleja Abarca. primcto. 1111 tc..x,nOCt lIIitllU} y cs.i, 1.,"1 de 1.1 p¡,:OOIl.1l en 
el Mullíl" !/o.Ji!.-.,al,lu ( jlIC st 1I.1tna ha ~1Il(cgncl.~n wcl.ill en cu.Jn!Q a 5.1 reLOM' 

Clmi~n lo, n ¡¡U CSU11I:lCI0n. t.n 5egIlI1J,) nl\<cl. 1,1 .1UloJC1>limo pCllioCln:l1 de 1.1 pro
pia vÍt:, i¡nll) la superacIón lit las 'iitlI!lCKlf:C$ que le te:.n tK'I,iu t, pMlk:lliar
IIlcll1c. ::1. eMigmaul~ lOn. el t'~l.ltu .. depro,\-o de v ILl.lmlZlwÓn, \11 :\suncllm 
p:1!>I \'3, rel:;Lgllad,l, pero mlly cvntra indica.I.1 de fn nmJid6n de \ k til1lll. 

l)~pll ¿~. In prcvcl)óón " íctimal freme a 5"liU3Clor.e~ I~al~ O !W'1.:n.:ialcs 
de rUTU fI06 ible nueva , ie'Jtuir;!Cloo:) lratwménlos. cS(X'i,:1.1hz.-.Jos, 11 cargo de 
equipos I¿~n¡cos especiali l'lldos: psi cologo,>, " ,cinloF 'I .~, c\11Icndon:~. m~\li

co~, ps iqdir¡¡;,15, r.:"mi l~6 1 \,~us. 

CI'(,o que t! lm lU111icnlo de esos cql1 i po~ lé.:nicIl !'. de oCsl"I:(' inli7 ItoCión debe 
qucJi"tr baJO la 51tlvi1glJluda m,\x imu Jl: I l:unl l'('\1 Judil:U1I : pUh lfl que en:;1 Es · 
I:h!1J (le. D('n~dlO el ronlrvl judH:"i.~1 1 ~'i,JI que tl~OO~ 1; i <I.tU;pN lI:':nicos p{'t. 
scntan el dm~;nól> : If';o. el tmli111l1t"IlID, la propuesta lllol li ndecwu1:1 , por 1",I.."'Ua l 
el> una gnranlfa a la que no debcm¡)~ I C !Hmci~I'. 

Fu 11 tl imo cX lfL:mo, nO es ID que dlS'i el cqull"o 1~I)il:O e<;¡lC'(ialiléldu. sino 
1=1 gllmnl l:l tlel col\~ NI jlldiclO'l I, por lil objet ividad qu :: conllev:1 y pur la s<tlvQ
~llurdll dd r rillcipio de igu.lI..bJ atl l~' la le) pell'l!. 

Ut 3r.!ntia de Icleílhdad c., un~ SólnmlÍJ. muy imllolftlUlIC a ,,, qm: 110 d..:be 
retluucJar5C desde un c¡lmpo viclimológic ..... no erro qu~ vaya en I!se !l.cltlldo 
hlen nrienl<ltl:l la silu"ción. 

I I ¡-¡poyo imcgnlll las \ H:ti mas: as~:cnCla, repllr.l\:i/>I1, r ... 'c.:MucumeaIO. 
(I'WJcil\cioncs de 'dCllroas. l.a$ 35()('ilIClOne~ de " iclllms 5C han ca li fi cad,), a 
veces, como 1 s !llIev ~ g Itlres de 111 mor ... ! c ,)lc¡,,;tI\,.1 Gil \.' c\igcn y que m· 
¡)ueen o inCILJn 111 lf:gJi!¡¡dur ~n:11 y ¡iI I.n instm¡cl('nt=s ¡)el ("t:ldo If; que 
alJendnl1 sus t l!ivi lldicacion~. Ese ce¡ )11 rol. y :l mi m( parece completamen
Ie.le.lj:irimu. 

~n defmlll\ a, la " telilna.lns dc1lmll5 y las 1 "(loCI.:u;U\l~ de' icti~ tirnen 
Mllcgl ti1110 del ~ch() !I pedir; pel\) se:.\ el princlpio de juslicill. \J ~C II, la clc::cia 
de 1ft pntitico Icgislnl l\ tl t=n mnttrin penal la que ~tablUCII h pena , lá que 
dc.tcnntoe o dcJim!u: lo. nece.~ l d;¡d de 1 .. pen¡l, su n ' i!J~inHenlo y In su~ tepll · 
hllldRd o J(~ !l ll eicl.jld de impo"lclón con criteria de polLtrc.o cl iluinfll; Cun \I n 
c:: ritcrio de pre\"cncIÓlI gcm:rll l y de pr~' t'm:I~,n e,>p~d"!1 l. de po!;lbilidarl de re
~<,I\'(' r el ptoblem¡¡ con amil lo .jl los fines d~1 dertcho ()CniJl y, c.J1ln: ellos, los 
fines de resnCla li~ción y reeducación SQCi.1 1 del ddincuentt., que JO!) fi llcs 
1111'«: ¡.>erte ncccl"I a la c:senCIIl CMSIIIUCII.UlIlI de j~s :o..lndí)nes jurid h.:o--pcMles 
en el Estado dt Deu:ch¡-¡ soc ial ::. dCnUx.mli('fl P ~) r In \.Jalo. ('CfttAecen a l de-

¡c ... hü p~nnl. s()(l.:l l )' dcnl'>C ' ''''lll. ;t \11 propm es:.-nCliS, rC Il1 I1U a. p .. ¡r.e1 de 1.15 
.. u,:um!l!. ni tk 111'" a"nd;J¡,,;,oIlQ de' iCl1m.11I L..\~ \'i~'hma~ f.:i\ mdican 1" llUC 
Cleen jU:;lil, pe:n es b politl 'Q legi,¡.tl,\'a. IJI t.: lend,1 de \u poll \l'::iI .1"1 111111.11, I:t 
que 1It:!1t= '-lue J clcnllll1.t' ~j~ljti\:l'ImC::11I1!' h.ul.ol J(I'IJC P\l~dc. 'C))l l el dcrc::c.hn 

pCITlI1 
L., p¡.;\-en,:;¡ón de 13 \ ll lil l\l;t."\l; illll pr.:t.:nM el lom.:nlo ¿< lI1.:-Jios l.k .lulo

!tItela o proJtc,,:cllItI }' f;l dCI1l.uIILl de [lOlitk;» JU~I"" p .. lru ItI 'i..:lima, s in c~n
tt:JhC' ni I"'JI;¡rmu.,.e umlRtcralmcn~c 1" 11 10'1 , 1,·lm,.t. L I \. IL·tim,l debe- c,l~r ell 1" 
concxi0n v.illorntih'l c:: .tll \.: 1 v¡~lmlJnu. con el ll llrC )(II y del:..: ,-('II~ ld.:r.l(sd.e 

J~ uoa m.i1,'ra p<lndcrnd.n.. 
St: habll), e11 c,t~ ~l'l1 t ldo, dc un., prcH 'Ión pnl11,lr 11, q~..: o. 11111cjom so

cilll dt: las t,;u lld iCI (lf)tS d~ SCgllrid,ld r,;i ud,ulllll;l co[C\: liva y J e bienes1 ar de la 
:K'I("ic(bd. una prevUlclón !K:.:U :Jd~ II.I , lderirla 13 las " k I111l3!í ]Iot~:,.- i:;¡ lc s . \ ul
ncrublcs p..1rn fOIDwl.l r J!)C\; .. nis l!W'\ dr. jlll; \ rnCIÓn, d ~' llI1Ifil'IO!('",:'\.:ir",n y de 
,lismi nuciún del r¡<': s~o ; y una Pleveneión (¡-fciar ia . que: es una inlc:,vc!lc ióll 
:.sblcnc!:t1 para. \ ktímolS rc .• ~ \!lh:anllna.Ja 11 .:mul;¡r el r ie~g~) de 1" Il~v i C' l ill1 i-

7:idón. 
1:1 rcspc.\CI de los dercchos de In Vic. li mll, por pane del ordell.¡mii:' tltu juridi

co > d~ l sisletl\J de justki,l l'I(:n,¡¡l. c~ d fi.1llor leti1in,a. Ir,r \1". ¡odll inten en· 
elún en el r~oC~~ ,l v¡.:..I ima!. Prlmen l,l" rlOl~ü I(m: rctiu':-lrd impac!,' ¡ICI-:'O
Jlul (],; la vict imiL:I,,:)01l . St 'ulldo, In p:l11icip.lclón: l' l de recho md i~cllllble ,1 

~f oWlo, R '5Cf par1\: (11 ti PfI'lC'e¡o cr¡mmrt! r:-rlll'.If1lk:iün de \ ictim. C~ 
un dere\lll ' in.:'le~lu)O.able. 

F.o nues tro SISlclll.t. en ESp..iill, cnlu JcSisklción pellal de ml!norc<; infr:¡c· 
lores. no ~e n;..!'{l\:II\ Je m;¡nt:m mi:)· ~1I111.a1 105. 1 esc derecho ~l>ic l ) IIc 1:1 \;C[l-
1I1il :t p:U1I\:lp:U ,,-'(1 el procCScl, en r.1\'I) 1" dd m:c~S .'IUI'l'riólT del tnl::nor. qUe!: SI! 
]lt'klria r erJudic.ar rr~Jl ' t al •• :'I...tll~ \!IÓn y pal\IC1r,¡dt'Jn de b vj ,.. (ima ~"nlra el 

m~nOf mfractOI 
Aql.ll ten~mo' )! 11 J¿batc c:mrt el mlt' r¿\ ~ul)('U Il.f ,Iel mt=n,~1 III fnn:11I1 ~ LI 

inte ré~ b;i¡, 'co. (' f\nlO dercdiu fund ,Ullcnlallh: la vitlilll 3 I'U:l p3ruClp.llr cn 
d pllxeSLl, par si mismnl) 1"V1 ." rcrrcs~nlllnh:: lr:g.-.' Ilu" , en Espai\a.la oIsis· 
lenC ¡¡l e:sp~cl:al i7. ;I-!i,I, p~IC' o l ógu:¡¡. , oc-I.J 1. f~1 11liHar, méJrc, I, -r;,luc-ati \':J , si ntn 

glLfiUllr/A1,1.1 



SINTESIS 

Actualmente las estructuras económicas, políticas y sociales han cambiado y los derechos humanos ya no se 

concentran sólo en la defensa legal de los acusados de algún delito y ampliando su margen de acción, se dan 

cuenta quienes defienden los derechos humanos que quienes han cometido algún delito sobre todo del orden 

común y que ese hecho no tuvo nada que ver con las estructuras ideológicas en las que se presentó, ese suíeto que 

delinquió, el victimario, de alguna manera ha causado un daño, un perjuicio a otros hombres y mujeres, que no se 

hablan considerado como partes del todo jurídico, solo se les consideraba a estos últimos como ofendidos, como 

acusadores, pero no como víctimas de un delito. 

La transformación de [a visión jurídica actual, ha llevado a [os juristas a caer en la cuenta de que las víctimas del 

delito han estado alll esperando se les auxilie, se [es repare el daño y se les atienda con justicia resarciéndoles 

aunque sea parcialmenle aquello que se les quitó, aquello que padecieron, reintegrándoles su tranquilidad y la 

intención de que las cosas vuelvan al estado anterior al que sufrieron un ataque o violación a sus derechos. 

La víctima es la nueva figura central del delito, ya no es el delincuente, de alguna manera [a creencia o presunción 

de [a inocencia del acusado de delincuente ha cambiado junto con los cambios mundiales en los distintos ordenes 

culturales, actualmente es la víctima del delito quien desplazó a[ delincuente situación irónica, como víctima del 

delito del sistema polftico. 

Este nuevo planteamiento del problema es saludable en virtud de ubicar a la v[ctima del delito, sea quien sea. 

S2 
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~RIO. lesionada o puesta en 

peligro de lesiOo 

Secandaria 

¡ 

rol que cumple la vld/ma en el 
proceso Judicial . que .. hl la 

vid/me sea de rovevo ateclada 

l erdaria 

I:n el proce50 de la e;ecuciOn 
de la sanción penal. para la 
propia vlctlma o incluso para 

farrillares 

~actores exogenos 

Ausenoa de me<lIOS. 

E structura. sodal. melores 
económicos . sociales y ... ,-



CNDH 

"Atención victimoJóqica" 

Cuartas Jornadas Nacionales sobre Víctimas 

del Delito y Derechos Humanosn 

México, 2006 

Pág. 69-97. 

54 



CAPiTULO 3 
A TENCJÓN VJCTJMOLÓGICA 

Intervención del presentador' 

Muy buenas tardes a todos. En estos momentos se dará inicio a la Segun
da Mesa con el (erna "Atención victimológica". 

Esta mesa será integrada por el doctor Antoruo Sánchez Galindo, como 
moderador; la licenciada Bárbara YJlán Rondero, con el tema "Atención 
victimológica integral"; la licenciada en Trabajo Social Julia Sabido Rui
sánchez, con el tema "Trabajo social victimológico", y el doctor Ignacio 
Jarero, con el lema "Intervención en crisis a víctimas del delito". 

A continuación daré lectura al currículum de nuestro moderador, el 
doctor Antonio Sánchez Galindo. 

Licenciado en Derecho, egresado de la Universidad Nacional Autóno
ma de México; doctor honoris causa de la Universidad Cuauhtémoc de 
Puebla; penitenciarista y maestro de Derecho penitenciario, Penología, Eje
cución penal y Justicia de menores. 

En su experiencia laboral ha desarrollado diversos cargos, como Jefe de 
la Delegación de Prevención Social de la Secretaría de Gobernación, en 
Santa Martha Acatifla; Secretario del Patronato para Reos Liberados del 
Distlifo Federal, de la Secretaria de Gobernación; Director de la Escuela 
Orientación para Varones de la Secretaría de Gobemación; Director del 
Centro Penitenciario del Estado de México; Dir~ctor General de Preven
ción y Readaptación Social del Estado de México; Coordinador del Progra
ma Llave en Mano del Departamento del Distrito Federal, para el traslado 
de los reclusos de la cárcel preventiva del Distrito Federal a las nuevas ins
tituciones preventivas de la ciudad de México; primer Director del Reclu-

. Dr. Luis Refugio Garela LÓ¡>C""l Guerrero, DirectorGeneral del Progroma de Alt1lCión a Vic
lima~ del Delito de la Comi~;óo Nacional de los Derecho .• Humanos. 
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sorio PrevcmivfI \ \>nc: del Di!>lriIQ Federal; D;r« l~r de 1.11 Rcsidencitl Juve· 
nil del ~udDd~ Guerrero rdeJ Pro@¡ilm:.. p'jJ'~ Niños F!!m,;,codcpc:ndlcntcs 
) en E.slOdll de Peligro dc la 1m1;J cnlidád: Jefe del DCpllnnmClltO de 11re:_ 
\tnción ~ Rt3daplllt'Ótl SOCil } dcll:.sl¡¡do de JlI lJsco; Prcsit.lcnlt: del ratt'OC\a 
lO p.!n: Libcrildos del cSI,'U'l de )1I11")CO; Di rO:l0' de l Cc:nlru de: Información 
y Documcn13ción dd lru.li lulo Nllciontd de Ciencias Penales.; l:.restdente del 
¡' ;lH'on:110 1)11"" \a ReÍJlCorpúmción Ciudadan.3. de iá Sccretan rt de Gnber
ndd ón; Dirc~lor Gcner:t1 de Reclusorios y Centros de Rc;tdapUlc ión Social 
lid Di:m ilo Fcrle r:ll; invcstigador de tiempo complelo dcllnslirulO N acio
nl1 ll1e ( ¡cnci ;'!!: Penales: Itse sor de la Subsecrelaria de Protección Civ il 
Prevenc ión y Rcadapta~IÓll Soc i¡,l l/e l¡¡ Secrelana de Gobcn1l1(";óll; flsesor 
t.1.- Iris Crll nisioncs de Derec hos Humanos, Nacional y Distrilo Federlll; ~\:. 
sor oJcndemico clellnstinll o Nac iomll de Ciencias Penales y Consejero Con· 
Sl.tllivo del mi smo InSlinJIO; Director Técnico del Consejo de Menores de lA 
Secretari" de Seguridad Pública 'j Consejero Editori,,1 de 1"s revist"s i¡¡leJ'

t:rimi¡¡is y M('fll,:ClI1(1 d~ /'n;\'I'lnóó lI y ReadllplQción Soci(ll, dellnslillltQ 
N.aciotll\1 de. (.'\c ncins Penales . ) .le \a Secretaría d:' Gobernación. y ¡hC¡¡u r 
de la Di, cee ión Gellcral de Prevención y Re¡¡d<lptación Soc;,,1 ¡!el Estado de 
t\l éxic.o, 

En 1,11 actua lidnd se de.sempcñD como presladÓor oc ~c.r\'icios cxtemm; del 
Consej o ele ~'h!l\(.m:s de In Sccrc tll ria de Segurid ad í'übl ic;¡ . 

En el (,I tsll~o llr. de cargos InlCn13c ionaJcs. sedCS.IIJ(!B como C<l[\suhor d 
I~ Ülgl\mzaclón de las N¡¡,ciol1~ Unidas para O r g ;m; Zll f 1M S.i SlemR.~ d ' e 
f:1 01l1'S de Hu I (' R' . . '" . \.: pn· , - . ,~ urll9, ·tlS\11 11;:tII. RepubhGIt Domlllkena y Bol ivia. 

En Ins atI I Vld;¡Jc~ doct,, ' e.!oo ha sido maestro adjunto de Dcrecho 1 
Eco.,~m~n de la, t~fIl .vcrsldlld !\'i!cional AUlónomA- de Mexico; de d::: h

Y 

pen ~l~nC lfl'I ~, C nmlllotog ln, Juslicia de menores y Ejecuc ión p n' J ~ 
~~.lll~'~ Nacl~nal de ;-ie ncias Penales, Uni\"ersid;Jd Ami.J¡uac. t..in~v~r~~~a~ 

üitU I IlIOC Oc Puebm, Qucrélaro y -,", ,"lasca1,'.n,' . U ' 'd d P 
ric~ . . .,. ....." IllVersl il fl lHllnc-

nD, y rnu.csl m 1I1vllndo de la Uni versidad de Sal',m o" c', "_, E M ' b . . ., " en l:.!lpah" 
. . : S '.:rn ro de ~umero dI;: la Academ ia M exicana de Cienci;¡s Pena ' . 

Cc 'i' S?'. ,~ad Mex l~a n fl de Criminología; Asociflción Atge nl ina de Vi~~~ 
I '~o og m, o~ld Socle!)' o fVie limology; American Cri minolo Assoc' 
!Jon y lo In cenbcrfltllllencil ml de SocioJog,'a ' ha e 'b 'd ' 1 ,sI y lil~ . , ,r el I o mu IIp es pres 
tnnto en M~," .leo corno en e l extranjero; el doctor Antonio Sanchez G J' cas 
c~'~nta ~ on ,hvcrsll S publj (;;!ci(mes en la s que se des laca n E\'II/ua/iOI~ ~!dO 
i/3:,:::~.~: ~r:;~~eam ,l,tfedil ~/; .Cn:min%gia.y derecho do! ejecllci6n Pt'¡¡a~~ 

adflplaCJun ,I v c/a/, lln penl (encia¡úlfl Wl il I'nw /; .\ frWlltl/ 
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de CQ/J()Clm l,?I/ (/),f Ñ~5iL·fJ.\· IJ~ pcrsonal peml"'/ldano; .UQltrlal dr> e/mOti 
mienlO.f lvidc:o.s p ar¡l p~' I(JITI;I (Jt' lfUf¡lju:1()tl6 pl"C\'t.·/It/wu: ,'1mwa' dl!'C: 
.ttUridlld 1 igiJil'lcia ,v CII~'ntJi(l ; El ,Jllr¡;.dw 1I !tI rf!mlaplar..'ú/l "~oda'; Pr/!

\ ;:/lcló,1 social y /'f!{1lidd'/; ;\1igl;'rih1t. Ik't{J/ I~IIIII.I' l/atto; Slf/w1,/m¡uridica 
de las l·fclima..f t!/I/l1jllSlidll d(' tn",,(lr~\ ,11,11If(:TIl'lIlf..'~·; I .. d'; ~ h-litlllU J~. ", 
jusf/cia de menorl!.<; en .\ Iáu::o.l' ¿,ltÚJfNlI',r:rin¡; CII{'\"lflJlr.:,· !h-'"ili'nciarifu, 
y Allfo/ag iu de del'iXIJO d. e;e.c..'tlri(JIJ p'·liIIl. c:nuc IIHn:ha", o! ra). 

Con ustedes el doctor AmnnlD Snncha ( iBlmdt), modCl ildottle la SL'gU II
da mes:!. 

ANTON!O SÁNCHEl G,\I 1-":; )0' 

EI1 pri mer término quiero r;¡.:radccér c\llllpl idílmenle íl qu icrll,;;s me llfln i nvi· 
tíldo a participar, y esto es para mí \In ¡;r:m hllnttr y, sobre todo, n:g.n.:S¡lr a la 
Universidnd que tanto dCJ íl huc llil en UIlO a trlwc S de tod .. la vid;) . 

El! primer término. mi ;\gmckc imicnto al do;;tu r Jo"é Luis Sob<: í.lI1es Fcr· 
ntmdez, Presidente de 1:1 Com isiún l\' ;¡cional <fe 105 DCJ'c¡;;hos HW Il:J.nos, al 
doc tor Raúl Pl¡¡SCCllci-3 Vi llill lUC\"ll y .. 1 dl)Ctor l.ui s G o\l~ hl L6pez-Guerr<:ro. 
Tam bién :1 rn i am.ig:'l qUélidk.s imn .-\ n il Luis..' Barrón ("fIle luc d cOl1dll~ h) par¡¡ 
que yo estuviese con ustedes 

Me parecc un SUC-ñtl d"C${1c que: yD C.~I,n ·c . h'lCC )'~ 45 nñ"s pr¡\clu;[\m en · 
te, en el CC:~ lm Pcmll:l1C ianQdd E$lado de Méx!CQ colnborando e'ln t:1 d :: . 
lor S~rsio G arda R¡¡,m[n:z.y d mllestro /\¡ i"n50 Qum:.'z C'U:l rú n p:lr:'1!m ue· 
sarrolto in[¡:gra l pe nilenc i!lriCl . 

Fn IIqucUa epoca Sle mpre IIcgilTOn per-;oml!; d e i nter~S so re ¡ó"lS rrisi(l · 
nes, cerno fueron los fu ncionario,; de NaciofiC!-: UI1Jf!:\S, a ViS. ll:lrllOS) e.'Cpl"c , 
S!lron que mucho habíamos hccho a fa vor d::: lw. t1 -= Jincutllle.c:, penl flOC(l c!: 

!omo <l las vic lim<l~ J e l <h:.lilo. 
EnlOI\C:es e l do-.:IQr Gan:b Ramiru hulli:\ pnmmvitlola illic ia l i\ ti t!t la 

primera Ley de Aux..i lio iJ hl Vícl ima del Deli to. P¡¡lclic :ullcnte en el mundo . 
La primera era de Washing(on y. si n cmbar¡:-o, 1l,.300 en [it:mpo lanueslrn, era 
una ley modesla pero, d e l("Idas- sUt.:rH:s, t:o:nplctoba t(Jt!:t la es tructura inte· 
g ra l d e un s islenlfl peni tenc ia rio. ESlo dejó cstu petaclos o los visi lantes. 

Enlonces ahí arrancó, desde nq\\cl b [cch:l. lil na;ec;id!l.d dI! seguir sobre 
estos ten·enos. 

, !'r,,~,'<I' ~ ~ic:n¡: n!J!l11!)l1.¡Jcl ConR'. ~.Ik \{~n!Xft d~ lu ~. -de "5oegundi' ,j I'u· 
blicu, 
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El maestro Quir02 Cuarón /10S dec ía que Benj amín Mendelsohn ruecrea. 
d.or de prácticAmente una pillabra: yiclimologla. Y hn pasado así, 3 la mslo. 
na, como también, en alguna ocasión, Pablo Topinard hi zo lo mismo con cri
minología. 

A veces. con una sola palabra que uno cree, pasíI a 1/\ NSlOria. Desde Jue
go, Mcndelsohn y Von Gentig han dej8do obra, no como Pablo Topinard, que 
apenas tuvo unas cuantas líneas trazadas sobre la nlsteria y la palabra crimi. 
nología. 

y es to es lo que nosotros em¡.>ezamos a ver desde esa oscura ausencia de 
esa d isc ip lina , de ese entender al ser humano integralme nte, no solamente 
desde el punto de vista delicti vo. sino, además. desde el relativo al surri
miento, e l del do lor. Dicho es to. sobre todo porque vivimos IR culru ra cris
liana de Occidente, que es, flmdarnentalmen le, viclimológica y. quizá, por 
eso no habiamos co ncebido la ayuda a este se r humano victimado, el má s 
vulner<'lble de los vulnerables. 

En algu na oCasiÓn quisimos ayudar co n los derechos humanos a los de
lincllentes y decir que cran " los pobres de los pobres", porque, generalmen
t ~. 80 O/. d~ las pris i~nes están cargéldas de pobres. S in embargo, la s irua
c 16~ cambió y nos dImos cuenta que había vu lnerables más dolidos que los 
dehncucnles. 

Debo decirquc: Camelu ni fue el c reador de la frasco "El pobre d I 
breses el del" .. p . e ospo-

lI?cuentc . ero, en este momento par:!. nosotros hay Otros más 
Est~n las vlc tlm as de los de litos por una pi.lr\e, pero aquí es;án lambién la ' 

~~~~~esl a la~ñque ~o se les ha dado e l lugar que les corresponde en la so~ 
, ' . (lS l1l 0 .5. a andO~Eldos. los cnrennos menta les que cam inan or la 

~alles Sin Alenc lon, los dISCApacitados illcomprendidos [odas v ¡C t i~as d: 
a tortura y la c rueldad soc ia l y del abuso del poder. ' 

h -; ~esde esas .Oscuridades. dijéra mos de la ausencia, incluso COIICep{UB I 

!i~~aa d:t;:~i~~c~aa~::~~el ~os Pri~CiPi~s int~~acional es deayud;¡ a la víc~ 
E ' lempo e re enClon, de búsqueda y encuen tro 
d ncu~nt~ de esos valores o lvidados que ahora integran y fUtelan fodos lo~ 

e ree os umElnos en fo rma. integral. Ahora, ya se encuentran incluidos IO
dos los se:..es llU~ anos marginados od ismi nuidos de la sociedad Po . 
plo, los runos y nJliasdelincuentes,/as mujeres que a nOSOtros l o~ ho:::~em
~r ;::~:e~:~rumbradOs a ejercer el poder univocamcnte, sjcm~re se nos ::~ 

y 10<1 ' 
dere~hosa;I ~ , ~ pesar?; encontrarse ya consagrados los textos de todos Jos 

e a luman! ad en pleno, nos resis timos a dárselos, no los resti-

BIILlOlEC~ 
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luimos, no los otorgAmos mas que en e l papel. porque una cosa es el di s· 
curso y otra la reftlidad. 

Faltll mucho cam ino por transi tar, libefllmos de loda est a vic¡imizacióll 
cotidiana que nos hacen y que hacemos, pero no só lo Occidente, sino en 
lodo e l o rbe, en todas las culh:ras \',xistentes, jmlepend ienlemenfe de qu~ 
también somos vlctimos de muchas airas cosas que no podemos controlar: 
los meteoros, el medio ambient'e, las eufermedades. Empero, lo mfis impor
tante de todo esto es la prevención de la ViClimizac ión porque UlHl vez que 
hemos sido víct imas de algo, la vida ~e transforma)' ya nada va a ser igual. 
Por esto, igualmente [enemas l;¡ necesidad de htlcer u ll a contemplación in
tegral del fenómeno, porque 1\ estas alturas ya no podemos damos el lujo de 
resolver los problemElS parcinhnente, debemos transformar a l delincuente en 
un c iudadano hábil, pero antes es preciso pro teger a los V\l lnerab lcs para 
que ya no existan víctimas. Porque más que enlc llder al del incuent..:: yexpli
carlo, es necesario prevenir a la víctima para que no la dañen y pueelA re:,· 
I j z~Hse - y realizar su vida- plenAmente. 

Me acompañan la licenciada Búrbara Yllitn Rondero, '1"ue hablarlÍ sobre 
la a tención vict imo lógica integrol; la IrabajndorEl social Julia Sabido Ruj
sflOchez, que di rá S\IS palabras en re lación con trabajo sociA l victimolólli. 
co, y el doctor Ignacio Jarero h8blAr~ sobre intervención en crisis a víctim as 
del de li to. siruacione~ sumamente trascendentes e imponantes. 

1. ,\TENC IÓN VICTIMOLÓGIC A INTEGRAL 

Intervel1ción del moderador 
ANTONIO SANCHEZ GALlNDO 

L3 licenci3da BárbAra Yllán Rondero tiene la s iguiente formación profe
sionRl: es abogadA egrcsuda de la FaCultad de Derecho de: la Universidad Na· 
cional Autónoma de México; diplomada en Educación dc la Sexua lidad por 
el Instiruto de Educación Superior en Educoción Especial ; d iplomada en 
Fonn<lción de Psicolc rapeutas Corporales; c(l ncluyó la mne~!ri8 en Dcre
cho con Orientación Penal en la División de Posg:rado de la Univers idad Na· 
cionA I Autónoma de Méli;ico. 

En cargos publicos ha sido fundadora y Coord inadoro Gcneml elcJ Cen
tro de Orientación y Apoyo a Personas Violadas de la Secretaria de Pro
tección y Vialídad del Depllrlamento del Distri to Federal de 1988 a 1990, 
la primera instAncia gubemamental <le nle 'lción a personas violad;"\s en la 



- - .~ rr ',' • 

74 CO\' ISIÓ", ¡';ACIO~A.I IJ{ I.OS Dll\~Cllil$IIt""\I"~·'; 

..-: i •• énd de México. y ~o segunJJ. a ni \ d naeion¡¡l; nmd¡¡Jma y Oireclora del 
C¡;n lro de Atención a 111 Violencí" lnlra ra mi!iar de 1/1 rroc~lI't1duria Gene
ril i de Justicia del Distrito Fc<Íeral de octubre de 1990 a m.l!7(1 d~ 1995; fun
J adora y Directora del Centro de Atenc ión a VfcUmD:~ {jel Dcli! .. Violento 
de la Procuraduria Genera l Justicia del Distrito fcdcl'fIl~ Dir¡;c tora drl Ccn
tro de Te mpia de Apoyo a Vic\imasde Delitos SG"'( tUtles de la Pro..:: uraduria 
Gen~ral de Justicia del DiSlrilO F'ecl-era l; 3!>e SOI1l ti.; 1/1 A s..1mblell Legisl<lli 
.... a del Dimito Fedcrn l de la Vicepresidencia de 1<1 Comisión de Atención 
n Grupos Vu lnerab les. que Impul ... ó la primera Ley de \ 'iulcllcia rn!"rafa
miliar del país, y DirO;lom General ele Atención a Vlcli:n1lS del Delilo de la 
l'roeurltduria de Jusl :cm del Di.~l riIO Federal. 

,A.crualmente eslú Ilcür¡:,o de la Subprocuradwia dI! Al t:nci6n a Víctimas 
del Delito y Servicios fI la Comu nidad de la Procuraduría Geneml de Ju s
liei" del Distrito Federal. 

Licenciada I1lán, le dej<lmos el micrófono. 

Ag radezco la invitaciÓn nI ductor José Luis SÜ'bcranes, a don Raul Plas
cellci~, y a Luis García L6pc:z Guerrero, que mé pcnnitcn estar con ustedes 
hoy, haciendo unas reflexiOl1 l:.s en torno a un len1i"\ quc poco a poco ha ido 
posicionándose en la agend a n.,cional , que es el tcm¡¡ dI.: la atención a las 
víctimas y compartir con Ifls pcr!ioprtlido.des qu <; me ac oml"-Irirul en el Pre
sklium. 

Hay esludios ~' i'C ti~nolÓSi-c:o"S q l le diO::Ton pauta <1 que -liC i l~co :"po rara poco 
11 \l~o en la leg)sl ¡!~IÓ rl 'perHl l el lema J e 11:1 menc ión t'I I ~s .... ic¡irnuli. 

(!} In ~mbargo,la atcn,CJótl que 1n.:\tI(:j .nba desde In victil11o[óCIIl ha sid o S1.1-
!:n OOD, ~o solo por ~ é1S Idf!~ s,q t!~ Rportó l<l cri mmología criliclI, lit (""lJal abriú 

~1lJ.)OrLlOla ":u.y di \'e~, SlJ lO porque al ut IlizilT Ia ~ I,;I;.sciiJn?..<\ s de J¡;¡ mcio> 
n.nlJd~d pragmatlc~ e~amns en el umbral de c¡¡, bomr 1l~\'(lS avances teÓri
cos en tomo ¡j la vJc¡¡mologin. 

Hoy ha quedado de Indo la idea de la víctima propicintoria, de la victi
nlfllan responsable como el a,)res 'h , . , . ' or, ay nuevos para dJ{; )J)¡¡:; que se tienen 
que analizar, re .... ls,lr e Inclu )r eH la perspecTi .... a 1eó ri Cil. 

" 
Al hnhl:!r de lo que es y puede ser la ate -ion inlegral en d pllfs} conct..:

lamenle en la c iudad de MéxL':l:!, ::oe lienen que a na li7:!r vnrias ctlcst iones, 
la primera de ellns es (lile 1:1 orgal\izaeión para In alenei61l ;) las vic:imas ha 
sl. frido innumC"rable~ camhios elllos úl timo <i lliílJ::o . 

Ya que si biCI! 10<; con{;feSOS illlemat.iolloles !Ion Ill11J"Cadn lo!j. bD:ses de 
lo que será n!!CSlra eonct:pclón cid quehilCet vi;.¡m,¡,Inatco avanzado, lam
bién es cierto que al mismo tiempo muc:hos g.'""\.Jpos '! "f&.3niznclones han 
impulst\do) empujQ\!ol" Menci6n a ~ierlos l ipos de \'iclimilD:ci6n . 

Por ejemplo, en eltemra de la vicTim i.zac ión fcnll'ninll, GOIw:le b cuestlon 
de los del itos sexuales )' la vw lenci3 dom¿'stic empezó a despuntar mu}' 
fuerte, no sólo con el Año Il1l emacional de la Mujer, \} con el famoso de
cenio de Nairobi, Kenia, o con IlIs Dportaeiones de Copcnhnsue, sino eO Il 

la atención que se demondaba d¡;1 Estado. 
Aquí hay dos en minos que llegan, se entTelfl7.i11l y se cluznn· \lno que es el 

1!:slI"ictfl mcnte de la .... ielimologla, sus avances y s.us <Jport:\.:iones leóriw
melodológieas, y el (l lrO C~ 1.:1 del avance de Ins corri e!!!,', qt:i tienen que ver 
con la perspecli vn de B~r.cro, 

Es decir, los cSlUdi fls de genero que fueron ent0":'l!h. !' .'~~'': haCia un punlo 
central , 1" rcsponsabi lidlklt (lc l E~ I¡)do, al que lenul-a qlJC arribar en un nlQ
menlo dado lB vietim J)lngia. 

Muchos teóricos h3bínn vi sto a la victima como In gron ol vidada dcl dra
ma penal, no ero ol .... idada exclusivamente por el componen le de quien ha~ ía 
sido el responsable dc lu comisi6n del delito y que le hflbí" generado esa VIC

timi zac i6n, si no Fundamentalmente por el Estado, 'lile no habia (lniculnu o 
las políticas púb licflS 1l\;CcS,iri(1s >' no había os. l.lmido Sil r,t.: s¡:Jllll.sabilidad ha~ 
cia las vic lim ns, Hoy éste QS un tema de sran rC1c VtHl l.:l fl ;,(X; I;¡J, Iftn es ¡¡SI 

que tcnemCH; la Le)' redcrn l de Rc sponsilbilidoo r}IHrin1(ln i~ 1 dt: l ESI:1.do de 
Mé:-.ico, promulgooi'\ en diciembre de: 2004 y que cnuñ en \'lgor>tll Cl1cro.dc= 

2005 . 
I;.n el pais, desde In dC-t:.ltdn de loS noventa.(., hu ~' di\'er'Sils Icgi~l¡)C.if1rl('S quc 

engloban mode los de atenci6n (1 1:1S víctimas . LII Co nstilución sufrió ~~a 
moc!i li c;lción muy puntual f! n el up¡¡r\Qdo B de l artk:ul ü 20, q\¡e penmlló 
ill corporM o sislcmat i1. fl r ru (Jt ro o ci nco dercchQ.!; muy imponant~s, que 
quizá no han sido del lodo asim ilados y ororgndos iJ lo lodr"yO del pals . Los 
cuales serán explicodos m,).'i ade lílnte , 

Hay sistemas qu uhican la ¡¡(cncion de las dcti mlls ('n para lelo a la de
(ensori a ele o licio del prubúble n;~¡tonsable , Slem!o que el Hmlnr de 1<1 r(;
prcscIIlr.eióll social debe defender;1 las v!climas dcl dclilCl, 
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El modelo de nue stru pnlS c!ur:'ln le muchos ¡uios, sobre torlo en el caso 
riel Distrito Federal. que es piol:cro en la atención a víctimas, luvo un eofo
qLlcasislenciíl l COmo se habia Inalll'.j:!doeo lascorrlcntes victimológicas con· 
venciona les, en donde la idea era disminuir el sufrimiento, pero También 
en mucha med ida dism inuir el impacto del delil {l, era lIllli deudil que el Es
rudo estaba cubriendo con ,uk n hnbla sufrido Ull lip{\ dc viclimización. 

Así, c:s.le modelo a51!i1cncial lt nia '1ue eSTar orColntlado de lal manera que 
se logro: In disminuci6n del impaclo. Para '1ue eslO funcione se llene que ha· 
blar de viclimización en lugar de tipos de víctimas. 

Esto es porque cllipo de victiml1.a.c ión implica org:uUzClr los servicios y 
Iltencmn en fu nc ión de esu: lipo específico de vicli miMCión. 

La diferencia de nablarde tipo de v(c(ima o de victimi zf\ci6n es que no hay 
diferent es tiposde víctimAs, eI de lit o en la victima vo fl llllHcarsi son vícti
mas de delitos de vio lencia fO l11i liar, de delitos sex uales. de delitos violen
tos, no todas ellas van a vivir el mismo impacto. Esto depende de la historia 
personal, de lascaractcristicas propias de l t.;\'cnto. del nivel de victimi7.aciÓn 
'1uc $oc viva y por supuesto dI.: 1;1 re::-l'lll':Ha eJe [as instituciones que tengan que 
atenderlas. 

)' .1si, anlllil'.ando el imp<lct¡. qll": ttnia el delito. S~ fu~rol1 orgnnizando los 
mode los de Iltención, los cuales tiene diferenl l!.s principios: por ej emplo, en 
cl caso del Distrito Federal se inicio como un modelo nsi~Iencif\ 1 ya que le
nia como funciÓn prioritAria ayudar a Iransit ar a In vlclima con ell>roble
ma q~e habio vivido de 1 .. comisiÓn del ilícilo seenfl)caba fundamentallllen
I~ a clcrl,o lIpoyo ~mocional, ~ cieno Atención social enfoc,lda por ejemplo a 
buscar cle,rtos ~a t, sfactoJ'es, Clcrtas cuestiones qUI! en IIn momtnto dado fue
ron neccsldad ,"":,cd ial a para l:t vjclima, Y por úl timo npo)o psicoemoc io
na,l, E",ntonces ellt~O ~c viCli miu ,.;ión era y c:s muy impunnnle pa ra poder 
bnnd .. r unD alt!I1Clon tnle¡n¡1 ~ In " ¡clima, 

El deli!o golpea )' genera CIlla víclima diferenle..\; ni, elts de Icslón' di fe. 
r-:nles espacios O eSfCf'llS de su pa'SOnalidad se \aJ vloJenlildas, Sr re~ere a 
l,a ~srera económica la psicocmoclOnal, la referente :'! la ciudnrlanla y el ejer
t.: ~ ~ ~o de sus dc~ec hos , ~ e~ e~c CI,mte.x 1O Ii! viClimi 7.lIcít\n Icndria que orga
~J~rse por el tl?O de VIC11nll,ZACl6n partiendo de una Mención integral . Se 
1 ¡ t: ~en que analIzar los espacIos que había englobtldo el dcl ilo y a pan ir de 
ah, eSlrucfUrar la atenciÓn. 

La .rc~onna de 2005 que se hizo en la Procuntdurlil. General de Juslic ia 
del D~~tnto Fcdera l implica un AVill1CC y., qm' de ser \/ 11 s i5 hlmll asistencial 
c:lJnblo a un modelo de rcsliluc ión de derechos, modelo (¡lIe 110 el (.('JmpiI-
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liblccon murhosolros de A.m:riC;1 Lnli ll.3. fu lOOO Unidos y. sobre Iodo, con 
los de Olras entidades redcrol li \ os. 

El lllodelo de res:ti l'lh; ión d¡: derechos signi r,ca que el ESlndo l i ~ne la obli
gnción de reparar el d~ñu sufrido por el de lilo, dismi nuir el imp:lc to y, w
hl't: lodo, ga ran .izar el m::ceMl de !tt vietim;i 11 los CS(luemns de: jusI icia. 

Cuando se mmli lica el nttkulo 20 COnslitllCiolllll $(: retolll¡1 19 bisl~nc:i.l 

pSlco:erapeutica, lB cual ya fi¡;u rnba en algun:ls ClJrulilU¡;iollCS o l;1I:1 les, co
mo la de San uu!t Pntosi; sin cmbaJ1;o , anterionncnle se p..:n:saba que al de
¡;ir atención mMic/1 se meluia IIIC:nGló n psicológiea, siendo dos. di SCiplina<; 
distintAS que ¡iencn que abordars~ por separado, 

Así se planten In au:nción de emergencifl psicológica como un gran re lO 

en la atenc ión victimológica, 'la que si enlendemos 1:'1 :ttención psicológi
ca de urgencia co mo intcl vención en cri sis. quiZÁ S~ pudic rn dar en lodo el 
poís, Pero si regresamos /1 1 primer conceplo. t:slamos Imblnlldo de mode
los de psicolerapíll brcve como el de Bcllak, que hab la J c ill!crvenciones fo
cales al tipo de victimizuci6n, considerando los IISpcC10S vi(,; \iJnológ l;';us que 

le fueron afec tados. 
Lo anterior impltenria quc además de tener un nHldc!o i .. !egra l de ale!"!

ción a víctimas se tcndrln qué' diseñar un modeJo de ;¡bord:lje IcrnpéUli cn 
por cada uno de los t¡IJOS de \' ictimiz.ac ión, L.n atención in legral que se les 
brinda ;1 las víctimas no puede y no debe ser de otra mltnera , 

Un ejemplo. en el caso dd secue~n'o hay investigac iones muy pUllruales 
que señalan que las pcrson:ls expuestas a una cuestión de violenc iD penna
nente durn.nte el epi sodio puedelll ener alrededor de 60 sfnLomaS que gene
ral mente inlegrnn el Im¡¡,tom de estres postraumátlc.:o , Siendo osi. la al ('n
ción psicológica lie:tlé que ser m,!), pu nrua I y eOIl un modelo es¡xeificQ, F n 
el coso de las persnnlLS ~ lue \':\'cn ,,·¡a lene.: ia inln!rllm i li::u. 11<1 '1 O[rOS compD* 
"entes por los CUJles se ie:KI.r.i qUe cslll1cnu:u un modelo de abordaje l.'.S:l'c
cifico, por ejemplo, p<l r.t el s{n me ,ti: una pcrsan:. m~h .... llkb fili i.,;ament.: 
lllle es distinta al mode1 tl <¡uc cubri ria 1" codependcociD., 

Si analizamos el ca,sl) de loto delitos sexuales, 111 " k tima IIc~csitan\ una 
subespecializ:aeión mu> puntual. (Iue depende de quién c.s el generador de 
la violencia, a mayor \ Intulo )' cerclIOia de par cntesco. mayor amplitud del 
síndrome y un modelo di vcl'$O de i nf(:rvenci~~ n. que cuando es un sujeto ex 
trano al núcleo ramiliar. El modelo que ha tenido n:ús éx ito..:n eSle nivel 
es un model(l .;ogni¡ivo CQOOUCIlUt l, t301bien el de psicoccrapi.l GeS1nlt " i
vencial , en grupos rocalcs, en grupos heluogéncos '1 e l' ¡;.rupo;. homoS<é
::~·(,)s. puro algut\os upo) d~ S\l~llc.; itllidcldcs de 1.11 , Jol!=m:la Itxu3L 
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7S COMISiÓN NACIONAL Of'l.QS OFRfCHOS HUMANOS 

Otro derecho impor'anle señalado en el articulo 20 conslintcion:lI es el 
de cslOblecimienlodecoadyuvancia con el Ministerio Público. Obviamente 
la víctima represenla la mayor flecnle de jn v~sl igación y de aportación de 
dalas para iniciar la indagatoria y la investigación ministeria l. 

Sin embargo, la v¡Clima ha sido viSla como un lllCdio de comisión masque 
como un suj elo que aporta datos importantes, a partir de ese concepto es 
que se tiene que replanteare! derecho penal, ya qut: los de!i los se camelen 
(undamen talmente con el Estado y no contra la víctima en sí. 

Hay que ampliar la pRrticipaciÓn de) a vic tima en el proceso penal, U~ tal 
manera qu e pueda ir ejerciendo , cada vez más, derechos de corte procesal, 
algunos ya incluidos en la legis lación del Distrito Federal . Un ejemplo muy 
preciso: el poder interponer el recurso de apelaci ón cuando la senl enc ia no 
garRntizo 1 ti rcpn rac ión del daño o las refom1as constitucional es que prevén 
la posibili dad de interponer un juicio de amparo, ctlflndo no se ha ejercido 
por parte de l Mini sterio Públi co la acción penal, ind ependi ente de que en 
nl gtmas Lcyes Orgánicas de l Sistema de ProcuraL.:ión de Ju stic ia se prevea 
el recurso de incon fonnidad contra el no ejerci cio dc la acción penal. 

Otro derecho imp1!cilO en el artículo 20 es la asesoriajuridica; sin em
bargo, 10 que se entiende por ésta y que se ha venido dando en lodo el país 
es una suerte de simulación, donde todos 8consejan desde su cubiculo sin ge
nerar documentos o promociones y es gratuita. 

Lo más cercano a lo que es la asistencia juridica c¡¡pueSI& en el articulo 
y~ ":Lencionado. es r:I caso del Distrito Federal, donde el Código de Proce
dimientos Penales de l Distrito eSfablece que la viclima puede tener un re. 
prescntant.e.legal. del coa~yuv:lnTe, aport3r pruebas y compart:cer a lBS tli 
rere.nle.s dlltgenclas, en cI.rcuns¡ancias s imilares al indil.:.ado)' a l defensor 
del ]~d~cado. Lo que requ Iere contílrCOI1 asístentesjurídicos, cn las mimlls 
condICIones que el defenso r. 

~l inculpado procesado ti ene un defensor que le as is te y hace 10 nece
sano para defenderlo, en este contexto crece el espíritu cons1 itucional ul ha. 
blar ~e la asesona a la víctima, de la asistencia juríd ica, ya qu e la víc tima 
reqlll ere algUien que dé el eq ui librio procesal adecuado. 

Es poreso qUe el sistema del Distrito Federal es un siSTema de restituc ión 
de derechos, do.ode I ~ atención integ ral ha sido un exi to la acciónju ridiea. 

. Pero en e l p~IIS nadie hace defensajuridica dc las víct imas fuerQ del Dis
tn lO Federal, en : ualquier ai ro eSlado no hay defensores, 110 hay asesores 
1 ~8.a l es. ~ a~ que l ~corpor:Jr una mayor acción legal en los Sis temas de Au
xl l.lO. a Vlct lmas, Sin det~imento del apoyo ps icoem0ci0na l, del socia l, del 
médICO, todas estas acc IOnes son necesarias e importantes 
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Otro pu nto de li! asesolÍa IeSt\1 es que tiene la posibi lidad de ma1t:n:lli
zar el Otro dtrecho que está en la Constitución, que el EstadQ s<lli:;faga la 
reparación del daño material y mor;! !. Lo que implica la np0l1ación dI! pnJe
bas durante la averig\!ación previa, durantc el proceso penal, c¡ue tradicio
nalmente es donde la inten· .. :nciún j urídica rlebc c~tUT" con mayor en fusis ; 
bajo esta idea, en la reslitución y reparación del dalia, dI! la aponación de; 
pruebas, además se liene 'lile 10gJ"llr la acreditación del daño moral de cada 
delito. 

Lo antenor se hace a ¡rayes del impacto del delito, nhi reside la impor
tancia de la atención integral, si no hay terapeulas que me digan cwi l fu¡: 
el impacto ft ¡rnvés de su tipo de viclimiza.::ión, qué sínlOn1nS tiene n partir 
del delito, cuól es su diagnóstico diferencial de és tos, impulsfldos por la psi
colog!a jurídica. 

La psico logía jlllidicfl es es lil combi nación ill!egral, en dorlde ¡¡ través de 
los dictámenes victimológicos podemos acredi l¡¡r el daño moro!. Podemos 
acreditar, pOr ejemplo, la cuant ificación que pide el juez, el dflllo que causa 
un deliro tiene precio, igual que las terapias necesflTias para repararlo, y 
según elliempo y el tipo de intervención illlerdisciplinaria, se e.stablecer~ 
la condena. 

Sí es posible hacer lo anlerior, por ejemplo, en el sistema del Distrito Fe
deral se IOllfaron 4S millones de pesos a f¡¡ vor de las rep3raóones del da
ño de las víc timas, de los cuales sólo dos millones I)bedecieron al daño mo
ral. Ante la resislencia de los jueces, habia casos en los que 'qs j uzgadores 
sei'ialaban que no era posihle coudenar la reparación del daño puesto que 
el Estado ya habí3 dado terapia, luego enlonces ya no procede la reparacion 
del daño. Cuando sucede f1 lgo así se tiene que apelar y señalar que la ter3-
pía que se dio a la víctima fue puro disminuir el impacto, no para .: liminarJo. 
Solo osi se puede lograr la repfHación del daño. 

El Distrito Fede ral cuen ta con leg islaciones a lavor de las víctimas del cie
lito, por ejemplo, l¡¡ Ley de Atención a Víc timas <Iel Distrito Federal y su 
reg lamento. qlle incluyen las cuestiones del sistema, la a tención integral , 
los paradígmas psico terapéu¡ icos, r sico logicos, la a tención que d ESlado 
debe prOpOrcionar, y un punto muy imponante que hn venido a celTar la aten
ción iOlegTal : la creación de fondos de compensac ión . 

El fondo de compensación económico da y otorgll una ayuda , de ningu
na manera sustituye la reparación del daño por pnne de quien tiene obl i
gación de otorgá rse\o . El fOlldo esto enFocado a 13 disminución de l impac
lo. Todo tTaboja en función de la restirución de derechos y repnr3cion del 
da ño de las víctimas. Gracias. 
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flllen/el/ción del moderador 
ANTONJO SÁNCHEZ GALlNDO 

Una brillante exposición, sobre todo con planteamientos novedosos, a quie
nes no tenemos, como yo tuve en alguna ocasión, el gusto de participar en la 
práctica. La praxis es la que generalmente hace más allá al funcionario, al 
conocedor de una disciplina que Jos mismos libros. 

El maestro Quiroz Cuarón siempre nos decía: vean ustedes al delincuen
te, si es que quieren ayudarlo o si quieren hacer algulln estrlJctura sistemá
tica o un sistema de ejecución penal, conozcan primero al delincuente, co
nozcan al ser humano en la prisión y les va decir mucho más palabras, que 
las palabras que les han dicho lOdos sus libros. 

y esto es lo que nuestra compañera Yllón e~tó diciendo precisamente. 
Ella ha vivido durante mucho tiempo en carne viva, en la línea de fuego todo 
este planteamiento de la victimología, de la victimación, y precisamente el 
enfoque, el cambio de enfoque de víctima a victimización es una sih¡ación 
impor1ante, porque coincide un poco, también, con la ejecución penal. Se 
necesita una buena ley, como ellos la tienen, necesitan un personal conoce
dor, como ella es (dijéramos, cabeza de Wl personal conocedor) y se necesi
ta, de igual fonna, inclividualizar el tratamiento. 

Cada quien es distinto, cada quien recibe el impacto en forma diversa. Esa 
situación, The right to be difrerent (el derecho de ser diferente), nos hace 
necesaria la atención también en fonna individualizada yeso es lo que ella 
ha logrado, al menos es lo que yo entiendo, a través de toda su contempla
ción práctica de este fenómeno de la victimización. 

Para m.í me es muy grato felicitarla, porque la conozco de hace muchos 
años y siempre ha estado en la línea de fuego, ayudando a las víctimas, in
cluso nutriéndose para ir cambiando un poco de pilradigma y Jlegar hasta 
el momento en que ahora se encuentra y, con orgullo, lo comenta. iFelici
dades! 

II TRABAJO SOCIAL VICTfMOLÓGICO 

fnlcrw:IlGÍÓ/1 del moderador 
ANTONIO SÁNCHEZ GALlNDO 

En segundo lugar, vamos a escuchar a la licenciada JuÍla Sabido Ruisán
chez, trahajadora social especializada en Ciencias Criminológicas, por lo 

,\TIONCION VICTIMOl. OC,ICA SI 

cual ha reCibido diversos cursos de criminalistica, psicologia criminal. tra
bajo social criminológico, menores infractores, víctimas de SCGucstr~ ~ sc
minflrios de actualización de ciencias penitencialias, además de partiCIpar 
en simposios y congresos. 

En el ámbito profesional ha sido titular de trabajo social y otras areas de 
Visitaduria General, supervisi6n y aspectos cuhmales en distintos centros 
penitenciarios, como la cárcel preventiva de la ci~dad de México, Le~um
berri; el Reclusorio Preventivo Varonil Norte; el Asea Central de 18 DIrec
ción Geneml de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distri
to federal, las escuelas de tratamiento de menores; el Ccntro Penilencimio 
del Estado de México; el Departamento de Servicios Coordinados de Pre
vención y Readaptación Social de Jalisco, y ha prestado su.s servicio.s en ~lras 
instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro SOCial, la UllIvcrsldad 
de Los Andes, Mérida, en Venezuela; la Secretaria de Gobernación; la Cá
mara de Diputados; la Procurílduria General de Justicia del Distrito Federal; 
los Centros de Integración Juvenil; el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Guerrero; Televisa; la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, y la Procuraduría General oe la Repúbilc<1. 

Entre sus trabajos publicados se encuentran los artículos: "Asistencia so
cial a las víctimas de los delitos" y "Grupos especiales de menores víctimas", 

y en prensa se encuentra la obra El trabajo social .crillli!lol~gico dllr~!lle 
la averiguación previa, que será editado por el Instituto NaclOnal de Cien
cias Penales. 

En 1994 fue galardonada con la Medalla Alfonso Quiroz C.ua.rón al ~é
rito Criminológico, otorgada por la Sociedad Mexicana de C~ml11010gla, y 
es socia fundadora de la firma Asesoría Penitenciaria lntemaclOna) GUCA
SA, S. A. 

Con ustedes la licenci¡¡da Julia Sabido. 

JULIA SAB1DO RUISANCHF-Z-

Agradezco a las autoridades de la Comisió.n ~aci?nal de .Ios I?erechos I-~u
manos la oportunidad de transmitir a tan dlsllOgUlda aUdlenC13 algunas lO
quietudes Cjue a través de mi vida han surgido en 10 referente a los proble
mas de las víctimas y su atención específica. 

. TrabajaJora social esrecializada t:n Cienc;¡,s Criminológica.';. 
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No \'oy n rdcrirlue B lodas In. , \ i.;;1inus, ya r¡ .. ~ e.'I1I>1CJ1 I.:n muth;¡s arCdS 
de In sockdad, 1nmrOl:O h.:ablart de ¡nos dlvc n. o: :; "ü.liificncicmes ... ichmo
lógicos. cnfocllJi: mi plilllc:¡ • 111 IlS¡Slél)(:ia socIal '1U\! ¡je~ prel'lRfliC 11 lWi 
perSOnal. que hi!ln sido \ Iclim¡¡s de un ddilQ y 4UC' pOI esta cin:un .... tnn..:illJáC 
cnr:U(!,¡lrnn btl.Jn \lntl lariblc pl1:$ll\n emocional. 

Desde mi punto de ,"¡'ita. la ;l!cnciÓn. \'i1.:1imológu:a mr¡:ial debe Olorgd1' 

. e n un:l pcrronn JI el momento en que es .:grcdida. I'ero cs10 rcsuh" UJ1:'! 

u.lo¡lin Yil que no es pDSlble eSTar presente en el miSlllo SJli(l. por lo que con
~.lderol1los que In íllcnción d1!bc iniciarse en el ¡nslllme en que la ViC(lmrl 
1l en.: ue prcst"lll¡¡ r$C a la Agencia del Ministerio Publico a prl'~énl ilr $11 Llt::
l ~lL~c if!l y que lamelllablemtnte por quien es atend ida primero es JXlr un po
hCHl, a v~ccs mal encarad('l y grosero que le o rienla I:(,hrc los ¡fámilcs que 
debe TCflTl/.ar, 

. Cil~ mencionar que hflce ya varios añ.o~ y gracias al apoyo ÓC la macslra 
VlctDf\i'I Adu.lO, gran Procuradora de Justicia del Di stri to Federal , la rcccp
C.ID/) ~e ,l.as perso,l.ulS en 111 AgenciA Jnveslj~adum In erc t:ll1:Lba una tmbajrl
duro "'oclal, ~ue -slcmpre ~~taba bata blan;:a como lln¡forme, si tu4lcióll que 
a! c~~er el llemp~ se perdlo IOlilhnenle, a b fecha i nlen;~a mas del("tl c=r nI 
dcllncuclHl' y ~' ilsllga~/e que en tender r a tender hls ci rculls(¡mc ias illliU~I ;O -
$lI" por las que ill rl\\'ICSJ b victima. . 

... ~un. c~.mdo 11 t:r.:slrA mesa es excluslVsmente de \;.:timologill, P, IHl ulm: tl:rJ.\ 
1.1!S~~n'C.O..mcnte ("n nUC.5~r~ país es ncces.lrl0 Il1cncl~n~r el Cenlro Peni le". 
el ,I, lO del e stado de /\ Iexl co, que fue cr~dl) cn 1966 en 13 Cturelern .J A 1-
1~"loyn .d\: Juftre~,. muy c!;"t'Car ) nI. e iud",d de To~ucu. Se creó In I ey de 
E ecll(;tOIl de SanclOnés q(le le ntorg6 a la iJLl:rirucién el m.an,;\) j uridlco ne! ._ 
6; ~I (ldo ]l..'\ra de;5arrolJa : un sistema lécmco-penilc nc iario ; ptUl! e!il \Jd i ;J~. 
V.I '("¡~~ y \:.s~ab.lec:er d.t~OI~m iclIl? adecUD.f!u a Ir'~ ¡¡¡ len lOs. se in!egr.l el 
COtls .... Jo 1 1.:1.;1.1[(;0 ~U ll ldl s¡;lp J II111nO que esrud iala p¡;rsunalid:ld del c1elin
C LJCr~l.i: y al m~S: I.lo tiempo eSlo.b~ece d tratamiento n e.:: C'~rio,.· otorga los b~-

'1 lldi\. l?s de Plchben nd y rem r!o:Jt)n pare i!!l de la pena. 
. b ; :mporr~n le resal ... r 'lLJe el úrea de trabajo !'oc ia l \ '1) fus r ~'un¡Ollcs de 

t:01l ' cJo l ecr:u~o lcnia. ~u .. · ~r6(:.ntar una SillléSis del cuso. pero debía e fec
t\~1 ':1~ UIlD VISlfa ?OI.l1IClhantl 111 IIltemo y una ent revi SIi\ t:spcciul )' visita do
n.1lcI llana ti JII.~ .VI Cl tm"S del del ito. El caso no pndí n e~t1J(! la~ y \'alorllrs:; 
St.n haberse cubrcl:1o CS10S rcqUISIIOS. es dec ir. ¡¡ I mismo , icmpt' que ~c <l len
dll18lltilerno. st' In W S!lg ,lbm In situu;:i ón en '1lle se (, 1I ~ol1 trilbn In \'lclilll.1. 

BI.L1GUe'l 
... rv.:nc'I ... ~·lCTt~I )I(·,iiK-A CID u . . .,.. " 

{;tlbc t\1"f.'n.::i m! ! tf \le esu.: I:SnlLho S< enfncnhil a \illornr ¡\I,>,crsl,).lo 3~r l.'::h~ . 
entre ellos. eontll:e1":ioi de ¡une .fe triS ,"¡ctunas e:< il>lil .d~¡Jn ,1 fén..Jc "cl1~,:n · 
l.3 que pusiera en nes~'"O In illlegridüu dcl SUjeto ~ por o")lrl) SI de algun,l m,,· 
neJa se pocha preslar 3~~Jlla II 111.5 \ l' III rlll.., p¡lrn $Upenu el unumll t1c=-1 tl 3~n:· 
JiIÓIl sufn da. ~ilUaci"'n qu.: s.: comphcaba sobre Il"1dll en Il'~ deli tos M;¡(U;¡ le'1-
.,;u,lndo In \"rc ti m~;::m pllnc=nlc dd II¡;rC~'J ) LlIntin\\.:b,¡ \ 1\ ienJo en el du
mtc:il io familiar en eMOS c:u.sos se rlcbi:mln111nr las mc:d id.a~ pt:r1 lnentcs paru 
la prolcec ión a I~ vic!imo di recll del deli1o. CUI110 p::ede vc:rse >' aún en for· 
ma ai slada es en estas rechas que "¡I('slro pais mictll la a ! l:n~ió¡¡ y CSilltlio 

de las vi<: timos de los ddil!" ". 
Poslenonnenlt, en I %9:.~ crc:1.la Ley de Auxiliú iL In. Víc tima dcll)elito 

del Estado de Mex ico. en donde se c~lrlblc~·cl1 di Vt;f ... ;¡ \ ace iones pam au
xiliar di reCIa e inrned iaHlIllenle a IlIs vic lil11ns . 

Para cerrar eSle capihllo tra nsfiero las palabras del doctor Sergio García 
Ramirez, que en Sil libro .\Ialltwl ¡j, . {lI"i.úo/l".r, en el art ículo ·· DcsaITollo~ 
recientes dcl pen i tenci ari~mo mcxi cllm"'. seria l:l: 

j\o q\lisit! ,lrtlO.i conduiresta sjt"e~it 'I n n: :..: ,,:.r.': ;.I n 1-, Ley J e A::.\ il ifo 3 la 
Victima del n l..'hl.O.ln'nblt11 rUC~1:J en v¡Mor en 1%9 t:ll el E.!. lad ;, ,k Mt~kfl , 
(011 afmidldl5 t'n d eXttl1J\jer-n >' si" ¡¡recedentc ~ion.J.I E,te ;nGtnH'~10S~ 
¿('",l ina a ab·i.J.r, mcJmnle un bm'c tr.\lnllC :>.. ~lTI in l.ll'Il.Ii\"o, las 111.\ .. ~~nlc.s 
Ilt'ccsidit¡k:l pnm;lJ1..lR dI: 1.1 ."lo..lJmn de l ddlt(j Nn se Imlll, ci HUllIenle, !.Ie In 
It1Idki<'m,11 n':fllIr8etón ¿el d"i\o, e'l 11t C~rQ.:le dC.s.!ISIIíI.r de t'!">UI [(\rma ~ .. u
:\Iho. que n 001(;10 del eDl'ft:~p¡)lldX: 'l: t: y pmll'fl.fl.,dll pn,..;t'dlmjefi~O Jur:;dlo.:
dOBJ !, n1 K diOi;e.a nhl(:tlc! el rcUtcllTllenlod<l rn(~IIIr ¡) dI!: lt" ci\ ,lnl;t'n:c 
.. IiGildos por el P...., ¡¡,Irclfll;u' el.lL\ lh., ala" ielml/' le. tn!e " .t un rm,do COlt'n
puc:sta por dlVc=n.o5 C,,"CCr1U •. cnttt: lo, que Je.st~c~ . pM" su i ~p~lTI.n,l.1 r.:a 
¡enul, el 5 ~~ tk in u ulld~rI 1l4u:d¡¡ anulll a~Jl\dil r or1&"S l~l",iclildQ rrQdtlc
¡¡vas do;: cNlns lu pn~I,>nu del E;¡t¡¡o.k,. 

2. ASi'ITEI'C! A 'iOCtAl A 1.AS v!n l\t \!i DEL !)I:.LHO 

Para definir lo que co nsid~rnm'-'~ debe ser la asistencia socia l ít las vic~ im<ls 
de los delitos 13 hemos dividido en tres acciones r\l lldamcnlfll ~s: ASlsten
ci :rsocil'll imT~ediaIH . AsislcllClil ":Ll(; i¡¡l ltte.Ji :IIl\) A.sislenc i3 social lcjana. 

A. ,.huwnÓ a social inmedialtl 

Debe bnnJ JTSC en el n:¡')l tlento en que h. personn e~ \·ictima de ulgl:n deli
to. pt:m hcnlll lo dc c.únsillcrar que muc!mi VCI'.C~ I:l ngrcS i('ll se regisml ~n 
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la calle, en su casa o en algtlll local que no pennite la presencia del trabaja
dor social inmediatamente, por Jo tanto en donde puede prestarse esta prime
ra atención es en las agencias lnvestig¡¡doras del Ministerio Público; lo ideal 
es que el trabajador social sea quien reciba a la víctima en la agencia, como 
lo mencionara al principio de esta plática, hace años se logró que ellrabaja
dar social atendiera lo que comúnmente se conoce como barandilla; actual
mente este tipo de atención.:;e cnCoca más a la asistencia de los delitos sexua
les que a una atención generalizada a todas las víctimas del delito, 

B. Asistencia social mediata 

La enfocamos específicamenle a losjuzgfldos penales, sin embargo, ¡¡un 
cuando es muy necesaria la presencIa de diversos proresionist¡¡s como mé
dicos, psicólogos y trabajadores sociales, por desgr¡¡cia a la recha no exis
teo en los juzgados, al menos en el Distrito Federal, para brindar apoyo a 
las víctimas, quienes tendrán que carearse con el delincuente, y en muchas 
veces no se presentan por miedo a enfrentarlo en el juzgado, otras serán so
metidas a Wl interrogatorio que a veces no es muy adecuado y no se conside
ran las circunstancias de tensión a que las víctimas se encuentran sometidas. 
Por otro lado, es necesaria la presencia del trabajo social para que en caso 
de que la víctima tenga temor de presentarse al juzgado, el trabajador social 
acuda a su domicilio para convencerle de que asista y no como se acostum
bra citarla con la poljciajudicial, ya que esto resulta muy trauma¡izante y 
agresivo para la persona. 

C. Asistenóa sociallejana 

Consideramos que debe brilldárscle a la víctima a través de) tiempo. La
mentablemente en el Distrito Federal no existe un centro especializado para 
la atención a las víctimas del delito en (onna general; se tiene el cenlro de 
atención a las víctimas del delito sexual y se ha ampliado para atender la vio
lencia intrafamiliar, pero las víctimas de otros delitos, como son los patri
moniales y los violentos, no son atendidos en lo especial, por lo que hablar 
de esta asistencia social lejana es basfanle ulópica, pero no perdemos la 
espemnza que se logre alguna vez crear un centro que atienda las víctimas 
en rorma general e irunediala. 

Sobre este punto quisiera mencionar en lo especial el Centro de Aten
ción a las Víctimas que la doctora Hilda Marchiori creó en la ciudad de Cór-

,\ 1 CNC!ól'. \'ICT!MWi xJi\ ·/\ 1\5 

daba, Argentina, que ha sido un ejemplo illundial de atención técnica il la 
vietíma e inclusive ha recibido un premIO mundial de reconocimiento a su 
labor y que específicamente atiende a todas las víctimas. 

3. ASISTENCIA SOCtA,- PO H 1"(('0 DE DELITO 

Aun cuando la victimología es una ciencia muy nueva, es necesario reali
zar estudios técnicos, que al finfll nos penni!an mucho más cl ;\I"<1I11(;nte co
nocer las causas y dinamicas de los delitos para lograr su mejor prevención. 
Es por esto que sugerimos dividir los delitos para la aplicaci ón de estudios 
específicos ya que los Códigos Penales contienen miÍs de 80 tipos de con
ductas antisociales y sería imposible diseñílrun estudio para cada lmo de ellos. 
Es de considel"flrse también que cada uno de estos estudios debe ser dise
ñado pensando específicamente en las diversas reacciones que presentan 
las víctimas y la ronna de enrocar los i.ntelTogatorios para que 110 resulten 
agresivos ante la situación victima!. 

Para preSlar una ayuda coherente y congmente a las víctimas del delito 
sugerimos una gran clasificacion de los mismos que nos pemlita facilit¡Jr 
una verdadera y erectivA ayuda, por lo q\\e consideramos los delitos deben 
dividirse en cinco grandes grupos: patrimoniales, violentos, sexuales, contra 
la sillud y otros. 

A. Vícfimas de delitos patrimoniales 

Debemos pensar en las reacciones que provoca en nosotros toda pérdida 
material, sentimos rabia, impotencia y muchas veces miedo, por 10 que 
cuando atendemos a este tipo de víctima lo primero es ravorecer y estimuhlr 
a que desahogue estos sentimientos; debemos considernf b angustia por)¡¡ 
perdida de documentos de todo tipo, licencia de m<lnejar, credencial de elec
tor, credenciales dellSSSTE o del Seguro Social, etcétera, y, por otro l<ldo, 
diversos documentos bancarios para los cuales a la fecha existen Jos sistemas 
inmediatos que los protegen, pero de los documentos oficiales es difícil su 
nueva oblCnción, por lo que la acción social debe enfocarse a la aymla p<lra 
conseguir en rorma inmediata los mismos, por lo tanto se sugiere que la ins
titución que auxilia illa víctima, que casi siempre es la agencia investiga
dora del Ministerio Público, propicie que se establezcan convenios con las 
diversas instituciones oficiales, para que mediante la presentación de un ofi
cio enviado por la Procul"ildufÍa para que sea atendida de inmediato y se 50-
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lucione rllpldnl11Cntc el problema de la \'icli m3 con la tl:posic ión de sus do
rumcnlo~, sin nC":~ld!ld de ~:lII~~' un:¡ st;l1ede tnimiles burocriuu:os que 
f'O muchn.s (le blOncs les lIev!! \'ariO$ dias ) haSI,1 meses. 

.\ dote li po de: \ I..:¡il!l(l<; Ins Icndri"mus que LiJv:d ir en dos :\llb~nIJ)t)s: la$ le:
sion:ldJs y las que surren In Ilenlicl¡! de algún ser (Illcrido. el pri mer gllll'l"l 
la l1!:1iSlcnc i:1 ha de proporcionarse yd sea dentro de ICl rnismll agenc ia o en 
nlgLl nlt lm,ti tllción hospitalaria ¡¡ dOnde haya sido necesario tralltldllrle . 1.;,.1 

a~¡,,¡enCi a social es múltiple, dcsde dar aviso a los f;¡:n ilian:'s, nI trabajo y 
en oC:lsione. .. la atención <l menores que htlyan quúd<ldo en estndo de nb¡:¡n
dOl1o, \!nlrC 01r<lS v<lTinlltes. 

En la s víctimas que han :m frido la pérdidtl d~ alg\1Jl familiAr ele numera 
inespcfílda, hay dos situaciones que requieren una asistencia inmedi;\ta, el 
quc Ins persomls ;¡¡,;cpten la necesidad de que se erectllc la necrop~i(l de ley . 
porque muchAs veces Ii! impresión de la mU("J1e es t:ln fuene qllc lo que lA 
n,mi li" ~c~ea es lclmintl r nipidamente con los aconlecimientos. El otro gro
po de VICllmaS es la que cflre..:c totalmenle de retursos c~(ll\Ónt icos par.'! 
COStebr el sepelio de la persan:"! fallecidl\, y:! que pocas familiQS se han prt
r ar:ido ¡lrlrn est/+. siru:.tcion y no IICne!! prevlslos los g.lstos del entu;tro. por 
lo ' Iue p.'r.l una alenc ,ón imm:diala es nect"snno d Ilj)O~'O iru!itu.:iooal parn 
c¡ue traJO llc en fonna ' -'p!da anle las in,.tinll~i o!1es fida lcs el p,:¡go de los 
funerales. 

Siend('l ~'l del ito sex ual un~ terrible agresión <¡llC dej ;\ conse<::ucl}ciilS muy 
I fIlu.m6.lIc~s y CJ el ~ue mas orcnde a la soc iedad - Iu violencia , 1<1 hUIllI
IIIIct 6n, ~~.l)1llJOtc~ l a que prQ(luec= cn la viclima_ ha hecho que ~ le p~SI C 
una espci.:lol IlIellclón . ACIWl.lmenlc. la Procurad uriJ de Just icia del Distri . 
to red~rn l ~II crelido .el.Centro de Atención a la Victimíl del Delito ScxlIitl 
~ hu.c.-": len?H1o su IiChVld<ld " la atención de las victimíl.i de violoncill inlrll' 
fa lm llar, Sin el11 "ilt"~o , esta atcllcio!! es mcdial!"l y nQ en el m [ , ' . o,"~nIO en 'lue 
a VlcI IIIl B c~ ~gredld?, y~ que se Olorga en Un loenl especin l y no dentro 

d? la. ~sel,lcl~ ; en "lgu ll l l e~po se logró que en ::¡lgunas Agencins tlcl Mi. 
nlSlenu ~ubhco se crearan areas: cspcdficas para la atención inmcdi¡111l a 
eSla s vlcllm"s, pero los cambios políticos pro\'ocamn- que eS:lt.!s módulos ne-

J:u'an de fl mc tnrmr y en IJ,lsuno~ C.MOS wn esplll.:lOl> '1m: tiene:n multlplc=<; 
U$(b. mi1S 1\0 el dc atep.c IOIl a t::. tü$ \i..: llm"s. 

Este delilo prestnt;! dl\'ersou "¡¡nllntes que deben ~cr ¡lh.:nJidols; en 111~u · 

tll..!l> cnS05l" Sltuociól1 en que: 1:, rllmdltl Je~ubrc que un;l lI"IuJ el tm nllnlll!" 
nido rd&cioncS!I"exualcs Sin casMlic.le h:tce 5crUlrsC orcndida e Ind ignl1d;l 
y r rocede a el'ecnmr 111 dt:num!tll nnle 11-1 ,tUt(lrid.1J COrte!opondl":I1II;, p.1t tu 
qu<: el agresor, II I r1ceplar conlmc:r mnt rimílniu )' c:r..:<:t1l;\,lo, lecupcrn su 11' 
btnild; esta simación cs buslal\le CllcSlittnllblc I"tUCl> I l1uc ha~ veco:s l-Á!O tn1\ ' 
rritnonios que al !in:\! terminan en di\·orclO. Otro ~'Ilf i¡¡ntc queexiste es cual.
do la denuncia es presentnda I1HICho dC~ lll li:S ele la :Igrcs ión, en la que es 
muy dificil comprobar el delilo, yll qlte las huellas dellll ismo por el t iem~ 

po han c\esnparecido, sin embargo, la vic timn h" quedado emb<lr<lzadtl y esta 
circunslanci:l es la 'lut: le oblig<t A pr..:selltar la d¡mu llci:\; debemos recordar 
que en !lUestr" cilldnd se h:l gcncrotd¡J lUlU g rAJI diso:usión <l lre<"lcdor de l<l 
ap licac ión del legrAdo, sin embnrgo, el (,ódi ~o Penfil lo au toriz;\ dur<lllle los 
primeros tres meses de l'ml);mli'.o, pero en"~ cXptri';> lIciA que tu vimos e-Jl In 
Procuraduria del Distl;to cncon trlllnos que !ClS hospitlt !l: ~ públicos. aún ¡,;on 
la presentación del aclalevanwda ~n le el Mi nis terio Publico, se m:g"ba n i\ 
efcct\la r esta opcratióll ; tra simación común es el rcchaLO rand i:!r ;¡ la 
víctima, ya que se considera que 11!l ~ idn In culpahle dcl cJ cll!OeOnl t:l iJ" '! 
se le rechaza con toco)' producto. en IOO.,SC<¡tas 'IrutM:!on~ .. hace ~ll!:¡il 
mente ~"'Ce:),'tril! 13 3sistc:nCID del tmhoijn soc'ó'l I. 

D. I "íclinuu de riel/lO) !.-'(lIIm, /11 ",iud 

Aun cuando puede 'ton:.r un tanlo absmJ.., 11.I~IDr del dclito GCll!rs la salud, 
siendo esle el (l!,le l esiu~lI a 1od:a11l !>OCicdoo. cOf1:'! idcramos que debcillosd i
\ idirlo en dos gnlpaS, los grul1tk.~ tr:'l rkamcs y los pequeños Irafi canles. 

En el primer bT\lpo hablard(; vÍl..t illlllS,CS nuJeriul mcnlc imj"lQ5ib:c, ~ a que 
!os daños son gencrnl~ (1 la socio.lad IlIot(1 en 111 , ,,lud como en 10 econó
mico, sin embargo, est"l el pC'lllel' O tra ficllnte que ca:;1 siempre anles de serlo 
es una persona ad ictll y (JU\! para I:ubri r su nec:~idad de droga la ven<"le en 
pequelias cantidfldcs }' as! logror C1-l brir Sil adi cción fI l<l misma droga; es
tas personas, desde: mi punto dc vbtu, SO Il victimas que requierclluna ¡¡tcn
ción especial pRrIl orienlarle~ y mot ivarles para que imcien un Iral<lmiento 
para superar su adicción y a las (Ju t" debe c/l. m't lizárseles n I<lS inst ituciones 
adecuadas en donde se impnl1 :t este tratamiento cspecí ji~o y puedan recu 
perarse. 
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Cabe mencionar que en el caso de los grandes [ra licantes lo vietimología 

llU [ i~ne una imervenci6n di /"L"ec!\, la s accion es esped tiCI1S deberén ser aten
didas por el areí! de prcVI!nción del delito para evitarel daiio sociol que oca
sionan. 

E. f/ictimns de Q/I 'OS delilos 

Todos conocemos 1:1 infinidad de delitos que es1.1bteceel Código Penal. por 
lo que .:>ugcrimos un estudio genéri co que nos permita conocer lodos los as
pectos victimológico5 necesariOS p"ra establecer las diversas polílicas pre
venlh'3S posteriores. 

Lo importante es a:rlcnlramos lo mas posible en las muy di versas rormas 
de vict imiz8ción que existen . 

<l . APLICACiÓN Y RESU I. TAOOS D€L ESTUDIO VI c..-rIMOI ÓG ICO 
~ t>~L DELITO SEXUA L 

A un cU:lndo este estudio se npl il.:ó hace ya vMios ni\os en la Procuraduría 
de Ju..,a icia del Oislolo Federal, es el primero que se 1I;lph:lI\cmó en el Dis. 
1010 Federal y que dio re ull ados. baslamc significatJ\.'o . 

El diseilo del esrudio apl icAdo fue sllpervis~rlo pore! rloclor Luis Rodri. 
g,m:z Mam.anera, conocedor profundo de la viclimoJC\g[fI y qlle nos ori entó 
especialmente pnra que no molestÁramos a la víclimn silla q\re é:S1!~ sintie. 
nI nu estro interés y apoyo. 

De los resultados obtenidos, cabe resallar los siguicl1h.:!.: 
Se ~p.l ica~on ~80 CalU)S enviados por todas las It.gcn":IdS investigadoras 

del ~IO\~I~no Puolico; 10fil ddi t('os dcnunciool).'1 fueron: viol:u!i6n, tentativ:l. 
(~e vlol:\c,.on, esTU~ro, ralul). alCnliMJos al pudot c 1m: 10; el O de las vic-
tImas fue, masculino, 1/ ":aJK)~ ) femauna 363'1" •. .1 ..... m,'s ' d 1 f ' • , .... ~ ... h. lrecUer tes 
,c 1IS v cllm.as fuc~n .enllt l . 1) a ~Cl S :!J añm; C(m un pon::cntAje de rí2.3 : ; 
cn""u mayona I:J I; VICl lmas eran ongmaria s del Dlslnlo reJera l con un po 
centaJe de 59 79 el " ,-' . . , res O pencnecll'ln a Iodos los estados de la Rep' bl· _, 
estado Civil ' so lt 68 "'..t o~. u ICIJ, 

rim ' . o eras, . 7"+ lO , Y extracCIón urbutlll, 72. t t "'ÍI; escolaridad 
~3 4;~' 43:42 Vo; sobresale In ~upación ya qu e 42 7·1 % cmn estudiantes, 
d' d o desem]')leodas y l 9. 21 Yo empleadas; respecto del vic timario la 

e a eS.'1 I~ e fueron mayo nlarias Son entre los 14 y 33 aflos de edad s 
. ~or UllUllO y c~n[undo COn clapoyo de l servicio medico de la ins,iruCión 
~ Impo~allle sena!nr las C:OI~scc uencias fi sieas del ):ccho: himen ¡Ole ro 

casos, deslloracJ6n no reCiente, 17 J casos; dc.c¡l1 orac;ón red ente, 78gca~ 

,. 
!>O~ : e:nb:lrazo. 51; de~garro rcctnl, 15; de:oglln'o rec1!ll y vagillal, cinco, '! 
lesiones externas y \'1IIJiIl31 , l' ;n.: o. 

S. Co ... n.USIQsn. 

- Se debe preslilr el nU,ICl lio dC' tr .. b,tJo soc ial n las d ctuml d<!1 Jc1 iro en foro 
ma inmediata, medial. y ICJM3. 

- Se deben J.gnlpar los dclt los y realiz:'lrsc I,!StlldiDS c:spe.;ilicos ori.;n · 
lados tecnieamente a qUC pennilan planíficar acc iones que: lJevi:'n a 13 I'! C 
venc ió n general del del iro. . , . 

-Se deben eSlnblecer t;onvellios can todfl s l<ls IMSUltlCtOnCS como elIFE, 
ell MSS y el ISSSTE pnra bl'indar flyuda prioritan(l c inmediata a las vico 

ti mas de los dditos. 
- Pugnar porque e:dslnn ce ntros de atenci6n a l a ~ ~ rc limas : 11 ro~a 

general y dentro de los mismos es tablecer gru¡xIs cspcc l fi(;o~ segun el lIpa 

de delito, 
-Luchar porque a las vl.:IIII\1I5 se les olorg!:c ayuda t é(;n ~C3 y humana 

impartida por personal copaci wdo p;,:ra Qtc ubj l"to desde el pnmer mo:r.en-

10 en que es v¡ctimi 7.arla , . ' 
_ y no olvid<lr que el trabajador social debe ser compre nSIVO, pacl ~n. 

te, lolenmte, tene r rortal eza cspi rimal para brinc1nf 11M ve rdadera ¡¡tenelón 
a la víct ima del dt:lito. 

Muchas gracias. 

!Ille,..,enciór¡ r/t'i mOt./c.rorl"r 
A -':TO-';fO S" "'nl rz GA LI':>O 

Como ustedes pueden \'CI , lU¡udlc que)'O IC$ p!llt~ :\ de- c-~:t p~ Le)' de 
Auxi lio a la Vic¡imil del [)el!to que npc-nas dcscuhru c\tc nuevo mundo de con
qllistilS que b:l. n ido lenlaffi t!'ntt, !l pesar de el lo, h:ly re¡fOCCs.os y avances, 
afi¡mzando el l\l~u r que le C4,J rrt:sponde. Ya nos cnCfI!llramOS en aI ra etapa; 
In primera fue el E.slndí' d(' M6xk o; la segunda c\)a~clo htclmos la L~y~ de 
Auxi lio a la ViC limu cel Dclitn t=n Jalisco. )' dcspues de eSlo en 19.8 ... \,;un 
In liccllcinda \' iClari" Adal(\ se dieron nOf3-b!cs adelantos,de lfl alenClon a 11\ 
vic.¡i ma en la Procurudu 'a Gt;l\cral de Juslida del Ob tn lo Fed.:r31, yalu' · 
r 3 la rea.lil.l.1d ya I' I ~ni1, intt:1tral. que se .:5ti\ 11,ltaMO, 1~1&!1)- .Ie esto se IU· 
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bienl dado y se dé I ñ . 
dice, lo que se va P~~~ific',tun'dOo' ull]a cong

11le] ncia especi fica enl re Jo que se 
. y o que se lace. 

ObvIamente se necesita el r 
!\ favor de los vulJlerablt:S p esupuesto que con frecuenc ia se escalim :J. 
cual es lament able ~ vecc:sn el flrg~JI~~nto de que hay otra~ prioridades, lo 

a h~ está la víc¡ima:ahi es tá e:~:~~~O~e ~:se~~~~e~"~~'SO I~s e:;ciones. y 
mas seres vu lnerables fre nte a l derec ho eoa " esta n I ,os los de
mentos a pesar de qu J b P ~ y ~~ hay los sufic Ientes eJ(;.
y comp lelo a pe e

d 
laya una. uena ley, y pn nclplO de legalidad adecuado 

~~e~~:, ~i::~t:; ~~~~~~:~i~;~7~ ~~::~:~ :~;.:;~t:~;;o~~:~:~n]t~~~:: 
F [" '. e nueSl1 as exposJloras el día de h 

e lello también a 111 señora Julia Sabid oy. 
:as cos~s ; Con la pasión que lIevn u la solt~~z~q~¡: ~:s v;r~~~ tOma 8 pecho 
l'I cll ml sela. Es e l romanticismo que nace en I ' ,emas, sc pone 

con nOSOlros en e l u'] I"m ,a prunnaJuvenhld y muere 
o mom ento, 

lit IN~RVENC IÓN E.N CRISTS 
A V]CrtMAS DEL DELITO 

.' I"fcrvención del moderador 
ANTONIO SÁNCHEZ G ALINDO 

Nlora vamos a escuc har al dOC lor I ' 
Asoci:lción Mexicana para Ayud Jnaclo Jarero, que es Presidente d t: 1 
~~ I de PsicotraurnllfoJogla y de! Sj~/ enlal en Crisis del Centro I n tem acio~ 
"ICO de la Academ ia de Trau.natol o a,c r~dllado de entrenamientos eu Mé 

Es doctor en Educación con E~ o~ la , e los Estados Unidos. . 

da; docto~ en riJ oso fia COn Espe~f¡:¡el~~:I~dad, ~n PSJ,cologia Social AVAnza _ 
maUlo,logHl'y maestro en Psicoterll ia PSlcologl:l ; !naes rro en Psicotra _ 

Esté! certificado como en trenadtr ' 
for:1 Instirur o loternac iona l de Trau:~t l al A~ademi3 de Trauma toJog íl'l y 
nSllfUlo EMDR; por la Asociación o O~II\ de Esrados Unidos; por el 

por la ,Fu ndación Imemacional de EJ:t:rnl1cJOn~1 de esas m ismas siglas, y 
Esra ce"i fic~do y diplomado cornos;" s en Illcldent,es Criticos, 

Expeno en Resp uesta de Emergenci , p~~o ,en ESfres Traum atico y como 
na de Expcnos cn ESlrés TraUmlit ic: , en n Sls por la AClldemi,1 America_ 
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Es el Enlace Oficial de los Progl'amasde Asistencia HUIlumitanll para t..,..1-
I inoamériea de la Fundación Internaciona l de Estrés en Incidentes d,,1 Ins

tituto EMDR. 
Oirig,ió el desarrollo del Pl'Otocolo Grupal e lntegrQlivo con EMDR. mis 

mo que ha sido aplicado exi tos~mcllte desde 1998. con sobrevivi entes de 
desastrcs nanlrales o provocadol> por el nombre en Méxi. o, Cent rOaméliclI, 
Surflmérica, Italia , Alemania, Turquia Sri La n.ka. Tal land ia e India. 

Laque m~s disfmt" en la vid" es ab rir nuevos ca minos, tejer redes de ami
gos, aprend er, enseñar, ayudí\r a mitigar el su frimiento d e Ol ros seres hu 
n1anos y estal' al Iado de los seres queri dos. 

Después de esla declamción realmellte emotiva. vnmos il escucha r ¡JI 

doctor. 

IGNACIO JARERO' 

Muchas gracias. Los incidentes cr! I,icos o eveutos Iraumaticos son evenlOS 
que llenen e l potencial de provo~ar su rrimienlo hull\<lno signifíco tivo y so· 
brepasar los mecanismos/habilidades natu ra les de los seres Iml1ulnos , 

Son cventos que solen del Ta llgo de la e;ll;pl:ri enc ill humana ord inari a y 
generolmenle producen fue rtes reacciones emocioml!es, coglli ti vas, fi sicAs. 
conducl'ual es y espiri ruales en quien los v¡ve, 

A lgunos ejemplos son: delitos como robos, asa llos, vi olncio nes, se..;lles
Iros, homicidios, lOrnlra, dcsn~tres n,muales O provocados por el hombre 

y terrorismo, 
Delitos de viol encia en lod:ls sus fOlln8s y mllnifes tac iones. como vio 

lencia de género, psicoemodol\<l l. económica, física o sexual, c;II;plOl;¡ción 
sexml! y tráfico de mujeres. 

Violencia familiar p!'>icoemocional: insultos. 11lI millac ioncs, illl imidll · 
ciones, amen azas, d1ilntaje afectivo, abandonos y dflilos económicos. fisi 

cos o sexual es. 
Los in.:: idenres cril icos o everllos IraumiHicos pueden prodllcir trllllln3 psi · 

cológico y pl!cder~ conduc ir 1'1 trastomos fisicos y memal es que a recten fi los 

sobrevivientes d reslo de ~us vidas. 

, Prcsidenll:dc In Asociación Me>.icanB p;lra AyudO). Muuar en Crisis .tel CcrUfo Inle<nocWl ' 
nal de p$iCOlf1lum8lOtogla '1 del sil lo ~.,red ilado de crurCflamieruo< en Me,,¡ ico d~ In ACBt.!em i3 

de Trounl utolo¡¡!a de Estados Un¡do~ , 



, 
• . .' ':~'C 

92 
COMIS iÓN NACIO'-l"1 DE LOS ü HlrOIDS HUM ANOS 

E~ salud mental , la detección temprana, el di agn6SIicO coITecto l ' , 
venC lón o ortu I . Y a ¡nle,-

p na con e tr<l lanlltn to nclecuado pu"'len c"m l " d á ' , I d . ..... .. l) "r r SllCa· 
men e e esfmo de una persOna . 

ABORDAJE INTEGRAl.- DEL TRA UMA PSICO LÓGICO 

1 Alenóon 
- p~icoló¡;ICa_ 

Ed~lCaeiÓf\ I de IIlgtncia 
preillc ldenfe I 

ME' 

1 
Desg<l.Ste profesiona l 

por el11pa li~ o 
síndrome 

de /11 cnmpflSI6n P;;,coterapia 
EM DR I ManeJ(I 

--- deeSl rr~ -. 
en incidei1tes 

erilicos 

TrAla lniemo 
rMll1ac o l OJl j ~o 

HOSfJjt ~l i z:a( ió" 

Rell nbi li!3Cióu 

I. ¿QUÉ ES LA ATENCiÓN PS ICOLÓGICA DE URGENCIA 
O INTERVENC'JÓN PS ICOLÓGICA TEMPRANA? 

Son primeros aux ilios psicoc:mocionaJes dise1ad 
SOllflS a regresllr Jo ames posibl e o) e ui l'ibrio r, . os ~a~a ayudar o. las per
nes adaptativas independientes (cuid;rse ,P~ I COIO)g ICO y a sus func io-

fI SI Illl smos ' 

'" A_ ¿Cuáles Son sus melas? 

- Detener e l "sangrado emocio nal" e t J 
ro o de~c.ompens i'l c i ón psicológica. ' s o es., e proceso agudo de de1erio -

- Mitigar el impacto del eslrés pos trau ',' 
E 1 b'l' ma leo. 

- s a I Izar al indivi duo y protegerlo de " d" -N' . es res D IClona!. 
S illgUla~;~~I~z:~~~e~~f:~~~nCi ll , reducir sus s inlomas y sem imicntos óe 

POS j b~~staurar sus funciones cognitivas y adapr,lIi vas lan rápido como sea 

-F.a~ i litar asi stenc ia pro fesi ona l <1 largo plazo en caso de ' . 
y movl h zar lodos los recursos posihles en 5\1 tl yucla. sel necesa n o 

IJIBLlOTECII. 
C. R. D. K 9) 

Los primeros auxilios físi cos son a la cimgia, lo que la intervención psi
cológica temprana es a la psicoterapia. 

La OJcnción psicológi ca de urgencia es un punto t1Cnlro de un comín!!() 
de servicios de sal ud mental, y requi ere enlrenamiento especializíldo. 

2 . ¿QUÉ ES EL MANEJO DE ESTRÉS EN INCIDENTES CltiTtCQS? 

Es un s istema de intervención p sico lógica temprana, 'l IJ e consiste en una 
aproxhnilción dentro dI! un continuo, o1mplia, integrada, s ¡ stem~ tjca y mull i· 
componente. 

El modelo eJe Monejo de Estrés en Incidentes Críticos de la Inlemflliona l 
Critical Incidenl Stress FOll ndat ion es el si stema de intervención en crisis 
con más invesl igaciones sobre su efectividad en el mundo y se ensena en la 
República Mexicana (www.icisr.org). 

Después de la atenc ión psicológica de urgencia, ¿cullndo se de be de re
felir :'113 víctima con un(a) pro fesional en sa lud mental e ll trcnado en las me
lodo logias más erectivas para tratar e l trauma psicológico'? Cll ondo los sín
tomas quese mencionan a continuación no desaparecen lentamente, sino que 
empeoran con el tiempo, ° causan difícu ltades en el lrabajo o en las re la
ciones interpersonales: 

- Memorias inlrusivns de l evento, pesadillas oj1ashb(lcks. 
- Intentos rn J1idos de evita r memorias pe riUrbaooras a través del con-

su mo de alcohol u otras SUS!imcins. 
_ Aplanamiento emociontl!: se ntirse vacio(tI), incapaz de se ntir emo

ciones, 
_ Ataq ues de pánico, de ira, ini tabilidad ex trema, agi tación il1lensa, so

bresa ltos exagerados. 
- An siedad severa: preocupac ión ptlra li zante, desamparo. 
- Depresión severa: pérd ida de energía , de inlerés , de <lutoesl ima, de mo-

tivación. 
- Pérd ida del sentido de la vida, de la esperanza, 
- Enoj o o ¡ra penna nentes. 
_ Senti rse irreal o fuera de uno mismo(a) , como en un suei\o; tener pe

ri odos de tiempo en blanco y 110 pnder recordarlos. 
- Ideación o intención suic ida. 
- Ideación O intención hom icida. 
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J .: ¿QUE ES LA TRAUMATllAClÓN SECL~OARIA, DESG.\STE ¡'ROFESIONAl 
POR EMP,nl" O SINDROME DE LA COMPASIÓN? 

Es absorber y relener el sllfrimienlO emocional Je olros al interac tuar con 
cllos. Er. cuandn e!lrl'tllnla de otros nos Ir:'¡lllnólli2.:1 a nosotros. De ahí que 
trabajar Con sobrevivientes de eventos traumfllicQs requiere de preparación 
especia lizada, Cln1lllio entrenamiento y apoyo profesional pemumenl e, que 
se de be de extender :l Jo largo de loda la carrera de) trabajo con IraUn1l1 . 

4. ¿QUE MHODOLOGIAS I'SICQTERAPEUrlCAS DEBEMOS 

Or: A?LICAR y POR OUF') 

La American Psychiat-ric Associalion menClona que: "Cuanuo se escoge una 
estrategia especf fi ca pura (ra la r el tras/omo por estrés agudo O el Irn.flor
nu por €Slrés pOSll"ttlllnJlico, es i rnportante considerar el peso de la evi<len
cia científica que soporta la opción de (ratamiento". 

5. LA METODOLOGtA EMOR 

Una alternativa efectiva para eJ trnt<lmiento del trauma psicológico comple
jo. ¿Que es el EMDR 7: Eye MOl/eme/l! Desensilization alld Reprocesing. es 
decir, repr(ICesamiento y desensibilización a (raves del movimiento ocular. 

El EMDR es una psicoterapia in tegrativa validada científicamente. és una 
metodología psicolerapéutica que se basa en los procesos psico-neuro-bio
lógicos. 

Para el paciente, la meta del tratamiento con EMDR es alcanzar los más 
profundos y completos efectos de tra tHITUento en el mas cono periodo de tiem
po posible, mi entras se manti e ne su estabilidad dentro de un sistema rami_ 
liar y social blllanceado. 

El ErvIDR tiene un a ampl ia base de reportes de C¡¡SOS publicJdos t: in
vestigación controlada que sopo rtan a esta metodología como un tralf~mien 

to va lidado empi ri camente para tra tar traumas. 
l,as direClrices de practica c lí n ica para el tratami ento de pacien tes co n 

trastorno por estrés agudo y lrastomo por estrés postraumá! ico de la Ame
rican Psychiatric Associa ti on han designado a FM'DR como un tratamiento 
efectivo para dichos trastamos. 

Las direc trices de pnictica clínica para el ma nejo de eSlres postraumfl tico 
del Dep<lr1 ¡unento de Asuntos para Vctera nos del Departamenl<..' de Defensa 

I 
I 

.1 

de Estados Unidos han designado al Ei .... ¡DR como un H<l\l\miento efectivo 
para tratar el tmst omo por est rés poslrilumalico (TPEPT) tanlo en civiles 
como en combatientes . Con nivel de recomendac ión u f"\ '., fller1e recomen
dación de que la interVención con estR metodologiA es siempre indicarla y 
aceptable. . ., 

L.a s directrices ílcrua les del Insti tll to Nacional de Salud e fnveSlJgaclon 
Médic:l de FranciOJ han designado al ElvlDr{ como un tra tamiento erect ivo 
para \ralar a las viClimas de trauma . 

Les recomendaci ones regionales de trat am iento par~ tra stomos de 'lIJ· 
siedad de Suecia han designado Al EM.DR como Ull tré\lflmien to efectivo 
para tratar TPEPT 

Las directrices aClUn les de Clli dados en S~ lud Ment al de Hola nd a han 
designado al EMDR COJllO un tra tamiento efect ivo pa ra trntar el TPEPT. 

Lns directrices actuales de tratamiento del Departtlmento de Salud de Ir
landa han designndo (lJ EMDR como un ¡rnl<1mienlo efectivo para lratar 

a las víc timas de lTnumll 
Las directrices acnmles de tratamiento del Depanamento dc Salud del Rei

no Unido y el Consejo Nacionallsracli de ~al\ld Menfal han designado al 
E"MDR como un tratamiento efectivo para tra lar d TPEPT Y a v ictimas del 

rerror. 
Las directrices actuales de tratamie¡lIo de la IntemationaJ Society forTrau

ma ri c Stress Srudies hun designtldo al EMDR como un ¡r<uamien lo efect i. 

va para trat ar el TPEPT. . 
De acuerdo con la fuerza de lrabaj'l (k!a División Clínica de la Ami!ncan 

Psychol ogicfll Associfltion , el EMDR es \lIlü metodologia va lidada ~mpí
ri camente para tralar el TP EPT. 

Tres estudios han indicado la eliminación del diag.nóstico de TPEPT en 
Ull rango del 77 1'1199 % de los pncicn1cs despucs d~ tre);!l siete sesiones de 
90 minutos, sin larea en casa. 

Ya mi me da muchisimo gusto y con es to co ncluyo, que el Províctima 
de la Comis ión Nacional de los Derechos Humanos tenga cl ínicos en tre
ll<1c!OS y cCl1ificados en esta metoóo logín para Slcndor n los sobrevivientes 

de t delito. Much as grac ias. 

6. BIBLIOGRAfíA 

L¡o, Constirución Política de tos ESIEldos Unidos Mexicanos. el) su ~rticu l o 
20, apa11ado 8. De la víctima o del ofendido: /11. Rec ibir, desde la co mi sión 
del delito, atenCIón medicil )' psicológicA de orgellcia . 
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Ii.I diagnó"ko sobre 1<: simll.;ión de los derechos humanos en !\llexico que 
c!lIboró la Oficina del AJ¡O C'omisiolla.do de Ill~ .1C.Íoncs 1 'nidus Jl3n1 10$ De
rechos J hunlllllaS en Méx i¡'; i) en 2003. 

Los liuumjelllos de practica para lllllar p3Cienles D.duho~ eon Ir..\SlonlO 
porcSlrés BQudo y ImSIOmo por C$lreS po~arnumA1ico de ItI AmcnCllll P.:.y. 
chialric Association. 

[A)S lineamientos dc la Intemational Sociel)' ror TraulllatiC S, rcss Swdi es 
para Enlrenamienlo Intemacio nal en Salud Mcnlil l e Intervenciones Psi· 
cosoc iales. 

Los lineamientos de la Organización Mundial de la Sa lud . 
Los lincl\mCnlQs en la pract ica de la psicotraum<lwl ogia de la Academy 

OrTraulllA1ology. 

I ll lcn 'ellciólI del modeJ 'odul' 
ANTONIO SANCtlEZ GALlNDO 

Hemos esc uchado fTes brill antes punlos de vis ta: el jurídico, pero tílmbién 
el interdisciplinario, de la licenciada Barbara Yllán Rondcro; el Irab.ljo so
cinl de Julia Ruisánchez, y el médico-psiquiátrico de l&nacio Jarero. A uste· 
des tres k :.: agradezco nmycwnplidamente, en mi calidad de moderndor, nos 
hayan ilustrado con sus conocimientos, con sus expericncin!\. de las que IO

dos hemos p:lrlicipado. 
Agr":1dczco IIUCVñlllc nlC a quienes nos invitaron a parli.:iparclI !;ste CV¡· lll. 1 

y n (odos ustedes para que teng:m una buena larde con la prolongación J;;.I<l.1I 
<Iemás pOr~ncias que vcn<lr:in a partir de las cinco de 111 larde. MudlOs gracias. 

fll((!lvellción del pr eselllodor' 

Tenemos 101 grun oport\midad de que se encuentra con nosolr" s d doctor 
Raúl Plascencio VillonoevlI. Primer Visi tador General de la CNOH, !l quien 
le pedimos nos hngn cl favor (le entregar los reconocimientos y I\ lgunos re
glilos a los ponentes. 

, D r. Luis Rcfw¡;;o Gnt~ ia l.npn GUCfTtrn. Direrlf'r G~¡ ;ld Proyqlill. lit. Att.n.::tm [. 

Vkt;',, ~5 del t)d¡IO dI' b Cnrlll.S illn Nlltiom,] de In, t)C" Ir.dl/:g H1MI!iInI)'< 

III/ .. ncncMn dr 
RAt.:L PL .... S('p.n .... V lll.A.NtE\A 

Quisicm, IIntes de que ICMTllllirtlmós es:lll mesa sohrc ,o\ 1 ~l1ci6n Integr,,1 d\: 
liS Vfe-timas del Delito. h!t~tr u.n publico recon('OclOliento tn nombre del 
doctor Jusi Luis SJ'I}c.r;\~ FcrnlÍnda, f'resukmc dr,: 1:1 ComIsión N:l.c: i",na! 
dc los Derechos Humanos, ILml0 tll maCSlro Antonio Sáfh:hcz Gahndo, t-hs· 
tinguido penali sta , criminólogo . c.xpcno sobre estos '~mll.S ) que siempre 
ha luchado por un,' mejor y m~yor Itlenci6il ll las víct imas de l delito. 

De igual manera a la maestra Julia S;,biclo. a la maeSlt'a Oál"bR ra YIJan y 
al doctor Ignacio Jarero, C)uicne.o;; 1'105 han da, t.1 un:l visión integral do! J.l ma
nera como se debe dar 11 0l! a tcnC; ~\ll alas víctimas del delilo. 

lnduclablemente, ustedes lo hon escuchad, I a lo 11\.1'1;:0 de In Il1RI)ana, el mar
ea jurídico es uno, es tablece una strie dc Jiueamienlos pa'ril alemler 1I 1:ls 
víctimas, pero para dio se requiere la Rpon;¡.;ióll <Iel criminólogo, de la Ira
baja.dora social. de la ~lCpet1n qUé Se encuentra en las uricin.!ls "' tend iendo 
alas víc1imas, y por supuesl0 dell\JlOYu fu ndOlmcnlal , como decfll el doctor 
Ignacio Jarero, pam podtr d<tl" esos primeros auxilios o la victim rr del deli 
to y que no vaya" rcsu!!;¡r que con eSíI intención d:.: ayuda r se provoquen 
InlSIOm OS mayores a n¡ \·eI p'il!;ol~gico , 

Por ello es que quisiera) O entregnr un rc¡':OOOClnllcnto, en principio. :1 

nuestro moderador. el doctor ¡\ nl0nio Sanc )tZ Onl llulo. por su mDgnilku 
int ervención moderando e~ta IIlC,o;u . Muc.h$l 'i fc licid"dr:.s, doclor. 

A'io ir~lis i1lo, quiero cnln:g3rUlltl medall. conmc:morn1i va de lo. Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y un li b de obsequ io 11 ellos. La me
dalla establece laramente 4U C 1..,.\0 derechos humanos son lu b<l.Se de !;¡s ins, 
liruciones socia es en nlieslro país. t elic idod cs, maestro. 

De igual manera a la mlle -t ra Bárbara Y1Ut n, quisiera hacer le enltegil de 
esle reconocimiento por ~"11 brillillllc i t)tc:r\'~llción ; o 111 Imbajadora social 
Ju lia Sabido, gmcias por sus aponAcioncs; 1'1 Ignacio Jarero, muchas fe , 
licidades por su intervención y sus conocimiclltoS. y 1\ todos IIsledes mu
chas gracias por su paciencia, por cs\;\r en t.l)tc even to. Los cspemmos en pun
to de las cinco de la larde, para cO llt inua r con nu es lra última mesa . Muchas 
W:1cias. 



SINTESIS 

El modelo de nuestro país (México) durante muchos años, tuvo un enfoque asistencial como se había manejado en 

las corrientes victimológicas convencionales, en donde la idea era disminuir el sufrimiento, pero también en mucha 

medida disminuir el impacto del delito. Así, este modelo asistencial tenía que estar organizado de tal manera que se 

lograra la disminución del impacto . Para que esto funcione se tiene que hablar de victimización en lugar de tipos de 

víctimas . Esto es porque el tipo de victimízación implica organizar los servicios de atención en función de este tipo 

especifico de victimización . 

La diferencia de hablar de víctima o de victimización es que no hay diferentes tipos de vrctimas, esto depende de la 

historia personal, de las características propias del evento, del nivel de victimización que se viva y por supuesto de 

la respuesta de las instituciones que tengan que atenderlas. 

Es sabido que las violaciones extremas a los derechos humanos se llevan a cabo en el campo de lo civil, político, 

económico, cultural y social. Por ello, la asistencia y rehabilitación de las víctimas requiere del trabajo de equipos 

interdisciplinarios con formación específica en el tema de derechos humanos, que tengan un enfoque global , 

histórico, evolutivo e integral de la problemática . 

Asimismo, deben tenerse en consideración acciones públicas ligadas a la denuncia, investigación y educación e 

información de la problemática de modo que favorezcan la prevención ylo reparación del daño colectivo. Sin lugar a 

dudas, la construcción de las diversas estrategias psicosociales implica una permanente consideración por los 

aspectos éticos que indisolublemente deben acompañar la formulación y la implementación efectiva de las acciones 

asistenciales, médicas, psicológicas, jurídicas, sociales y pedagógica. 

ss 
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BI B LIOTECA 
:OMISION NAOONAl m 
DERECHOS HUMANOS 

MlEi!IIOO 

MODELOS DE ATENCiÓN A VICTIMAS DEL DEUTO 

MolÍa 111' la Luz Uma MoJl/idQ' 

1. Introducci6n. 11 . Moddos de Atención a 1" vrclimOl. Ill . 
Servic ios lll= Apoyo a IlIs VfclimOlS. IV. COM¡dt'm~jHllcs 1:11 
tomo <11 Mru.:o JurrJi.,:u. V. Asi.~tenc ia Victimal ltltct till. 
VI. Accione~ ESlatlllcs l):Im la AI~lJejÓn a Víctirn<ls. 

1. INTRODUCCiÓN 

F:n I'liw..:ipio, quiero agradecer muchis imo al doctor Leond ArmenIa López 
por el grall esfuer/o CJ lIe des..\c 11Il'Oll1.isiól1 Nacional de los Derechos Hu· 
mano." ~I ¡l ll e:\'andu ildelnnte. igualmcnu: í1 quien pre~ ¡dc d idl fl Comisión; 
y les hago llt:gar un saludo de p'ulc del Gcuc('::I1 Rafa.el Maccdo !..le la Con· 
dm COII quien COmpallO ahor" IIti trabajo. 

En esta ponem.:ia deseo COlllparlir aJgunas experiellci<l$, sobre lodo con 
quienes se ded ican a la laoor victimu lógica , trtll>:ljnndo desde un ámbito 
profesional. desde la sodc¡lad dvi l. desde diversos foro:; y desde el servi· 
cio público emprendiendo cad;t di;). lluevas lareas. 

I~ nc .... "e~.ario eWatiz.1.r llue este gran movimiel1lo nacional e inlemaeioll;ll 
"loe surge en favor de las v(ctimao¡¡ del delito, uoes nllevo. Aunllu~ para al · 
gun('o; k a UIJ tema de IIIJvt.:u:tdt·k ntifie<l; lo cie.r1oCS qU\! yn son muchos afios 
~n c~la lilbo(, Sln d uda il t'(lui \'oc<umc, desde 1985: ba.') ta con re"isar los 
an lci:edenle.,<;. Algunos pone,litcs ya hicieron refeCCllcia a la historia. no obs
talltc relOllIaree l antecedente que. en OpifÚÓ" pe.n¡onal, es e l princ ipal punlO 
de pilnida dellfabajo \: 11 pro de las víctimas: se trala de la agt.:lldu del Sép
limv Congreso de Jos N(/dolles U"idos de P"t!I'elld,;" del Deliln y Tralo-

• ~ut 'l tM(1lnIIuf.I Oc ("ON.hJl,¡.~Ii\n ( io-!lC'f'll y Del:u-mlk. Ue t~ 1'nxun.Jwl..l. Geocral de. t;¡ 
Rt"po lhhn. 
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micf1 /o ¡leL DelinCltente. cd('brlldo en Milán. Italia . en 1985. En é:.lc. se 
cmiic la DecluraciÓIJ sobr!! ItJs Pr;III':;p;os FlfIllJamcl/la fes de Justicia pura 
las Víc/irnlls de Delitos)' dd AÚII .. w ,Ir P()(/e/~ ' la cual habi~ sido redaClada 
t!n Zngreb e n uno de Jos s im io:. Je la Sodcdud Muur/¡ú¡ (J" l/i('lil/w ln
grao en donde 'ie consideró muy importanll!- 4UC. huuicr.a :tI~\ín tlOCUlQc; n10 
internaciooal !jUl ' guiara la nlO los crhcriu$ técnkos COI)),} 105 valor,'" y 11)'; 
princ ipios de lodo eSle mov imie nto ,>ocia l por las vÍ(;li mas del del ilO. 

Cólbe lllencil1uar que quielles l:wr¡icip;uOJn tI!: maner" iml'('l11anle para qLle 
este documento de Zagreb 1I<"J!ant a las Nacioul'S Ull illli5 y fuera aproba
do, no sólo eran lécnico~ o teóricns dellcUltl. sit IO IOUllbién eran fami liares de 
v1ctimas. Por ~'jcmplo, los f<l mili: II\:$ de niñoSTTlu..:rlos mropcllado~ pOI' pero 
sanas que clmdu<.:Íall en CS I;¡ JO dI' (l l'lrit:dad form;lron uua u.<;oci::¡¡:ión ~ i 

vil: las víclimas del holocauSIO formaron Olra: algunas vfclimas alt'ndidas 
e n la Cruz. Roja nacional e illler11 <1c innal ~e asociaron U"lmbiéll: y lodos esos 
grupos han significado el esnlerzo b~s ico para que esttl ..¡ lemas, hay¡m aV;ln
zado en la agc llda illlern<lciol"l a1. Podemos uec i, ent()m: {~:) que es mu y be
néfico que h¡lya IccJricos. pella list:IS, l·ri minÓlogos y allora v i cLi mó l ogo~ (]LlC: 
eSllldie n este lema, pe ro nunca (k:be llllols olvidar b V Ol. (h; 1:ls propias .... r..;
Ilrn<lS. la cual e.'> fu ndamellt ::tl en la redacción de CSIi.· li po de doclll11clIlOS. 

En este 1ll0 I1lCI¡ I(l preciso ;¡cJ;¡rar. sobre Todo p~lra aquellos que ~on ju

riSla s. espet: ialislas en derecho pell!! !. que en nl.lCSlril bbor victimológic<l 
no no~ re feri lllos lí niCill l1elllC :l 1" JeJ ini ci6n de I'{c lima CO l1 tenida I::n I:.l 
legislación PCJ1 ;r!; la deJ'in il:i(l ll oc I"icfi /1/a es muello m:í" amplia. Intl lL'iu 
la propia C (1nSlilUc ióll Polít ica Je los E.\lad(ls Ullidos Mn: ic:1I\oSI no <;" ~.r

nlite Il ;i1.lnr 00 sólo de dc/ ill/(/.~ ~ i l 10 l :l l l lbi ~l l de Vf(!It..Ji, lv.~ ; {I.! 110 c: -.:i stir c.q a 
re ferencia en 1,1 CarH\ Magna. el ill11X1CtO de los docu l11entos mtemaciona
les. al hablar dc I'!clilllas, no Jlegil r(;1 a 1(1 (l$ull ció ll por pUlle de los; s;ervi-

lnd,,,y, i*o\ .,¡Jw/,,¡ r tim V'l'~$ r ,tH/.I,;m.·AJtuJ'lll-t Jlm,.] .. , pu"" laI \ ·¡",ir't:ls rJ, ~f;l'" 

~ <kl.u..\t. tk ,.. ... 1.', ~~)h¡cil'lll "<W1-1 dd .'\irIUI)O C1.''''i!!u·w de W ~jo·MlI\l!~ U.lr),u: !o(\¡"-' 

I~~ d ... .! Dehto y TnlllllUIc,I&odc.l lkh"'""lfCll4t. M1UII. IUlI~. 1""'1 
; El ::! I ti!! ~r'(lrl(lbfr dt ;U\.l., se put>lIcnr"" .. " el D/roI,.,.. QfirloJ/lk la f'CdUOK"ioo. cinu-

t?(,....,m .. ~¡, :ul" 20 de 13 COl",~Ulll\.:i(,,1 v. en lu '1_ lo ....... " \;" ,i~tll"¡". (11k~ ,,'}!I)o.' \'11_: 
··En 10J0 pro.:e.w J~ ur.kn l' ... n~ l. ln l·k/i",,,,, d '"",1,.1''''1 !~ lJIl'l\lIliL .. ~¡t'I ¡t:nlC$ gar:U:lla..: l. Re-
c ibir asc~'I ia jluklinl ... : 11 . C.l>IfIY 'I ' 3l .. ( 1I1 ,·1 \ lirIlSleri" Ptíbhn> • 111 Rc:,·ibir. dc:"k I.a co .. 
n>i~iófi del dt'l ilo.. _ 11I; ... 'In fnédi!:l \' ¡Ncnlñ[I<:1I o.!<: urt.:ncia: IV. <)u~ 1-<.. le 1(1""'· d dun" I I 
~ TI!) fij ;ui prno.. ... ·wm.llb.l'I i};ik.< .•• v. C..r"'I"",. vk lÍmll(ld , '!clkltdll v:an n\enD!r\Jc:moo. 
m' Qt,"- (lbhpdo';) ~m"t""ar,< ,",''ott"¡ ¡ .... '"' Ifl)j!{la..ü ~ ~ tnk..k 11 .... 1Ir1.,.. de: \"Iobor •. ) ~ 
((k'lIO ... y VI S(1hd!.~ . tll' 1lV'<¡¡,bn y r'mndmc:ilC> 'lile: pll:~e::, 111 le)' 1'B;i f4 -.(!!J.lrlllld y 
IIIl"lItm. 
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dores pliblicos que manejan las leyes rt'glall lcnlarias espec iales . Asf, aun 
cuando no ex iSTa la r alabra "lclima en alguna de las leyes org.ín ic as --que 
en o=:tl idad en!'>] en t<lda¡¡ aparece- , laCon"lituciún compen!'>B esa omisi(,n. 

Es "';o;{ COIno la O('r:-!1ll"(ld611 sobre los I'rill .-ipios F/IIulam" lIIa!tts de 
llfS/idll pora las Vk1rmus de Deliro t.v dd Abuso de. Poder (1985). se con
vierte e n 1<1 J' fl nci p~1 1 apunacio n de las Nado nes Unidas al lTIu ndo, 
conociéudosele desdl"" enlonces como In "C"rla Magna de lo!; Dcrcchns de 
l:rs Vil: lilllas" a lI i,,1"I illl ' ·1"Jlaeional, con dc finiciones y alcances más ílm
plios q llC los pla nTeados ptlr e l De recho PCrHII. 

Pos[\"(ionnellle, el COll:o.ejo Econó mico y Socia l de la ONU. e n su reso
IUl:iún [99012.2. Jcl 14 de mayo de 1990. reconoc ió la necesidad de reali
zar l!s ruer.w~ ~ontinu ¡¡dos p:lra dar efecto a 1 .. lXclaración y adaptarla a las 
di\'crsas nt."ccsjdadcs y CirClFn SIOlnc illS de l o.~ diferellles vaíscs. I '~l\ esa re
ll ni6n se aceptó que ::r. pe!';ar de ex istir la I..kl'l aración desde I~H5. esta no 
era suf iciente. pues n~l es v inc ll lmHe ni cuerci1iva . ya que 110 ticne la cate · 
gorra dc C o nve nc ió n ~I de Trill ado: se consideró CmOnces pri orilario deU

Iwaf l.:úmn rbamos J.1 0~;uln"11-o a renlizar c l lr:\b:lj O. o mej or dicho. a llevarlo 
a la rníc lica. Asf que ~c creó lo que se ll ama e l Plan de Acciúll Imegmdo 
sobre los Víctim as del Deliro r del Abuso de Poder. Se Iral:! de un proyec-
10 Illodelo pllra el eslahk dmiemo de servic ios a las vícLimas en 1.111 contexto 

de desarro ll o sosleoiuo . I~:.~ pn.'pi al1le nle un documento e n e l que se esta
blece que los países LÍ.;ncn la ohlignc ió tl de oefin ir las [.>o](ticas. estrategias 
y accill llCS :r lravés ele 1,,:; c lI:lles \':i n ., impleme nlar esa Dec l.n r,:K:ión; ell 

ol r¡j ~ píl lahras . I ::r.~ ::r. cc i onc~ que debed n observarse paca cumpl ir con lo 
prc. .... cri ¡n por la Deelaral:tt ~n en comento. 

A 11I~ .~ tle 15 a i30s de b:lhcrsc emi tido 1;1 Declaración. mucho~ tle los que 
partió pa mos en eS <1S r..:u ui \) llcs vemo.'l hoy C01\ Irlstl! l:I quc aún no hemos 
logrado el nivel óplimo que qui siü¡UllOS en cuanlo a la protecc jó n de la 
\·;'; l l l11a. l1 i en el ámlJitcl llacional ni en el inh.:mill.:iooal, 110 ohstanle Cjue ha 
~¡jtlo una década de mucho tralrajo para lugrur que este :>1;3 UII lema en 
In lI&cnda nacional. Noso(m ;Jspiraríamos a qlle el gobIerno fede/ aI c:w.l ta 
un 17m s l"flmo Nociol/fl l puro /11 l llSlicin de leu Vícl ;mos del lJelilo y del 
Abuso de Poder, que se ¡ieot\' al m.islHo lIi\'\"1 qt1~ el Progra/lla Nuciol/al 
de PI Q('tl/ve¡ó" de lus/icio. j 

• PrTtfrorrw N~iI~1 ,¡, ""' .. lf1Q,"llJII J~ jfluiól1 }001 .:'!lI(i. decftsadn pur et l i~ill,¡'" 
\'lCaIIc ru~ QII~ ~. publJekkt CI! d f.ht.¡riu Ofk·.al Jc:" h-.kr.tt1611 Ik Icdll"l Z21k bit ~ 
2(~il />"" I/lI/fIrw; .. ,Idót. ... rJ, ¡'j PI , ·,,,oJ,,rlf¡ C"II<'"" f¡" t,¡ Repli IJ( . Tomo IV ~0I)2 
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Por eSlas ra"l.Ooes. yo hablarí<l de on pLan de acción a semcj:Jllza de la~ 
Nociones Unidas. que 00 sólo ofrece un programa silla de un Plan de ~1c 
ci6n Integrado,· Un programa I jene la caracleríSliCil de que el servidor 
Plíblico que lo va a ejecutar debe normaf su conducla conforme:t las ley~, 

pero en un plM de acciün nosotros podemos aun::J ( altmb."ljo de los serv¡
dOles públicos, e l de las coaliciones. de las organizacione.s ci viles y de lodos 
los dell)(b aClores que deseen particip.:'U en la configu ración de orden:mucR
lOS que efectivamente. pcnnit:lI1 el goce)' ejercicio de sus deTectaos a las 
vfcii.roas del delito. Emonces. es preciso hablar de planes de acción pero en 
un términu moderno. de no hacerlo quedaría excluido de la agenda guber
namenta l, el eXlraunlinario trabajo que puede n realizar las oTgani z<lóollcs 
ci viles, s indicatos, grupos wc iales pri vados y otros grupos e l. coordinación 
co n las inslitudoncs oficia les. 

EJ Plon de Acóún trala de <lbarcnr y Q(icntar e llr<lbajo ¡Je lodos los acto
res que lienen que tmbajtlr paJ'a cfec;livlz.v la labor províc1lmas. Para el lO. una 
de lils activ ic1."\rles prioritarias es defuur mode los de atención que rennitM 
el establecimienlo de servicios a víctimas en un cOnlexto de des¡HTollQ 
sostenido. Al habla.r de dcsarro llo sostenido me refiero a la aplicació n de 
progfflmas que no sean cuyuntura les, que no sean d:\divas de procurado
res en turno, qUI;: no sean simplemente programas políticos utilizados;] 
veces por lus candjdafos para ganar volos y simpatía popu lar. Por el Con
IJario, debe n ser programilS de ri vados de un arduo lrabajo lig,uJo (nljma
meme al CO nstmue desarro llo soc ial del p:lís. deben ser acciones constan
te:;: que se rea licco bien siempre , a efeclo de conformar una polhjcfl de 
Estado permanentemen te respetuosa y protectora de los deret.:hos de la", 
víctimas o. mejor nÚII, conformar una verdadera cultura nacional de respetO 
por los Derechos Humanos. 

Hac iendo un paréntesjs, les comen to que d~s pl1és de atender a l Plan de 
Acción en e l ruio 2000, a propósito de Ja cele brac ión del Décimo CI)1lgre
so de {as N(lcio¡¡e.~ Unidas de Pre l1encióII del Delito y Tm/(lmiento del 
Deli/lcl/ente, se delineó un P!rm úe AcciÓ/l MwuliuJ 110 soJílmento! refendo 
a víct ima s si no a o tras problendLicas de agenda mUIHJi íll. corno lo es el 
crime 'l o rgani Z::ldo - una cOlI secuencia de la globa lización- . dOníle tam-

·1 Et Plmr ,le A~~·ió" In/(!tf(ldQ ,,,bu la" \',i;liuws d~ J)e/ il" ... V ,kl Abus<J Je Pi/der. ~s un 
nnc:m al In(omlc de l S~crcl ,( in Gcner. 1 de la ONU de 19%. dllrn~tc la (dióón de );¡5 ReS/fU .t 
NU""(1.J de los N(Jci(me~ /Jm·tiu.t e" MlIIu;a ,le Prev·mri(j¡, dd Delito .v Jlmido Pt·"" I. r1criv ~ 

cJ¡, s ~ su vet tle las Rn:()I!',mdadl)U" .f JI' la R~,,,,idll dt:1 Gn/po de c.lpelTOS so/ur Vk';IJIOJ de 
Dell101 .1· del Abr..t,", .I, Pvd~r el! el C",,'eA"fo 11IIt:"móollul, Vie"o. 1995. 
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bién dcben <lbrirse espacios p<lra el rubro de las víCl imas del delito. pues si 
no somos suticienl\~tllc ntc inteligentes p:ua plantear en la agenda contra el 
cril1lc lI org:"tni7..<\do las necesidades de las víctimas, vamos a fracaSa!. Es 
cierlo que se requiere uua po lid:"t decente, un buen sistema <le segurid ad 
pública es!a la l, pero también es o&e5<lrio <lmpl iar e! aná li sis a los reque
rirllienltls de la gente que resulla dailada por esa empresa criminal. Es im
pa rlante menciona r Que ese Plml l le Acciorl Mlllldio/ lodavía tiene dese
qll ilibrios pues In age nda se recarga mucho más t:n los temas de represión 
que en los lemas de prevenc ión. alención a las vicli.mas y los de asislencia 
social para grupos vlllne rables . Por e llo, la tarco (te fomentar conSlatltemen
le la implementación dc /Ilude/os de mellción estruclurados de manera cien
rrfica e intcrdiseip!illaria es irnportanlísi.ma . 

Jl. MODELOS DE ATENCIÓN A LA v (C nMA 

n.1. Triáll}tlllu eslrllclIJrcJl de 1111 modelo de ale"cióll 

Para que un modelo dI.' mención cllmpla con las carncte ríSlicas tle! Pftm de 

Acci6n Integraúo soln·c las VÍ!;limo.f del Delito )' del Abllsode Poder y para 
que a l mismo tiempo pertenezca:11 Sistema de Procuración de Jus!ic ia, 
in icialmente se requiere abordar Ires aspectos: 

VI/o : llllC 1;) legislación lo establezca y nos de la 'lmplitud del mandato 

para reOllizar este tmbajo . 
En CU:1 \quie r lugar que se instale uo CMlro de atendón se debe dar a l peo

res ionalla facultad para actuar. Pur ejemplo, en lUla tlelcgación. en el Se
g.uro Social. en una ig lesi:J , en una escue la. siempre deberá haber un man
dato. un reglamento. una ley o rgánka. un ::lwe rdo del procurador o algun 
otro instrumento qu e fundamente la creación de ese eelll ro de atención. 

Dos: una concertación soc ia l que permita que la ~ociedad ci." il conozca 
y colabore en el servicio de atención a víctimas. 

La sociedad tíent e l derecho y la obli gación de conocer este tipo de pro
yectos, liene qtle .\Valarlos. dar opiniones. Por ejemplo. s i se va a (;onfor
mar un cenlro de alención en un condomin io, se Liene tlUe hablar con la junla 
de vec in os. con Jos g rupos de CO I ,dóm¡no~ (la asamblea), paro que e llos 
ana licen las ventajas y 10 permitan. de lo conllado, si se lüciera de manera 
vert1c<l1 y unilatera 1, estaríamos actuando en contra de los principios demo

c ráticos. 



Tres: que: el scr vicio reúna I;IS condidolles mfnim01:j de : 
-Una nonnall vid:ld intC01:I. 
- Pcrson .. 1 ~pccialiUldo y sC ll.~ ib l l i ·L.adú . 

- Espac io ffsico CUI\ ios lal¡n.:ionc< OOc\.'U3.d :l s . 

-Un mWlcj tJ csll"3tégico de la infonnación. 

En eS le tel cc r aspcl.: lo no c<: rcrcril ll .... l) .. la ll onn <l li viu ,ld min ue h'¡., '1 de 
CÓ1)10 se dd 'c.: ,¡!I:l1der ;¡ las víclumls, los objetlvos. los \lk ·Gl lli .~mos, en fiJ1 UIl 
ordenam.iclllo que no dej e lugar 11 dlldas . Nos refcrimo.~ lambi éo a una ins
talac ión adecu ada , 110 CS pos ible qUl! -"ólo se improvi se lIna Il ICSlI )' una ::. ill<1 
p;¡ra que el i"l inisll'JlO Público prc~ lc el servicio a I;¡s vÍl; timas: la cuestión 
del espacio físi co es sumamente deln.:tldu debido a[lipa de pe rsonas que 
aCllui.r:'in ,1 él. 

Debe haber privllc idlld, es ~rcfcrihle que haj<.luna nlcs", redonda j<l que 
eslmnns mu y nCO~ lumb radús ¡¡ SCU I¡JrIlOS atrfis de un esc ritorio yeso 11(1$ 

alej;I sill1hÓliCílllll:ntc de la víctima. ¡Jeben evitarse lll~ instalaciones cerra
d:ts, insalubres, ¡fld ignas. El! puebla. por ejemplo, se aca b.'], llc illauglU"ar un 
nm~oífico Cen lro -cu el qll~ rtali.wn:JJlos ulla l{ eu nión Naciona l dc Di · 
rectores de l~ Ser"icios a Victlll1:LS-- y digo magnífil:o . uo por su belle
za, sino por S ll ~ características acordes eOIl el objet ivo Je 1:1 ntcl1cióa il vk 4 

timas. 
También se hac!' rc fcr~nóa a la ncc~sidad de 11 11 personal estric tamente 

sdcccionauo. capac ilndo y sc'L"ibiliz.adlJ y finalmente a la 1I3scendellCi;t Jc 
In infornlacióll <Iue illfn..o;a y que -.e estará ut..ilizandu a úiw'io, pUI.!S a \" ccc~ 

se loman " ideos, auc.hos O fOCog.mrrll5 lIe b s víctima ... y c:-c material se debe 
ma nejar con uisl!ll!ción }' confidencialidad . 

En M é,'\ icu 111) se. le ha d:ldo la suliciente a h:n, 'iún <t C$IOS problcnlas, 
qui z:ás ahon.! cu" 1" Ley de Acct"slI a la ltifonlluá 01/ h'n¡!am()~ que nonnar 
lo relati vo al uso de la infoml.,cifln por parte de lo .. Cl"nlrc.ls. 

Este:: !oc:óa el tn . I\gulo ne\:e:;ario )l. U'¡t poder ¡¡va lll ... 1!" ..:u un modelo de 
.:nenc ión que <;ca C!i(¡17 y hu maniT nnu al ntismo \Ícmro, 

JI. 2. MisilJ" del /I/"delQ el' pr(lcuraciólI de justicia 

La m.i siÓn dd Moddo de Atención a Víctimas se dclim il <t lan loJ e n rela..:ióII 
:t las net·esid:"Ic..<¡ de la propia v(clima. como en relación Ol las objeli vos del 
siste ma de [m )Cornc ión dr j u~tici " . así. tenemos que la 111' ''1011 es asiq ir a 
las v(cum;IS \1 o fendidos dd delito, coadyuvar con la inve5llgaclón que 
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rc.aliee d Ministerio Público . promo ve r l11ediJ".~ parn obte ne r la reparación 
de l dJ~o y atcuuer 10 \ pmbk:III;¡'¡ asociauos a la victimiudún . 

tU. Ubjelin Js f!ell~r(lles 

I~ I modelo comprende du~ ni vel es q Ot nperan íJJl cgmmcnte: 
:1) u. Jtcm.: iÓn j a.'i lsICllcia a la vil' l illl ~ ucl oJctil O, mode lo \¡jlltCl tCr-J péu

licn como de ori f: III ;lc i(i n e inronn llt: ión, y 
b) 1....1 optimización eu l:t in veSTi gación c rimimll. 

Si el modelo se impl~lllentn en las pr(IC"mdurfa~ . ;;l'a en el ;Í.lllbilO fe.de
rnl O local. \'amo!:o;J Ir,l lar de dar una :Jda u¡" tu atenc ión n las viclimas del 
delilO u ofendidos. va lllo~ a eoadyuv;u' l' ll la inveslig;¡cióo COIl cl l'vl iniSlc
rio Pllblico y se va ll a promover las medidas Je r~ pnrucilíll de l l.kll""\o. Es to 
~ igl.iri ca que eSlnmns. por un lado, alcndiClllkl al ci ud adano viel inHH.lo y por 
olro, clllllpl iendo ~' O ll Ilueslro.l ob l ig¡¡cióll de in vcsligación el cri nll!ll rara 1,\ 
illlpnnit.:i ón de .illslici:t. 

lm;;lg ílle ll ~e (kd io.:al"Jl'l~ ~OI;)Olenle a 1:.1 invt:.S li /;!ación crimina.l : la víctima 
no COL)j)craría con LlOSDtros, si nOsotrOs llegamos a hncer una ;¡prehcllsión 
y lo h;¡ccmos mallr<lt(lrluo a la víctima de UIl SCo,;ucstro, dailnnuo el inmue
ble y los muebles y, Val" si l"uem poco. lo~ politfa.~ deSU1Jycll las ev idencias 
-por descu ido o por ignorancia-o seguramen te las vícrimas decidirán no 
prosc¡;uir con In investigación: primero. po r tClIlor a los ddincuentes y 
s~undo. porl'l Inil l lratorle partc tic los p,)licías . En olrO ejcl llplo. una chica 
que fue violada en ull h 'clusorio se ill,,:onf" fl l.l a1>a y con 101.1:. In raz.ón. de 
que la rccOIlSlIUCc iólI ue los hec hos fue peOI todavía, pues le exigieron se 
aCOS!;.lra sobre el piso y aOle tan tos c llcslio llumic ntos, e lla vo lvió a pade
cer psicológicame nte toda la agresión. Entonces d~bemos te ne r ~ I cuida
do y la mesura para rcali :w r nueSlIas Ii.lIlciOlle'i ndecuadamelllc pensando 
en la alcució" a la \o'fclim':I y en la in vestig .. ción I.:I i111 imdn p':l r\~s. 

In lilgfnense ~11l rlcdicarnCK lí nic:u me a la ¡lI~nción tll' In ,,(cl ima. En 
un I.:llSO de secuestro. el t:hofc r de la víctima nos d~da que le habían ofre
c ido un mj]lón de pesos pUl' la cabeza de ~u jefa, é l había al'eplado, pero 
se arfl:pin tió y dio p:lt"te fI IlIS autoridaJc~ ; 111(' acerqué a la vfclima y le 

propuse que simulara el :..!~ues tro y le a, .. e-gurLl ba un operau vo e x itoso para 
la CilPIL II";1 de la b Íl ud 3 y le gllnL.uTlzábmno .. su in lc8ridad. Par;l dcd rle eso 
a uua vf<;T illla necesitamus trabajarlo muy bien, ell .. ¡ICepIÓ y \ C detuvo a 
los ~·uc:.lf¡ld\.lre!;, Dd x=.I11llS ~r muy ~sptm~:lbl~ ucl asu.lto y por SUpUe54 
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10 ~i (alla la policfa y l"uU .. la vfctimíl lodo se viene abajo; y si llO t:UnIUII1l)S 
t:UIl la coop!'r..ción de penaual eficiente, 110 ptolegc:mns adccuat.bmc:nl~ Il 
1.1 víctun,;¡. Son decisiones operati vas muy de[ic3dí\.~ que '\c pueden arric~4 
!!;Ir cuando se tiene:. pc:tSnnnl rralmeme capacilado y profe~iol\al. 

En L'Slc Ca5<I ~ atc:núió Q la vÍl:[Una. pero adtJII¡ís 51.'. deru ~o J 1"" ueli n· 
cUl!nles. lo cual es s:JtlSfaclono en lo que a nnc .. :ra" ohhgacione.'I ~ I't"ficrc. 

DebernO'i por el lo cubrir los d .. ~ objetivos con equ iLibno de lo comtnllo 
nus quc~tarhllnos en In qll¡; C" un moJelo asistendal. que no ~ propitn \lt:nll' 
función de la Pr(X:uraduríCl. Que bicfl que se le provea a lo ... rcti ma (.h:: otru 
tipo de sc rvicio.~ -lllla callasta básica, los servicios fUl1erarios. que se le 
connli ce pnra recibir menció n psico lógica y médicil y cJent(¡s '. pero si 
olvidamos la persecución del delitO estaríamos gCllernndo una gran impu 4 

nidad . 
Por esta!:' r;l/.(l II C'. ~, 11.1 atel1ci ón n las vfctlmos tiene 11110 Iwcur,de·l.a dife, 

rente en las. Ilg¡,;:nc ifl ~ ele procuración de justicia: no pucue ser sol u un IllU 4 

delo asi stencia l. Rccordemos que la múrcllcia ~'oci({l. va dirigidn cn mU 4 

ello n gmpos vulnl!J':lb les, a (¡'luell os que DO pueden sQ lir ade lante por !' r 
llliSlllOS por tcner nlgulI:1 disco pocielad económica, frsica o social y es l'nmo 
e l Estado dirigt' ;;crvicios especiales para discapacitados. anciullo:<. nil nls 
eo riesgo. grllpos de la co 11 c. etc~tera, pero las rrocurael urías bU~C(l1l DtrCl 
I.lbjctivo. justicia y éStil se otorga desde el mumento en que se tI,lcen viI!e.r 
la. .. !!ulOIntiil!o. indi vidua les ele la ... rcLima en la averiguacilSn previo y en el pro
cedi rniento pena l mismo. 

W . SERV ICIOS DE APOYO ,\ LAS v icr\¡\1.AS 

Son múltiples los m(~I..: lns de :lIenci6n que puedeo existir, todo depende: dc 
la i n ~l lI uci~;n eu la que se s ilúen. pueden surgir enllna ig lc~ut . en un:1 
pr4lcuradurra , ell tl n;¡ Orga ni zación No Gubernmnental, en un.1 cHni ca de 
IIl'g t'llCia~ , en tUI ayu nl ;11I1iemo, cnuna organ iznción ~inclicu l , en un eOllMJ4 

Iéldo, ctcétern . (Isí que los objeti ... o.~ del centro pueden Icne!' diversos mat i
ces. p': l'U C.\ is ti:1I algullas "':OIl S(;lIllcS que dcbentomnr~e en con!'id eradón: 

-Uno iIWCSLig;:¡c:iólI cmpfrit.:n que iJ1l'u(me la ti po logj(l de vk tin1US qu e 
S(! rel"¡ bil'¡~n cn el Cenlro. 

- Un;1 investigación so bre las c<lf:lcre rísticns y la infll1ellei::l de lo!' 
,, ¡cti 111 ilrio~. 
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- La nc(-~·.sidad de un local adecuado en la :tona de la instituc ión. 
- La lec'C'ión y cOlpacllUci6n lid pcr-nna) con b:lse en tos resultados de 

esas m\'cS1jgae ione~ . 

Sin embargo, cualquiern que ka la nalu rnlcltl ue 1:1 in .. till1ción que al· 
bergue Ull CCnlfO de A:",.nclÓn a la V{cllma. It,ls {,." ;,.: j01 mfllimu$ Je upo
."f} que se les debe hrindar "on l¡)~ ~ i gll ientes: 

L Asesoría lega l. 
2. Apoyo durante [a inve. .. ti gad(ln del delito y haSla la etapa de enj uicia

rtUento. 
3. Ayuda psicológica n las víctimas. 
4 . Atención médica directn o il1dircC'l:l, en relación al deli\() que Se per-

sigue. 
5. Servicios funerorios acces iLllcs. ell CilSO de haber fnllecido la vrctima. 
6. Serv icio~ de prevención del Ol! tito. 
7. Apoyo posteri or a la sentcm:i¡¡ ucl coso. 

111 .1. ASesoría legul 

¿Cómo tenemos que brilldar el servicio? j,O I~ les St rí:lU los parámetros ge· 
nerales de los CemrQS de o4 ,t'lIci6" a VíCfimll.~ n (!( tldilQ? Un cenero de alen
ción. '\icm pre , en cuolquier lu gar que I:Slé ubicado. vn a terminar uando 
ilSe<;Qrla legal. Por ejemplo. si 1;\ ... (ctima Ucga :l ulla pamllCluia , a un grupo 
fXllrooa l, empresarial. u OIm, l uC'~') de haber sufrido un uclilo. lo que más 
le i\lteresa so n los elemt:nto~ l c~-;¡les. el OIS pc:CIO jurídicu para decidir si 
pllJl:t'l1cr O no y qué ventajas y de.w(,lIt:tia.~ puede tener, en fin . los nlcaa
I:CS que tiene el delito y In ocw:aciun. 

Aquí quiero cOlllentarle,~ que lo garalllffl dc a.~i.qencin a las v[ctimas. la 
.1sesorí.1jurfdica a las \·íc l ima ~ de la que h n bl<ll1lw ~lr;\ íousLÍlución Polí· 
ti ca no la puede dar el gob i..:rnu por sí solo. In ti cl\ ': {lIJe llar el E::.lado mexj · 
cnno. es decir deben participlll' di vcr ~:'oS i n ~t :\1ll: i as. !!lUOS lenemos que es· 
tar alentos de estn tarea . Ifl!' Comi sioncs de Dcrechos HummH1s, el lMSS, 
el ISSSTE. cada una de csns áreas liclle cicrla res pollsabilidad. 

Ahora bien. imaginémonos un M~a ue n ~ i s ten {; in legnl en el Seguro So
cia l. los rnédicos nO sflben 1Il 6 .~ que I IL~ genero lidodc.s . no snben cómo ac
tual' \':onectamenle en aSUIlI\IS lt.:Ma lt:s. cómo prolCr,cr eviuencias, no saben 
cómo presentarse en los juic io, l'1I l o~ que son citrl,Jos o cómo hacer la 
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uenuodn \k un delito dd cuallcngan cOl1ocitnit'Ulo, indu\o a \c\:e~ no J '1I1 
conucimicnto a las autQridatks I);U'U na asistir al Jlll.¡:.ado y wdo esto está 
gcnemndo una impunidlld Icmble, Es evidente enlonces que tenemos que 
hrindar asesoría legal. tenemos que apoyar en la invC~ll~lIciólI del ddim y 
uurante tuJa el enjuiciamiento. 

El Ministerio Púhl ico Llebe ser r~"ponsnble de la obli¡:.acitln que le mar
ca IR C:u1:1 M,tgn3, Desde que inicia la averiguación prc' in el MiuiSlcrio 
Public\l debe inronnar a la víctima dd t.kLito las g,unntw a qu~ liene de
rC(;.ho. TuJa aquél qu~ 1enr'" en ~U) manos uua avcngulIClun previa debe
r.1 re\'i~lr que cuntcmgn 1 .. menctón ,le h3ba1e comuntc:Jdo a 1:1 \ktima u 
orcn(hd,l :,obre su.!. dcrt'ch~ constitucionales. ru.istenda jurídh.-a. nlencióll 
médica. atención psiooJ¡J(!ica, cl~'Ch:ra: a fin de que COIt\}/J,'" la 1f'\L\l'tnden
CID jurídic¡. de los hechos y quien no lo haga e:,t~ "iol¡lIIdo (IC'I't.'~·hos hu
militaS (U l1dmllen la!.;:s. Si el Consejo de la JudicalUra hicicr:l una revisión 
de lodas las <lve.riguaciollcs prev ias. v('damos que l1lltd,as eJe ellAs tiencn 
c: rrol'(,!o y om ision~s: y por fanto se h<:l dejado desp(otcgid;·. a la "h:litna. Ade--
1I ut.~ ue la responsabilidad que se Il!s puede (incar a los Ministerios PÚ
bht,;o", la .. víctima!:. pueden itUcrponer una queja respecla eh' e ... .. s Ilmi· 
>Joncs I'w el erecto de hocer v,Uidos MIS de~hos. Por ("s() nfinllo. hasta 
que no loe conc1uyn el procedimiento 110 se puede tenllinar 1" atención a la 
vrclima. 

111 .2. Apoyo dUI'(wlc la ¡flW!SliSaciúlI del deliIO.'· }¡USIO lo elowr 
de tIlJuic.iulttieu/u 

Uste¡Jcs 'iaben que la vfclima del ¡Jclito se mucSlra lelllerosa l.Ie la lermi· 
nolugra legal y que lo nt:is dllTci l para la vfClillla c.' ca:cur"C ~Utl lo" deli n
eueltl CS, por e llo neecsit", apo)'u pr.íclic:unenlc dur.tntc todo el I,roceso 
flI!,,¡J,1 y .tlln de poés. A Vl"CCS loe abu..a de .:lla prec~nte pUl no comar 
cntl Dpt» 'O de algunO! prrwnll u in$lJtuc:ióu que por lo mc=TI\ \ \ la \mc:olC. 

LM procumdurías 0l 1.r.l \"C~\ lIe los Minislerios Públicos :t¡kcrJln~ . limen 
una grnnlare,l quc Teil li 7JIr. Lo .. Ministerios público.~ debcn conlaclor alas 
víctim'ls. darles el espacio p:lnl t::11adyuvar con la avcrigllar,:i6n. :l. lenUer sus 
inquietudes. soliei l:1r ~1 1 .i ll e1. el :1 po)'o necesa rio: pero rmu.: hns VCl~es 110 les 
illl(,It"~!l realmcrttli: lo cJuc p Ol.~ :t t on la \'rcIima. só lo se com:elll'r:t CII el de
litll.:urlllr.. 

Es 3,\1 c.:OttlO las organizOIdoncs ci\' iles y desde I<ls COUlI;¡¡ivlle." de Dere
chos Humanos. se pueden inMfUlllcnHu ~ogralll:t.s de: ;¡cotnpat1~uhienlo de 
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In.. .. vlclimas:t los lnbulI.tk:,. Yu Ilh • .:hc ror I.LTg.o ticlllpv 1""""01 cll~ la~ JuJien
da ... fU1.!r.m privadas en dr:lcl tl lltI,ldo, liehl().'l: y esto:va~!'i un he...ik) t n J UI
t:..:n¡;ill.~ relacionadas con ddilo~ scxu<lles. No obSlnl1l c. a ,·tees ha sido 
contTI¡pnxlucente. I tubo un ca:'Ll l1e Utll' chica que fue viol:.d!\ y tralaron de 
~ntmr a In diligencia Utl ~ntpo de "IJuyo psicológico que lo acutnp:Ulaba y 
un 3~c,or lega l. pero el Jucr. detcrm inó que no podfa enlmr omlic porq¡,e 
la ;muiencia debía ~ prÍ\ :Ida) 1.) habían coadyuvado enn e l Ministerio 
Pt."II':<I EnhJf)Co. el <klim;.UCnlt' ('lUdo V,r1tarle desJc las. I ~p.c¡ una <;erie de 
improperios a 1:1 chico ,",umnte nue\'e hacas, amena/Andol .. de I1lUCne, Co· 
1l'leJ\7Ando la audienci;¡, t'l JUC7_ se: retiró y dejó al k'Cfet.u!o. 510 s~ptnder 
la thlt}!cncia. P<Ul"'Cirf"íl qlH' las audiencias tkben str publlca!> parn que por 
lo mcnus 111. viclima cuente COII SlU grupos dc defensa. grupos que la asis· 
'<In. la Apoyen. porque líl mayoría Je los cosos la v(c lima 110 cnl iellde l<:l ter
t11i n" logía jurfdieu. 

Auctnás, n veces 10:'\ Min ish: rios Públkos y leI policln e incl uso losjuc
ccs, '1.: corrompen y proJlic.:ian impunid:'1d. Por eUo, 'encmo!> que penS<:l r en 
los fi lt mo¡ más <:Idecuados y conlinblel> para evitar la c.:¡'1T1l11l.'i6Jl el1 1:'1 pro
curadon v administra .. :ión de Justicia y son los gntpO~ sociales. las Coroi
sinnes de'Derechos Hum:un"": aque l lo~ que verdaderamente estéu pendie.n
I I!.~ rlt la \ íctima. que 1:. 0('(1 I11p ... 11\('1I:t las diligenci:L'Ii r:lrol que sus gtlrantias 
se les hag,," válidas. 

IU .3. A\'udcl psic.:ofó8ic:1I (/ fa.~ V{¡;,illlcH' 

J;J ~JUpo de psicólogus deb..· :I"islircmocionalmctlte a la Vklill'l:'l, pero nde-
01:15 tiene que ir deleclIIUOO :'Ilguno~ dcmentos quc !'iirvan :lla persecución 
del delito. ello reduntb.ri1 en la procuración de jusucl:J.. 

OdlC mender a aquc.lbs rru...\tlo que esl~ diciendo la \ fctilllJ.. en 'us 1l1G
lllcnt ete l~ ... tré" ~tr.tllnt .. ¡lit."'\) que nos pu('tlan dar c=\ Kicnci3s, En 13 in
\'c~lIg~ lón los psicólo (1~ no I'lh:den constreñir Ht 1t\lb:IJO " la clK'.SlJén 
mC'r.ullelllc p5icol ógil.'A del Irauma que \'j\'e la vktima. si lla 'Iue debe io · 
rOrtnnr a la pol icía los dato!> relc=valHes. 

Esto significa que debc hltbCt \tua absoluta coordill"l'iúu ~ tl l' rc el perso
uit l \11; Ini; procu radl.l rras. p¡))' una pi1rtc se da ¡¡¡ención as i ~ ¡enci:\ 1 <1 las víc
lim:lS esta atención es ad iciona l- . Iras tad~mos ti ):1 vfclilll:t Y le damos 
tOlm, Ic proveemos de nlin1l:nlll\. Ull ICJ~(ooo pnr3 que St' n ' lI lUnique con 
sus ramiliares, etcétera. estu !l(l' Ja nn perfil soc ial dc l .. ~ procllrodurfas. 
p~r(l por Olra parte. que no se ~m; 1 3ycn los derechos de la vfclima en su 

--------~ -~ ----
~ • 



reJ;lción con la procuf3duria. e.!. J..:d r que no se olvide b in\ c:s1is a.: ión 
..:nminal. 

01 .4. AI,,/¡ , ¡JII mr rlit' ¡¡ 

¿Como \ Jlllt'tS;¡ ílslSlir Olcd i..:am c lllc:1 la." \·ft: t.imlL~? El CCIl IIT) Icnd.r.1 una 
área de revisión fh ica. peru desJe luego. eSla 3len.ción médica Sl.:lá a pn.>pú
!'l il!) dd dcl illl 4U~ ~t: IJC r"iAu. es decir. e!ln área Icndn'Í 'lUlo! reclIoar olJgUJlilS 
evicJencia'; que. ayuden a la flveriguacll1n crimi nal. 

Los lIIéllkos I01CI1.'>CS no d ... .ht:n <.Inr medicamelllo a las v[cllrnilS y I.!llviarlas 
a cosa. El ml.!'dico forense tJebe t~ x plorar a la víctima y al mOnll!n! o recabar 
c"idcllcias y pccJ ir'lue las protejan: si es buen médico leg ista pregL1 llta por 
In ropa de la vrclim:l y cO<idyuva eOlllodo el equipo interdi scipli n;¡rio n !ill 
de reull ,r hllO e v i dcllc i:'1.~ del crimen lo antes posible; es ésw OIn'l llt :'lnCrn de 
:tpoyar (1 In vfcl im(l . 
Tambi~1l es nct:esario promover la alen¡; ión Inéclicn de urgcllcin y COII

wr. por lo menos. Cl)l) númcros telefón icos y direcciones de los servidos 
de emer~ (' nc ia en el municipio. De lo cOnl ra(jo. se eSla incnrricut.lo en res
ponsabilidad pues si llega ulla víctima desangrándose debc ser C.ul;l lizad:l 
inmcdialalnClI1e a UIl:" dínica u hospilal. En ocasiones Ilesa Ull:l "fc.:lillla a 
las Al!encia~ t.Iel Ministerio PUblico creyendo quc ahí le va mos íl dar aten
ción médic:l y pucde haber consel:uelll'Ías fatales. Por ejemplo. en una 
ocIl"ión 11('86 unlll'Cil(lrn :1 una :ln l~nci a de dclilo~ scx uale~ , COII una bcW 
que vcni:l d e::.norold¡¡. dc .. angf¡í ndo~: se le lI ijo que 110 era ese un lut!ur ho¡.,
pitalarit 1: 110 obSlatlle ~ pidió inll tl.'\IiiJ1WllCf1le una all lbu{olnd .. IJero l'Ordcs
smci:l In nion (; ll1ec ió en ellraslado. La poblaclolI no Mb..· que cuando Ile
g .. aM no 'ie lc~ \ ' ;¡ a da r 1::1 menciÓfI médica de aho ni vel. sino sólo 13 
clm nli1.ación COITC"I)t llltl icnle. En ese caso lu trabajadum ~lIda l que !u re
cibió tu vo tt:sl>Ollsahilitl;ld pul' nu dar atenciÓn adecllad:l, ptupic i~ lIdo qlle 
p~l.~anJlI qu ince mi nlllns que eran vi la les para un 1 ras lado. Por e ll o leneJ 11/ ' <: 

que ac tuar (;On prcd "itÍn y rapidez . 

W.5. Sen ,idos f¡lIJej'{/ /,;u.~ 

Por supuesto. Inc re·!iero a la ayudO! econÓnúca que se l e~ pueela brilld;u a 
los fAmili¡u·cs oe la vlclillla. en casu de haber fallecido. Algunas rtlluili:ls 
son de ::1 110 nivel cconómico. por lo que el pago de los servicios rune.rarios 
110 represent:'! problema. Pero r ;¡fU alguuas Olras ramilias - numerosas o 
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de e~CIlS()1: rIXur!'os- . el pUt;O de ~S t tl!> servJcios ,,'S unu a nguslia muy 
I!J7jndc. 1:\ ("!Jil potlrían :.uJWr.u' de man~CtI sca,'illa ... i se In pro\'cc de 1015 
fXl lidaJI:S para d io. ya sean t(;onfHnH:a.~ o de lr.nnitacj 11. 

W.6. Sel1kin.s de a'~fcj¡jll 1';( ImwloRlcfI 

Podemos proponer Jo ,iguit l\l c: 

- Un serv icio de emerge ncia para que las viClilllas sean atendidas en 
todo cl ¡xlís la .. 24 hOfílS, a !in de que Se capten sus d<l tt.>s y se canaLi . 
ccn a los servicios t.'spn: ial i/ ilt.l ll:'> ~ 1:gÚ II n 'lI l' ~ JlOntla el caso. 

- Serv icios pericinles en c<tda tlllit.lad tlcl CCIIU'() para que los especia
li stas en crim.i ualílO lica general. lo·<t fologf:l y en relrato habl:ldo. acu
d:m al lugar en que sc comelic roll los hecho.":. 

- La imparlic ión de cursos sobre m~di:\(;ión cnlre la v(climll y el victi . 
maria, para Irlllar de llegar a la c()ncíl inción. en 10l¡ casos de delitos 
menores. 

Los servicios de prcvención del delilO son Illuchos y muy di versos. Po
demos empezar con dar ayuda pSicolót:\ ir a dt.' clIlerg,cncia a las vícrimas, 
pero en un áre.a - ya sea en IlIs procuradurías. en los Iri bunalcs o en las 
CUnUsiones de Derechos Hu m.:uIU!>- 1l la que pued;1Il acudir IflS vícljroas 
a cualquier hora. duranlc las 24 homs. No podemos t.lccir "yn eslá cerrado" . 
im;.¡g ínense ~ n c.l leléfono a UtuJoven t.liclendv: "c.'UQy dc'Ouda, estoy en 
1;\ ca!idn de Querélaro". La ha bía \ iulndo un la:m:la. le' quiló 1 ... ropa y la 
ilvellló al borde de la carreter:'! , t' lIando logri} lIa ll1;lr. 111 chk a lx: n."-'1ba e l) 

el suicidio. aConu nadamente ~e le uhkó y ~e IOf' n:; rC~ lo! alarla . Es ev idenlC 
la neces idad de que el servicio ~e pJ'c~c las 24 horas. 

T;.¡mbíén propon~mos ulta Agend a del .Vl in is tcrio Publico móvil. Una 
camiom:la prov ista de: lo neCCS¡lrIO '!:I ra alt.'nd..:r a I<ls "ktim:¡s, protege r las 
evidcncías - clasifidndnlllS y rdrigcrnndoJ,J1: _ ; en fin par ... recabar el ma
yor número de pruehas de l detito. T;.¡! VCl .~r~ n;o("(·~;t J'joconcertar con gran
des empresarios para a ll egfl rno~ d~ un ídodcs móviles: e~o lo híchnos cuan. 
do fui Osea l, nos donaron una l': rlllionelfl muy lítil. induso se organizó un 
concurso entre las cmpres;IS y 1:1 ·tln:ldor;\ hizo la tlOOiICiólI. 

La ... agelll'i as OIó,'ilcs de l Minislerit) Plíbl i\:1l en un pars plurié llúeo y plu
riculnu<tl como el nueSlro ~on i l1lp re~ ilJdiblcs . H:ly quienes hM dicho que 
I3s Agencjas E:«peciaJizadas en Delilos Sex u"k<; no son funcionales en una 
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publaci6n inJ igeml , ) o CI1.'O que pohlme ión nll .... a ;t oJL:\IIji r fácil 'Yk;nlc " 
1:1 .ll.1:-~nL'i:l. . así que dcbelllo~ ir h:!Cia d lo. ... l..,cl<; ffioddo$ lit ilIC=Ik:iÓII deben 
"c:r d!.stinlo<.. en la ot:lIJalid,uJ, 1'\4 1 podcmrn. CCIT:JmIIS al e~r ;l ~'IO CC' uml uii
ci ma y un c~ri IOfJo. t:.so ~¡gn i fi ¡,; ; u fa e~.1t <.!xduyendo a ~C\l J1"")"" de p:= I1iOl1ilS 
que ... e f' IlClIt:.l llran kjo~ ('u !tu l '!I 11I1CIlI L' hab lando , 

TOllwndn en COII s. lde.raciol1 la ¡di l,Klw,:r,lSi .. de 1.1 pobl;'l iir'111 i ndígc'IlII. las 
aulo I 1l41¡Jt;..~ pueden Ul:5trumenlar pJ'\)fl ' "UIIU~ de mf .. lfnloitd(,n 11 In )oc.cdad 
«;i'ln rerenci as, curso!'. r~Qmd.,)o púr ¡"S localid" tles n ll'i11{':-, I'c(lueiia", ('1-
c~lem) y cn ese contex.to. las víclimos couuenzaJl a ,mimarse y em piezan 
a dennncinr delitos. Y 1I0S01l0.\, :\p~llllc n~ a pl\lpi l.! iar los cnmbio<; l;ulru
raJes b. ... saclos en medidas prcvcnli v:ls más que en medid:lS represivas. 

111 .1. Apoyo J/tiSlel'ior ti la st'J/fclldlj lid caso 

H:lSla hoy. se ha dado énfasis ti. 1:1 atención que dehe recibir 1<1 victillla desde 
el inicio de la averigu:x;ión pn;via y durante el pnM;cso pcnnl en que se ve 
ill vol ucraua, pero la atcnci6B a víctimas debe ir Ill,is 311:1. deUc abarcar el 
lielllpo e ll e I que se eXliendcn los dañl)~ su rridos por 1;1. vfcli ma. 

La v¡Clima sufre dailos fisicos. psi(:(lló~ $C.\ uales, fl nanci1..'ros )' utros. 
trlnlo en su persOflá como en su enlomo f;¡nuliar. I:lboral y otroS. eSlos dailos 
Plleden tener secuelas por mucho tiempo, por lo 13rHO es incuestio nable 
que la vícl im a debe ~guir ,it:ndo alendid.1 aun <..les pLlé.'i de 1;1 \ cnlenc ia que 
rcc <lc al ca~u . sobre 1000 en !ú~ rubro~ tic; medicil1 3, psicolu,C. f" y lrab ;~o 

social. 

IV. CON~IDERACIONI~~ EN TORNO AL MARCO JUHiI)ICO 

Podemos idem ific;,ü 1;]$ ~iguieOles necD iJaJcs CII lo tlLI¡' .. 1 3~rlCC ln j uríJ i
ca SI' rellcn:.:.: 

l . A decuar la norma cOIl<,; lilU¡;iollal locaL 
2. Adr.:~u :1J el marco j urídj,'¡I l'L'culhlario a 1" nonu;! ol1h riILII.:il ll lal. 
3. El:lborar un m:1 llual oper:Lfi vo de atención" v ((;ljnl<ls de deu to . 
4. Deh!c\<.lJ y ot:orrcg.ir rallas l écnic ~, $ jUríJiL'(1 pc n"les. que permilan 

C\· il ar la im¡lUnidlKl dI'! <..lclilo. 
~ . PrOll1overc1 cswdio vi¡;!imológico), que se anexe al expediente . 
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Por Su pU~lO. el rUlLd:UIICIl IO COJlSlllut: ionaJ tle loda arluueión en pro de 
las vkliula) ~c t'1l<."Ut.!IItr.:1 en d iU1kulo 20, ¡x-m se li-ene que H\'unluf cn lonl(l 

a 1:'1 crc.:.u.:ion. l~r¡)rmJ CI adeC"u.:lción dI! 0I rn:~ k>'c,c; o rq\ laltlcllI l1c; n fin 
oplimi r .. tf" la cllI::'I,ión de la ~L1 hs j diarillrtd del E-:¡ado e l1 alención 1I las vk 
li mas. b deci r. pr¡m 11;I('cr c!ct:.: th'"" l :r~ g!Jr.lQt( .. ~ (· i"ll l s tit u.;i l)n~ k~ lIc l a~ 

~ íCll ln.l' 1"'" e~ \l lrtclel\lr el Ir<tb:ljo fk] gooicrM. sino t l 'l t.! ,kr.c hnhcr un 

res-irncn \ uhsidi :.u·lo del E~\adu, un II.!¡ti rntn <;ul id:uio eu la :l\en.:i611 ,1 víc
lima~ por ejemplo. CI) el '-"SO de la :IICOCjó(l médica ur~cnle. las :mlúrida
do!s del5i"lt:ma ele Justicia dehc'n lcncr el apoyo Úe otras ifl <:li tucion.;:, como 
lo scrra el lSSSTE 't t:I rM SS, e incluso los hospilales pdvados que I)ue
dcn asumir Cie11:lS n:spon.<¡"bilidades en esla labor; pero para eSIO se nece, 
s itan algunos cambios en el m:lrco legal, e~ redllcalllente en las Ic) .'<; y 
leg l:un<.' l1w s dl' las iJhtilU('l l)ne~ de. lo illud. de educación. y utras. 

.En CU<l OlO (1 la dClecci6n dc fallas <¡lit" t"slen propic iando impunidad . 
quienes CQl1.n en procuradurías, deben dar visla a los órganos de COnl rol. 
co mo la V isilaourill , todas l a~ \ c'-c~ qll t: c nl'uenTr t;n :Ulo ma lj:ll'. Las 
Visil adurfas debe" hrtl,.."C r 1'C\' isióll récnica e idelll ili("ar los errores en 1:1» ¡Ive· 
riguae il}nes previas. así evilamos rallas jurídico- pen:l)Cs en su interpre 
tación . 

También es imponallle CJlle se cuente con un manual operalivo. ¿eLlo
les son los lím iles y rm.:u l[ades del personal en un Ce lllrode Atcnóól1?, csros 
deben con!enersc \! n un doc umenlo. pues "¡f"\'C nluy p1l\,:0 c." :lbh:t:cr la 
agenc ia especlalir:lda y 110 fo rmular su manual . yrl que el r ('f'Sonal no pue
de cumplir con Jinl.!Om ienl os que de~Lnnoce. Además, si 110 se les e.~ \nbJe
ce ¡Xlr c~ril o 10 '1m: puede y 111) hao,;t: r, (' lIlpic/;1I1 ;¡ comelC!' fal la\' I 1 iJkitos. 
Porejcmpln, eH U{';!sionc:-.lu p"l¡,;óloga "dsc!"ila. l..: prop;.me a la J.l:1 CiC llle (J I! 
vÍt' li m:l), darle l(l alend61l1cr¡jl ~ulica en su COI !~u llori o, e s decir, uti lizo el 
servicio público para com:eguir clienles. Por lo I;mloes prioril.:lrio cSI¡¡blecer 
la:. r"g lJs i nt ~' I1\a.. .. di'l ~('I \ icio J c ÓliclK:iÓn. 

El nmnoa) de 0lx:raei(l,\ t o¡ ideal pam del inear perret:lamcn te 1",.; e:uran
lías de las vícriln,ll' y t:lmt)ltn los límites dE" la actuación ~fel persollal y con 
ello se ruede fil1L'UI respomabilidad al servi<..lor publ icQ. 

V. A SISTENCIA v 1l"TI ~·tAL INTlGRAL 

Pero vayamos Jllas allá de las acciom::s :lcOSlurnbmdas en nueSlfu país y 
t! 1l fOll(;hos Otros, e l Mude lo JI! Alención a las Víctima ... debe ser Integral, 
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p:lm IOWUrlo ~C uebe ampluu el crile riu '! abarcar la iufilli dad dt': opdo
oe:" p!1m M::f\' ir a I;¡ "relima. Se l .... t.a de ir Coru.tnl) eutJo UJI"J verd"dc •• 1 uJ
ruTa prl)\'lc ,i m;¡ sin t1vamlunaJ" nunca los objetivos humnl1ltarios pero tam
J lOto 10." LIc procurfK i(Ín y ndrninis l ración de JUSI ¡cia. I ,a lll t l)(" ióII inlc,cml 
¡¡barcar(a: 

V . I . AlenciólI tI¡rel :.1 (/ In l'íCfilllO 

Por supues to, la alel1ció .. personaliz.ada a b víctima LJ ofend ido por un deli -
10 debe ser pro fesionfll y al mismo tiempo humanitaria. para e llo dd .. -mos 
Clu.;onlrar el .¡uslo equilibrio en )o.~ CU:UfO rubros: jurfúico, psicológico. 
Il'u<di\'o y social. iUlegl'.1nles de un indi v iduo viClimi\do. Así, es indispeu
sable : 

-A.~cliorar sobre el funciunamiellto del lI\odc!o y de cómu debe pron:
del' en la :ueJlci(Ín íl vícti nl3 s. 

- Explicar ud procedin¡jento penal y qué alc~:lOce lielle . 

- PfOycCtilr el seguimiento de I;.¡s víclimas del delito hasta qlle t:Olldu-
ya el proceso pellal y 1;1 reparación del daño. 

- Ve"'r por la ~t:uri¡J,:ltj de la s personas o fendidns)' lesljgos de un d~. 
lito. 

- Propiciar una 3tcnl:i6u médico legal decorosa, COn. pt":rt;onal e'IX!l."ia
lizado tl lJe brinde l'I a¡JOyo. oriem3ción y sc¡.;uun.ienJo adecll:Jdns. 
Crear un progr,lIna tic I,cguimfcnlo psicológico a manCI'a Je llJUpo de 
~()nlroJ. 

v . 2. Pt:I"l"l."/fI.";ÚII d~ los i(iriros 

Se llene que IIcvOIr adel:JIIrc una persecución eficicnre del dehhl , A Igutlu,> 

mecanismos vallos'Js son. 1" delimiHlción de c<imctcrh ticns gcogmtiC:Jli por 
dcljto, un re,g i ~ [1"O de perfiles de las "rctimas. perfiles de victi mil,io.~. todo ello 

~'Omo pilrle de un Inlbajo si~ temiÍ!ico pilla lograr el ,uJ;Ílis is t ~clico polic ia l. 
C llando 110 se re;t liz.., ¿~ tc só lo se rrclúa por inluic ión, las pO$ ibiJid"dc~ dI; 
deselllnnn,,1ar un asunto crillljnal son mu y pocas, máJlime quo e n 1" aClUúli
dad los delincuentes .~ Ilelell org:lllizru·se para re alizar sus operxiones en ci l1eo 

o seis cstados de la Repl\blica si mull aneamcnte; por lo 1..1J\l0 un" base de d:rros 
bien o rgall iz..1díl ~~ncial en la lare" l.1e persecuci6n del de lito. 

J6~ 

- Cent ral izar la infon nación rel:tClon:¡da cun ilícito~. 
-Clasifi car por UlII ;¡~ la incIJcI1CI::I llr.: los delilo.~. 
- Capacil:\[ y profe.loionaliznr al pc:r'iollal d-~ 111'" PllJICurndwla.s 1m la alen-

ción a víctima:;. 

J Ul"ucn n,tcul!S lo-;: n:sullrulu' en reloc ión a S('cue<;trU$. Se está reun!c:n
do la i~ formación policial de lodo el pals IJara s;tkr si un dc.linc tte nt..: está 
actuando e n vanos esl.ado~ del pai~ y M: acordó cun el Sistema Nacional de 
Seguridad Públi ca \1 '-'C c n las t!.), t .. dISli t:; I ~ d..:: lo~ C"'i t3d(ls ~e vay3 resal~ndo 

c u" ndo ese secueslro se C!. t~ reaüzando en olrO~ e.1¡I~dos. de lo conrrano .se 
llIodi ricall las ci rras y no se puede hacer un análisis verídico que peOll.lla 
ubicar ,,1 delincue nle. t:onoce r su /IIOdflS o¡Jf!/"u./Idi y se pierde c lltQnct:s una 
sc.:rie de e lemenlos muy (ti ll es. E:: lIluy pcIlO.~O que algunl1s servidores plÍ

blicos no sepan dark· ulilidad:l los banco!> de dato~. Por ej~lnp lo, si se ha 

c ncontr.:ldo (Iue en determinado lugflr hay SCCUC5 trOS.1:'11 la misma .I~om y en 
el mismo día de la semaml, pues C~ indisculibll.: 1:.1 Illlple me lltac lon de un 

ope rativo para errn.dicarlos. A parlir de ulla IcC!IIr¡1 ~ "lc li gel1tc de la:; ciSras 
de incidencia delicti va - tilntO la oficial como la CIfra lIegra- podremos 
realizar una invesligación del (:rimc n m¡is crica? y sin ingenuidades. 

v.). Solidaridad 

Se trola de coordinar IIlS ;IlStancjn$ gull\!rnallH·nlales y no !; tlbernamenla
les desde los ámbitos jllllidalc=s, atl rn¡lI i::. lI ·a tiv o..~, dt' ¡"alud, dI! ed ucación, 

civiles y muchos má ..... p"ra: 

Especializar al ~n:ona l . . . . 
- C rear O ubicar las iastant itt..:; adccuatlas eu la ate ncIón a Vlct rn\3S de 

del ito. 
- Fomentar una cultunl ell "tendón a víct imas. 
- Generar illfoml;¡cióll e:lpaz dr camb i:ll" Actitudes co munitarias e rró· 

neas y g rupos de: apoyo de la soc iedad Civil para que se in vo lucre n e n 
la evaluación y seguimicm(l del progfalllll . 

- Fac ilitar ItI difusió n ele los centros de apoyo 3 111$ vretimas. 
- Es tablecer un co nsejo lécnico inlerdi~ciplinar¡o . 

- iniciar una e l"pa e n la que el Eq:.c!o responda como subsidiario e n In 

reparación de l d<ll' o. 
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L1 solid.:lridad eo; un IH1IIelplO IInportanle de 1;.1 as is{cllc i ~t ."iclimolog.tca. 
IcnellKl\ '-{ue bu\c.lr .... '1.Jeruu§ Inlcnru.lIluciol1."l.io. CQD ~lOClonc.s CI\'I· 

les. em prrsanalc'i. ¡;rupm. de apoyo. tOlL"l') la.'i que' pod:m1Q5 conl ocl ar p.am 
no dcpr ;! la VícUOlR <;ola en el camino. P¡",nsemo'i en ulla gr.l n l \!O soc¡.,1 
JlilfU ;¡~ udar" nir",~ . ,111111 10<; fli sc~lracllado" . :lnc 1l1no ... . que híln \hJo 
vlctimuJo$ pur 1111 deJil1c:u l!nt~. 

- HaL'cr UII f t"g i o;l ro de retratos hablado, de pfobablc~ vktim:u ios. 
- H :l t.:er UI) regis tro de rorogr;:.rías de los. victilllarios de los últimos ai'ins. 
-Enlislftr 1,,, cstJlIh.:gi:h dI! inl'eslig:lciún criminal c,pc(.: ífi t:;IIH~· nl e por 

m(~/l/s oll~,.(mdj . 

V.5.DifusiólI 

Las estrateg.ias de tlifm:ión debe .. ser dirí Aldas COII ctlidado a 1" poblado .. 
en ri~gll Trflll icl)<;. c:lflcles. cursos, C\"\' IIIOS ceremoniales y dem:í.~. Jeben 
contener io.furnJ:ll.'tón liti l para determinada pobhlcióu, f$13 es muy varia· 
ble, dehclllos nnuli 1..1r Sth carm.: terfslÍcas ele localidad, el dl!lüo sufrido con 

mayor frecuenc ia. cu lturn. ,e.'H). edad. ni vel sQCil 'Ccounmicn. cIC..!lcm: {' ~t.1 ~ 
Jifercnci:.s no dchen nleclal la ;ucnción que deb.¡ r~cibir toda víctim" pero 
.. ¡ el contcnid(\ il. (ormat ivo que ,c va a difundir l'IlU'e una pobla¡;ión y otea , 
Por ejcmplo. una población indfgc nn I'CCJ uicrc in(orm.ac ión di ~linta tic la 
rcqucriJa por unn lona hotelclOl internacional. 

Por OU'(I pane. hay 'luC atender e[ asunto de cómo ¡('S medio~ de infor
mociull mas iva m:mejan los d:1I05 rel:lcionad!J~ Ctm la <;cgu ridnd publica, 
c~ tos suelen ser di~lors ioníldo~ y UI i liUldo') con fines t¡niCíltnenle InercaJo
técuic(l<il, Si M' I,; I)/Itrol<l Ji! forma de lllíllll.:j<1r la in fnlill;K: i(lll, M: CVit.llí'lII 
si tuaclvnco:: de t: \ ti glllmi ;r,u'ión, de dJscriminilci6n y dc r)U~ l aC tlti7_; 1t:16n de 
la jU ~I1c:ll l, 

Se ha!.:c neccs;lri o entonces: 

- Propiciar un pro~r;lllla de eJucaci(¡n cívica contra el delito el1 ~l 'Iue 
se invnllJCle rl otrrL~ imtllnci,,'!i guhcrnamcru;! les, 

- Dar seg ui lllÍento ~ lHlvés de la prem.:i, de los sujetos que se investi
ga n y se persiguen por el delito quc se atiende. 

-E\'ilar que [os dalos sean m;!nejadn~ en forUla amariUista por [u prc:nS<I, 
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-lnlcfcdl1)bjar con los C5tados de la RC I'lUblil'a '1 con O~fOS países, las 
~):pcru:'lId,,'í ) modelO'> en 1,-'fIIO tlt: la ¡.Icm.,," " a "klllnas, 

VL ACCiONE,. ... ESI A1ALF.5I',\Kl\ L\ ,\ ll-":Clñ;-.: \ vICm.II\S 

En Méx ico se. han Ilev;.do a cabo,l varias "c~ionf ~ le ndetltr:s.\ brindar ~ 
\':I dadellll\t"nclón ola'li "relima.. litt \lchlo. h3"I:t nhtW;¡ poJrfamo\ ~ lar 
sillisfa:llO" pero IIU conformes con lo que ~ ha hC l.:ho en e~ta mat['na, A 

grande~ m ... gos podernos mencionar lo slguicme. 

V l.l, SeSllimienf(l por porte de ItI SlIb¡mll,:J/,.adu/'Í(j 
(It! Coordillc1c;ó/J General y Drsll/'r()llo 

Como parle de la Procuraduría Gencral de la Rep\iblkll, la SUbprOCUfl1d tlri,lI 
de Coon.lin""ión General y Dcsam¡ 1I0 ~ rcspon~ llhle a lr:1V~S ~I.' un;! ~I
" ---,·6n <1,> In'i"rnrocu raJutfas., J c Jar seguimiento Q las (!t rcclm:c!' de 11' 5 
I\.\"t: . "' -1 ' . ,. leí' Y 
estallos de la República Mexicalla en malcria de rOlfllc<l cnm~no glC<l, 
preci"amcnl~ par.! rc\'i5ar la" dirc":lrices, los ¡>I'o.;:urac!ores :-1.: reunen J urante 
¡000 el aiio en diferenl<" lugares. incluso también con 10$ .. ubpr(x;lJrador~s 
v e l persOJtal operali vo_ lI a sido illlen~a la vinculación. tan s610 el ;lIlO 
¡,asadO se lIevru'Oll a cabo más de: 7-\ reuuiones con la~ pn.'II.:l,raduría", 

V1.2. lkcimo,n:gllllf!o COl/ferendu Nm: iolllll,l¡: Procl/ffldá,¡ 

d Just icia 

Una vez al ano "e rcúnl.:n todos los pll"-'llr<.u.Jorc" cOIl prl'"idcllles de Tribu
nales SuperíNes J~ Justicia y los lem.15 (IUCe..c trJ1tul ."hf s,lm de gron t!~". 
cendeucia, sobre lodo cuando de la tood" y los J.kb<lles se pasn tll :'\mbllo 
cf¡;t:li\-o Ú'~ 1;1 pr;'klka, La má,. rt:ci~ole reunión !>( lkH~.l tl\Oo en [)';Iapan 

de 1;), 'sal, E~ ladl) eh: 1I. t ~)J¡ioo_ .' , 

E . ' ~ ,:(1I CrJ/líer em:io Nacional ue l )rocl/ro c ló¡¡ dl1 )¡t,f/tCW ~e (;Onló 
n \,;;,,, f 'J ' " 1 I 1-., l ' 

o:.:Qn un!' ~ri f' de ";01n i,jCllles, un:! de:: I .. ~ cuales es la,CuIIlISIOII ( e !' l-
. . P ·bl· · o l ' VI"I,·m, )' '11 Rehci(lIl con [ns rrtbunale:;; re(.k rak~, mstcno u 1 .. , " .... ' 

<':1\ la cual no:; cÜl1 espontlió trnh rlj rll' junto COll el ProcLH'rldor dl 'l estudo 
,1(' Pudllla -qUIén 1.L t:oord,inú- , el Procufadnr dI: Qucrt: tflrn, la ProClJ
rad om de Nuc\'u León y el Prm;nr;:¡ dor J é Chiapos, conr(lrll1a~u\) un ~tI. 
po f]UC planea la eSlrah:¡; ia par:! ntenckr ti l a~ vfrliln¡\~ de de litos a nivel 

n:te ion;,I. 
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Se inició d trn":.;o clJbnrnndo un diagllósl ico ,,'ictimológk!o de 1M pro
curadu rfas generales de j ust.lcia del pals. De acueruo con e!>lc documeu· 
lO ~rcalü:ado pamla Confl:.'n: ncLa Nal;jollalóc ProcurAciól1 dc Justicitl
son 23 cSlados los que cuentan ya con s~rvicios para las vícli ma~ del de
Lilo. Sin embargo, lJay algunos que liencn un (cmro de atenciÓn pero no 
CUClllan co n una ley sohrc \' íclirna.:;: , pur lo que se propone ;) las Comh;.io
nes eSla ralc$ hace r J<x:o me llllaciOllcs n los gobern:uiores para que inic ien 
con la ~m.i siÓn de leyes i:ldccuadas 1.'on las que se \'aliden las garantías Jc 
las "fI.;!i mas. 

ESlados que cuenta" con Es/ados que cl/el/lall c:tJl/ W/(/ ley 
~cl'\'icios de atel/ció" n vfetimas de oll'lIcirín a \'ío"/i/llGS 

AgulIscalieulcs, Bflja (¡lIifomia Chiapas, Ourango, Estado de Méx i· 
Sur, Coahui lu, ChiflpUS, Chilluahua, co. Jalisco. Puebla. Snll Luis Poto· 
lJi~lrito Feder(J 1. Duranpo, Estado s í, Sinaloa, Sonora, Yucóllnn . 
de México. GUiloíljt13ln. G\lerrero, 
Hid;¡lgo, Jali~co. More los, Nuevo 
León, Oax.aca. Puebla, Qucrétaro, 
Quin tana Roo. Síln Luis POlosi. 
S inal oa.. SOll o ra . Talllaulipas, 
Veracnlz. 

En esta Coofe re ncia Nacional di' Procuración de Justj..:ia el President ,,; 
de la Comisión del Ministerio púhl ico. la V ict illl:l y su Relación con los 
Tribu na les Fede rales ex puso el tcma ~obre la rr par:lc iún del dmio y jusli. 
Ci:l (l,ara menores. resal lando quc "en la mayoría !..le las kgi ~ laciones no !,i.; 
cst.lblccen la.; g:l ranlía.¡ de bs víc limas, presl.'I¡f:ínúo.¡o! una c:sc:~a pilr1i l· j· 
pación de Jé'\S mi:'l1las en el procedimiento e inclusive no se nt'lscrva la pn' 
scncia de in st::llIcia a lgUll3 qu..: represente o asista a lu v[cLim :1 dentro dc:i 
prlln:d intie nto". Mo Livo por ti cual dicha Com is ión elaboran' un Proyec 
lO de- CúUigo de Justicia Tipo con un cal,ílogo dr,¡: 1il.'.1!:3J(]ntífl s ¡Jc las I'felj · 
)ll:l ~ y del im'l lIpndo y de las consecuencia.s jurídicas de la illfí.lcci611 que 
jncJlIya Ill cdi!..l:'l~ lu te lnres y de seguriebd que facilile el acercamiento c n· 
tre víctima y \'jct imario mGnor de edad. 

F.1l cuanto nI proyecto de ley lipa de jll ~ l¡CFl para menore ~, CI1 la V Rt:· 
unión de la Comisión se presentó el documento intilulado "Medid,:¡s Alter-

Sl:.:;';\.- .\ .) A~ JOR.NADAS t',\CIONALI::S J67 

n;lt l '.;I~ d l' Ju~tiL i ;¡ y FUlTllh de R(Taración dc l Daño C'n ,.: Sis,;.· m<l de Jus
ticia de Menores": clabor;.,J.., po r la ProcU l'adHria de l'. liCVO L.:ón. IIlIsm!l 

<¡ue será publiC<\do por e lluacipe, 

V1 .3. Ü'lll ,.O.f d~ uleucióll o v{c';m(l.<; 

.'\I¡.:;mos estados d I.:. la República siguierun las directrices de 111. ... nmde 
lo:, que desarroJ\ ;IJIl II~ ~n 1999. en Méxil:o. El primero se i.nst:J.u)"tJ en el 
Oislrilo Federal y a panir de ahr se ban id o mejorando y ampliando las 
vertientes de eslos centros. Por ejemplo, se e l1ClIla Cll el Distri10 Federal 
con el Cenrro de Atención dc Personas Extraviadas y Ausenles, que se en
carga (]¡,: un asu.lllo rJc importancia nacio l1 <1 1 al que :lIlres no se le llabí3 
dado la atención suficiente: los ex truvi.ldos O a\ls\: ntes. y asr. las ver
tientes pueden ser muy diverS<ls. lo prim1ll'diRI eS Il egnr u todo lipo de víc· 

timas. 
Tenemos tall1bién cenlIOS de ;)tcnció n 110 gube m <lmclllales él lo l<lrgo de 

la Rl'l'\ihlica Mexic~Il;), pero es nccesa rio hílcer una publicación de las ex
pericncias, caraetcr(sticas y los logros de los mcxJe los pioneros en este tó
pico, pues sirve mucho el compartir para ,¡prender y elllprcildcr. 

Son pioneros pOr l!;ieOlplo. el Centro de AICIKión .1la.~ VíCU11lilsclc Nuevo 
León (iudepclldiente de la procuc:ldurfa), el Centro de Atención a la Mu· 
jer dcl estado de Colilua (un mode lo c.~ itoso de pa.,ycipació n ciudada
na, inic iado bajo el gobiemo de G riselda Alvarez). el Cc.nlfO de A~yo co~
tra la Violencia A. C. y el MovimjenlQ de Solidaridad oolfa la VIo lenCia 
Sex ual , en Guerrero (un movilllielllo social para e.~ ig ir al gobie rno C)uc ..:um
pla con las garantfas de la v{ctim<l. un movimiento tic .,>upervlsión ~u.c va a 
cada municipio y ..:oncena (un la ;,o..; iedatl)as aClividadcs tic SUpervISión de 

1<1.'> l!:J.r:m lías d,: i.1' vrctimas). 
~lodelos pioneros exilmos de atención gubernamental: 

- Mo<.Ielo de A,L'cllC i; ls hpt:.Cializada~ el! Delilo~ Sexllales. ); n el Dis

lrilO Federal. 
-l'vlodelo dd (\~nlro de AtCllciól1 de Personns EX lraviadas y Ausentes 

(CAPEA). l':n el Di slTifO Fedcr;¡ 1. 
-Modelo del (':;-nlrO <Il' AICnciúl1 a la Violen¡;ia ln Lr::tfa ll1iliar (CAV1). 

En el Distrito h xJ,:raL 
-Centro de A1ención a VfClimas de DclilQ~ tle Nuevo León . 
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Modela s piOllCrOS cxilm ns eJe n'cne ión no ¿;ubcmamentaJ 

Ct!ntm de AptI)'o 1\lu Jo..!ujer (CAM) 
- Comi té PJUI1.J l'm-vfcliulits. ,c. 
- Cenl rQ de poyo. conu •• la ViQlencia , A. r. 
-Movimlc.lUo de $(IlJd:u idaJ contra la V io !~n(' ia Se.u ... l tMo.:.UI..'tI\ i), 

VIA, " lmr ,Jt~ Af"ó'¡', A'tli'itlfla! de Ate.nción o VíclÍJ1I11J úd De/i1O 

' I~amhién C J ~ ~I ~CIJO tle la Conferencia NacionaJ de Procuración de Jusli
(, li~ . 1 .. Comis ión del Miuislerio Plíblko. la Víclima y so Rehldón con !us 
~l'Ibunale$ Federnlc,~ , se pl'e~CnlÓ:l1 pleno. de la Decimosegllnda Con/ácn
C I ~ ~e rrocura¡;il~n de Ju~! i c:ia. el PI,m de Accjón N:ll.'ionnl de Atención iI 

Vlctl.mas t,k l .OcliIO. cuyo. ohjet ivü gcneral es: proporcionar en los Ires lIi
v~ l~s dI' ¿(Oblen,lo. asiSh' ncia jurídic;l. Vsicológica. llIédictl y soci:tl n Itls 
Vlelllllas del dcln!! II " te ndidüs. así cümo a sus familiares. 

este objctivo tlcri\';!:l Su vez en o.bjet ivos específi cos: 

-O~~rg:'lI' :l::.esorlfl jurídica a víctimas del delito u üfelldidos )' a sus fa
/ll.II:lres. 

-Condt~('j.r. dirigir.y !Fu'allUz.ar una a tención illlcgraJ (apoyo psicol gi
CO, medl~o y sO' I:lI). 

- Eslólblt."Ccr la parlicipJd ólI de la víclim;¡ del deljlo y de su,; falllilia
re;;, COmo C(XI rl~1nwlh: del Mif1i~ttrin P.jbl ico. 

-~mili r t.lictJmcoe~ l~kol{¡r ¡c('S o de Irnbajo Soc.iíll. pmpnrcionallJo 
e ll: l1lt' nl~ 111 /I.'hniqCI iu l\iblicu paca rucJor;¡r su 1}<lrtiup.1clc'tn cumo 
reprc.!ot..'lIt an le eJe la vklim:l. 

- I'.mmo\!.:r y lIoml:!r IIl1.:didas que tiendan a fornen!ar lo p:u-ticiprn: ión 
cloo¡¡clan:l, 

Dlfull.dir ( lI t1't: la liuc ictlad los programas de atención a v(c ti ma .. 11 
Cl rendl dl" del de li lu, 

-Proll~o~ er l:ls medidas iJldi );pt'n,,"hles para olo.rgar cUlJado integro" a 
las vlc tl mas II ofendidos. en coordinac ión con inslirudones tic in .. ,,("(' 
1011::1 puhlien. socinl y privado, 

- Apl icar 11)5 inslrmne nlos internac iona les de los que México. form(' 
P¡'II'IC en 1Il<l !trill de alcnc;ótl a víctimas del delil l>. 

-DeSiLrro!l~ r. proponer y eje rcer las hases. convenios y disp\ l~j lil'os uc 
c~ taborac ,~n cn m¡Jtc~ia de atendc)lI a víctimas con instituciones pú
bhc¡t.~ )' prl\' '''I:.". nac lun;l l"s I! t:x tranjeras a las que les COIll!)i! I:l , 
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-Realiznr el infomlC siste mll'¡7.lKln l1e la inl'ormanún <.le las víctimas 
de deILto :a fin de e~l'ab l el:c r ac..: io llcs. de pTC\-t' nción del de.lilO. 

Pero si se Ir<1l., <k delimitar con prccilti6n lus //(', ' ; 011('$ que dl!bc ~ .n.,ren

der cada una de las autoridades de nueslm pllís ~rtcnettltt1 o nO al S.is1~ ~ 
U UI d' jU$.ticia. pooemo). cnli513r las siguicnlC$. ~ó lo se n=lfuicre que. cada 
institución, cada grupo ci",i1 y cad .. persona . de~cen col.IOOrnr en la protec
ciólI de las víclimas del delito y. mih min, cQlaOclr.lr t'n una nueva culturn 
en coorra de la del;lIcuencia: 

- Adecuar el marco jurldico. 
- Justa lar centros dt' :l(ene ión a vfctima!> en loJas I a.~ I'rocuradurfas del 

país y/o fortalecer los ya establcr idos. 
- Diseñac e implement ar esquemas de rinanciamiento p:lnl los centros 

ete aleneión a v(ctimas. 
- lus talar agenc ills cspc:ci:llizadas en lodas las procuraduríns del país, 
- Elaborar los O1eC':lni .... lm'~ !,:!faconlarcon los recursus humanos, rUlall-

(:ieros)' materiales IICl:csarios para brindar ulla cfica'? y e ficicnte aten
ción a victimas de delitos. 

- Elaborar los m;1I1uá les dl' prncl'd iwienlOs ~' llujogranlilS L1e servicio 
para la atención n víctim:l" de delilos. 

- Certificar Jos procesos de los ~entros de atención a víctimas, con sus 
re.lliiptcli\'os eur.-.O!> de (·apat'Í taciól1. 

- Elaborar proced imienl('), de sllper",is iÓII y evn luación de resultados de 
los centros dc ulención n \ Iclilllu~. 

- C ursos. senúoanos y lal kre!li de c¡JpaCiL'lciólI, se nsibilización }' acrua-
LizaciÓn. 

-Diseñar pr01!.r:llOas de pn'\'(~ nL'i{1Il del dcJilo. 
- Coordinación interin-: tituc ion:1I, 
- Courtlinación ('on 1:'1 sC'oC iedaJ L· ivi l. 
-Cllmpanas de difu.;iÓn, 
-Fommlación de direct1'ices 1).')r3 ellllanejo de I .. s v!ctimas en medios 

dc ":Olllunic<lciÓn. 
- Ranco de datos viclimnlógicos. 
- Ill vesligación enlpl.rica , 
- Pubbcaciones. 
- Establecer convenios ele cooperación illlemaciOllal eu materia de alen-

c ión a vicl imas de delitos. 
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-A~c»vr-... r p;Jra implementar servicios de atención ¡¡ \'Ict.t.roas Jd deli
lu ¡¡ tr:I Vé,.\ de la COmis ión del i\1jni:-tcrio Públjco. la Vklimll) su Re
lar i('lII I:ll n 1m Tri bunales Federales. 

El cn.mogr'lII1:. d~ IJ;¡bajo del Plan Nacional de Atención a VíL:l itll;lS del 
Dd iln pam el l!JCguimicnlo de la Comisión del ~Iilli!l lcrio Plibljco. b Vil:. 
l i l lla y ~u Relac ión COII lo:. Tnbunalcs Ftdecales. ('unlclJlpla COl110 f.' 'ha de 
iniciu de Jlt1<> acli\'id;:ldcs l'I d(a 3 ue septiembre de este lUismo año. 

VLS. Pllblicnciolles 

Olro de los avances n l1ivcl nacional es la pubücac iólI U!! la Serie Vicli 
lIIo16gi(.'a, en courdiIHtci6u con el tnslilllto Nacional de. Cienci:lS Pena les. 
A la lecha se han publicado 4 tomos: 

l . L(¡ WClil//Cl y Sil Rf!la('/(;', con los Tlihl/nale.~ Fedcralel', IlIfol"lllt de 
la C()lI/isil~Jl (Iel Ministerio Público. 

2. Imrudw:ciÓ/I (1 lo AII!IIC'ÍÓI1 u Vít:limos de Secuestro. 
3. Lo "'ctima t'1I d SiY/ell1n Pellal J'vIeJ:icrll1O . 
4 . DirectoriQ de Cemro.( dI! Atenció" a Víctimas del Deli/o. 

Esta sent' liclle como objeti vo da r ti. conocer las helTitlnjem::ls tic tl'ab:J
jo, lns lécnicas utlifulIllCS, lo::; modelos ex ilosos el] Illah:ria de ;Itcllción a 
víc ljina~, :1,S1 corno remitir 1\ In victi ma a través oc la rcd oüciolllll a los d i. 
\'(T~m cen tro" dc lllC'ILCi(in. ,1 fin tle que reciba la asJ..,t encia nccc~,J. 

Por Olm parto.: . con la n'tI de participación ciudadilon y caD el apoyo del 
CoJq~io MéJico L.1.siJ Ulsta.:oe diseñó e l m.mual para la a lenc ión de víeti-
1IJ:l!; eJeI udit e) de ~Ul!slfll . 

TOllas estas publicaciones se harán llegar a lru: ínstanci<ls que al ¡é nd~' 1) 
víctilllaS. 1,1/110 inslitucionl:s ,!!u hernamc1llalcs cama no ¡'.ubem nnlcnlales. 
5011 muy valiosas por CUHlcHer pl~klicamenle una lisl;} de aCI:ioIlC~ I.ju e se 
deben implemcn tar y además 1 .. liSlot de l persona.! de los cenu os de ;ttC'n. 
ción. 110 só lo ue los tl irl'rrOre!! sino de los psicól ogos, Irabajadnre.~ socia
les, méu iws. c lcé/er:1. ¡'sto ['ara tenc r un cierto conlro l de SII $ responsabi
lid ;:¡c les. 
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V1.6. Capacilacio" 

Los avances en e l rubro de c.:a)';II.: ill'oc ión soo: 

-El lns tj¡uto NaciofLHI de C iendas Pena k , in·.l aurÓ la Mae't l'Ín en 
Viclimologi:l. dC' ~ / :lc:llldo e1 11:"('ho de: s('! ¡il prim" j'<I ruaestrla en este 
lópico en el mundo. 

- La Procuraduría (J,' lh' !'al Je la República el1 .·",'ulinllcio n con ellna
cipe y la Academia N:lcioU::11 Ik SrguriJad Públic¡t, impartió el Se· 
minario de Inlroducción a la Ah:n~ión a Víctimas IJc Se~estro. 

- Por otra pane , el [nacire publicó Illla convocmoria y lns bases de con
curso para la selección de profe:sores investigadores en ciencias pe
na les 2002-2004 y UIIO de d ios se dedicará -ji lOtO con su invesli ga
dor auxi Uar- exc lu sivnmenle iI la i uves! igC1cj6n del lem :l de atenc ión 
11 víclimas IJcl delito. 

VI. 7. lomadas Iheroltll1ericollfls di' Oralidar! en el ('maso 
-" JI/Jlicia PClldl Al/emotiv/I 

El lema de l procedimiento ora l en male ria pe nal h<l despenadu a la par del 

dc jusl ic ia altemari va. d intcrés la"to oc las pr\X:umdurfas tic ju"ticia como 
de los tribun ales dedicados a impaftirl n en ll1ateri<l penal, toda vez que 
... ·pf\·~cn la. igu<llmt'lI te. una posibllidlld 11l~¡' clIn la que se puede contar para 
dismjnui.r el rezago que. a,!uej a ~ Ia.( instituciones encargadas de dichas 
ÍlUlciones y as imisrnQ IUta 1'1)1'111:1 efic.u, > cricleul!! de clIPlplir con el manda· 
lo cllnstilucionru de impartír justicia de mane ro) proll la y ex pedita. 

Porello. no pod\!mos pasar por al 10 (jlt l' .. e II'aooja con seriedad y respon· 
:'!abilidad con e l objelO de I!ncolllrar rc."ru(:~I;t~ concre tas Llue nos peruJj · 

tan implementar la forma ora l en los procedimientos en materi~ penal 
F_" así que en e l mes de julio dd pn:S~lI le allO IUvicron vcrili;;al ivo las Jor

liad as Iberoamcrican:lS dc Or;di u",d I!n e l Proce.(o y Jus ticia Penal AI
lernali va en las inSl<llaeiones. tk l lnslilulO N:lcional de Ciencias Penales, las 
cuales conlaron con la parli cipaci(¡n de esp,'l'i alislas ell l:l materia de A.r. 

gcntin a, Venezue la . Nicamgu!l. Méx il:n. Ecuador. BoJivin. Colombia , Uru· 
guay. Puerlo Ri co. Cuba. Perú. Chile. Panam". ('el:; ta Rica, Paraguay, Es· 
p<\ila y Honduras. obleniénd ose re"u h .. dos pl!~ilivll'. 

Debo decirles que se habló de 1,ls problema:. que illllJl ica el cambio de 
un siSlema tradicional a uno de juic io Orol! , l: it;iIlJose. entre OllaS: las defl-
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cicnci3~ e n la Cap<lCilació n de lO!. fi scales. de lo!; jueces. de los oet't ll 'inrc s 
públJco'> y prh·ltdo~ y ue IOli rundomlrios policiales, la falla de ..::oo~rac iÓn 
de las p:ltlCS ) el.: 'lo U .~ J~ rcnson.' s, In falta de colabor.lCión 1.It: la c iudJKl.mia 
en su clLlidnd de 1C!ili~os ) jurad U", 1.1 insuficiencia de rccu/'~os y. finalmente. 
~a POC;illlrx=rtI~ r:l que !\.'U1 OiO:!.lnxlQ Jo~ colegios y las barras de abo r,:ldos [1 la 
Insuumc:nlaCIÓU cQlld iallí1 dd jUicio oral . 

No obswnrc. quedó e, itlenciado que la adopción del juicio o ra l :u:U5alo
rio en "IISI ¡lución del juicio inquisit'¡ vo. fonalece el ESlauo de dccCl.:ho v el 
sistema d~ 'Il~rárico. Oplar po r e l juic io oral no significa asumi r llntl Pos . 
tura doctnnarm de modJ, l:lmpOCo coostitu)'e un ataque a las instilucioll l!"( 
proc~sn~es CXiS ICIIII·.~ , s ino Illodemi zar e l aparato judic ial posibilit ando 111 
propIo ESlado otor~~a r una jusl icia pro nl a y e xpedita, 

Tam~ién se hi w rerat'lIcia a los di versos mecanismos de justicia pena l 
:\ I!l'rnall "" .:;omo 1 .. concili ació n, la medi ac ión , la apl icac ión del principio 
de oponull i Liad y los di versos medios para lograr una rep<U';lcióu illlegral del 
daño y lll1a n1~jor atención a las vrcl imas de l delito . 

VI.8, AcciuIII!$ II/Ih' /'eciCIIII!J 

Dell1 fO de 1:15 eSl ra!c;:!ia!> para comba, ir el deli to M :"l'l'Hl'stro C!>I;j la de 
inSl illlir el Cc n1(O N,lr io u111 de Alención a VíctilJlas del Delito, el cua l 
estará co~formado ~or personal mullidisciplinario, psicólugos. trabaja , 
dore!> socla lc'l, m6dlCos, aho!,ildos, peri lOs . expertos en s iste mas, agen
les dd ~Ii lli stcrio Publico especiali zado y agel.1les rcdera l l! ~ di' Invc~ t i 
gilción , 

Para po.~i bili l:lr la confo rmación del CeOlro Nilcional de Atenció n;1 Víc
tima " dd delilo, fueron desurrolJadas a detalle t{.'<:Ias aqucUas cuestiones 
IOI'ístiem. y de pl;.\IIeación como son, objeti vo. funciones, orga nigr'.lJ11n, /lu
jOgr..II11;1 de scr't'ici~ y neces idades rn recorsos humanos y m~le ria les . 

En otro rubm se elaboró y t')ll regL" un diagnósl ico e n materia tic mclli ll
..:iún ylo coneili .,,,;iúll, ud qoe se desprende qlll' ::!2 cll lidad..:s fede nlliv3s 
llevan 3 cabo procedill\ielllOS de justkia alterna tiva , 

fue rOlltnHJuciuas las ref'OllI1¡IS y adic iones al anículo 20 conMiru cioillll 
a la!> lenguas IZOfzil y lz,e17.al. 

En relaci ón con la propnesta de c reac ió n d e la rigu(;'I de defensorfa de 
IH "fclima u o fend ido del delito, se presentó en la IV Reunió n el proyco..:lO 
tilulaLlo " Dirección ue Defensa y Alenci6n lntegral a la Vfcrinw" , e n e l que 
se come nla la posibili d:ld dc dar asesoría jurídica, implement or Ull rondo 

IIILlOTECA 
'Ano" "" Co "o l o Ho m 

("col\l':n nico a partir de" ~;'I nl.'Íono ¡~Ul1 i anll~ (lllUllas). donaeionc,'1" . etcéte-
ra --deri vada~ de lo!> procc ... us P":I1;i!r, y crCIlf ccnltll~ de <l ttnClón con 

los est.ind ares de calhJ.uJ y efIciencia, . 
r ioollJ \ente, para de ::'ilHo llar la e~i1;ltcg¡" n:tclollil ~ e n n~a t~n~ de ate,n: 

d tI :t VíCUl1l u ofendidos de 10" delilmo n ~l.·curn¡:lon de J I1.;, ltCla, los (has 
2 :; de -.c-puc=mbr\C , e edcbl':UiS en la 'iuJad de 111 Pucbla de ,Z:Ir.1.g0z;a. la sJ ... ,a Rt'.llnlon lle la Corni:.iúu del Ml ni .. teno Púhl ico. la Vfc lHll:t y su Re· 
laci ón con lo. .. Tributlrlk s l-c.dera k 'i : a 1;1 que ,lsi ... Lirnn lodo ... lo ~ n.· .. pon .. a

b ies de las áreas de ate nción" víclimas de las Prucl1fudunas Generales ~e 
Justicia de lus e ntidlldes federativils y el Oislrito Ft:de ra l. a fl11 de trabajar 
de manera coordinada )' desarrollar los \IK'~ illli smos nClTsarios P¡¡r:a ~om~
geneiz!lr la atención a vic líl nrls d e l d c lilO: SlI rel~c ióH eo!! el M lnl ~ l~rtO 
Público y los u'ibunal es: ejecutando trflba.Jos CllnJlIlllOS con la ComISión, 
Respond iendo con cIJo al Ac uerdo mímel'o ;VOl S~ I, del. Procurador Ge
n~ral de la República , por el que se cSlablecc u los IInealllle,ntos que debe
rán segu ir los Age ntes lle l MiniSlCrio Ptíblico ue la F~dcmc lÓ ll respecto de 

las g~raotías de las v!climas u "rendidos p Of los ue l,lIos. 
En esta Sexta Reunión, I r;¡ l;l:ljal-emui' en la plaucaclól1 de una red de aten

ción a v(cli mas del delilo, p .. ra la clIal ya conlamos COII U ~HI red de 590 
o rgaoizaciones que Csl(¡n an¡¡!iz,,,ndo cl1~1 V;1 n ser su aportacIón en la aten, 

ción de víc limas a nivclnaóon:tl. 

CONCLUSIÓN 

1.. 01 grdn cxpaHsión de los servicio~ a las viCl 'unas, pcnllj~en ¡¡ .. .,?Orar un fu
turo promisorio en In rei vindica<.:ió lI dI.: "us d!'r~d \os. ')l n embargo, debe
mos reconocer q ue aun fall:1 lllllCho p,¡lffi con .. olld31' los logros alcanzados. 

No debemos fren:tr los esrun l O!> por dmcntar una cu ltura ~e re~pel~ a ~os 
dcret.:hos de l:ts vie l imas. e n el lo lodos eslatnoS c?mpl'> ltlletlt lu:~, 11l: (llUC10-
ne,<. gubernanlCll1ales (en sus tres ni"des de gobleruol . org.amzaclones no 
gubername ntales, com isiones de derechos humanos y t~o,S "'lucilos que 
a lo I"{gode nuestra vida profesional hemos hcchude l:ts vlelunas una callsa 

de vieJa , 



SINTESIS 

La victimología es un campo multidisciplinario y comprende distintos niveles de actuación en diferentes contextos. 

Se puede decir que se apoya de tres pilares: estudio e investigación, modificación de la legislación, asistencia y 

protección a la vlctima. La visión que durante siglos prevaleció (visión que otorgaba especial importancia al delito y 

al delincuente ignorando por completo a la víctima) está cambiando y en la actualidad la victimología otorga mayor 

peso a la víctima y a la necesidad de que sea incluida en el proceso y reciba la ayuda a la que tiene derecho. 

La atención a la vlctima comprende, por lo tanto, el estudio y la investigación, con el fin de conocer mejor el 

problema; la modificación de la legislación con base en nuevo enfoque; y el apoyo, asistencia y protección a la 

victima (defensa de la victima). 

Por otro lado, a pesar de que la justicia requiere dar respuesta al sufrimiento del inocente, existen muchos 

obstáculos que se interponen: el resentimiento no deja espacio para la empatía. Es necesario examinar la evolución 

de los derechos humanos en relación con las vlctimas y su protección, la realidad social, los recursos, el impacto de 

la opresión, la legislación concerniente y la defensa de la víctima. 

Al poner especial énfasis en el delito, la victimología puede auxiliar a los derechos humanos a plantear teorías más 

claras con respecto a los delitos contra la humanidad. El enfoque de los derechos humanos puede ayudar a 

examinar las fuentes de victimización y la relación entre las causas del delito y las causas de la opresión. Un análisis 

desde el punto de vista de los derechos humanos implica identificar las condiciones adversas de carácter polltico, 

social, y económico que provocaron la victimización. 
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EVALUACiÓN 

1.- ¿Que son los Derechos Humanos y para qué sirven? 

2.- Menciona de qué manera se han dividido o clasificado a los Derechos Humanos 

3.- ¿Qué tareas fundamentales tiene los Derechos Humanos para que penmanezcan vigentes? 

4.- De acuerdo a tas lecturas, ¿Cuál es el objeto del Trabajo Social? 

5.- ¿Cuál es la retación existente entre Derechos Humanos y Trabajo Social? 

6.- ¿Qué papel juega la "ética" en el quehacer profesional de Trabajo Social? 

7.- ¿Qué se entiende por grupos vulnerables y cuáles son? 

8.- ¿Cuál es el papel de las Naciones Unidas en la promoción y protección de los derechos humanos? 

9.- Describe el significado de Politica Social 

10.- ¿Qué relación hay entre los Derechos Humanos, Trabajo Social y Politica Social? 

11 .- ¿ Qué es la victimologia y hacia que está orientada? 

12.- ¿Cuántos niveles de victimizaci6n existen y cuáles son sus características? 

13.- De acuerdo a las lecturas, ¿Cómo es o cómo debería ser la atención victimológica? 

14.- ¿Qué es un modelo de atención a las víctimas y que características tiene? 

15.- ¿cuántos modelos de atención victimológica existen y en qué consisten? 
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CONCLUSiÓN 

La realidad actual, nos presenta un contexto de cambios a diferentes niveles que hay que analizar para saber hacia 

dónde avanzan las profesiones en el campo social. Por un lado, el contexto social genera continuas necesidades a 

las que los profesionales de la intervención social tienen que dar respuesta (nuevas formas de exclusión; colectivos, 

como los inmigrantes o las personas mayores). En definitiva , una demanda social de nuevas actuaciones, pero 

también un reto importante para reflexionar los esquemas clásicos de intervención y la necesidad de la formación 

continúa de los profesionales en Trabajo Social. Asimismo, estos cambios se producen en un contexto 

socioecon6mico de crisis y de precarización del mercado laboral que sin duda, afectan el ejercicio profesional. 

Por lo que, un desafío próximo del Trabajo Social en su vínculo con los Derechos Humanos, es no olvidar nunca la 

búsqueda del bien común, tener inserción real en los modelos económico, politico y social, por dificil que esto pueda 

parecer, que la política deje de ser una farsa y un juego de poderes entre unos cuantos y se convierta en el medio 

por el cual se obtengan beneficios sociales a la población en general. 

Es importante mencionar, que no existe una metodologia determinada para la intervención del profesional de 

Trabajo Social en la labor de capacitación-promoción en y para los derechos humanos, ya que no es una función 

exclusiva de este profesional; asimismo, el gran reto que tiene el Trabajo Social es luchar contra toda forma de 

exclusión, esto será a través del reconocimiento y promoción de los derechos fundamentales de todos los seres 

humanos, dejando la visión y forma de trabajo paliativa optando siempre por un empoderamiento social, con un 

desarrollo sustentable y sostenible. 
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Uno de estos Derechos fundamentales, por el cual es imprescindible luchar es la educación y/o alfabetización de las 

comunidades que de una manera absurda en pleno 2009 aun no tienen acceso a este y a muchos otros derechos, 

sin perder de vista que el saber leer y escribir es la base fundamental para que un ciudadano este en posibilidades 

de conocer y hacer valer sus Derechos. 

Se necesita el fortalecimiento de la sociedad civil , la creación y reforzamiento de las redes sociales comunitarias, la 

descentralización de los espacios de poder, aumentar las oportunidades de la inclusión social, mejorar la capacidad 

de los grupos más débiles para organ izarse, y así, desarrollar nuevos procesos de toma de conciencia política en 

los espacios nacionales y locales. 

Trabajo Social debe incidir aun más en el ámbito económico, por lo que, es indispensable promover un modelo de 

desarrollo sostenible, sin que los Trabajadores Sociales olviden, que el objetivo central de todo modelo de desarrollo 

debe ser el ser humano y sus derechos, hay necesidades relacionadas con la igualdad de oportunidades, la 

participación real de los ciudadanos, la vigencia plena de los derechos sociales y económicos, el cuidado del medio 

ambiente y la distribución equitativa de los bienes. 

Por último, la antología presentada no es un fin , sino el inicio que favorecerá a sensibilizar y reflexionar la realidad 

social de manera diferente; donde el punto de partida y el principal es el conocim iento. Por elio, es necesario que los 

trabajadores sociales tengan los elementos básicos para promover y defender los derechos fundamentales del ser 

humano, asimismo, la intención es que el alumno comprenda y analice los fenómenos sociales, económicos y 

políticos que a su alrededor se manifiestan y sepan qué papel les corresponde jugar en la transformación social. 
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SUG ERENCIAS DIDÁCTICAS 

Exposición del docente • Exposiciones audiovisuales 

Lecturas obligatorias • Trabajos de investigación 

Elaboración de fichas • Elaboración de un glosariO de 
hemerográficas y bibliográficas términos 

Conferencia por profesores invitados • Entrevistas a expertos 

Exposición por grupos • Discusión de casos reales 

Discusión en grupo • Visitas a instituciones 

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 

Exámenes parciales • Trabajos y tareas fuera de clase 

Exámenes finales • Participación en clase 

Exámenes de nivelación colectiva • Concurso entre los alumnos sobre 
un(os) tema(s) a desarrollar 

Asistencia a eventos académicos • Prueba oral 
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